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SESION ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DEL DIA 

DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, EN PRIME RA 

CONVOCATORIA. 

============================================================== 

 En Murcia, a diecisiete de diciembre de dos mil veinte, siendo las nueve horas y 

treinta  minutos, se celebra la sesión por videoconferencia, acudiendo al salón de sesiones 

de la Casa Consistorial el Alcalde-Presidente del Pleno, D. José Francisco Ballesta Germán, 

los Portavoces de los Grupos Políticos, Dª Rebeca Pérez López del Grupo Popular, D. José 

Antonio Serrano Martínez del Grupo Socialista, D. Mario Gómez Figal del Grupo Ciudada-

nos, Dª Inmaculada Ortega Domínguez del Grupo Vox y D. Ginés Ruiz Maciá del Grupo 

Podemos-Equo  y el Secretario General del Pleno, D. Antonio Marín Pérez, que ejerce las 

funciones que la ley le otorga y da fe del acto. El resto de los miembros de la Corporación 

lo hicieron fuera del mismo, en el lugar donde se encontraban, con los medios técnicos que 

aseguraban su comunicación en tiempo real, siempre en territorio nacional. Todo ello en 

aplicación del artículo 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, modificado por la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto Ley 

11/2020, de 31 de marzo (BOE 1 de abril), por el que se adoptan medidas de carácter eco-

nómico y social en aplicación del Estado de Alarma declarado en España por el Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo, ante la situación de crisis sanitaria ocasionada por la pandemia 

del virus Covid-19, modificado por el R.D. 465/2020, de 17 de marzo. En dicho precepto 

legal, se permite la celebración de las sesiones de los órganos colegiados de las Entidades 

Locales por medios telemáticos, en situaciones excepcionales como en la que nos encontra-

mos. 

 Asisten de la manera antes expuesta los Sres. Concejales integrados en los siguientes 

Grupos Políticos: 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular : 

D. José Francisco Ballesta Germán 

Dª Rebeca Pérez López 

D. José Guillén Parra 

D. Antonio Javier Navarro Corchón 
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Dª Mª de las Mercedes Bernabé Pérez 

D. Jesús Francisco Pacheco Méndez 

D. José Felipe Coello Fariña 

Dª Pilar Torres Díez 

D. Eduardo Martínez-Oliva Aguilera 

Dª Belén López Cambronero 

D. Marco Antonio Fernández Esteban 

Por el Grupo Municipal Socialista: 

D. José Antonio Serrano Martínez 

Dª Mª Teresa Franco Martínez 

D. Enrique Lorca Romero 

Dª Carmen Fructuoso Carmona 

D. Antonio Benito Galindo 

Dª Esther Nevado Doblas 

D. Juan Vicente Larrosa Garre 

Dª Ainhoa Mª Sánchez Tabares 

D. Andrés Francisco Guerrero Martínez 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos: 

D. Mario Gómez Figal 

Dª Francisca Pérez López 

D. Pedro José García Rex 

D. Juan Fernando Hernández Piernas 

Por el Grupo Municipal de Vox: 

D. José Angel Antelo Paredes 

Dª Mª Inmaculada Ortega Domínguez 

D. José Javier Palma Martínez 

Por el Grupo Municipal de Podemos-Equo: 

D. Ginés Ruiz Maciá 

Dª Clara Mª Martínez Baeza 

 El número total de concejales asistentes es de veintinueve que es el número legal de 

miembros de la Corporación.  

 Abierta la sesión, una vez comprobado por el Sr. Secretario la existencia del quórum 

necesario para que pueda ser celebrada, se proceden a examinar los asuntos incluidos en el 

orden del día. 
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 El Sr. Alcalde indicó que antes de iniciar el orden del día del Pleno guardarían un 

minuto de silencio por el fallecimiento del compañero de la corporación D. Sebastián Peña-

randa Alcayna, concejal que fue miembro del Grupo Socialista que como recordarán falleció 

en el transcurso de la sesión de Pleno. 

 Se mantuvo un minuto de silencio. 

 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Secretario para que diera lectura al Orden del día. 

 

1.  ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE VEINTITRÉS DE OCTUBRE 

DE DOS MIL VEINTE. 

 El Sr. Alcalde preguntó si algún miembro de la Corporación tenía que formular al-

guna observación al acta de la sesión anterior, no habiendo ninguna. 

 En consecuencia y de conformidad con el art. 91.1. del Reglamento de Organización 

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales ( RD 2568/1986 de 28 de noviembre), el Acta 

de la sesión extraordinaria de veintitrés de octubre de dos mil veinte fue aprobada. 

2. URBANISMO, DESARROLLO SOSTENIBLE Y HUERTA 

 Se someten a aprobación SEIS dictámenes de la Comisión de URBANISMO, 

DESARROLLO SOSTENIBLE Y HUERTA,  incluidos en el orden del día de la presente 

sesión. 

2.1. EXPEDIENTE 2020/00402/00074 (EXP. REYEX 57/16). APROBACIÓN 

INICIAL Y SOMETIMIENTO A INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA MODIFI-

CACIÓN NO ESTRUCTURAL DE PLAN GENERAL N.º 130. “NUE VAS 

CONSTRUCCIONES CATALOGADAS”, TRAMITADO DE OFICIO . 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“RESULTANDO que siguiendo instrucciones del Teniente de Alcalde de Urba-

nismo, Medio Ambiente y Huerta  de 25 de mayo de 2016 se iniciaron los trámites de oficio 

para el correspondiente procedimiento de catalogación de unas construcciones con interés 

cultural y establecer su protección por el planeamiento urbanístico. Para ello y sin perjuicio 

de otro trámite legalmente establecido, se redactó en octubre de 2016 un proyecto por el 
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Servicio Técnico de Planeamiento en virtud del cual se incluyen en el Catálogo de construc-

ciones a proteger del Plan General Municipal de Ordenación de Murcia  tres inmuebles, hasta 

ahora no incluidos, y se rectifican imprecisiones o carencias en otros dos, lo cual constituye, 

por tanto, una modificación de plan general pues altera determinaciones gráficas y normati-

vas sobre suelos e inmuebles. 

RESULTANDO  que en el Avance de la Modificación nº 130 de Plan General Mu-

nicipal de Ordenación “Nuevas construcciones catalogadas” se recoge lo siguiente.  

Esta Modificación  n.º 130 de Plan General , no estructural, tiene por objeto: 

1. Catalogar el conjunto rural conocido como Torre del Fraile en El Puntal modificando el 

planeamiento de desarrollo (la ordenación vigente ha dejado sustancialmente disconforme 

el inmueble con sus determinaciones pues una parte de éste impide la ejecución de una zona 

verde y viales previstos) al entender que prevalece la conservación del primero y proponer 

una nueva ordenación pormenorizada. 

2. Catalogar lo que fue el Molino de Pólvora Los Canalaos en Rincón de Beniscornia. 

3. Catalogar el edificio secadero en el Paraje el Sequero en Sangonera la Verde situada 

dentro del conjunto de la Finca Torre Guil. 

4. Redactar la ficha de catálogo del inmueble catalogado 2ED-Ch2 conocido como Castellar 

de Churra. 

5. Situar correctamente en planos las instalaciones de los Aljibes de Torre Guil catalogadas 

2EL-SV02. 

RESULTANDO , que en la fase de elaboración de esta Modificación de Plan Gene-

ral, una vez que los trabajos adquirieron (arts. 152, 160 y 163 LOTURM) suficiente grado 

de desarrollo en sus criterios, objetivos y soluciones de ordenación, se formuló el Avance a 

los efectos de sometimiento a información pública para presentación de sugerencias o alter-

nativas de planeamiento e inicio del trámite ambiental.  En el Avance se definió la delimita-

ción de los ámbitos y la nueva ordenación urbanística detallada, que no altera la estructura 

general vigente del Plan General.  

La modificación consiste en catalogar tres nuevos inmuebles (de uno de ellos solo 

quedan fábricas y algún elemento aislado), redactar la ficha de catalogación de otro y recti-

ficar en planos la situación del quinto inmueble que está catalogado como elemento y no 

como edificio (son unos aljibes semienterrados). El planeamiento de desarrollo vigente (Plan 

Parcial sector ZM-Pn7 y Estudio de Detalle en parcelas RBB1, RBB4, RBB7 y RBB8 de la 

UA III) ha dejado uno de los inmuebles de nueva catalogación incompatible con la ordena-

ción, por lo que se modifica el primero y define la nueva ordenación pormenorizada sin 

incrementar aprovechamiento, ni reducir superficie de uso y dominio público, ni incrementar 
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las alturas máximas establecidas. 

La modificación propuesta: 

• no altera los sistemas generales. 

• no altera los usos del suelo más allá de lo que se derive de la conservación de los inmue-

bles. 

• no incrementa aprovechamiento. 

• su ámbito de la aplicación es de escasa extensión y muy inferior a 50 hectáreas. 

• no reclasifica suelo no urbanizable. 

• no plantea una reducción de las dotaciones previstas por el Plan General. 

por lo que no afecta a los elementos que conforman la estructura general y orgánica y mo-

delo territorial y a los efectos del art. 173.2 LOTURM se ha considerado de naturaleza no 

estructural. Tampoco tiene por objeto: 

• una diferente zonificación o uso urbanístico de los espacios libres públicos calificados 

como sistema general (modifica únicamente espacios libres públicos previstos por un plan 

parcial, por lo que tienen consideración de sistema local) 

• una diferente clasificación ni calificación de suelo no urbanizable protegido que se motive 

en la eliminación de los valores que las justificaron. 

• una ampliación de suelo urbano.  

  RESULTANDO, que el documento cuenta con informes del Servicio Municipal de 

Arqueología de 11 de abril de 2016, relativos a  la catalogación del edificio secadero en el 

Paraje el Sequero en Sangonera la Verde y de 7 de junio de 2016 relativo al conjunto de la 

Torre del Fraile, El Puntal, así como Informe arqueológico sobre el Molino de la Pólvora 

(Los Canalaos) en Rincón de Beniscornia y en cuanto a la memoria sobre sostenibilidad 

económica se estima que esta modificación no va a tener impacto en la Hacienda Local con-

forme a lo previsto en la Ley del Suelo y va a posibilitar que se acometan actuaciones para 

poner en valor unos inmuebles para la preservación del patrimonio cultural e histórico con 

cargo a presupuestos particulares o de organismos competentes en materia de cultura. Se 

acompaña igualmente de un Documento Ambiental Estratégico. 

RESULTANDO, que con fecha 29 de junio de 2017 se adoptó acuerdo de aproba-
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ción por el Pleno de este Ayuntamiento mediante el que se somete el Avance de esta Modi-

ficación no estructural del Plan General Municipal de Ordenación que afecta al Catálogo de 

Elementos Protegidos (Modificación n.º 130 de Plan General ) a información pública, junto 

con su Documento Ambiental Estratégico. El anuncio relativo a este acuerdo municipal se 

publicó en el BORM de fecha 11 de octubre de 2017. 

 RESULTANDO , que durante el trámite de información pública del documento am-

biental se han recibido escritos de contestación a la consulta (art. 30 Ley 21/2013 de Eva-

luación Ambiental) de: 

1. Dirección General de Medio Ambiente RE 8/11/2017 

2. Oficina de Impulso Socioeconómico del Medio Ambiente RE 2/04/2018 

3. Dirección General de Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda RE 

30/07/2018 

4. Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera RE 14/09/2018 

5. Colegio Oficial de Arquitectos de la Región de Murcia RE 10/10/2018 

6. Dirección General de Medio Natural RE 30/10/2018 

y escritos de alegaciones de: 

• D. Diego Mengual Camacho RE 10/11/2017 

• Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria S.A. 

RE 13/11/2017 (SAREB) 

• HARRI IPARRA SAU RE 15/11/2017 con igual contenido que la primera cuyos 

aspectos urbanísticos referentes al planeamiento urbanístico se valoran a continua-

ción a los efectos de elaborar el Informe Ambiental Estratégico de la modificación 

de plan. 

 RESULTANDO , que con fecha 23 de noviembre de 2018 y  29 de julio de 2020 se 

emiten informes por el Servicio técnico de Planeamiento en los que se entran a valorar los 

escritos de alegaciones así como los informes sectoriales de distintos organismos que han 

tenido entrada tras el sometimiento a información pública y trámite ambiental de consultas 

del Avance de esta Modificación de Plan General y su Documento Ambiental Estratégico, 

que figuran incluidos en el Informe Ambiental Estratégico aprobado por Decreto de 5 de 

noviembre de 2020 y publicado en el BORM de fecha 19 de noviembre de 2020 que se 

trascribirá a continuación. 

 RESULTANDO, que tras remitir a la Sección de Arqueología los escritos de los ale-

gantes en los que  se proponía entre otras,  la alternativa de trasladar la arcada central de la Torre 

del Fraile (El Puntal) al sistema general de espacios libres, según el informe de la Sección de 

Arqueología de 05/02/2019, se desestima la misma.  
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 CONSIDERANDO, que con posterioridad al acuerdo de Pleno de 29/06/2017: 

• En informes técnicos 130/18 de 23/11/2018, 005/19 de 12/02/2019, EA_030/20 de 

29/07/2020 y EA_040/20 de 24/09/2020 se valoraron los aspectos urbanísticos que, 

en contestación a los trámites de consultas del documento ambiental (art. 30 Ley 

21/2013) y de información pública del plan como avance (art. 160 LOTURM), ha-

bían puesto de manifiesto diversos organismos o sugerido los particulares; también 

valoraron el informe de la Sección de Arqueología de 05/02/2019 precitado. 

• se incoó procedimiento (BORM 07/03/2019) para declarar el conjunto arquitectónico 

Torre del Fraile como bien catalogado por su relevancia cultural y finalmente ha sido 

así declarado por Resolución de 28 de octubre de 2020 de la Dirección General de 

Bienes Culturales (BORM 18/11/2020) 

• se emitió Informe Ambiental Estratégico (IAE) del plan por resolución de 5 de no-

viembre de 2020 (BORM 19/11/2020) determinando que <<no tendrá efectos signi-

ficativos sobre el medio ambiente derivados de su aplicación, en los términos seña-

lados en el cuerpo de la presente resolución>> y que se trascribe a continuación: 

 
“Decreto del Teniente de Alcalde de Desarrollo Sostenible y Huerta de 5 de noviembre de 2020 
de informe ambiental estratégico de la modificación puntual del Plan General “Nuevas cons-
trucciones catalogadas”. 
 
A la vista de la documentación trasladada al Servicio de Medio Ambiente por parte del Servicio 
Administrativo de Planeamiento en su expediente 2020/00402/00074, relativo a Modificación 
Puntual n.º 130 del Plan General “Nuevas construcciones catalogadas” actuando como promo-
tor el Ayuntamiento de Murcia a través de la Concejalía de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, 
así como el Documento Ambiental Estratégico elaborado por el Servicio de Medio Ambiente, con-
forme al procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada. 
 
RESULTANDO: Que el procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada para la 
emisión de informe ambiental estratégico se regula en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Eva-
luación Ambiental, en concreto en los artículos 29 a 32 y Anexo V, conforme a la normativa vigente 
al tiempo del inicio del expediente. 
 
RESULTANDO: Que de conformidad con la normativa que regula el citado procedimiento, por 
parte del Servicio de Planeamiento, como órgano sustantivo, se comprobó la documentación ad-
junta y se remitió al Servicio de Medio Ambiente a fin de que emitiera informe al respecto, previa 
realización de las consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las personas interesa-
das, en los términos del artículo 30 de la citada Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental. 
 
RESULTANDO: Que por parte del Servicio de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Murcia, con 
fecha 30 de octubre de 2020, se ha emitido informe-propuesta para la formulación de Informe 
Ambiental Estratégico, cuyo contenido íntegro se transcribe a continuación: 
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«A la vista de las Comunicaciones Interiores (CIs) del Servicio Administrativo de Planeamiento 
de fecha 27/11/2018, 22/1/2019 y 24/7/2019, en la que se remiten los resultados recibidos de las 
consultas a las administraciones públicas afectadas y personas interesadas, así como las CIs com-
plementarias recibidas posteriormente de fechas 6/8/2020 y 7/9/2020 se emite el siguiente 
INFORME, como parte de las funciones atribuidas al Servicio de Medio Ambiente en materia de 
evaluación ambiental, para la formulación, por parte del órgano ambiental municipal competente 
del Informe Ambiental Estratégico de la Modificación del Plan General Municipal de Ordenación 
de Murcia (PGMO en adelante) n.º 130 titulada “Nuevas construcciones catalogadas” de confor-
midad con el artículo 31 de la ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 
Se entiende por evaluación ambiental estratégica de planes y programas el proceso a través del 
cual se analizan los efectos significativos que tienen o pueden tener estos antes de su adopción o 
aprobación sobre el medio ambiente, incluyendo en dicho análisis los siguientes factores: la po-
blación, la salud humana, la flora, la fauna, la biodiversidad, la geodiversidad, la tierra, el suelo, 
el subsuelo, el aire, el agua, el clima, el cambio climático, el paisaje, los bienes materiales, in-
cluido el patrimonio cultural, y la interacción entre todos los factores mencionados. La evaluación 
ambiental tendrá carácter instrumental respecto del procedimiento administrativo de aprobación 
o de adopción de planes y programas. 
 
Conforme a la especialización técnica del Servicio de Medio Ambiente, se propone la siguiente 
valoración desde el punto de vista ambiental del Anexo V de la citada ley y del resultado de las 
consultas realizadas por el Servicio Administrativo de Planeamiento al objeto de proponer al ór-
gano ambiental la determinación sobre si el proyecto de la Modificación del PGMO n.º 130 con-
sultado tiene o no efectos significativos sobre el medio ambiente. 
Para la valoración técnica elaborada por este Servicio de Medio Ambiente se ha tenido en cuenta 
la documentación siguiente: 
· Proyecto de modificación n.º 130 del PGMO “ Nuevas construcciones catalogadas” versión 1 
Avance de octubre 2016 diligenciado 29/6/2017. 
· Documento Ambiental Estratégico elaborado por Ecopatrimonio firmado marzo 2017. 
· Respuestas recibidas en el trámite de consultas a las Administraciones Públicas afectadas y per-
sonas interesadas. 
· Informe del Servicio Técnico de Planeamiento n.º 130/18 de fecha 23/11/2018 y n.º 30/2020 de 
fecha 29/7/2020 (cuyas copias se adjuntan como Anexo II al presente informe). 
 
Objetivos de la Planificación: 
Según el proyecto aportado el objeto de la Modificación del pGMO n.º 130 consiste en incluir en 
el Catálogo de construcciones a proteger por el PGMO unas construcciones con interés cultural 
y establecer su protección por el planeamiento urbanístico. 
 
En concreto, se incluyen en dicho Catálogo: 
· El conjunto rural conocido como Torre del Fraile ubicado en El Puntal. 
· El Molino de Pólvora Los Canalaos en Rincón de Beniscornia. 
· El edificio secadero en el Paraje el Sequero en Sangonera la Verde situada dentro del conjunto 
de la Finca Torre Guil. 
Al mismo tiempo se rectifican imprecisiones o carencias en otras dos construcciones: 
· Se redacta la ficha de catálogo del inmueble catalogado 2ED-Ch2 conocido 
como Castellar de Churra. 
· Se sitúa correctamente en planos las instalaciones de los Aljibes de Torre Guil catalogadas 2EL-
SV02. 
La superficie total de suelo afectado en el conjunto del proyecto asciende a 31.682,92 m². 
Como consecuencia de la catalogación del conjunto Torre del Fraile, se modifica el planeamiento 
de desarrollo vigente y que corresponde con el Plan Parcial ZM-Pn7 y Estudio de Detalle parcelas 
RBB1, RBB4, RBB7 y RBB8 de la U.A. III, modificando su ordenación para definir una nueva 
ordenación pormenorizada sin incrementar aprovechamiento ni reducir superficie de uso y domi-
nio público, ni incrementar las alturas máximas establecidas al objeto de que resulte compatible 
con la protección del inmueble. 
Para el resto de inmuebles objeto de la modificación la ordenación urbanística es compatible con 
su protección y conservación. En ningún caso, la ejecución de la modificación proyectada impli-
cará, urbanísticamente, actuación alguna. 
 
No obstante, el Documento Ambiental Estratégico recoge lo siguiente: según los respectivos in-
formes arqueológicos y/o fichas del catálogo y en función de las necesidades de protección y con-
servación de cada elemento o edificio, se podrán acometer actuaciones mínimas de reducido ám-
bito, tales como limpieza y desescombro, reparaciones de cubiertas, protección de la estructura, 
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eliminación de vegetación espontánea pero en ningún caso estas actuaciones comprenderán gran-
des movimientos de tierra ni movilizarán elevados medios naturales y humanos. En todo caso, 
estas actuaciones se ajustarán a las normas urbanísticas del PGMO que definen las condiciones 
particulares de la protección de edificios y elementos del patrimonio histórico y cultural. Una vez 
restauradas y consolidadas las construcciones, éstas podrían albergar futuras actividades turísti-
cas-culturales compatibles con los valores culturales e históricos que poseen estos bienes. 
La ordenación modificada puede consultarse en los planos adjuntos al proyecto presentado. 
 
Justificación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplifi-
cada: 
El proyecto de la modificación del PGMO en su punto 1.2 define ésta como “no estructural” a los 
efectos previstos en el artículo 173.2 de a ley 13/2015, de ordenación territorial y urbanística de 
la Región de Murcia. Atendiendo a esta clasificación, según la disposición adicional primera de 
dicha ley, en su versión original vigente en el momento de redacción de la memoria de proyecto 
(2016), se entiende que dicha modificación no estructural se encuentra entre los supuestos defini-
dos como “modificaciones menores”, a los efectos previstos en la legislación básica estatal res-
pecto a la aplicación del régimen de evaluación ambiental a los instrumentos de planeamiento 
urbanístico. Siendo de aplicación en la Región de Murcia la ley estatal 21/2013, de 9 de diciembre, 
se concluye que la presente modificación n.º 130 del PGMO de Murcia debe someterse al proce-
dimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada especificado en los artículos 29 a 32 
de dicha ley, por incluirse entre los supuestos de modificación menor del artículo 6.2 apartado a). 
 
Asimismo, el Documento Ambiental Estratégico en su apartado 8 señala que el procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica aplicable al presente proyecto es el procedimiento simplificado. 
Por último, el informe recabado a la Dirección General de Medio Ambiente de fecha 27/10/2017 
señala en su apartado 3 que el procedimiento ambiental aplicable es el de evaluación ambiental 
estratégica simplificada conforme al artículo 163 de la ley 13/2015. 
 
Tramitación efectuada en el procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada: 
Mediante Comunicación Interior de fecha 19/12/2016 se da traslado desde el Servicio Adminis-
trativo de Planeamiento requerimiento al Servicio de Medio Ambiente para la elaboración del 
documento ambiental que proceda respecto al proyecto de avance de la Modificación Puntual del 
PGMO de Murcia “Nuevas construcciones catalogadas” adjunto redactado de oficio en octubre 
de 2016. 
Este Servicio remite el día 12/5/2017 el Documento Ambiental Estratégico elaborado con la asis-
tencia de la consultora ambiental Ecopatrimonio S.L.U. fechado en marzo 2017. 
 
Mediante anuncio publicado en el BORM de fecha 11/10/2017 se somete a información pública la 
documentación integrante del avance de la modificación n.º 130 del Plan General de Murcia que 
afecta a nuevas construcciones catalogadas (Expte. 57/16). Tras la fase de consultas a las admi-
nistraciones públicas afectadas y personas interesadas se recibe en este Servicio, mediante CI del 
Servicio Administrativo de Planeamiento de fecha 27/11/2018 y de fecha 22/1/2019, el resultado 
de dicho trámite ambiental, al objeto de formular, si procede, el Informe Ambiental Estratégico 
por parte del órgano ambiental municipal. 
 
Durante el análisis del expediente por parte del Servicio de Medio Ambiente, se requiere al Servi-
cio Administrativo de Planeamiento que, por resultar relevante para dicho análisis, se recabe 
informe de la Dirección General de Bienes Culturales conforme al artículo 30 de la ley 21/2013. 
Este informe se remite a este Servicio el día 25/7/2019 por parte de dicho Servicio municipal.  
A la vista de dicho informe, se requiere al servicio municipal redactor del proyecto que emita 
informe acerca de la toma en consideración de dicho informe autonómico para poder evaluar si 
la modificación n.º 130 del PGMO de Murcia puede contener efectos significativos sobre el medio 
ambiente. Dicho informe se recibe en el Servicio de Medio Ambiente el día 6/8/2020 (informe 
técnico 30/2020). A la vista del mismo se advierte al Servicio Administrativo de Planeamiento 
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mediante CI de fecha 12/8/2020 de que no consta entre la documentación remitida al Servicio de 
Medio Ambiente tras la fase de consultas informe de la Confederación Hidrográfica del Segura 
de fecha registro entrada 23/8/2019 y el informe de la Dirección General de Medio Natural, Sub-
dirección de política forestal, con registro de entrada de fecha 16/1/2019.  
 
Como contestación a dicho requerimiento, mediante CI recibida el 7/9/2020, se adjuntan los dos 
informes solicitados así como informe de la sección municipal de arqueología de fecha 5/2/2019. 
Finalmente y al mismo tiempo el Servicio Administrativo de Planeamiento comunica al Servicio 
de Medio Ambiente que no consta en ese Servicio, a día de remisión de esta última documentación, 
ningún otro informe emitido dentro del trámite ambiental de consultas. 
 
Análisis de las consultas ambientales realizadas a las administraciones públicas afectadas y per-
sonas interesadas (art. 30 de la ley 21/2013): 
Dentro del trámite de consultas se ha recibido por parte del Servicio Administrativo de Planea-
miento mediante CI de fechas 27/11/2018, 22/1/2019, 25/7/2019 y 7/9/2020 adjuntando los infor-
mes de las siguientes Administraciones Públicas: 
· Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera. 
· Dirección General de Ordenación del Territorio, Arquitectura. 
· Colegio Oficial de Arquitectos de la Región de Murcia. 
· Dirección General de Medio Natural. 
· Dirección General de Medio Ambiente. 
· Dirección General de Medio Ambiente y Mar Menor. 
· Dirección General de Bienes Culturales. 
· Confederación Hidrográfica del Segura. 
 
Adicionalmente, se aportan dos informes del Servicio Técnico de Planeamiento: 23/11/2018 y de 
fecha 29/7/2020 que se integran en el presente Informe como anexo II como parte de la valoración 
de las consultas efectuadas y de aquellos aspectos no ambientales (urbanísticos) que se incluyen 
en el anexo V de la ley 21/2013. 
Respecto a las tres alegaciones remitidas, con registros de entrada 10, 13 y 15/11/2017, dado que 
se presentan en el trámite de información pública del procedimiento urbanístico, no se toman en 
consideración en el trámite ambiental seguido. 
A continuación se expone el contenido resumido de las respuestas recibidas y su tratamiento en el 
procedimiento ambiental: 
· D. G. de Energía y Actividad Industrial y Minera. (Informe de fecha 7/9/2018): Señala que la 
modificación del PGMO no afecta a derechos mineros en vigor o en tramitación ni a perímetros 
de protección de manantiales de aguas declaradas minerales, así como otros abandonados y que 
se encuentren en fase de restauración. 
· D. G. de Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda. (Informe de fecha 27/7/2018). 
Señala que desde el punto de vista ambiental no realiza ningún tipo de observación. 
· Colegio Oficial de Arquitectos. (informe, fecha 3/10/2018): El informe señala que la modifica-
ción del PGMO afecta de forma positiva a los valores culturales y por tanto ambientales de las 
zonas afectadas por la catalogación. 
· D. G. Medio de Natural -Oisma- Servicio de Medio Ambiente y Cambio Climático. (informe de 
fecha 16/3/2018): El informe versa sobre la consideración de los efectos sobre el cambio climático 
del proyecto de modificación. Concluye el informe señalando que en los términos planteados la 
modificación no supone efectos significativos sobre el cambio climático y no procede incorporar 
medidas correctoras o compensatorias. 
· D. G. Medio de Natural -Oisma- Servicio de Biodiversidad, caza y pesca fluvial. (informe car-
tográfico de fecha 26/11/2018): El informe señala que, tras el análisis de la actuación con una 
superposición espacial de los distintos conjuntos de datos disponibles, no se ha encontrado afec-
ciones directas sobre Red Natura 2000. No obstante se señala que la actuación podría afectar a 
hábitats de interés comunitario en el Molino de La Pólvora. A continuación añade que esta zona 
se encuentra transformada por la acción humana e invadida por plantas exóticas y se podría fa-
vorecer la misma eliminándolas y plantando flora autóctona. Por último, la actuación en el Aljibe 
de Torre Guil se desarrolla en uso de suelo clasificado como herbazal. 
· D. G. Medio Natural (Subdirección de Política Forestal) (informe de fecha 8/1/2019): El informe 
señala que no existen afecciones a montes públicos, terrenos forestales ni vías pecuarias. No obs-
tante, en caso de que se vayan a acometer obras en Aljibe de Torre Guil edificio Secadero de Torre 
Guil, se deberán tener en cuenta que dichos elementos se encuentran en zona de riesgo medio de 
incendios forestales, por lo que se deberán adoptar medidas preventivas. 
· D. G. de Medio Ambiente (informe de fecha 27/10/2017): El Servicio de Información e Integra-
ción Ambiental señala las siguientes consideraciones: 
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Respecto a la catalogación de la Torre del Fraile y la modificación urbanística que supone sobre 
el PP. ZM-Pn7 y Estudio de Detalle en las parcelas RBB1, RBB4, RBB7 y RBB8 de la UA-III, el 
Ayuntamiento deberá determinar si requeriría de una tramitación ambiental de evaluación espe-
cífica para la zona en concreto, por requerir el análisis a un mayor grado de detalle de los efectos 
derivados de esa nueva ordenación. En segundo lugar se deberá garantizar la participación de 
todas las “personas interesadas” conforme a lo dispuesto en la ley 21/2013. En tercer lugar señala 
que se deberá considerar la oportunidad de incorporar en la normativa urbanística correspon-
diente las medidas recogidas en el DAE así como en el Informe Ambiental Estratégico que se 
emita. Por último, se deberá consultar la consideración a la Oficina de Impulso Socioeconómico 
del Medio Ambiente, en relación a la consideración en materia de cambio climático. 
· D. G. de Medio Ambiente y Mar Menor (informe de fecha 16/11/2018): 
El informe reproduce el contenido del informe remitido por la D.G. de Medio Ambiente de fecha 
27/10/2017. 
· D. G. de Bienes Culturales. Informe de fecha 10/5/2019: El informe señala que el Molino de La 
Pólvora se debería incluir en el catálogo de yacimientos arqueológicos abarcando las tres zonas 
delimitadas en el estudio arqueológico que incluye la modificación añadiendo en la ficha corres-
pondiente que cualquier intervención que se aborde sobre el propio molino o en el área de pro-
tección arqueológica se efectúe con metodología arqueológica, sobre todo aquellas actuaciones 
que conlleven movimientos de tierra. En el caso de la Torre del Fraile la propuesta que incluye la 
modificación del PGMO permite la armonización de los intereses de conservación de diferentes 
elementos del patrimonio cultural con el desarrollo urbanístico. No obstante se habrá de tener en 
cuenta la Resolución de 13/2/2019 de la Dirección General de Bienes Culturales por el que se 
incoa procedimiento para la declaración como bien catalogado por su relevancia cultural. Con-
cluye el informe con carácter favorable siempre que se tenga en cuenta lo anterior. 
· Confederación Hidrográfica del Segura. Informe de fecha 22/8/2019. 
Señala el informe que ninguno de los inmuebles afecta al dominio público hidráulico ni al régimen 
de corrientes de cauce alguno, ni se encuentra en la zona de policía de ningún cauce. Únicamente 
el molino de la pólvora Los Canalaos se encuentra afectado por la zona inundable del río Segura, 
con calados de 0,5 metros en el entorno del molino, según el sistema nacional de cartografía de 
zonas inundables (SNCZI). Las instalaciones de los aljibes de Torre Guil se encuentran limitando 
con una vía de drenaje que da continuidad al barranco de Los Gañones el cual desaparece a unos 
500 metros aguas arriba del lugar donde se encuentran los citados aljibes. Finalmente finaliza el 
informe señalando que no existe ningún comentario o sugerencia que realizar al respecto. 
 
Aplicación de los criterios del anexo V de la Ley 21/2013 al Plan Especial de Reforma Interior 
para determinar su sometimiento a evaluación ambiental estratégica ordinaria 
 

Anexo V ley 21/2013, de 9 de diciembre 

1. Las características de los planes y programas, 
considerando en particular: 

Toma en Consideración 
 

 
 

 
a) La medida en que el plan o programa establece un 
marco para proyectos y otras actividades, bien en re-
lación con la ubicación, naturaleza,dimensiones, y 
condiciones de funcionamiento o bien en relación con 
la asignación de recursos. 

Según el objeto de la modificación planteada, éste se cir-
cunscribe en incluir en el catálogo de construcciones a 
proteger del PGMO varios inmuebles hasta ahora no in-
cluidos en el mismo por lo que no se prevén como conse-
cuencia de su aprobación, ninguna actuación urbanís-
tica, tal y como consta en el proyecto aportado. No obs-
tante,más allá del objeto pretendido, según recoge el Do-
cumento Ambiental Estratégico, de los respectivos infor-
mes arqueológicos y/o fichas del catálogo y en función 
de las necesidades de protección y conservación de cada 
elemento o edificio, se detecta la posibilidad de acometer 
actuaciones mínimas de reducido ámbito, tales como 
limpieza y desescombro, reparaciones de cubiertas, pro-
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tección de la estructura, eliminación de vegetación es-
pontánea pero en ningún caso estas actuaciones com-
prenderán grandes movimientos de tierra ni movilizarán 
elevados medios naturales y humanos. En todo caso, es-
tas actuaciones se ajustarán a las normas urbanísticas 
del PGMO que definen las condiciones particulares de 
la protección de edificios y elementos del patrimonio his-
tórico y cultural. Una vez restauradas y consolidadas las 
construcciones, éstas podrían albergar futuras activida-
des turísticas-culturales compatibles con los valores cul-
turales e históricos que poseen estos bienes. 

En este sentido, para la autorización de estas ac-
tividades, aún no siendo parte del objeto de esta 
modificación, se incluyen las medidas recogidas 
en el Documento Ambiental Estratégico y de los 
informes sectoriales recibidos para que sirvan de 
marco de actuación o punto de partida para po-
der prevenir en el futuro efectos ambientales no 
deseados que puedan derivarse de dichas actua-
ciones. En todo caso se deberá cumplir con toda 
la normativa vigente aplicable y en particular 
con la normativa en materia de protección del pa-
trimonio cultural y ambiental. 

b) La medida en que el plan o programa influye 
en otros planes o programas, incluidos los que 
estén 
jerarquizados. 

Según el informe n.º 130/18 del Servicio Técnico 
de Planeamiento adjunto como Anexo II al pre-
sente Informe, en su apartado 3, se remite a lo 
indicado en el anexo 1 de la memoria de modifi-
cación así como lo analizado en el apartado 7 del 
documento ambiental estratégico. Se considera 
por dicho servicio que las influencias analizadas 
se encuentran dentro de la medida de lo que está 
contemplado por la ley o normativa y con la jus-
tificación urbanística expuesta en los documentos 
citados. 
Además, en dicho informe, apartado 2.1.b señala, 
en consideración con lo indicado por la Direc-
ción General de Medio Ambiente (informe de fe-
cha 17/10/2017) que la evaluación ambiental de 
la presente modificación del Plan General ha de 
contemplar la evaluación específica de la nueva 
ordenación del Plan Parcial ZM-Pn7 y Estudio 
de Detalle en parcelas RBB1, RBB4, RBB7 y 
RBB8 de la UA-III aprobados en su día. Por ello 
se incluye a continuación del presente apartado 
dicho análisis ambiental, de acuerdo con la infor-
mación contenida en el Documento Ambiental 
Estratégico y las condiciones urbanísticas sobre 
las que actúa la Modificación del Plan General 
en el ámbito afectado del plan parcial ZM-Pn7. 
Como resultado del análisis efectuado y del re-
sultado de las consultas recibidas, se considera 
que la modificación de la ordenación pormenori-
zada del Plan Parcial ZM-Pn7 no conlleva efec-
tos ambientales significativos derivados de su 
aplicación, dado que no se han recibido por parte 
de los órganos consultados ninguna referencia 
respecto a este punto. 

c) La pertinencia del plan o programa para la in-
tegración de consideraciones ambientales, con el 
objeto, 
en particular, de promover el desarrollo sosteni-
ble. 

Dada la naturaleza de la modificación, que se cir-
cunscribe a la catalogación de inmuebles que por 
su valor cultural precisan ser recogidos en el ca-
tálogo de elementos a proteger, sin realizar ac-
tuación urbanística alguna, y a la vista del resul-
tado de las consultas recibidas, no se han puesto 
de manifiesto efectos ambientales significativos 
derivados de su desarrollo previsible. No obs-
tante, se considera adecuado la integración de al-
gunas consideraciones ambientales, además del 
propio interés cultural objeto de la modificación, 
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dado algunos aspectos inventariados en el Docu-
mento Ambiental Estratégico tras visita a los in-
muebles que denotan interés 
para su conservación, de manera que cualquier 
actuación que se acometa en el futuro sobre los 
mismos tengan en cuenta los valores ambientales 
identificados y una base y metodología a seguir 
de cara a integrar el desarrollo sostenible en las 
futuras actuaciones que pudieran darse como 
consecuencia de las pequeñas actuaciones que se 
pudieran acometer para su conservación y man-
tenimiento, según se propone en el DAE apartado 
11 y los informes arqueológicos adjuntos al pro-
yecto. 

d) Problemas ambientales significativos relacio-
nados con el plan o programa.  

Según el Documento Ambiental Estratégico y el 
análisis efectuado al resultado de las respuestas 
señaladas por las administraciones públicas 
afectadas, no se aprecia ningún problema am-
biental significativo dada la propia naturaleza de 
la modificación. Es precisamente objeto de la mo-
dificación del PGMO resolver un problema de-
tectado respecto a varios inmuebles de interés 
cultural que el propio Plan General no ha prote-
gido convenientemente, incluyéndolos en el catá-
logo de construcciones a proteger otorgando de 
este modo una protección efectiva. Además, con-
forme al apartado anterior, para evitar posibles 
afecciones a los valores ambientales y culturales 
del ámbito de la modificación, se adoptan las me-
didas y consideraciones efectuadas durante el 
análisis ambiental del ámbito, de manera que se 
eviten posibles efectos adversos sobre el medio 
ambiente si en el futuro se actúan en los inmue-
bles catalogados en el marco de las actuaciones 
recogidas en los informes arqueológicos 
adjuntos al proyecto. 
No se han detectado, según el resultado de las 
consultas efectuadas, impactos sobre el medio 
ambiente derivados de la aprobación de la modi-
ficación del PGMO ya que no se prevé actuación 
urbanística alguna; no obstante, tal y como se ha 
comentado, para evitar impactos negativos sobre 
los valores ambientales y culturales de los inmue-
bles en el ámbito de las pequeñas actuaciones a 
realizar para el mantenimiento y conservación de 
los inmuebles y su entorno, se disponen medidas 
que deberán aplicarse en caso de que se acome-
tan las pequeñas obras de mantenimiento y con-
servación que se proponen en los informes ar-
queológicos adjuntos al proyecto.  
Para realizar un correcto seguimiento, este in-
forme propone que se realice principalmente en 
el control e informe del proyecto de obras o me-
moria técnica que deba elaborarse, debiendo 
comprobarse mediante la documentación opor-
tuna la integración ambiental de cada medida y 
de un programa de vigilancia ambiental que per-
mita el seguimiento en su aplicación concreta y 
además, que sirva para la detección temprana de 
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posibles impactos que no se incluyen en esta fase 
de planificación y catalogación de inmuebles.  
 Queda por tanto asegurado de este modo el con-
trol sobre los posibles impactos ambientales que 
pudieran derivarse en futuras actuaciones de los 
inmuebles afectados por esta modificación del 
Plan General, aunque no sean objeto del mismo 
estas actuaciones, conforme a lo indicado en el 
apartado 11 del DAE, seguimiento ambiental. 
Según el informe autonómico recabado, la modi-
ficación, desde el punto de vista del cambio cli-
mático, no supone efectos significativos sobre el 
cambio climático y no procede incorporar medi-
das correctoras o compensatorias. 

e) La pertinencia del plan o programa para la im-
plantación de la legislación comunitaria o nacio-
nal en materia de medio ambiente como, entre 
otros, los planes o programas relacionados con 
la gestión de residuos o la protección de los re-
cursos hídricos. 

 
Dado el alcance de la modificación analizada y 
del resultado de las consultas ambientales efec-
tuadas, no se ha puesto de manifiesto ninguna 
consideración respecto a este punto. 

2. Las características de los efectos y del área 
probablemente afectada, considerando en 
particular: 

 Toma en Consideración. 

a) La probabilidad, duración, frecuencia y rever-
sibilidad de los efectos. 

Según la modificación del PGMO aportada y 
conforme queda recogido en el Documento Am-
biental Estratégico en consecuencia, la modifica-
ción de Plan General no implica, por su carácter 
de planeamiento, ninguna actuación directa. En 
el proyecto aportado se indica que la modifica-
ción del PGMO no prevé ninguna actuación ur-
banística. 

b) El carácter acumulativo de los efectos.  Según el resultado de las consultas realizadas, no 
se ha puesto de manifiesto ningún aspecto refe-
rente a acumulación de efectos. 
Asimismo, según el proyecto no hay actuación 
previsible tras la aprobación de la modificación. 

c) El carácter transfronterizo de los efectos Dado el objetivo previsible de la modificación del 
PGMO y su ubicación y dimensiones, así como el 
resultado de las consultas efectuadas, no se ha 
puesto de manifiesto ningún efecto transfronte-
rizo. 

d) Los riesgos para la salud humana o el medio 
ambiente (debidos, por ejemplo, a accidentes) 

Dado el objeto de la modificación planteada que 
consiste en la inclusión de unos inmuebles no ca-
talogados hasta la fecha para suconservación y 
del resultado de las consultas, no se han puesto 
de manifiesto riesgos de ningún tipo como conse-
cuencia de la aprobación final y desarrollo pre-
visible del mismo. Se incorporará en la versión 
final de la modificación lo indicado por la Con-
federación Hidrográfica del Segura respecto a 
zonas inundables y las medidas indicadas por la 
Dirección General de Medio Natural respecto a 
prevención de incendios forestales. 

e) La magnitud y el alcance espacial de los efec-
tos (área geográfica y tamaño de la población 
que 
puedan verse afectadas). 

La modificación del PGMO y el análisis reali-
zado tanto en el Documento Ambiental Estraté-
gico como por los informes recabados de las ad-
ministraciones públicas afectadas, no contem-
plan efectos adversos significativos tanto en las 
áreas afectadas como por la población cercana 
al ámbito de estudio, que verá incrementada la 
calidad ambiental del entorno urbano y rural al 
añadir nuevos hitos culturales y paisajísticos al 
territorio del municipio de Murcia. 

f) El valor y la vulnerabilidad del área probable-
mente afectada a causa de: 

En conjunto los inmuebles y las áreas afectadas 
por la nueva catalogación gozan de un interés 
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1.º Las características naturales especiales. 
2.º Los efectos en el patrimonio cultural. 
3.º La superación de valores límite o de objetivos 
de calidad ambiental. 
4.º La explotación intensiva del suelo. 
5.º Los efectos en áreas o paisajes con rango de 
protección reconocido en los ámbitos nacional, 
comunitario o internacional. 

cultural que es necesario proteger para garanti-
zar su conservación, que es el objeto de la modi-
ficación planteada. En algunos casos, tras el aná-
lisis efectuado sobre los distintos aspectos am-
bientales existentes, se hace necesario además 
poner de relieve que la protección de dichos in-
muebles trae consigo la protección del arbolado 
existente y de la fauna local entre otros aspectos 
identificados. Además, según el informe de la 
D.G. de Medio Natural, no se han detectado ele-
mentos del medio natural que puedan verse afec-
tados por la actuación referidos a posibles afec-
ciones sobre las áreas naturales protegidas y la 
biodiversidad por lo que la actuación no tendría 
efectos significativos sobre el medio ambiente a 
estos efectos. 
Sobre el patrimonio cultural en concreto la Di-
rección General de Bienes Culturales de la Co-
munidad Autónoma ha informado con 
carácter favorable la modificación analizada 
junto con unas consideraciones en el Molino de 
la pólvora que deberán integrarse en la versión 
final del proyecto para su aprobación definitiva. 
El suelo afectado por el ámbito no verá afectado 
por un mayor incremento en su intensidad, ya que 
esto es incompatible con el objeto de la modifica-
ción analizada. Por último, en cuanto al paisaje, 
la recuperación de los inmuebles conllevará un 
enriquecimiento de los hitos paisajísticos de la 
huerta y campo de Murcia, contribuyendo al in-
cremento de la calidad y percepción del paisaje 
típico de la vega baja del Segura. 

 
 
Análisis de los posibles efectos ambientales que conlleva la modificación del Plan General n.º 
130 sobre el Plan Parcial ZM-PN7 y parcelas RBB1, RBB4, RBB7 y RBB8 de la UA-III: 
 
Siguiendo las consideraciones del informe del Servicio Técnico de Urbanismo de fecha 23/11/2018 
en relación al informe emitido por parte de la Dirección General de Medio Ambiente que señala 
en su apartado 4.1.º que el Ayuntamiento debe determinar si la modificación del Plan Parcial ZM-
Pn7 requeriría una tramitación ambiental específica, por si se requeriría un análisis de mayor 
detalle de los efectos derivados de la nueva ordenación, se redacta el presente apartado, de 
acuerdo con lo indicado por el Servicio Técnico de Planeamiento sobre este aspecto en el apartado 
2.1.b del informe municipal. En concreto, este punto recoge expresamente que la evaluación es-
pecífica de la nueva ordenación del Plan Parcial ZM-Pn7 con análisis en detalle de los efectos 
ambientales que se deriven se realice en el presente procedimiento de evaluación ambiental del 
MPG130. 
 
Teniendo en cuenta las condiciones urbanísticas sobre las que actúa dicha Modificación objeto de 
evaluación ambiental en el ámbito del Plan Parcial ZM-Pn7, el Documento Ambiental Estratégico 
incluido, así como el Estudio de Incidencia Ambiental del Plan Parcial ZM-Pn7 elaborado por 
este Servicio de 28/2/2003, se realiza el análisis ambiental de los posibles efectos ambientales 
significativos que pudieran derivarse como consecuencia de la reordenación pormenorizada del 
Plan Parcial ZM-Pn7. 
Según la información detallada en la memoria de Modificación, la nueva ordenación pormenori-
zada de dicho Plan Parcial tiene las siguientes características: 
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· No incrementa aprovechamiento, ni reduce superficie de uso y dominio público, ni incrementa 
las alturas establecidas. 
· No se modifican las superficies de parcela privada, ni edificabilidad, ni se incrementa la altura 
en los volúmenes vigentes. 
· Se consigue la protección de los valores culturales del inmueble Torre del Fraile, así como el 
aumento de 11 m² de espacios libres para el sector y 6 m² de equipamiento. 
· El suelo que acoge al inmueble se clasifica como equipamiento. 
· El nuevo suelo edificable permutado procedente de las tres parcelas afectadas se mantiene dentro 
del Plan Parcial aprobado con las mismas condiciones de edificación y uso. 
· El nuevo emplazamiento se considera equivalente al actual. 
· Las parcelas de equipamiento modificadas DE-5 y DE-6 resultan con dimensiones y superficie 
adecuadas a su finalidad. 
 
Según el Documento Ambiental Estratégico, en su apartado 3.1.1 el resto de terrenos objeto de la 
modificación, no incluidos en el ámbito del complejo rural, son huertas abandonadas o de uso 
agrícola ocasional. Estos terrenos tienen como destino final, tras la reordenación que propone la 
modificación del Plan General, el mismo antes de la reordenación, es decir, suelo urbanizable, 
con la diferencia que se destinará a albergar las tres parcelas privadas de usos residenciales 
permutadas, en suelos que el plan parcial había ordenado para equipamiento. 
 
Del análisis del medio ambiente efectuado en el Estudio de Incidencia Ambiental del Plan Parcial 
ZM-Pn7 no se ha detectado en las zonas afectadas por la reordenación ningún aspecto ambiental 
que pudiera verse afectado por la modificación del Plan General. Asimismo del resultado de las 
consultas ambientales realizadas, ninguna administración afectada ha señalado o puesto de ma-
nifiesto respecto a la reordenación detallada del este plan parcial ningún aspecto ambiental que 
pueda verse afectado. Además, se puede señalar como un efecto positivo para el patrimonio cul-
tural el reconocer y proteger el conjunto rural de la Torre del Fraile mediante la inclusión en el 
catálogo de inmuebles a proteger del Plan General. 
 
Por lo tanto, en los términos planteados, la nueva ordenación pormenorizada del Plan Parcial 
ZM-Pn7 conlleva, desde el punto de vista ambiental: 
- La protección del complejo Torre del Fraile, debido a sus valores culturales y ambientales, per-
mitiendo de este modo incrementar el nivel de calidad ambiental del sector y enriquecer el patri-
monio local de la Huerta de Murcia. 
- Permitir que dicho conjunto rural pueda ser catalogado como Bien de Interés Cultural por la 
Dirección General de Bienes Culturales. 
- Las nuevas zonas destinadas a albergar las tres parcelas privadas de uso residencial se distan-
cian de focos de ruido que pueden tener repercusión en la calidad ambiental del sector, como por 
ejemplo la Avenida Juan Carlos I. 
- Las nuevas parcelas edificables se encuentran rodeadas de otras parcelas residenciales, así 
como parcelas de equipamiento deportivo y docente, compatibles desde el punto de vista acústico 
y perfectamente integradas en la trama residencial del Plan Parcial. 
- No se incrementa el uso de suelo, al consistir únicamente en una permuta de suelo dentro del 
propio plan parcial. 
- Las nuevas parcelas destinadas a uso residencial no poseen valores ambientales destacables 
según el Estudio de Incidencia Ambiental consultado. 
- No se ha detectado ningún comentario o aspecto del medio ambiente que pudiera verse afectado 
por la reordenación detallada del Plan Parcial ZM-Pn7 procedente de las consultas ambientales 
realizadas. 
Analizadas estas circunstancias, en los términos urbanísticos planteados y a la vista de las res-
puestas recibidas en las consultas ambientales efectuadas, la modificación en la ordenación por-
menorizada resultante del plan parcial ZM-Pn7 no conllevará efectos significativos para el medio 
ambiente, debiendo ejecutarse el desarrollo del plan parcial siguiendo en todo caso las medidas 
preventivas y correctoras contenidas en el presente Informe Ambiental Estratégico que le sean de 
aplicación en su caso así como en el Estudio de Incidencia Ambiental incluido en dicho Plan 
Parcial. 
 
Conclusión del análisis ambiental efectuado: 
Teniendo en cuenta el análisis realizado de conformidad con los criterios establecidos en el anexo 
V del apartado anterior y la valoración de las consultas ambientales recibidas y de los informes 
del Servicio Técnico de Planeamiento, el Servicio de Medio Ambiente considera que la modifica-
ción del Plan General Municipal de Ordenación de Murcia n.º 130 no tendrá efectos significativos 
sobre el medio ambiente derivados de su aplicación, y por lo tanto, no se someterá a Evaluación 
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Ambiental Estratégica Ordinaria, siempre y cuando se tengan en cuenta las medidas preventivas, 
correctoras y de seguimiento ambiental incluidas en el Informe Ambiental Estratégico, recogidas 
en el anexo I, junto con las señaladas en el Documento Ambiental Estratégico que ha servido de 
base para las consultas y las que han sido aportadas por las administraciones públicas consulta-
das. 
 
Seguimiento del Informe Ambiental Estratégico: 
 
Conforme al artículo 51.1 de la ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, “el 
órgano sustantivo deberá realizar un seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la apli-
cación o ejecución de los planes y programas que adopte para, entre otras cosas, identificar con 
prontitud los efectos adversos no previstos y permitir llevar a cabo las medidas adecuadas para 
evitarlos. 
 
A estos efectos, el promotor remitirá al órgano sustantivo, en los términos establecidos a conti-
nuación, un informe de seguimiento sobre el cumplimiento del informe ambiental estratégico. El 
informe de seguimiento incluirá un listado de comprobación de las medidas previstas en el pro-
grama de vigilancia ambiental. El programa de vigilancia ambiental y el listado de comprobación 
se harán públicos en la sede electrónica del órgano sustantivo.” 
 
A estos efectos, el órgano promotor, con carácter previo a la aprobación definitiva de la modifi-
cación, deberá incluir entre su documentación un Programa de Vigilancia Ambiental y un listado 
de comprobación de las medidas recogidas en el presente Informe Ambiental Estratégico. Asi-
mismo, incluirá un Informe de seguimiento, en el que se describirán cómo se han tenido en cuenta 
dichas medidas en la propuesta final de la modificación que se vaya a aprobar finalmente. El 
programa de vigilancia ambiental y el listado de comprobación se harán públicos en la sede elec-
trónica del órgano sustantivo. Dada la naturaleza de la propia modificación, que consiste en in-
cluir una serie de elementos inmuebles en el Catálogo de construcciones a proteger del PGMO de 
Murcia y que no conlleva actuación urbanística alguna, visto el Documento Ambiental Estratégico 
y Anexos y las conclusiones de las consultas efectuadas, 
esta modificación en sí no conlleva ningún impacto significativo sobre el medio ambiente al que 
realizar un seguimiento en su fase posterior de desarrollo. 
 
No obstante, de cara a dar cumplimiento a lo establecido en la ley 21/2013, tras las consultas 
recabadas y ante las posibles actuaciones contempladas en las fichas arqueológicas para restau-
ración y conservación de inmuebles, sin ser objeto de la modificación analizada, se han tenido en 
cuenta para la formulación del Informe Ambiental Estratégico, de manera que se consiga un ele-
vado nivel de protección ambiental con el fin de promover el desarrollo sostenible local, la posi-
bilidad de que en el futuro se ejecuten dichas actuaciones, al objeto de salvaguardar y proteger 
los valores ambientales y culturales que contienen estos inmuebles y que han quedado reflejados 
en el Documento Ambiental Estratégico. De esta manera quedan integrados todos los aspectos 
ambientales en la toma de decisiones, como principio reconocido de la evaluación ambiental. 
 
El informe ambiental estratégico que se formule por parte del órgano ambiental se remitirá para 
su publicación en el plazo de quince días hábiles al Boletín Oficial de la Región de Murcia, sin 
perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano ambiental (artículo 31.3 de la ley 
21/2013, de 9 de diciembre). 
 
El informe ambiental estratégico que se formule perderá su vigencia y cesará en la producción de 
los efectos que le son propios si, una vez publicado en el diario oficial correspondiente, no se 
hubiera procedido 
a la aprobación del plan en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En tales casos, 
el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental estratégica sim-
plificada del plan o programa. 
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El Jefe del Servicio de Medio Ambiente, Francisco Carpe Ristol.—El Jefe de Calidad Ambiental 
del Servicio de Medio Ambiente, Fuensanta Vizuete Cano.— V.B.º el Técnico Superior de Medio 
Ambiente, Mariano García Moreno. 
 

ANEXO I 
 
Como resultado del análisis técnico del expediente y a la vista del objeto de la modificación del 
PGMO, al no conllevar ninguna actuación urbanística el desarrollo previsible de la modificación, 
no cabe esperar efectos ambientales significativos derivados del mismo. 
Sin embargo, del resultado de las consultas y del análisis ambiental efectuado en el Documento 
Ambiental Estratégico, se incluyen a continuación las medidas y consideraciones que deben in-
cluirse en la versión final de la modificación del PGMO que vaya a aprobarse definitivamente. 
 
Tal y como se ha puesto de manifiesto a lo largo del Informe, las posibles actuaciones reflejadas 
en las correspondientes fichas arqueológicas deberán tener en cuenta en primer lugar todas las 
medidas incluidas en el Documento Ambiental Estratégico, así como las siguientes que recogen lo 
manifestado en los informes sectoriales de las consultas ambientales. 
El Servicio de Medio Ambiente no valorará aquellos condicionantes o requisitos ambientales que 
se deriven como consecuencia del presente proceso de evaluación ambiental estratégica llevado a 
cabo en aquellas materias o ámbitos que no tenga atribuidos entre sus competencias, debiendo 
requerirse en caso de discrepancias derivadas de su cumplimiento por parte del promotor, el in-
forme a estos efectos a la administración pública competente en cada materia. 
 
Las cuestiones y medidas puestas de manifiesto en los informes obtenidos en la fase de consultas 
realizada que no son de carácter ambiental, deberán valorarse por el órgano sustantivo previa-
mente a la aprobación de esta modificación. El promotor, por su parte, deberá considerarlas. 
 
En consecuencia con lo indicado anteriormente, para entender que la modificación del PG n.º 
130 es ambientalmente viable y dar cumplimiento a la ley 21/2013, y para el caso de que se 
realicen actuaciones en los inmuebles o sus inmediaciones que afecten a los valores ambientales 
o culturales identificados durante el análisis ambiental de la modificación del PGMO n.º 130, se 
tendrán en cuenta las siguientes medidas: 
 
A. MEDIDAS GENERALES. 
- Serán de aplicación las medidas señaladas en el Documento Ambiental Estratégico que sirve 
para el trámite de evaluación ambiental, así como sus anexos posteriores, redactados por el téc-
nico del proyecto. 
- Se deberá estar a lo dispuesto en el informe del Servicio Técnico de Planeamiento de 23/11/2018 
y 39/7/2020 y sucesivos que en su caso se emitan en el ámbito de sus competencias. 
- En la ejecución de las obras que deriven de los informes arqueológicos u otros que afecten a los 
inmuebles catalogados se deberá cumplir con lo establecido en la normativa municipal vigente 
sobre atmósfera, ruido, residuos, 
suelos contaminados, zonas verdes, contaminación lumínica y vertidos. 
— Se deberán cumplir las medidas preventivas y correctoras del Estudio de Incidencia Ambiental 
del sector ZM-Pn7 que puedan aplicarse a las zonas afectadas por la presente modificación del 
PGMO. 
 
B. MEDIDAS RELACIONADAS CON MEDIO NATURAL. 
- En caso de actuaciones a realizar en el molino de la pólvora Los Canalaos se favorecerá, en la 
medida de lo posible, la sustitución de aquellos ejemplares de especies de flora exótica existentes 
por plantaciones de flora autóctona. 
- En caso de actuaciones a realizar en el aljibe de Torre Guil, se tendrá en cuenta la posible 
afección al herbazal detectado en el informe autonómico indicado en el presente informe. 
- Se tendrán en cuenta las medidas sobre prevención de incendios forestales, en especial en la 
zona de los aljibes de Torre Guil y secadero, contenidas en el informe de la subdirección general 
de política forestal. 
 
C. PATRIMONIO CULTURAL Y PAISAJE. 
a) Tal y como indica la Dirección General de Bienes Culturales, se incluirá el molino de la pólvora 
Los Canalaos en el catálogo de yacimientos arqueológicos correspondiente delimitado por las tres 
zonas definidas en el estudio arqueológico de 2016. Las normas urbanísticas de la modificación y 
en la ficha del catálogo se recogerá expresamente la necesidad de que cualquier intervención que 



 
 
 
 

19 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

se aborde sobre el propio molino o en el área de protección arqueológica se efectuará con meto-
dología arqueológica, en especial aquellas que conlleven movimientos de tierra. 
b) Se deberá tener en cuenta la resolución de 13/2/2019 de la Dirección General de Bienes Cul-
turales por la que se incoa el procedimiento para la declaración como bien catalogado por su 
relevancia cultural el conjunto arquitectónico de la Torre del Fraile, en la pedanía de El Puntal. 
 
D. DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO.  
— Se tendrá en cuenta en aquellas actuaciones a realizar en su caso en el molino de la pólvora 
Los Canalaos que dicho inmueble se incluye en zona inundable del río Segura, con calados del 
orden de 0.5 metros. 
— En los aljibes de Torre Guil se tendrá en cuenta en el caso de futuras actuaciones la vía de 
drenaje identificada que da continuidad al barranco Los Gañones. 
 

Anexo II 
Informe del Servicio Técnico de Planeamiento de fecha 23/11/2018 
SERVICIO TÉCNICO DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 
Expte. 57/16 
Informe Técnico n.º 130/18 
23 de noviembre de 2018 
Promotor: De Oficio. Servicio de Medio Ambiente. 
Asunto: Modificación 130 de Plan General. Nuevas construcciones catalogadas. Valoración de 
los aspectos urbanísticos puestos de manifiesto durante el periodo de consultas del trámite am-
biental. 
 
1.- ANTECEDENTES Y TRAMITACIÓN 
La Modificación 130 de Plan General. Nuevas construcciones catalogadas fue sometida, como 
Avance, al trámite de información pública junto con su documento ambiental estratégico por 
acuerdo de Pleno de 29 de junio de 2017 
(BORM 11/10/2017).Durante el trámite de información pública del documento ambiental se han 
recibido escritos de contestación a la consulta (art. 30 Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental) de: 
- Dirección General de Medio Ambiente RE 8/11/2017 
- Oficina de Impulso Socioeconómico del Medio Ambiente RE 2/04/2018 
- Dirección General de Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda RE 
30/07/2018 
- Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera RE 14/09/2018 
- Colegio Oficial de Arquitectos de la Región de Murcia RE 10/10/2018 
- Dirección General de Medio Natural RE 30/10/2018 
y escritos de alegaciones de: 
- D Diego Mengual Camacho RE 10/11/2017 
- Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria S.A. RE 13/11/2017 
(SAREB) 
- HARRI IPARRA SAU RE 15/11/2017 con igual contenido que la primera cuyos aspectos urba-
nísticos referentes al planeamiento urbanístico se valoran a continuación a los efectos de elaborar 
el Informe Ambiental Estratégico de la modificación de plan. 
 
2.- ASPECTOS URBANÍSTICOS PUESTOS DE MANIFIESTO DURANTE EL TRÁMITE 
AMBIENTAL  
 
2.1 DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE 
2.1.a Escrito de contestación (resumen) 
Este Servicio de Información e Integración Ambiental una vez analizada la documentación apor-
tada y respecto a la posibilidad de que la Modificación propuesta pueda tener efectos significati-
vos sobre el medio ambiente, considera que deberán tenerse en cuenta las consideraciones indi-
cadas a continuación: 
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1.º La catalogación del conjunto rural conocido como Torre del Fraile en El Puntal modificando 
la ordenación urbanística vigente y en concreto el Plan Parcial sector ZM-Pn7, y Estudio de De-
talle en parcelas RBB1, RBB4, RBB7 y RBB8 de la UAIII, supone una modificación del Plan Par-
cial aprobado definitivamente en cuanto a su ordenación, por ello el Ayuntamiento deberá deter-
minar si requeriría de una tramitación de evaluación ambiental específica para esta zona en con-
creto, por si se requeriría analizar a mayor detalle los efectos derivados de esa nueva ordenación. 
2.º Independientemente de esa consideración 1.ª, en la tramitación ambiental, se deberá garantizar 
la participación de todas las “personas interesadas”, conforme a la definición recogida en el 
artículo 5.1.g) de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 
3.º Asimismo, se deberá considerar la oportunidad de incorporar en la normativa urbanística co-
rrespondiente, las medidas recogidas en el Documento Ambiental Estratégico, así como en el In-
forme Ambiental Estratégico que se emita. 
4.ª Finalmente, y a los efectos de la consideración del cambio climático deberá consultar a la 
Oficina de Impulso Socieconómico del Medio Ambiente, Servicio de Fomento del Medio Ambiente 
y Cambio Climático, de la Dirección General del Medio Natural. 
 
2.1.b Informe del Servicio Técnico de Planeamiento Urbanístico 
1.º La Modificación de Plan General en el ámbito de El Puntal se realiza bajo el supuesto contem-
plado por el art. 115.3 LOTURM, es decir, con ordenación pormenorizada del suelo urbanizable. 
Por tanto modifica la ordenación del Plan 
Parcial del sector ZM-Pn7 y del Estudio de Detalle en parcelas RBB1, RBB4, RBB7 y RBB8 de la 
UAIII aprobados en su día, definiendo la nueva ordenación de desarrollo en detalle. Por tanto el 
procedimiento de evaluación ambiental de la MPG130 ha de contemplar la evaluación específica 
de la nueva ordenación del Plan Parcial y Estudio de Detalle citados, con análisis en detalle de 
los efectos ambientales que se deriven. 
2.º Es un aspecto administrativo. Consta en el expediente administrativo la solicitud de informe a 
organismos y personas interesadas, entendiendo que es suficiente garantía de participación en el 
procedimiento de evaluación ambiental. 
3.º La versión de aprobación inicial que se redacte de la MPG130 incorporará a sus normas ur-
banísticas específicas los apartados 10 y 11 del Documento Ambiental Estratégico así como las 
medidas que en el mismo sentido contemple el Informe Ambiental Estratégico que se emita. 
4.º Consta en el expediente administrativo informe de la OISMA. 
 
2.2 DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO NATURAL OFICINA DE IMPULSO 
SOCIOECONÓMICO DEL MEDIO AMBIENTE 
 
2.2.a Escrito de contestación (resumen) 
 
Primero. La consideración del cambio climático en el procedimiento de evaluación ambiental.  
El proyecto de Modificación  se encuentra sometido al procedimiento de Evaluación Ambiental 
Estratégica Simplificada. La ley 21/2013 exige la consideración del cambio climático en el proce-
dimiento de evaluación ambiental. 
En concreto el artículo 29 señala que el documento ambiental estratégico contendrá, al menos, la 
siguiente información: 
i) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, corregir cualquier 
efecto negativo relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan o programa, tomando en 
consideración el cambio climático. 
j) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan. 
 
Segundo. Objeto del proyecto y efectos sobre el cambio climático 
El objeto del PROYECTO DE “MODIFICACIÓN PUNTUAL N.º 130 DEL PGMO QUE AFECTA 
A NUEVAS CONSTRUCCIONES CATALOGADAS, consiste en incluir nuevas construcciones ca-
talogadas. Este proyecto de Modificación Puntual del PGMO, de acuerdo con la documentación 
obrante en el expediente, no implicará la ejecución de ninguna actuación urbanística y las futuras 
restauraciones de los edificios y elementos catalogados, por su propia naturaleza y reducido ám-
bito no supondrán incidencias significativas sobre el cambio climático. En consecuencia 
no se proponen medidas adicionales para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, corregir 
cualquier efecto negativo relevante sobre el cambio climático de la aplicación de esta Modifica-
ción Puntual 130 del PGMO. 
 
Tercero. Conclusiones. 
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La “MODIFICACIÓN PUNTUAL N.º 130 DEL PGMO QUE AFECTA A NUEVAS 
CONSTRUCCIONES CATALOGADAS en los términos planteados no supone efectos significati-
vos sobre el cambio climático y no procede incorporar nuevas medidas correctoras o compensa-
torias. 
2.2.b Informe del Servicio Técnico de Planeamiento Urbanístico 
Indica que la modificación no supone efectos significativos sobre el cambio climático. Las medidas 
correctoras o compensatorias se incorporarán a las normas (2.1.b) 
2.3 DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, ARQUITECTURA Y 
VIVIENDA  
2.3.a Escrito de contestación (resumen) 
Indica que conforme la Ley 13/2015, en relación con los aspectos urbanísticos del plan, emitirá 
informe en las fases sucesivas de aprobación del documento. 
2.3.b Informe del Servicio Técnico de Planeamiento Urbanístico 
No emite informe sobre aspectos urbanísticos 
 
2.4 DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGÍA Y ACTIVIDAD INDUSTRIAL Y 
MINERA  
 
2.4.a Escrito de contestación (resumen) 
Las actuaciones previstas no se encuentran dentro de ningún perímetro de protección de manan-
tiales de aguas declaradas minerales ni afectan a otros derechos mineros de explotación de recur-
sos geológicos en vigor o en tramitación, así como otros abandonados y que tengan que ser objeto 
de restauración y/o abandono autorizado. 
III – CONCLUSIONES 
De acuerdo con lo expuesto en el presente Informe, y a la vista la documentación obrante en el 
expediente, la modificación del Plan General proyectada no afecta a derechos mineros en vigor o 
en tramitación ni a perímetros de protección de manantiales de aguas declaradas minerales, así 
como otros abandonados y que se encuentren en fase de restauración, todo ello en base a las 
competencias atribuidas a esta Dirección General de Energía  y Actividad Industrial y minera en 
aplicación de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas en cuanto al aprovechamiento de los yaci-
mientos de origen natural y demás recursos geológicos existentes en el territorio nacional, mar 
territorial y plataforma continental declarados bienes de dominio público por la referida Ley 
22/1973, de Minas. 
 
2.4.b Informe del Servicio Técnico de Planeamiento Urbanístico 
La modificación no afecta a derechos mineros de explotación de recursos geológicos ni se encuen-
tra dentro del perímetro de protección de manantiales de agua declaradas minerales. 
 
2.5 COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE LA REGIÓN DE MURCIA 
2.5.a Escrito de contestación (resumen) 
Considerando 
El documento de Evaluación Ambiental del proyecto de Modificación del Plan General describe 
las posibles afecciones en actuaciones de carácter general según las diferentes intervenciones 
necesarias que se han de contemplar en los proyectos específicas de restauración y/o contención 
de los elementos catalogados concluyendo la necesidad de las mismas. 
Que las medidas de protección y recuperación del patrimonio histórico y cultural tienen efecto 
significativo positivo en el territorio. 
Se concluye que el proyecto de Modificación de Plan General afecta de forma positiva a los valo-
res culturales y por tanto ambientales de las zonas afectadas por la catalogación. 
2.5.b Informe del Servicio Técnico de Planeamiento Urbanístico 
Emite informe favorable sobre los aspectos urbanísticos 
2.5 DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO NATURAL 
2.5.a Escrito de contestación (resumen) 
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En relación con su petición de informe de fecha 16/7/2018, relativa al expte. 57/16, “Proyecto de 
modificación de Plan General de Ordenación Urbana n.º 130. Nuevas construcciones cataloga-
das”, les comunicamos que, con la cartografía aportada en la petición, desde esta Subdirección 
General no es posible informar con garantías suficientes. 
Por ello, solicitamos que se aporte cartografía georreferenciada del perímetro y ubicación precisa 
de las actuaciones, en formato ARGIS o AUTOCAD. 
Lo que se comunica a los efectos oportunos. 
2.5.b Informe del Servicio Técnico de Planeamiento Urbanístico 
Consta en el expediente administrativo la remisión del proyecto en formatodigital a la DGMN. 
2.6 ALEGACIÓN DE D. DIEGO MENGUAL CAMACHO 
2.6.a Escrito de contestación (resumen) 
PRELIMINAR. Que el objeto de la Modificación Puntual de planeamiento que se somete a Avance 
tiene una finalidad doble en lo que respecta al ámbito definido en el Plan Parcial del Sector ZM-
Pn07. El Puntal. 
 
I) El objetivo principal reside en la catalogación de los edificios correspondientes al complejo 
rural conocido como la Torre del Fraile, al objeto de dotarles de las medidas de protección que 
el planeamiento municipal y territorial prevea para estos supuestos; 
 
II) Como objetivo accesorio, adoptar o plantear las modificaciones de planeamiento que se hacen 
necesarias como consecuencia del objetivo principal y que en el presente supuesto se concretan, 
principalmente, en la necesidad de determinar una nueva zonificación de usos lucrativos en lo que 
respecta a las parcelas resultantes T-2, E-1 y E-2. 
A este respecto, es preciso indicar desde el principio que el conjunto edificatorio cuyo trámite de 
catalogación ahora se pretende iniciar, lo componen unos volúmenes construidos externos y cuya 
realidad se encontraba presente y era observable en el momento de la redacción del planeamiento 
estructural municipal. 
En el momento de abordar esta tarea, la Administración Municipal ante la que se comparece, no 
estimó que este conjunto edificado tuviera valores patrimoniales, culturales y artísticos, motivo 
por el cual delimitó un ámbito de intervención urbanística, cuyo desarrollo mediante el planea-
miento pormenorizado y su gestión urbanística se han completado y han sido aprobados por el 
propio Ayuntamiento de Murcia. 
 
En definitiva, quiere dejarse expresa constancia de que nos referimos a unos elementos que han 
sido visibles en todo momento, es decir, su aparición no se debe a la ejecución de obras ni otra 
actuación análoga y, que los propietarios incluidos en la Unidad de Ejecución III del Plan Parcial 
del Sector ZM-Pn07 del PGOM de Murcia han actuado en la confianza legítima derivada de las 
determinaciones vigentes del planeamiento general de Murcia, cuya competencia exclusiva de 
aprobación corresponde a la propia Administración Municipal. 
 
PRIMERA.- REFERENCIA A LOS INMUEBLES QUE SE PRETENDEN CATALOGAR 
 
De la lectura de la documentación que pretende motivar la catalogación que se insta, interesa 
destacar una serie de cuestiones que, posteriormente seránobjeto de valoración. 
En cuanto al conjunto edificatorio que compone la Torre del Fraile, el Servicio 
Técnico de Obras y Actividades y de la Sección de Arqueología del Ayuntamiento de Murcia ex-
pone que: 
* El conjunto lo conforma una vivienda principal con dependencia, restos de un almacén o prensa 
agrícola y un segundo almacén con bodega, corral, lavadero y otras cuyo uso original no ha po-
dido ser identificado. 
* Almacén o prensa agrícola, se sitúa en la zona septentrional del conjunto, allí se localizan los 
restos de una edificación que ha perdido la cubierta y los muros orientales, quedando una arcada 
central que dividía el edificio y los alzados de los muros del cuerpo occidental. 
* Almacén secadero, se sitúa en el mismo camino, al sur de los restos de la edificación anterior. 
Su planta es rectangular con dos alturas. El exterior ha sido reformado en sucesivas interven-
ciones, teniendo en la actualidad una fachada de finales del siglo XIX o comienzos del XX. Bajo 
el almacén se sitúa una habitación subterránea que podría ser una bodega. 
* Corral. Al sur de la terraza y separado de la edificación anterior por un patio, se localizan los 
restos de una construcción muy retocada (…). 
* Vivienda principal. Está situada en el extremo sur del conjunto. Tiene planta rectangular y doble 
altura. Se puede observar que no se trata de una única construcción ya que la zona de la esquina 
tiene cubierta a dos aguas iguales mientras que la otra parte, al este de la primera, posee cubierta 
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a dos aguas desiguales. Actualmente ambas construcciones se encuentran parcialmente derrum-
badas como consecuencia de la pérdida de estabilidad del muro sur. El inmueble se construye 
con muros de carga mixtos, con zonas de tapial, calicastrado en algunos puntos y de ladrillo con 
apariencia muy similar al tapial valenciano documentado en otras construcciones del conjunto. 
* Viviendas y dependencias orientales. En el extremo oriental del conjunto se ubica una construc-
ción de planta rectangular y cubierta plana rematada por una terraza, sus muros son de tapial. 
Parte de las edificaciones antiguas fueron demolidas y forman parte de los patios en la actuali-
dad. Entre las dependencias podemos incluir la existencia probablemente de una ermita, lavadero 
y otras dependencias. 
 
De la lectura del informe evacuado por los propios servicios municipales podemos extraer una 
serie de consideraciones que exponemos a continuación. 
 
Se trata de un conjunto edificado que, por el transcurso, las sucesivas reformas o intervenciones 
que sobre los mismos se han realizado, la falta de mantenimiento y los derrumbes sufridos, pre-
senta tal grado de deterioro arquitectónico que hace muy difícil identificar los valores que se le 
presumen. Insistimos en que dicha conclusión la obtenemos del propio informe municipal, ya que 
la observación directa en el emplazamiento físico donde se encuentran no hace más que confirmar 
esta opinión, observando unos edificios sin identidad apreciable alguna, con sus principales ele-
mentos estructurales derruidos, presentando las partes que permanecen en pie el concepto de resto 
y no edificio propiamente dicho. A ello debe añadirse que su estado actual es absolutamente rui-
nógeno. 
 
La pérdida de elementos edificados queda reflejada en el informe que parcialmente se ha trans-
crito, al igual que la naturaleza propia del conjunto, que no se define más que por presunciones o 
meras opiniones sin contraste histórico y científico. Léanse las partes del informe donde se em-
plean manifestaciones como “cuyo uso original no ha podido ser identificado”, “que podría ser 
una bodega”, “con apariencia muy similar al tapial valenciano documentado en otras construc-
ciones del conjunto”, “probablemente de una ermita, lavadero y otras dependencias”. 
Es decir, la base de la catalogación es un informe plagado de imprecisiones e hipótesis y carente 
de certezas e información documentada y contrastada. Por otro lado, el propio informe confirma 
la existencia de notables reformas sobre distintos elementos (“el exterior ha sido reformado en 
sucesivas intervenciones”, “se localizan los restos de una construcción muy retocada”), lo que 
altera, cuando no desvirtúa, la autenticidad de los elementos reformados, haciendo perder los 
valores artísticos, simbólicos y tipológicos que pueden servir de base o fundamento a la cataloga-
ción. 
Estas intervenciones, junto con el estado ruinógeno del conjunto, generan a quienes efectuaron el 
informe serias dudas a efectos de datar los restos, identificar las construcciones, determinar su 
origen y función, definir los elementos relevantes necesitados de protección en función de su sin-
gularidad y alcanzar, en definitiva, conclusiones sólidas y fundadas que justifiquen la cataloga-
ción pretendida. 
 
El único elemento que pudiera tener relevancia, según se deduce del informe de constante refe-
rencia, una arcada central que dividía el edificio y los alzados de los muros del cuerpo occidental, 
con respecto a la cual y dado el objeto del presente trámite, en el último apartado se efectuará la 
propuesta, que esta parte considera más adecuada de acuerdo con una ponderación global de los 
intereses concurrentes. 
En definitiva, teniendo en cuenta los criterios que deben valorarse para la catalogación de los 
bienes a efectos de su consideración como de interés cultural, no parece que sobre el conjunto de 
la Torre del Fraile puedan identificarse aspectos como la singularidad, la autenticidad, la inte-
gridad, el estado de conservación o como hitos con interés en el ámbito urbano o natural, dada la 
evidente antropización del espacio urbano en el que se ubican, que difícilmente permite recono-
cerse o identificarse con emplazamientos típicos de la huerta murciana. 
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Ya se ha dejado constancia que, el informe que pretende sustentar la catalogación pretendida, 
refleja expresamente la existencia de reformas sucesivas y notables en los diferentes inmuebles 
que componen el conjunto, intervenciones que impiden la identificación clara de los mismos, no 
se consigue el señalamiento cierto de su uso, su origen y tiempo, descubriendo por otro lado, una 
serie de inmuebles con las principales partes de los mismos derruidas, en una situación de ruina 
física incuestionable y en total estado de abandono. 
 
En base a estas consideraciones, considera esta parte que la catalogación pretendida no queda en 
modo alguno justificada, careciendo, en consecuencia, de objeto la modificación puntual del Plan 
General instada. 
SEGUNDA.- EN CUANTO A LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL 
PLANTEADA PARA EL ÁMBITO CORRESPONDIENTE AL PLAN PARCIAL DE LA UNIDAD 
DE EJECUCIÓN III ZM-Pn07 EL PUNTAL 
Teniendo en cuenta que la catalogación de estos inmuebles genera una afección sobre parcelas 
que el planeamiento aprobado define con uso lucrativo, la modificación plantea un cambio de 
calificación del suelo que se resuelve permutando los aprovechamientos que sobre estos edificios 
se establecían a otras zonas dentro de la misma actuación integrada. 
 
En este sentido, de acuerdo con lo relacionado en el preliminar, nos encontramos ante el ejercicio 
de ius variandi en un ámbito con planeamiento de detalle o pormenorizado aprobado y en vigor y 
que cuenta con la gestión urbanística también aprobada. 
 
Siendo un ámbito que se ha desarrollado por la iniciativa privada, los propietarios del sector han 
actuado, en todo momento, en la confianza legítima derivada del planeamiento aprobado, acome-
tiendo los trámites procesalmente prescritos y asumiendo la inversión económica que todo ello 
exigía. Por otro lado, la modificación tramitada singulariza los efectos del cambio en solo dos 
propietarios particulares, manteniendo la realidad jurídica del resto que no ven alterada la adju-
dicación de sus parcelas de reemplazo que efectúa el proyecto de reparcelación en el ámbito que, 
por cierto, se encuentra definitivamente aprobado. 
 
Esta situación coloca a estos dos propietarios en una notoria situación de desigualdad respecto 
del resto de propietarios del sector, pudiendo cuestionar los criterios de adjudicación en su mo-
mento empleados a efectos de equidistribución, ya que el desequilibrio en la seguridad jurídica de 
las partes es notable, al margen de los criterios de oportunidad que pudieran valorarse. 
 
Téngase en cuenta que, para la mayoría de los propietarios, su situación queda plenamente con-
solidada, mientras que la posición de dos propietarios se ve condicionada por la necesidad de 
instrumentar un largo periodo de trámites administrativos hasta la obtención de sus parcelas de 
reemplazo. Trámite que, por otro lado, escapa a su control en la medida en que se efectúa de oficio 
por la Administración Municipal. 
Esta situación, a juicio de esta parte, pudiera, por analogía, considerarse como una limitación o 
vinculación singular del planeamiento, figura ya prevista en el ordenamiento desde la legislación 
del suelo del año 1976, en la medida en que imposibilita a mi mandante la patrimonialización, y 
consiguiente comercialización de sus aprovechamientos, sometiéndolos a un nuevo trámite de 
aprobaciones administrativas de horizonte indefinido, mientras que es consolidada la situación 
urbanística del resto de propietarios, con los efectos que ello supone, entre otros, la inmediata 
disposición de sus derechos edificatorios. 
 
A esto debe añadirse que, la localización del aprovechamiento planteado a mi mandante no puede 
en absoluto considerarse equivalente a su situación actual, toda vez que, la parcela resultante T-
2 dispone de una posición privilegiada dando frente a la Avda. Juan Carlos I arteria principal y 
vertebradora del municipio y unas posibilidades comerciales que se ven restringidas con el em-
plazamiento de reemplazo planteado. Otra razón de perjuicio añadida más es el parámetro 
“tiempo” y sus consecuencias de coste económico, ya que me disponía a solicitar licencia de ma-
nera inmediata para un proyecto hotelero y con esta modificación se pospone sin fecha cierta. 
 
Por estas razones, la aprobación de esta modificación puntual obligaría muy probablemente a la 
Junta de Compensación a replantearse los criterios de adjudicación en su día empleados en la 
fase de equidistribución de esta unidad de ejecución, lo que obligaría a tramitar un nuevo proyecto 
de reparcelación con los condicionantes y riesgos que una medida de este tipo pudiera conllevar, 
fundamentalmente desde la perspectiva de las eventuales impugnaciones que pudieran formularse, 
así como, de los expedientes de responsabilidad patrimonial que pudieran instarse. 
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A cuanto llevamos dicho, debemos añadir que la tramitación de esta modificación puntual supon-
dría, dejar sin efecto los expedientes urbanísticos tramitados hasta la fecha y la necesidad de 
volver a tramitarlos, con lo que los gastos hasta la fecha realizados deberán ser restituidos a quien 
los realizó, en este caso, la Junta de Compensación. 
 
TERCERA.- ALTERNATIVAS DE ORDENACIÓN PROPUESTAS 
De acuerdo con lo avanzado en la alegación primera y en base a lo reflejado en el informe del 
Servicio Técnico de Obras y Actividades y de la Sección de Arqueología del Ayuntamiento de 
Murcia, el único elemento que pudiera tener relevancia es una arcada central que dividía el edi-
ficio y los alzados de los muros del cuerpo occidental. 
Por tanto y al objeto de dar respuesta a las necesidades de protección que este elemento pudiera 
demandar, se propone como alternativa su traslado al Sistema General de Espacios Libres y Zonas 
Verdes ubicado entre la manzanaRBB7 y la Avda. de Juan Carlos I, con lo que se podría obtener 
un triple objetivo: 
 
1) Conseguir la catalogación de los bienes con relevancia cultural real y la adopción de las me-
didas de protección asociadas a tal condición. 
2) Ubicarlos en un entorno más adecuado, con mayor centralidad, que permita configurarlo como 
elemento icónico del nuevo espacio urbano. 
3) Potenciar su aprovechamiento como recurso cultural, dotándolo de mayor accesibilidad y fa-
cilitando su interacción urbana con los usos que le circundan y con la función propia del sistema 
general. 
Indirectamente, esto haría, además, innecesaria la Modificación del PGOUM de Murcia y de los 
subsiguientes trámites administrativos, consolidando la situación actual. 
 
Esta situación de seguridad jurídica tiene un doble beneficio para el interés público ya que, por 
un lado, eliminaría el riesgo de posibles expedientes de responsabilidad patrimonial y, por otro 
lado, permitiría continuar el avance de las actuaciones de la Junta de Compensación en un mo-
mento en el que se está reactivando tanto la actividad promotora, como la actividad de la Junta 
de Compensación de la Unidad de Ejecución III del Plan Parcial del Sector ZM-Pn07. 
 
Por último, indicar que la propuesta alternativa planteada por esta parte incorpora, a nuestro 
juicio, otro factor añadido y es que se posibilitaría el mantenimiento del modelo de urbano plan-
teado, sin distorsionar la imagen urbana que da frente a la Avda. Juan Carlos I, ya que se man-
tendría la continuidad del frente edificado dando sensación de compacidad urbana. 
Además se dotaría de coherencia y simetría a los espacios ordenados en ambos frentes, donde la 
edificación trata de mitigar la sensación de dispersión que, en el presente supuesto y con la alter-
nativa propuesta por esta parte, se multiplicaría la calidad urbana del espacio por la introducción 
de elementos de valor cultural con carácter referencial y generador de interacciones urbanas del 
espacio asociado. 
Por todo lo expuesto, del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, 
 
SOLICITO. Que teniendo por presentado este escrito, junto con la documentación que citada se 
acompaña y copia de todo ello, se sirva admitirlo y, tenga por efectuadas, dentro del plazo legal 
al efecto concedido y a los efectos legales oportunos, las alegaciones que en el mismo se contienen 
y, tras la tramitación legal, oportuna dicte resolución accediendo a lo solicitado, con todo lo de-
más que en derecho proceda, lo que solicito en Murcia, a diez de noviembre de dos mil diecisiete. 
2.6.b Informe del Servicio Técnico de Planeamiento Urbanístico 
 
La alegación pone en duda la catalogación del complejo rural Torre del Fraile en El Puntal y en 
consecuencia el objeto de la Modificación de Plan General. Sin embargo no lo sustenta con in-
forme pericial o estudio suscrito por técnico competente, por lo que no deja de ser una opinión del 
alegante que no desvirtúa el estudio que ha justificado la catalogación en trámite y consiguiente 
modificación en razón a los valores culturales del inmueble. Y se hace preciso recordar que el art. 
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8 de la Ley de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia establece que en 
materia de planeamiento urbanístico corresponde a la Administración las competencias: 
c) Calificar las distintas zonas según la regulación de usos del suelo y edificación. 
d) establecer espacios libres para parques y jardines públicos en proporción adecuada a las ne-
cesidades colectivas 
e) Señalar el emplazamiento y características de los centros, servicios de interés público y social 
y restantes dotaciones al servicio de la población competencias que el Ayuntamiento de Murcia 
ejerce con la Modificación 130 de Plan General. 
El diferente valor de las parcelas en función de su emplazamiento, las repercusiones sobre la 
equidistribución y reparcelación aprobadas, los gastos a restituir, y los demás aspectos que men-
ciona son cuestiones que o bien corresponde resolver en fase de Gestión Urbanística, donde de-
berá instar la revisión de la reparcelación en su caso, o bien son supuestos indemnizatorios esta-
blecidos por ley. El proyecto plantea una modificación que tiene su fundamento en aspectos cul-
turales sobre los que la Administración está ejerciendo las competencias de protección del patri-
monio derivadas de la Ley 4/2007 de Patrimonio Cultural de la Región de Murcia y de planea-
miento derivadas de la LOTURM. A este respecto es preciso también recordar que el art.76 de 
ésta dice <<La ordenación establecida en el planeamiento no confiere derechos indemnizatorios 
a los propietarios, salvo en los supuestos establecidos en la legislación estatal>>. 
 
En cuanto a la alternativa de ordenación consistente en el traslado de la arcada central, como 
único elemento a conservar, al sistema general de espacios libres, debe ser informado por la Sec-
ción de Arqueología. En ese caso, como dice el alegante, sería innecesaria la modificación del 
planeamiento en el ámbito de El Puntal. 
 
2.7 ALEGACIÓN DE SAREB S.A. 
2.7.a Escrito de contestación (resumen) 
PRIMERA Y ÚNICA.- Efectos de la pretensión municipal de la modificación de la ordenación 
urbanística en la Unidad de Actuación III que en ningún caso podrá suponer paralización y retraso 
injustificado en la ejecución de este ámbito. 
El Ayuntamiento de Murcia ha iniciado un complejo expediente donde en un mismo paquete pre-
tende modificar la ordenación de distintos ámbitos para conseguir la preservación de elementos 
de interés arquitectónico. 
De este modo, la Modificación n.º 130 del Plan General de Murcia “Nuevas construcciones cata-
logadas” tiene por objeto: 
1. “Catalogar el conjunto rural conocido como “Torre del Fraile” en El Puntal modificando el 
planeamiento de desarrollo (la ordenación vigente ha dejado sustancialmente disconforme el in-
mueble con sus determinaciones pues 
una parte de este impide la ejecución de una zona verde y viales previstos) al entender que preva-
lece la conservación del primero y proponer una nueva ordenación pormenorizada. 
2. Catalogar lo que fue el “Molino de Pólvora Los Canalaos” en Rincón de Beniscornia. 
3. Catalogar el edificio secadero en el “Paraje el Sequero” en Sangonera la Verde situada dentro 
del conjunto de la “Finca Torre Guil”. 
4. Redactar la ficha de catálogo del inmueble catalogado 2ED-Ch2 conocido como “Castellar de 
Churra”. 
5. Situar correctamente en plano las instalaciones de los “Aljibes de Torre Guil” catalogadas 
2EL-SV02”. 
 
En primer lugar procede señalar que no nos parece acertado que en un mismo expediente se in-
corporen modificaciones de ordenación de ámbitos diversos, con distintas localizaciones y con 
distintas afecciones o vicisitudes de manera que la problemática que pueda afectar a uno de los 
elementos pueda perjudicar en su tramitación a los demás. 
 
En segundo lugar se manifiesta que estamos ante un expediente de larga tramitación, con proce-
dimiento de evaluación ambiental que es necesario tramitar y concluir, de manera que se puede 
afirmar que supondrá, si sigue adelante la modificación de la ordenación de la Unidad de Actua-
ción que nos interesa, una paralización de las actuaciones de la Junta de Compensación por un 
periodo de tiempo muy difícil de calcular, pero que no será inferior a 3 años, con el perjuicio que 
de ello supone para la Junta de Compensación y para todos sus propietarios integrantes. 
En tercer y último lugar, consideramos que en todo caso la tramitación del presente expediente en 
ningún caso podrá suponer el retraso en la tramitación de los instrumentos de gestión urbanística 
pendientes de aprobación definitiva a fin de poder iniciar las obras de urbanización a fin de con-
seguir solares, todo ello en pro del Principio de Economía Procedimental. 
Por todo ello, a V.E. 
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SOLICITO: que teniendo por admitido el presente escrito de alternativas al Avance de la Modifi-
cación n.º 130 del Plan General de Murcia, se proceda a la estimación del mismo. 
1.º Dando lugar a la tramitación separada e independiente de la modificación de la ordenación 
de la Unidad de Actuación III del Plan Parcial ZM-Pn07, El Puntal (Murcia). 
2.º Permitiendo la tramitación en paralelo de los instrumentos de gestión urbanística pendientes 
de aprobación definitiva en pro del Principio de Economía Procedimental. 
 
2.7.b Informe del Servicio Técnico de Planeamiento Urbanístico 
 
La acumulación de cinco inmuebles a proteger urbanísticamente, con situación y circunstancias 
muy diversas, en un mismo expediente de modificación responde a una mera pretensión de simpli-
ficación del trámite administrativo. Y los supuestos perjuicios, o retrasos de tramitación, por esta 
causa se estima que los estaría generando el inmueble que afecta a los intereses de la alegante en 
el resto y no al revés. Por este motivo no se encuentra el beneficio de tramitar de forma separada 
la modificación que afecta a la UAIII del Plan Parcial ZM-Pn7. 
 
La modificación del plan plantea una modificación que tiene su fundamento en aspectos culturales 
sobre los que la Administración está ejerciendo las competencias de protección del patrimonio 
derivadas de la Ley 4/2007 de Patrimonio Cultural de la Región de Murcia y de planeamiento 
derivadas de la LOTURM. La solicitud de permitir la tramitación en paralelo de los instrumentos 
de gestión urbanística y la ejecución de las obras de urbanización, se estima que deberán resol-
verse en sus procedimientos, que quedan condicionados por lo anterior. No obstante, se estima 
que en fase de planeamiento ya se ha tomado en consideración lo solicitado en la medida de lo 
posible (Memoria 1.5.1.1) 
<<Dado lo avanzado de la Gestión Urbanística (…) se ha pretendido con la modificación alterar 
de la mínima manera posible lo efectuado en este trámite; por este motivo se afecta a tres parcelas 
finales de la reparcelación cuyo nuevo emplazamiento se considera equivalente al actual>> alte-
rando de manera muy limitada a la urbanización (una parcela de zona verde y un vial peatonal) 
por lo que cabría posponer la ejecución de estas obras concretas a la aprobación final de la mo-
dificación. No obstante, como se ha dicho, lo tendría que plantear en su procedimiento. 
 
2.8 ALEGACIÓN DE HARRI IPARRA S.A.U. 
2.8.a Escrito de contestación (resumen) 
Se concreta en los mismos términos que el analizado en el apartado 2.6 pero particularizado para 
las parcelas E1, E2 y E3 propiedad de la alegante. 
2.8.b Informe del Servicio Técnico de Planeamiento Urbanístico 
Se remite al apartado 2.6.b 
3.-OBJETO E INFLUENCIA DEL PLAN EN OTROS PLANES 
3.1 OBJETO DEL PLAN 
Consta en el apartado 1.1 de la Memoria de la modificación, a cuyo contenido se remite, el objeto 
del plan. 
3.2 INFLUENCIA DEL PLAN EN OTROS PLANES 
Consta en el Anexo 1 de la Memoria de la modificación, a cuyo contenido se remite, la medida en 
que el plan influye en otros planes o programas de índole territorial o urbanística, incluso los que 
estén jerarquizados. También consta en el apartado 7 del Documento Ambiental Estratégico, a 
cuyo contenido también se remite, “Los efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territo-
riales concurrentes”. Se entiende que dichas influencias se encuentran dentro de en la medida de 
lo que está contemplado por la ley o normativa y con la justificación urbanística expuesta en los 
documentos citados. El Jefe de Servicio Técnico de Planeamiento Urbanístico, Enrique Álvarez 
de Yraola. 
 
Informe del Servicio Técnico de Planeamiento de fecha 29/7/2020 
SERVICIO TÉCNICO DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 
Expte. 57/16 – 2020/74 
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Informe Técnico n.º EA_030/20 
29 de julio de 2020 
Promotor De Oficio. Servicio de Medio Ambiente. 
Asunto: Modificación 130 de Plan General. Nuevas construcciones catalogadas. Valoración de 
los aspectos urbanísticos puestos de manifiesto durante el periodo de consultas del trámite am-
biental y otros informes recibidos 
1.- ANTECEDENTES Y TRAMITACIÓN 
La Modificación 130 de Plan General. Nuevas construcciones catalogadas fue sometida, como 
Avance, al trámite de información pública junto con su documento ambiental estratégico por 
acuerdo de Pleno de 29 de junio de 2017 
(BORM 11/10/2017). En Informe Técnico 130/18 de 23/11/2018 se valoraron los aspectos urba-
nísticos que, en contestación al trámite de consultas del documento ambiental (art. 30 Ley 
21/2013), habían puesto de manifiesto: 
· Dirección General de Medio Ambiente RE 8/11/2017 
· Oficina de Impulso Socioeconómico del Medio Ambiente RE 2/04/2018 
· Dirección General de Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda  RE30/07/2018 
· Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera RE 14/09/2018 
· Colegio Oficial de Arquitectos de la Región de Murcia RE 10/10/2018 
· Dirección General de Medio Natural RE 30/10/2018 
y los escritos de alegaciones de: 
—D Diego Mengual Camacho RE 10/11/2017 
—Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración 
Bancaria S.A. RE 13/11/2017 (SAREB) 
—HARRI IPARRA SAU RE 15/11/2017 con igual contenido que la primera 
Se recibió nuevo escrito de la SAREB (RE 18/12/2018) contestado en Informe Técnico 5/19. 
Como nuevos movimientos en el trámite urbanístico, la Sección de Arqueología emitió informe 
(05/02/2019) sobre la alternativa de ordenación consistente en el traslado de la arcada central, 
como único elemento a conservar, al sistema general de espacios libres (cfr apdo. 2.6.b IT 130/18) 
y la Dirección General de Bienes Culturales dictó Resolución por la que se incoa procedimiento 
de declaración de bien catalogado por su relevancia cultural del conjunto arquitectónico Torre 
del Fraile (BORM 07/03/2019). Ambos se valoran en el apartado 2. 
También se han recibido nuevos escritos, en contestación al trámite de consultas del documento 
ambiental, de: 
· Dirección General de Medio Ambiente y Mar Menor RE 26/11/2018 
· Dirección General de Medio Natural (Subdirección de Política Forestal) RE 16/01/2019 
· Dirección General de Bienes Culturales RE 10/05/2019 
· Confederación Hidrográfica del Segura RE 23/08/2019 cuyos aspectos urbanísticos se valoran 
en el apartado 3 a los efectos de continuar con el trámite ambiental sobre la Modificación 130 de 
Plan General. 
2.- INFORME ARQUEOLÓGICO SOBRE EL TRASLADO DE LOS RESTOS 
Y RESOLUCIÓN DE LA DGBC SOBRE TORRE DEL FRAILE 
 
2.1 VALORACIÓN ARQUEOLÓGICA AL TRASLADO DE RESTOS COMO 
ALTERNATIVA DE ORDENACIÓN 
2.1.a Informe de la Sección de Arqueología (resumen) 
El informe describe los valores a conservar del conjunto Torre del Fraile y concluye que no pro-
cede aceptar la propuesta de traslado, pues <<la conservación del conjunto pasa por el manteni-
miento insitu de todos los edificios y elementos que lo componen>>. 
2.1.b Informe del Servicio Técnico de Planeamiento Urbanístico 
En consecuencia al informe de la Sección de Arqueología, se desestima la alternativa de ordena-
ción expuesta en los apartados 2.6.a y 2.8.a del Informe Técnico 130/18. 
2.2 RESOLUCIÓN DE LA DGBC SOBRE TORRE DEL FRAILE 
2.2.a Informe de la Sección de Arqueología (resumen) 
Se remite al BORM n.º 55 de 7 de marzo de 2019, anuncio 1310. 
2.2.b Informe del Servicio Técnico de Planeamiento Urbanístico 
La delimitación del bien varía ligeramente la reflejada hasta ahora en planos. 
La versión de aprobación inicial de la MPG130 ajustará el conjunto Torre del Fraile conforme 
publica el BORM citado. No se considera sustancial esta variación. 
 
3.- NUEVOS ASPECTOS URBANÍSTICOS PUESTOS DE MANIFIESTO 
DURANTE EL TRÁMITE AMBIENTAL  
3.1 DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE RE 26/11/2018 
3.1.a Escrito en trámite de consultas (resumen) 
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Describe el trámite ambiental que se aplica (apartado 3repetido del informe) <<La documenta-
ción presentada justifica la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica sim-
plificada (...)>> y efectúa unas consideraciones al documento ambiental estratégico (apartado 4 
del informe) que reproducen las ya efectuadas en el escrito RE 8/11/2017. 
3.1.b Informe del Servicio Técnico de Planeamiento Urbanístico 
Se remite a los apartados 2.1.b (donde se contestaron las consideraciones al DAE) y por remisión 
al 2.2.b (donde se contestó al informe de la OISMA RE 2/04/2018) del Informe Técnico 130/18. 
 
3.2 DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO NATURAL 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA FORESTAL RE 16/01/2019 
3.2.a Escrito en trámite de consultas (resumen) 
Expone que <<no existen afecciones a montes públicos, terrenos forestales ni vías pecuarias>> e 
indica que el Algibe de Torre Guil y el Secadero de Torre Guil se encuentran en zonas de riesgo 
medio de incendios forestales, por lo que se deberán adoptar las medidas preventivas oportunas. 
Al respecto, señala las medidas de prevención de incendios forestales y la Orden que las establece 
(24/05/2010), la época de peligro alto (1junio-30septiembre) donde no se pueden realizar obras 
en monte (art. 5 Ley 43/2003), la época de peligro medio (1abril-31mayo y 1-31octubre) y la 
prohibición de uso de explosivos y grupos electrógenos en zonas forestales y sus proximidades 
(400 metros alrededor del monte), salvo autorización de la Subdirección. 
3.2.b Informe del Servicio Técnico de Planeamiento Urbanístico 
La versión de aprobación inicial que se redacte de la MPG130 incorporará a sus normas urba-
nísticas específicas y en las fichas de catalogación del Aljibe de Torre Guil y del Secadero de 
Torre Guil, las medidas señaladas para la prevención de incendios forestales. 
3.3 DIRECCIÓN GENERAL DE BIENES CULTURALES RE 10/05/2019 
3.3.a Escrito en trámite de consultas (resumen) 
Expone que la modificación debe ampliar la zona de protección del Molino de la Pólvora o de los 
Canalaos conforme al estudio arqueológico (incluir también el área de protección arqueológica 
C y nueva ficha de yacimiento arqueológico) así como incluir en la ficha del catálogo que toda 
intervención sobre el molino o área de protección arqueológica se efectuará con metodología 
arqueológica, especialmente si conlleva movimientos de tierra, reflejándolo así en el plano O.1- 
2. También añade que habrá de tenerse en cuenta la Resolución de 13/02/2019 (BORM 
07/03/2019) por la que se incoa procedimiento de declaración de bien catalogado por su relevan-
cia cultural al conjunto arquitectónico Torre del Fraile en El Puntal. 
 
3.3.b Informe del Servicio Técnico de Planeamiento Urbanístico 
La versión de aprobación inicial de la MPG130 ampliará la zona catalogada del Molino de la 
Pólvora o de los Canalaos (plano O-1.2) incluyendo el área de protección arqueológica C. Tam-
bién incluirá nueva ficha de yacimiento arqueológico de este bien. Como se ha dicho (2.2.b), el 
conjunto Torre del Fraile se ajustará conforme publica el BORM. No se consideran sustanciales 
estas variaciones. 
 
3.4 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA RE 23/08/2019 
3.4.a Escrito en trámite de consultas (resumen) 
Expone que ninguno de los inmuebles catalogados afecta a dominio público hidráulico ni al régi-
men de corrientes de cauce alguno, ni se encuentra en zona de policía de cauce, y que El Molino 
de la Pólvora Los Canalaos se encuentra en zona inundable (calado de 0,5m en el entorno) y el 
Aljibe de Torre Guil limita con una vía de drenaje del Barranco de los Gañones que desaparece 
unos 500m aguas arriba. Añade que al plantear una catalogación de los inmuebles y no una in-
tervención sobre ellos, no existe comentario o sugerencia que realizar al respecto. 
3.4.b Informe del Servicio Técnico de Planeamiento Urbanístico 
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La modificación plantea las condiciones en que se puede intervenir sobre los bienes, siempre bajo 
criterios de conservación y mantenimiento de las construcciones por su valor cultural. No obs-
tante, la versión de aprobación inicial de la MPG130 incluirá en las nuevas fichas de catálogo las 
condiciones de inundabilidad señaladas. 
El Jefe de Servicio Técnico de Planeamiento Urbanístico, Enrique Álvarez de Yraola» 
 
CONSIDERANDO que en el procedimiento administrativo se han seguido todos los trámites es-
tablecidos en la Ley 21/2013, de 9 de noviembre, de evaluación ambiental, por lo que teniendo en 
cuenta el resultado de las consultas realizadas y de conformidad con los criterios establecidos en 
el Anexo V del citado texto legal, procede resolver la emisión del Informe Ambiental Estratégico. 
 
CONSIDERANDO que la competencia para resolver sobre el particular corresponde al Teniente 
de Alcalde de Desarrollo Sostenible y Huerta, como órgano ambiental del Ayuntamiento de Murcia, 
en virtud de acuerdo de Alcaldía de 18 de junio de 2019, de conformidad con el art. 102 de la Ley 
4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada, tras la modificación operada por Ley 
2/2017, de 13 de febrero, de medidas urgentes para la reactivación de la actividad empresarial y 
del empleo a través de la liberalización y de la supresión de las cargas burocráticas. 
A la vista de lo anterior VENGO A DISPONER lo siguiente: 
 
Primero.- Resolver, a los solos efectos ambientales, emitir Informe Ambiental Estratégico determi-
nando que la Modificación Puntual del Plan General Municipal de Ordenación de Murcia n.º 130 
“Nuevas construcciones catalogadas”, no tendrá efectos significativos sobre el medio ambiente 
derivados de su aplicación, en los términos señalados en el cuerpo de la presente resolución. 
Segundo.- Remitir al Boletín Oficial de la Región de Murcia en el plazo de quince días hábiles 
desde la presente resolución para su publicación, el citado Informe Ambiental Estratégico, sin 
perjuicio de su publicación a través de la sede electrónica municipal, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 31.3 de la Ley de Evaluación Ambiental. 
Tercero.- Advertir que el presente Informe Ambiental Estratégico perderá su vigencia y cesará en 
la producción de los efectos que le son propios si, una vez publicado en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia no se hubiera procedido a la aprobación del citado plan en el plazo de cuatro 
años desde su publicación. 
Cuarto.- Advertir que contra la presente resolución no cabe recurso alguno, sin perjuicio de los 
que en su caso procedan en la vía judicial frente a la disposición de carácter general que hubiese 
adoptado el Plan, o bien sin perjuicio de los que procedan en la vía administrativa frente al acto 
de aprobación de dicho Plan, por virtud de lo señalado en el art. 31.5 de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre de Evaluación Ambiental. 
El Teniente de Alcalde Delegado de Desarrollo Sostenible y Huerta, Antonio J. Navarro Corchón.” 
 
 

 CONSIDERANDO , que según la memoria de la versión 2 (Noviembre de 2020) 

del proyecto de Modificación n.º 130 de Plan General, se desarrolla en detalle y con mayor 

precisión las determinaciones de la versión 1,  toma en consideración las resoluciones de la 

Dirección General de Bienes Culturales de 28/10/2020 y del IAE,  introduce cambios deri-

vados de los trámites ambiental y urbanístico y atiende a los informes e indicaciones recibi-

dos de la DG de Medio Natural, D.G. de Bienes Culturales, Confederación Hidrográfica del 

Segura y se atiende la sugerencia de la  la Junta de Compensación de la UA III del Plan 

Parcial ZM-Pn7 representada por su técnico en los siguientes términos:  

• reduce el ámbito de la modificación en El Puntal al excluir las parcelas finales 

E3 y E4 de la reparcelación sobre las que no varía determinación alguna 

• define sobre la parcela T2 modificada, la huella de edificación de una planta con 

superficie máxima de 1.826m2 conforme la ordenación vigente 

 Y respecto a este emplazamiento en El Puntal se reitera que, dado lo avanzado de la 
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Gestión Urbanística, se ha pretendido alterar en la mínima manera posible lo efectuado en 

este trámite de ejecución del planeamiento. Por este motivo la modificación afecta a tres 

parcelas finales de la reparcelación con titularidad privada (T2, E1 y E2 cuyo nuevo empla-

zamiento se considera equivalente al actual) y a unas dotaciones públicas (parcelas DE5B, 

DE6, EV-15 y EV-16) repercutiendo de manera muy reducida sobre las obras de urbaniza-

ción de la unidad de actuación (parcela de zona verde y parte de un vial peatonal) donde 

cabe posponer su finalización, sin que esto afecte de manera relevante sobre el conjunto de 

las obras a ejecutar por el urbanizador. 

 Durante las consultas en el trámite ambiental se puso de manifiesto la necesidad de 

efectuar un análisis ambiental sobre la modificación de la ordenación pormenorizada del 

Plan Parcial ZM-Pn7. Este análisis se efectúa en el IAE trascrito más arriba y considera que 

<<no conlleva efectos ambientales significativos derivados de su aplicación>> siguiendo, 

en todo caso, las medidas preventivas y correctoras contenidas en el IAE y en el Estudio de 

Incidencia Ambiental del plan parcial.  

 CONSIDERANDO, que con fecha 1 de diciembre de 2020 se ha recibido mediante 

escrito del Sr. Jefe del Servicio Técnico de Planeamiento, redactor del proyecto de la Modi-

ficación n.º 130 de Plan General, una Adenda a la Memoria de este proyecto versión 2, No-

viembre 2020 de la Modificación de Plan General según la cual tras tener conocimiento de 

la fecha de publicación en el BORM de 18 de noviembre de 2020 de la Resolución de 28 de 

octubre de 2020 de la Dirección General de Bienes Culturales por la que se cataloga por su 

relevancia cultural el conjunto arquitectónico Torre del Fraile, en El Puntal, Murcia, que ya 

se había tomado en consideración en el proyecto, se puntualiza  la memoria del mismo y 

donde dice: 

<<Resolución de 28 de octubre de 2020 de la Dirección General de Bienes Culturales 

(BORM pendiente)>>  

ha de decir:  

<<Resolución de 28 de octubre de2020 de la Dirección General de Bienes Culturales 

(BORM 18/11/2020). 

 CONSIDERANDO, que en el cuadro que figura a continuación se contiene la docu-

mentación firmada electrónicamente por el Sr. Jefe del Servicio Técnico de Planeamiento 
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Urbanístico con fecha 27 de noviembre de 2020 que integra la versión 2 (Noviembre 2020 

del proyecto de Modificación n.º 130 del Plan General Municipal de Ordenación) a la vez 

que hay que incluir el Documento Ambiental Estratégico fechado en marzo de 2017 que fue 

objeto del trámite de consultas según Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental y que justifica 

el Informe Ambiental Estratégico de 5 de noviembre de 2020 y la Adenda a la Memoria 

firmada el 1 de diciembre de 2020. De toda esta documentación firmada electrónicamente 

que consta en el expediente electrónico, se ha obtenido una copia auténtica y se le ha asig-

nado los Códigos HASH  que aseguran su integridad y que figuran a continuación: 

 

DOCUMENTACIÓN CÓDIGOS HASH 

1) - MPG 130 v2 noviembre 2020 
DOCUMENTO AMBIENTAL 
ESTRATÉGICO.pdf :  

1B664EC3458E5F45F8FC8A4AF4FFDBD8D1382794
E88D307A6EF9218F09FB298D 

2) MPG 130 v2 noviembre 2020 ESTUDIOS 
HISTORICO-ARQUEOLOGICOS - Copia au-
tentica.pdf : 

9C2FB0C5C8D912F4E5A83644BD0878CBFE356AF
904AACB00F91F98036A1A44A8 

3) MPG 130 v2 noviembre 2020 RESUMEN 
EJECUTIVO - Copia autentica.pdf : 

C6193075EF8AAB4EBB532C3BF6C06E468C1BC07
96AB1912CDBC1C475D1EF35C3 

4) MPG 130 v2 noviembre2020 Memoria y 
Anexos - Copia autentica.pdf : 

0D10B5928D040624E775D619A5EC22A69E9658420
E5820DC2D57CA6A0C5D8205 

5) MPG  130  01 MEMORIA_v2  ADENDA - 
Copia autentica.pdf :  

0C2391D7310CE95A0CB9C4ABEB5F9234746584B3
83D503A872BDB5CD5C1AF75B 

6) MPG 130 v2 noviembre2020 plano I-1 - Copia 
autentica.pdf : 

CB704B822BA836CDCD86D1D8A93E1AF8857BE6
978E9705AA1F263FBB16BFF9BB 

7) MPG 130 v2 noviembre2020 plano I-2.1 - Co-
pia autentica.pdf :  

96FC0102C05E695CFD9CBCAD9D26E2E662F85957
EB2A09098BD434DD40787B26 

8) MPG 130 v2 noviembre2020 plano I-2.2 - Co-
pia autentica.pdf : 

F4813FF71B2E452DB74FEC7FD4749C8734AA3633
7E95EE1FE47B02BA06C4F0D5 

9)  MPG 130 v2 noviembre2020 plano I-2.3 - 
Copia autentica.pdf : 

3A9B413952B3ABA1D357470436914411C8C6B4286
905FB040882844985B50261 

10)  MPG 130 v2 noviembre2020 plano I-2.4 - 
Copia autentica.pdf : 

1C841198D792E62228BE2F79690D3BC8855974A53
7F0759717D7F1FE5B6A4482 

11) MPG 130 v2 noviembre2020 plano I-2.5 - 
Copia autentica.pdf : 

17E70C0111F30B7C0668B0ACBE50434102F241400
D4B6A15D7F46132A4B9805B 

12) MPG 130 v2 noviembre2020 plano I-3A - 
Copia autentica.pdf : 

4E3D5FB1282DB69497AE2066FC64211BEFE628DE
AD47FEB1BFEB33B02A68427F 

13)  MPG 130 v2 noviembre2020 plano I-3B - 
Copia autentica.pdf : 

50E4931412469D5011F9746BA85F417E4FC6AFDC9
E96A861F3E74FC3FB1F80A4 

14)  MPG 130 v2 noviembre2020 plano I-4A - 
Copia autentica.pdf : 

6EE0EBC406A3F50A0753139AAC59EF5C08624AD
4F69BDBB58A901B5C2A938DC9 

15)  MPG 130 v2 noviembre2020 plano I-4B - 
Copia autentica.pdf : 

5B8282D41471D389E5D87F80CCA712424D8EDAD
94DC5F54057CCE93E8886D2E1 

16)  MPG 130 v2 noviembre2020 plano O-1.1 - 
Copia autentica.pdf :  

2C3C1B187ED65A9807FA7CE2E7533EA04E96FAA
31BDA00278CEB936113881527 

17)  MPG 130 v2 noviembre2020 plano O-1.2 - 
Copia autentica.pdf : 

04D0964B731C5BABB8442368B7487A1B356CE781
A9F304C8FB23F0E146326D83 
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DOCUMENTACIÓN CÓDIGOS HASH 

18) MPG 130 v2 noviembre2020 plano O-1.3 - 
Copia autentica.pdf : 

A7404D8E6622EC8561F05D5735DE45AF5D78D6C
AAD0D9F274FB01034C94A2D62 

19)  MPG 130 v2 noviembre2020 plano O-1.4 - 
Copia autentica.pdf : 

1750E47213C2F1A846E038ABE64A4935819383798
B2A8DA76848B1B424068762 

20) MPG 130 v2 noviembre2020 plano O-1.5 - 
Copia autentica.pdf : 

D4F2BC7FC3958D9F300DCD87AFAF3599DC17692
30AD7E9F36304800413C5154C 

21) MPG 130 v2 noviembre2020 plano O-2 - Co-
pia autentica.pdf : 

3512CC425C0747460EF35DD8CD86F59DD92F89B9
A70CEB908A451693C53E6EEF 

22) MPG 130 v2 noviembre2020 plano O-3 - Co-
pia autentica.pdf : 

7C87D5E6BDDCB34867F8B629BB22E025B6AD736
F5EC5EA079D819EAD23E798A8 

 
CONSIDERANDO, que con fecha 1 de diciembre de 2020 se ha emitido informe 

por la Jefa del Servicio Administrativo de Planeamiento acerca de los antecedentes de la 

tramitación este instrumento, de lo acaecido tras el acuerdo municipal de 29 de junio de 

2017, del pronunciamiento acerca de las alegaciones efectuadas a la vista de la respuesta 

dada por el Servicio Técnico de Planeamiento,  del procedimiento a seguir para continuar la 

tramitación de esta Modificación del Plan General y del órgano competente para la adopción 

de los acuerdos municipales correspondientes, a la vez que se indica lo siguiente. 

CONSIDERANDO que de conformidad con los arts. 155 y 163 de la Ley 13/2015, de 

30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, se somete el pro-

yecto de Modificación nº 130 del Plan General de Ordenación, “Nuevas Construcciones Cata-

logadas” v2 Noviembre 2020, al trámite de información pública para la presentación de suge-

rencias. 

 

Por todo ello, según lo dispuesto en los artículos 155 y 163 de la Ley 13/2015, de 30 

de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia y el art.123.1 i)  de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, en 

cuanto a la competencia del Pleno, SE ACUERDA: 

PRIMERO: Desestimar íntegramente las alegaciones efectuadas por D Diego Men-

gual Camacho (Fecha de entrada en Registro General 10/11/2017), Sociedad de Gestión de 

Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria S.A. (SAREB)  (Fecha de entrada en 

Registro General el 13/11/2017) (SAREB) y la mercantil HARRI IPARRA SAU (Fecha de 

entrada en Registro General el 15/11/2017 a la vista de lo informado por el Servicio Técnico 
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de Planeamiento de fecha 23 de noviembre de 2018 que ha sido trascrito en el Informe Am-

biental Estratégico aprobado por Decreto de 5 de noviembre de 2020 (incardinado en la pre-

senta propuesta ) y del informe de la Sección Municipal de Arqueología de fecha 5 de febrero 

de 2019. 

SEGUNDO: Aprobar inicialmente el proyecto de Modificación nº 130 de Plan Ge-

neral Municipal de Ordenación “Nuevas Construcciones Catalogadas” v2 Noviembre 2020 -

redactado de oficio- que ha sido objeto de evaluación ambiental estratégica simplificada y 

que cuenta con los informes favorables relacionados en la presente propuesta, conforme al 

artículo 163 b) de la Ley 13/2015 de  Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de 

Murcia y someter el mismo a información pública durante un mes, para lo cual se publicará 

mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en la sede electrónica del 

Ayuntamiento.  

TERCERO: Ordenar la notificación del acuerdo a los interesados, a los distintos Servi-

cios Municipales, así como a la Dirección General de Territorio y Arquitectura de la Región de 

Murcia, a la Dirección General de Bienes Culturales de la Región de Murcia y demás organis-

mos que correspondan, con el fin de que se emita informe sobre cuestiones de su competencia, 

de acuerdo con la normativa de aplicación, a cuyos efectos les será remitido un ejemplar del 

proyecto debidamente diligenciado.” 

 Se aprueba por unanimidad. 

2.2.  EXPEDIENTE 2020/DULE/005642 (1441/2019-LE), PROMOVIDO POR EL 

SERVICIO MURCIANO DE SALUD, PARA LA BONIFICACIÓN HA STA EL 

95% DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y  

OBRAS, RELATIVO A LAS OBRAS CONSISTENTES EN ACONDIC IONA-

MIENTO EN UCI DE HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO VIR GEN DE LA 

ARRIXACA, AL SER PROMOVIDAS POR UNA ENTIDAD SIN ÁNI MO DE 

LUCRO DE CARÁCTER ASISTENCIAL . 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO,  que con fecha 22 de febrero de 2019 el Servicio Murciano de Salud 

presenta en Ayuntamiento de Murcia declaración responsable para ejecutar obras consistentes 

en acondicionamiento en UCI de Hospital Clínico Universitario Virgen de La Arrixaca. 

 RESULTANDO, que acompañando la documentación correspondiente a dicha decla-

ración responsable, figura escrito suscrito por D. Pedro José Ruiz Castejón, como secretario Ge-

neral Técnico del Servicio Murciano de Salud, solicitando la aplicación de la bonificación sobre 

la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, contemplada en el artículo 

6, a) de la Ordenanza Municipal Reguladora del Impuesto, al tratarse de obras en un edificio 
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destinado a centro de asistencia sanitaria por una entidad de carácter público, sin ánimo de lucro. 

 CONSIDERANDO, que el Servicio Murciano de Salud es una entidad de carácter 

público sin ánimo de lucro y y el inmueble sobre el que se realizan las obras objeto del 

expediente 1441/2019-LE, está destinado a prestar asistencia sanitaria. 

 De conformidad con todo lo anterior, SE ACUERDA: 

 PRIMERO.-  Declarar de especial interés o utilidad municipal las obras objeto de ex-

pediente 1441/2019-LE relativas a “Acondicionamiento en UCI de Hospital Clínico Universita-

rio Virgen de La Arrixaca”, por tratarse de un edificio destinado a centro socio asistencial, pro-

movidas por una entidad de carácter social sin ánimo de lucro y, en consecuencia, procediendo 

la aplicación, en el acto de la liquidación definitiva del Impuesto de Construcciones, Instala-

ciones y Obras, en la cuota íntegra del mismo, la bonificación del 95% prevista en el artículo 

6.a) de la Ordenanza Municipal Reguladora del Impuesto. 

 SEGUNDO.- Notificar esta resolución al interesado.” 

 Se aprueba por unanimidad. 

 

2.3.  EXPEDIENTE 2019/DULE/001824 (5986/2019-LE), PROMOVIDO POR EL 

SERVICIO MURCIANO DE SALUD, PARA LA BONIFICACIÓN HA STA EL 

95% DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y  

OBRAS, RELATIVO A LAS OBRAS CONSISTENTES EN MODIFIC ACIÓN 

DE CUADROS ELÉCTRICOS E INSTALACIÓN DE GRUPOS ELECT RÓ-

GENOS EN HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO MORALES MES E-

GUER, SITO EN AVDA. MARQUÉS DE LOS VÉLEZ, MURCIA, A L SER 

PROMOVIDAS POR UNA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO DE CA RÁCTER 

ASISTENCIAL . 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO,  que con fecha 30 de julio de 2019 el Servicio Murciano de Salud 

presenta en el Ayuntamiento de Murcia declaración responsable para ejecutar obras consistentes 

en modificación de cuadros eléctricos e instalación de grupos electrógenos en Hospital General 

Universitario Morales Meseguer, sito en Avda. Marqués de los Vélez, Murcia. 
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 RESULTANDO, que acompañando la documentación correspondiente a dicha decla-

ración responsable, figura escrito suscrito por D. Pedro José Ruiz Castejón, como secretario Ge-

neral Técnico del Servicio Murciano de Salud, solicitando la aplicación de la bonificación sobre 

la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, contemplada en el artículo 

6, a) de la Ordenanza Municipal Reguladora del Impuesto, al tratarse de obras en un edificio 

destinado a centro de asistencia sanitaria por una entidad de carácter público, sin ánimo de lucro. 

 CONSIDERANDO, que el Servicio Murciano de Salud es una entidad de carácter 

público sin ánimo de lucro y y el inmueble sobre el que se realizan las obras objeto del 

expediente 5986/2019-LE, está destinado a prestar asistencia sanitaria. 

 De conformidad con todo lo anterior, SE ACUERDA: 

 PRIMERO.-  Declarar de especial interés o utilidad municipal las obras objeto de ex-

pediente 5986/2019-LE relativas a “Modificación de cuadros eléctricos e instalación de grupos 

electrógenos en Hospital General Universitario Morales Meseguer, sito en Avda. Marqués de 

los Vélez, Murcia.”, por tratarse de un edificio destinado a centro socio asistencial, promovidas 

por una entidad de carácter social sin ánimo de lucro y, en consecuencia, procediendo la aplica-

ción, en el acto de la liquidación definitiva del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y 

Obras, en la cuota íntegra del mismo, la bonificación del 95% prevista en el artículo 6.a) de 

la Ordenanza Municipal Reguladora del Impuesto. 

 SEGUNDO.- Notificar esta resolución al interesado.” 

 Se aprueba por unanimidad. 

 

2.4. EXPEDIENTE 2020/DULE/003773 (191/2016-LE), PROMOVIDO POR Dª 

MGG, PARA LA BONIFICACIÓN DEL 25% DEL IMPUESTO DE 

CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS, RELATIVO A L AS 

OBRAS CONSISTENTES EN REHABILITACIÓN INTEGRAL DE FA CHADA 

EN C/ LORCA, 12, EL PALMAR, MURCIA, AL TRATARSE DE UN INMUEBLE 

CATALOGADO . 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO,  que con fecha 8 de septiembre de 2016, se otorga a Dª MGG  li-

cencia de obras para la rehabilitación integral de fachada en C/ Lorca, 12, El Palmar, Murcia. 

 RESULTANDO, que finalizada la ejecución de las obras la interesada aporta certifi-

cado final de obra suscrito por técnico competente, solicitando la aplicación de la bonificación 

sobre la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, contemplada en el ar-

tículo 6, d) de la Ordenanza Municipal Reguladora del Impuesto, al tratarse de obras en un edi-

ficio catalogado con grado de protección tres. 
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 CONSIDERANDO, que el Servicio Técnico de Obras y Actividades ha informado 

que la edificación se encuentra ubicada dentro del espacio catalogado como 1EL-Pm 01, 

estando el propio edificio catalogado como 3ED- Pm15. 

 CONSIDERANDO, que el artículo 6d) de la Ordenanza Municipal Reguladora del 

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras establece que “En la cuota que resulte de 

la liquidación del impuesto en supuesto de construcciones u obras que tengan por objeto la reha-

bilitación o restauración de edificios catalogados por el Plan General o declarados B.I.C. por el 

órgano competente, se aplicará el porcentaje de bonificación siguiente que en cada caso será 

fijada por el Pleno: 

- (…) 

- C) Las obras en los edificios y elementos catalogados con nivel de protección 3: 

PORCENTAJE BONIFICACIÓN: 25% en caso de uso vivienda habitual. 

 De conformidad con todo lo anterior, SE ACUERDA: 

 PRIMERO.-  Conceder una bonificación del 25% de cuota del Impuesto de Construc-

ciones, Instalaciones y Obras correspondiente a las obras de rehabilitación integral de fachada 

en C/ Lorca, 12, El Palmar, Murcia, promovidas por Dª MGG, en aplicación delo dispuesto en 

el artículo 6d) de la Ordenanza Municipal Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Ins-

talaciones y Obras, al tratarse de obras de rehabilitación en edificio catalogado con grado de 

protección 3. 

 SEGUNDO.- Notificar esta resolución al interesado.” 

 Se aprueba por unanimidad. 

 

2.5. EXPEDIENTE 2020/DULE/002139 (1874/2019-LE), PROMOVIDO POR LA 

ASOCIACIÓN BANCO DE ALIMENTOS DEL SEGURA, PARA LA 

BONIFICACIÓN HASTA EL 95% DEL IMPUESTO DE CONSTRUCC IONES, 

INSTALACIONES Y OBRAS, RELATIVO A LAS OBRAS CONSIST ENTES 

EN AMPLIACIÓN DE NAVE EN AVENIDA REGIÓN MURCIANA, A L SER 

PROMOVIDAS POR UNA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO . 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO,  que con fecha 6 de junio de 2020 la Asociación Banco de Alimentos 
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del Segura presenta en Ayuntamiento de Murcia solicitud de licencia para ejecutar obras consis-

tentes en ampliación de nave en Avenida Región Murciana. 

 RESULTANDO, que figura escrito suscrito por D. Bonifacio Fernández Núñez, en re-

presentación del Banco de Alimentos del Segura como presidente de dicha Asociación, solici-

tando la aplicación de la bonificación sobre la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Insta-

laciones y Obras, contemplada en el artículo 6, a) de la Ordenanza Municipal Reguladora del 

Impuesto, según el cual, sobre la cuota íntegra se aplicarán, previa solicitud del interesado, las 

bonificaciones siguientes: 

 a) Una bonificación del hasta el 95% a favor de las construcciones, instalaciones u obras 

promovidas por entidades sociales sin ánimo de lucro y que se declaren de especial interés o 

utilidad municipal por tratarse de edificios destinados Centro socio-asistenciales promovidos por 

entidades de carácter social sin ánimo de lucro. 

 CONSIDERANDO, que la Asociación Banco de Alimentos del Segura es una entidad 

sin ánimo de lucro, como queda acreditado en los Estatutos de la Asociación según los cuales 

la misma tiene como fin “captar alimentos y excedentes alimenticios y redistribuirlos entre 

personas necesitadas evitando el hambre y el despilfarro de alimentos, y ayudando a perso-

nas y familias que se encuentren en el umbral de la pobreza o el riesgo de exclusión social”. 

 El inmueble sobre el que se realizan las obras objeto del expediente 1874/2020-LE, 

está destinado al cumplimiento de los fines de la Asociación, entre los que se encuentra “Re-

coger y repartir alimentos a organizaciones no lucrativas con fines caritativos y de ayuda 

social, oficialmente reconocidas, que tengan contacto cercano con los colectivos necesita-

dos”. Las obras están por tanto destinadas al ejercicio de una actividad dirigida a la presta-

ción de asistencia social. 

 Asimismo, la Asociación Banco de Alimentos del Segura ha sido declarada Asociación 

de utilidad pública, mediante Orden del Ministerio del Interior, de fecha 19 de febrero de 

2014. 

 De conformidad con todo lo anterior, SE ACUERDA: 

 PRIMERO.-  Declarar de especial interés o utilidad municipal las obras objeto de ex-

pediente 1874/2020-LE consistentes en ampliación de nave en Avenida Región Murciana, por 

tratarse de un edificio destinado a desarrollar una actividad de carácter social o asistencial, pro-

movidas por la Asociación Banco de Alimentos del Segura, con NIF G73653669, y, en conse-

cuencia, procediendo la aplicación en el acto de la liquidación definitiva del Impuesto de Cons-

trucciones, Instalaciones y Obras, en la cuota íntegra del mismo, la bonificación del 95% 

prevista en el artículo 6.a) de la Ordenanza Municipal Reguladora del Impuesto. 

 SEGUNDO.- Notificar esta resolución al interesado.” 
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 Se aprueba por unanimidad. 

 

2.6. EXPEDIENTE 2020/DULE/002053 (6107/2019-LE), PROMOVIDO POR 

CENTRO DE FORMACIÓN INTEGRAL GABRIEL PÉREZ, PARA LA  

BONIFICACIÓN HASTA EL 95% DEL IMPUESTO DE CONSTRUCC IONES, 

INSTALACIONES Y OBRAS, RELATIVO A LAS OBRAS CONSIST ENTES 

EN CONSTRUCCIÓN DE CENTRO RESIDENCIAL EN C/ ROSAOS, 

GUADALUPE, AL SER PROMOVIDAS POR UNA ENTIDAD SIN ÁN IMO DE 

LUCRO. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO,  que con fecha 3 de octubre de 2019 Centro de Formación Integral 

Gabriel Pérez Cárcel, Sociedad Cooperativa de Iniciativa Social, con CIF F73333882, presenta 

en Ayuntamiento de Murcia solicitud de licencia para ejecutar obras consistentes en construcción 

de centro para personas con discapacidad en régimen residencial, en C/ Rosaos, Guadalupe, 

Murcia. 

 RESULTANDO, que figura escrito suscrito por Dª María Dolores Cárcel López, en 

representación del promotor de la licencia, solicitando la aplicación de la bonificación sobre la 

cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, contemplada en el artículo 6, 

a) de la Ordenanza Municipal Reguladora del Impuesto, según el cual, sobre la cuota íntegra se 

aplicarán, previa solicitud del interesado, las bonificaciones siguientes: 

a) Una bonificación del hasta el 95% a favor de las construcciones, instalaciones u obras promo-

vidas por entidades sociales sin ánimo de lucro y que se declaren de especial interés o utilidad 

municipal. 

 CONSIDERANDO, que el Centro de Formación Integral Gabriel Pérez Cárcel es una 

entidad sin ánimo de lucro, como queda acreditado en los Estatutos de la entidad según los 

cuales “La presente cooperativa de trabajo asociado es de iniciativa social y por ello cumple 

los siguientes requisitos: 

- la ausencia de ánimo de lucro y el carácter no remunerado de los cargos de administración 

social (...)”. 

 El objeto social de la Cooperativa, según establecen sus Estatutos, es “la prestación 



40 
 

de servicios de atención a las personas que favorezca su desarrollo económico, social y 

cultural, su autonomía y participación, y su promoción personal, familiar, grupal y social, 

y la satisfacción de necesidades sociales no atendidas por el mercado, de acuerdo a los 

principios democráticos, a la Declaración Universal de los Derechos Humanos y a los Prin-

cipios Cooperativas Internacionales”. 

 Las actividades que para el cumplimiento de estos fines desarrolla la Cooperativa 

comprenden, entre otras, actividades educativas, de integración laboral y social, , culturales 

y otras de naturaleza social; acciones asistenciales, sociales, grupales, de educación social y 

dinamización cultural; acciones de educación para la salud, acciones de educación familiar, 

de orientación y de ayuda a domicilio. 

 El inmueble cuya construcción se pretende, es un centro residencial destinado al cum-

plimiento de los fines de la Entidad. 

 De conformidad con todo lo anterior, SE ACUERDA: 

 PRIMERO.-  Declarar de especial interés o utilidad municipal las obras objeto de ex-

pediente 6107/2019-LE consistentes en construcción de centro para personas con discapacidad 

en régimen residencial, en C/ Rosaos, Guadalupe, Murcia, por tratarse de un edificio destinado 

a desarrollar una actividad de carácter social o asistencial, promovidas por Centro de Formación 

Integral Gabriel Pérez Cárcel, Sociedad Cooperativa de Iniciativa Social, con CIF F73333882, 

y, en consecuencia, procede la aplicación en el acto de la liquidación del Impuesto de Construc-

ciones, Instalaciones y Obras, en la cuota íntegra del mismo, la bonificación del 95% prevista 

en el artículo 6.a) de la Ordenanza Municipal Reguladora del Impuesto. 

 SEGUNDO.- Notificar esta resolución al interesado.” 

 Se aprueba por unanimidad. 

 

 

3.  EMPLEO, DERECHOS SOCIALES, EDUCACION Y CULTURA 

 Se somete a aprobación UN dictamen de la Comisión de EMPLEO, DERECHOS 

SOCIALES, EDUCACION Y CULTURA,  incluidos en el orden del día de la presente 

sesión. 

3.1.  APROBAR EL III PLAN ESTRATÉGICO PARA LA IGUAL DAD ENTRE 

MUJERES Y HOMBRES DEL MUNICIPIO DE MURCIA 2021-2023  (EXPTE. 

2020/060/000493) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “SE ACUERDA 
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 PRIMERO.- Aprobar el III Plan estratégico para la igualdad entre mujeres y hom-

bres del municipio de Murcia 2021-2023, como la manifestación pública y coordinada del 

compromiso del Ayuntamiento de Murcia con la Igualdad de Géneros, la superación de es-

tereotipos y roles sexistas y la erradicación de la Violencia hacia las Mujeres. Supone la 

consolidación del Servicio de Información y Asesoramiento a las Mujeres sobre los Dere-

chos de Igualdad y Promoción del Asociacionismo y del Programa Municipal de Atención a 

la Violencia de Género, así como la incorporación de la perspectiva de género en las políticas 

generales municipales para la consecución del principio de igualdad y no discriminación, 

tratando de abarcar todas las áreas de actuación en igualdad de oportunidades de conformi-

dad con lo establecido en la normativa estatal y autonómica. 

 SEGUNDO.- Publicar en el B.O.R.M., anuncio informando sobre su aprobación con 

la indicación de los canales de acceso al documento “III Plan Estratégico para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres del municipio de Murcia 2021-2023.” 

 

 Se aprueba por veintiséis votos a favor once del Grupo Popular, cuatro del Grupo 

Ciudadanos, nueve del Grupo Socialista y dos del Grupo Podemos-Equo y tres votos en 

contra del Grupo Vox. 

 

4. INFRAESTRUCTURAS, HACIENDA, GESTION ECONOMICA Y ASUNTOS 

GENERALES 

 

 Se someten a aprobación CATORCE dictámenes de la Comisión de INFRAES-

TRUCTURAS, HACIENDA, GESTION ECONOMICA Y ASUNTOS GE NERALES, 

incluidos en el orden del día de la presente sesión. 

4.1.  PERSONACIÓN EN P.O. 69/2019 DEL TSJ SALA 1 CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO INTERPUESTO POR HUERMUR FRENTE A 

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO DE PLAN ESPECIAL  PL 

AB1 ADECUACIÓN COMO POLÍGONO MIXTO DEL CONJUNTO DE 

NAVES DE LA CARRETERA DE SANTA CATALINA, AL SUR DEL  

REGUERÓN, LA ALBERCA. (EXPTE. 2019/003/000645) 
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 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Visto el dictamen previo del Letrado-Asesor municipal, de conformidad con las 

facultades otorgadas a la Junta de Gobierno por el art. 127.1.J de la Ley 7/85 Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, según redacción introducida por la Ley 57/2003, de 16 de 

Diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local. SE ACUERDA: 

 Que la Corporación Local comparezca en el Procedimiento Ordinario 69/2019 de la 

Sala I de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, inter-

puesto ASOCIACION PARA LA CONSERVACION HUERTA DE MURCIA 

(HUERMUR) , frente Aprobación definitiva del Proyecto del Plan Especial PI-AB 1 “Adecua-

ción como polígono mixto del conjunto de naves de la carretera de Santa Catalina, al Sur del 

Reguerón, La Alberca”  BORM 13-12-2018,  ejercitando toda clase de acciones, excepciones, 

promoción de incidentes, recursos que procedan ante los órganos jurisdiccionales competen-

tes y, en general, cuantas medidas autorizan las leyes para la mejor defensa de los derechos 

e intereses del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, hasta ser firme la sentencia que recaiga, 

designándose para la representación procesal y dirección técnica, solidariamente, a los Le-

trados-Asesores de esta Corporación,  D. Carlos Alarcón Terroso, D.ª Carmen Durán Her-

nández-Mora,D. Javier Vidal Maestre, D.ª Amalia Saorín Poveda, D. Juan Miguel Alcázar 

Avellaneda, Dña. Inmaculada Salas Monteagudo, Dª Ana Belén García Abadía y Dª María 

Carmen Hernández González, quienes en cualquier momento del proceso, podrán hacer uso 

de la facultad prevista en el artículo 54.2 de la LJCA.” 

 Se aprueba por unanimidad. 

4.2.  AUTORIZAR COMPATIBILIDAD A MCPP DE SU PUESTO COMO 

TRABAJADORA SOCIAL, CON EL DESEMPEÑO DEL CARGO DE 

PROFESORA ASOCIADA AL DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIA L Y 

SERVICIOS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA (EXP TE. 

2020/01301/000574) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Vista la petición formulada con fecha 11 de noviembre de 2020 por Dña. MC PP, 

con D.N.I.:x8.x2x.0x5-R, funcionaria interina del Ayuntamiento de Murcia con la categoría 

de Trabajadora Social adscrita a los Servicios Sociales municipales, sobre declaración de 

compatibilidad para ejercer como Profesora Asociada en la Universidad de Murcia, para 

desempeñar las funciones de Profesora Asociada en el Departamento de Trabajo Social y 

Servicios Sociales de la Universidad de Murcia, vista la documentación aportada, el informe 

del Director de Área de Servicios Sociales de 24 de noviembre de 2020 y el informe jurídico 

emitido por el Servicio de Personal de fecha 25 de noviembre de 2020, 
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SE ACUERDA: 

 PRIMERO.- Informar favorablemente y autorizar la solicitud de Dña. MCPP de 

compatibilidad de su puesto de trabajo de Trabajadora Social, adscrita a los Servicios Socia-

les Municipales, con el desempeño del cargo de Profesora Asociada del Departamento de 

Trabajo Social y Servicios Sociales de la Universidad de Murcia, mediante contrato laboral 

temporal, con dedicación a tiempo parcial de 6 horas semanales (3+3 h.), con sujeción a las 

condiciones que a continuación se expresan, de conformidad con lo establecido en la Ley 

53/1984, de 26 de diciembre: 

- Que el horario de desempeño deberá ser de jornada parcial. 

- Que el desempeño de la función de Profesora Asociada se lleve a cabo fuera de la jornada 

de trabajo que tiene asignada en este Ayuntamiento. 

- Que reúne los requisitos establecido en el artº 7 de la Ley, referente a los topes máximos 

de las cantidades totales percibidas por su actual puesto y las que percibirá en su nuevo 

puesto, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Resolución de 20 de diciembre de 2011 de la 

Secretaría de Estado para la Función Pública por la que publica el Acuerdo de Consejo de 

Ministros de 16 de diciembre de 2011. 

 SEGUNDO.- Cumplidos los requisitos anteriores y demás marcados por Ley 53/84, 

de 26 de diciembre, a la vista del certificado sobre relación laboral temporal, con dedicación 

a tiempo parcial, con la Universidad de Murcia, se establece que el reconocimiento de com-

patibilidad entre su puesto como Trabajadora Social y el puesto como contrato temporal 

como Profesora Asociada, tendrá vigencia en tanto se mantengan las condiciones descritas 

en el apartado primero de este acuerdo.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

 El Sr. Larrosa Garre, Concejal del Grupo Socialista, por cuestión de orden tomó 

la palabra e informó que se ausentaba del salón de Plenos en el punto 4.3. por tener relación 

con el asunto.  

 

4.3.  DESESTIMAR LAS ALEGACIONES PRESENTADAS A LA APROBAC IÓN 

INICIAL DE LA MEMORIA COMPRENSIVA DE LOS ASPECTOS J URÍDI-
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COS, SOCIALES, TÉCNICOS Y FINANCIEROS SOBRE EL CAMB IO EN LA 

FORMA DE SELECCIÓN DEL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO 

REGULADO EN SUPERFICIE DE LAS VÍAS PÚBLICAS URBANAS  DE 

MURCIA, POR GESTIÓN DIRECTA MEDIANTE LA SOCIEDAD 

URBANIZADORA MUNICIPAL S.A. (URBAMUSA), Y APROBAR D EFINI-

TIVAMENTE DICHO CAMBIO (EXPTE. 2019/035/001769) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Con fecha 8 de octubre de 2020, se publicó en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia el trámite de información pública por un periodo de 30 días hábiles, del expediente 

sobre cambio en la forma de selección del servicio de estacionamiento regulado de las vías 

públicas urbanas de Murcia, conocido como ORA. La aprobación inicial de la memoria jus-

tificativa del asesoramiento recibido por el Pleno tuvo lugar en su sesión plenaria de fecha 

24 de septiembre de 2020. 

 Con fecha 20 de noviembre de 2020, en el Registro Electrónico tuvo lugar la entrada 

de una alegación presentada por D. Juan Vicente Larrosa Garre, actuando en su nombre 

propio, exponiendo de manera resumida, lo siguiente: 

a) Que el referido expediente trae causa de un acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

fecha 4 de octubre de 2019, siendo competencia exclusiva del Pleno la aprobación del 

mismo. 

b) Que se trata de la municipalización de un servicio o actividad en régimen de monopolio, 

por lo que sería de aplicación lo dispuesto en el art. 47.2 de la LBRL, es decir, el voto favo-

rable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de las Corporación para la adop-

ción de los acuerdos en la materia de “municipalización o provincialización de actividades 

en régimen de monopolio y aprobación de la forma concreta de gestión del servicio corres-

pondiente”. 

c) Alude a la aplicación del art. 97 del TRRL, relativo a los requisitos para el ejercicio de 

actividades económicas por las entidades locales. Solicita tener este escrito por presentado 

en tiempo y forma y que se dicte resolución resolviendo las manifestaciones contenidas en 

el mismo. 

 A tal efecto se ha emitido informe de la Directora de Tráfico y Transportes con las 

siguientes consideraciones: 

 “Primera. Es frecuente utilizar la palabra remunicipalización de determinados ser-

vicios públicos cuando lo que realmente corresponde desde un punto de vista administrativo, 

es un proceso de “reinternalización”, que significa la reversión de la gestión indirecta de 
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algún servicio público cuya titularidad y control siempre fue municipal, aun cuando su ges-

tión fuese de carácter indirecto. Por consiguiente, no puede hablarse de un servicio público 

que “vuelve a ser municipal”, cuando nunca dejó de serlo (Tornos, 2016). 

 Segunda. En el presente expediente, lo primero en atender es la normativa aplicable 

al procedimiento que se pretende llevar a cabo: el expediente para el traspaso de la gestión 

indirecta del servicio a otra directa. 

 Así los artículos 85 y 86 de la LRBRL, que fueron modificados expresamente por la 

Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera en el año 2013, de-

terminan la forma en cuanto: 

a) El art. 85.2 se refiere a la elección de la forma de gestión (directa o indirecta) del servicio 

público. 

b) El art. 86.1, recoge los preceptos fundamentales que han de regir el expediente adminis-

trativo cuando se va a implantar por primera vez una actividad económica por la iniciativa 

pública local. Este artículo se complementa con el art. 97 del TRRL de 1986. A su vez, éste 

es desarrollado por los artículos 56 a 66 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 

Locales. 

 Tercera. “El fin previsto en el art. 86.1 de la LRBRL (según dispone dicho precepto) 

es acreditar la conveniencia y oportunidad de la medida, esto es, la procedencia de que se 

ejerza la actividad económica de que se trate por la Entidad Local, y carece de objeto trami-

tarlo cuando se trata de un servicio de los que forman parte del haz de competencias del 

municipio, con ocasión del cambio de su forma de gestión, como es el caso, puesto que el 

legislador le ha atribuido esta actividad prestacional como competencia” (STSJ-CyL nº 

773/2019). 

 Continúa diciendo la citada sentencia, que los exigentes requisitos del art. 97 del 

TRRL están previstos para el ejercicio por primera vez de una iniciativa pública económica 

(apartado 1º); y para la efectiva ejecución en régimen de monopolio de los servicios reser-

vados de aguas, residuos y transporte público de viajeros (apartado 2º). Y es que, en su fun-

damento tercero manifiesta que “solo será precisa la observancia del art. 86 para acreditar 

la conveniencia y oportunidad (más los requisitos adicionales que se mencionan en el art. 

97.2 TRRL) si además se trata de servicios esenciales reservados que se mencionan en el 
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art. 86.2 de la LRBRL, y se pretenda su efectiva ejecución en régimen de monopolio. Y ello 

es congruente con el fin perseguido con ese procedimiento en el que no han de acreditar, 

como en el supuesto del art. 86.1 LRBRL, la conveniencia de ejercer esa actividad econó-

mica, sino la conveniencia de ejecutarla en régimen de monopolio” 

 El servicio de estacionamiento regulado en las vías públicas del municipio es com-

petencia municipal propia en virtud de la legislación estatal aplicable (art. 25.2.g) LRBRL y 

Texto Refundido de Circulación y Seguridad Vial), cuya implantación corresponde al Ayun-

tamiento, no influyendo en absoluto en la competencia en el mercado, que no lo puede pres-

tar. 

 Cuarta. El proceso para asumir de modo directo la gestión del servicio ORA, no se 

corresponde por tanto con el recogido en el art. 86.1, sino con el establecido en el art. 85.2, 

tramitación administrativa similar a la del art. 97.1 TRRL, en cuanto a complejidad y minu-

ciosidad de los informes y memorias que se requieren, aunque no precisa de la designación 

de una comisión de estudio político-técnica, puesto que no se trata de emprender una activi-

dad empresarial en la que la Administración deba conocer los riesgos que en su caso, pueda 

generar para el sector privado y que deba valorar cuando examine las razones que la condu-

cen a introducirse en el mercado, mediante la tramitación del expediente de conveniencia y 

oportunidad que desarrolla el art. 97, para desarrollar por primera vez una iniciativa pública. 

(Ortega Bernardo, 2015). 

 Quinta. Bastará pues la mayoría simple, pues el art. 22.2.f) de la LRBRL así lo es-

tablece para “f) la aprobación de las formas de gestión de los servicios públicos y de los 

expedientes de municipalización”. No obstante, será necesaria la mayoría absoluta en los 

supuestos que además se acuerde dicha municipalización en régimen de monopolio, ex art. 

47.2.k) de la LBRL. 

 En los municipios de gran población, art. 123 de la LRBRL. 

 Sexta. Respecto del motivo alegado sobre el acuerdo de la Junta de Gobierno de 

fecha 4 de octubre de 2019, se reiteran los argumentos expuestos en la resolución nº 

1501/2019 del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, sobre recurso nº 

1281/2019 promovido por la anterior concesionaria del servicio. 

 Efectivamente el inicio del procedimiento se adoptó por la Junta de Gobierno Local, 

si bien se advertía de su provisionalidad por las circunstancias acreditadas. No supuso ningún 

vicio de nulidad, circunstancia ésta avalada por el TACRC. El procedimiento se tramitó con-

forme a lo establecido por el art. 85.2 y aprobado por el órgano competente, en este caso el 

Pleno. 
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 Por lo anteriormente expuesto, se eleva propuesta de desestimación de las alegacio-

nes presentadas, sin perjuicio de mejor opinión fundada en derecho, y en cualquier caso, sin 

menoscabo de las funciones de asesoramiento que corresponden al Secretario General del 

Pleno”. 

 Atendiendo a las consideraciones del informe y en tanto que corresponde al Pleno 

Municipal el acuerdo que prevé el art. 123 de la LRBRL, previo dictamen de la Comisión 

de Pleno correspondiente, se eleva a este órgano municipal el siguiente ACUERDO: 

 PRIMERO. Desestimar las alegaciones presentadas por D. Juan Vicente Larrosa 

Garre, presentadas con fecha 20 de noviembre de 2020, a la aprobación inicial de la Memoria 

comprensiva de los aspectos jurídicos, sociales, técnicos y financieros elaborada por la Co-

misión de Estudio, sobre el cambio en la forma de selección del servicio de estacionamiento 

regulado en superficie de las vía públicas urbanas de Murcia, por gestión directa mediante 

la sociedad Urbanizadora Municipal S.A. (URBAMUSA), por los motivos y consideracio-

nes que se recogen en la parte expositiva del presente acuerdo. 

 SEGUNDO. En consecuencia, aprobar definitivamente el cambio en la forma de se-

lección del servicio de estacionamiento regulado en superficie de las vías públicas urbanas 

de Murcia, por gestión directa mediante la sociedad Urbanizadora Municipal S.A. 

(URBAMUSA).” 

 Se aprueba por catorce votos a favor once del Grupo Popular y tres del Grupo Vox, 

diez votos en contra ocho del Grupo Socialista y dos del Grupo Podemos-Equo y cuatro 

abstenciones del Grupo Ciudadanos. 

El Sr. Larrosa Garre, Concejal del Grupo Socialista se incorpora de nuevo a la se-

sión. 

 

4.4.  SERVICIO DE DEPORTES, RECONOCIMIENTO DE CRÉDITO DE GASTO 

CORRIENTE DEL EJERCICIO 2019 PARA SU IMPUTACIÓN A L OS CRÉ-

DITOS DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2020. (EXPTE. 

2020/03901/000080) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO que, 
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I.- Según los antecedentes que obran en el Expte. 2020/03901/000080, en el presente ejerci-

cio 2020 se ha recibido en la Oficina de Atención al Proveedor la factura de gasto devengado 

el pasado ejercicio 2019 que seguidamente se indica, de un total de 176,85 € (CIENTO 

SETENTA Y SEIS EUROS Y OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS), que ha sido presentada 

con posterioridad al cierre del ejercicio en que se originó, por lo que no ha sido posible su 

imputación a los créditos del presupuesto del ejercicio en que se originó para el reconoci-

miento de dicha obligación: 

Registro Nº. Factura Fecha Acreedor CIF  Importe 

F/2020/9511 2020023 21/07/2020 Del Campo Joyeros, S.A. B73246340 176,85 € 

 

II.- Los artículos 17.2, 17.3 y 17.4 de las vigentes Bases de Ejecución del Presupuesto dis-

ponen la posibilidad del “.../... reconocimiento de obligaciones de ejercicios anteriores 

como consecuencia de la realización de un gasto efectivamente realizado .../...” mediante la 

incoación del preceptivo expediente con informe razonado de la jefatura de Servicio, con el 

conforme del Concejal Delegado correspondiente. 

III.- El Art. 17.2. de las vigentes Bases de Ejecución del Presupuesto establece que la apro-

bación del expediente corresponde al Pleno de la Corporación cuando no exista dotación 

presupuestaria para canalizar dicho gasto en el ejercicio en que se originó el gasto. Por su 

parte, el Art. 17.4. de dichas Bases señalan que la aprobación y reconocimiento de crédito 

de dicha obligación no ha de suponer perjuicio para compromisos de gasto debidamente 

adquirido en el ejercicio en curso, obrando en el expediente informe que acredita que el 

material suministrado se ha recibido de conformidad. 

 CONSIDERANDO que el citado gasto cumple los requisitos estipulados para el re-

conocimiento de la señalada obligación y su imputación a los créditos del vigente presu-

puesto del ejercicio 2020, toda vez que se trata de gasto en que se ha incurrido y del que se 

ha comprobado su efectiva realización de conformidad. 

 VISTOS los antecedentes y atendiendo a lo dispuesto en el Art. 17.4. de las Bases 

de Ejecución del Presupuesto, y que la aprobación y reconocimiento de dicho crédito no 

supone perjuicio para compromisos de gasto debidamente adquiridos en el ejercicio en curso, 

si así se estima, SE ACUERDA: 

 PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los Art. 17.2, 17.3 y 17.4 de las 

vigentes Bases de Ejecución del Presupuesto, aprobar la aplicación a los créditos del presu-

puesto vigente el gasto del anterior ejercicio 2019 que seguidamente se detalla, de un importe 

total de 176,85 € (CIENTO SETENTA Y SEIS EUROS Y OCHENTA Y CINCO 

CÉNTIMOS), previo reconocimiento de la obligación de gasto efectivamente realizado y 
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conforme, cuya factura ha sido presentada en ejercicio posterior al que se devengó, por lo 

que no ha sido posible su aplicación a los créditos del presupuesto en que se originaron, en 

el que contaba con crédito adecuado y suficiente para su liquidación. 

 SEGUNDO.- Autorizar, Disponer y Reconocer la obligación de la citada factura, 

correspondiente a gasto del pasado ejercicio 2019, de un total de 176,85 € (CIENTO 

SETENTA Y SEIS EUROS Y OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS), con cargo a la aplica-

ción presupuestaria 2020/039/3410/226 13 por la que se propone canalizar el reconocimiento 

de dicha obligación, dado que la aprobación y reconocimiento del indicado gasto no supone 

perjuicio para compromisos de gastos debidamente adquiridos en el ejercicio en curso, de 

forma que las dotaciones de crédito consignadas en el correspondiente nivel de vinculación 

jurídica del vigente presupuesto es suficiente para soportar el mencionado gasto: 

Registro Nº. Factura Fecha Acreedor CIF  Importe 

F/2020/9511 2020023 21/07/2020 Del Campo Joyeros, S.A. B73246340 176,85 € 

 

 TERCERO.- Imputar dichos gastos a la señalada aplicación presupuestaria, con-

forme a la retención de crédito practicada al efecto, que figura en el Informe que se acom-

paña con número de operación contable ADO-920200034932.” 

 

 Se aprueba por unanimidad. 

 

 

4.5.  RECONOCIMIENTO DE CRÉDITO PARA FACTURA A FAVOR DE 

SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS HERNANPER, S.L., CORRESP ON-

DIENTE A EJECUCIÓN DE MURO EN TALUD DE CALZADA EN C ALLE 

AGÜERA, DE TORREAGÜERA.(EXPTE. 2020/047/000016) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“RESULTANDO que con fecha 7 de marzo de 2019, por la mercantil Servicios y 

Mantenimientos Hernanper, S. L. con C.I.F.: B-73493579 fue emitida factura número 

000023 1 por importe total de 29.141,47 €, correspondiente a ejecución de muro en talud de 

calzada en C/. Agüera, de Torreagüera. 
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RESULTANDO que existe informe de fecha 23 de junio de 2020 del Ingeniero de 

Caminos, D. José Enrique Pérez González que indica “…..Durante el mes de agosto del año 

2018, se produjeron en la pedanía de Torreagüera movimientos sísmicos de grado III, según 

información obtenida del Instituto Geográfico Nacional. 

Como consecuencia de dichos movimientos sísmicos, la pedanía de Torreagüera su-

frió diversos desperfectos. Uno de los desperfectos fue el desprendimiento tierras del talud 

de tierras que contiene la Calle Agüera. Al desprenderse el terreno que formaba parte del 

talud, afecto a una vivienda situada en la parte baja de la calle……… Intervino la Policía 

Local y el SEIS, con resultado de vallado de la zona y desalojo de la vivienda por el peligro 

que suponía la inestabilidad del terreno y posibles nuevos desprendimientos que afectaran a 

la seguridad de la misma. 

Con fecha de septiembre de 2018 se plantea la necesidad de construir un muro de  

contención que evite el desprendimiento de tierras y sujete la calle, dando estabilidad a la 

misma y permita volver a utilizar la vivienda desalojada. 

Por parte de la Concejalía de Infraestructuras, Obras y Servicios Públicos se inició el 

procedimiento para la ejecución de las obras de reparación de los daños que causó el des-

prendimiento de tierras y de esta forma evitar que se vuelva a producir. 

Las obras fueron adjudicadas a la empresa SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS 

HERNANPER, S.L., por un importe de 29.141,47 €, iniciándose en diciembre de 2018. 

Las obras ejecutadas fueron de construcción de un muro de hormigón armado de 5 

metros de altura y 10 metros de longitud, y fueron dirigidas por el ingeniero que suscribe el 

presente informe, conforme a la memoria de diseño del muro facilitada al contratista” 

RESULTANDO que la factura indicada corresponde a unos gastos contraídos en el 

ejercicio 2018, no obstante, habiendo sido recibida en el Registro de Facturas del Servicio 

de Contabilidad con fecha 7 de marzo de 2019, no pudo finalizarse su tramitación en el 

ejercicio 2018 ni en el 2019, por lo que se debe incoar expediente de reconocimiento de 

crédito en el presente ejercicio de acuerdo al procedimiento recogido en las Bases de Ejecu-

ción del Presupuesto. 

CONSIDERANDO que el artículo 17.2 de las vigentes Bases de Ejecución de Pre-

supuesto faculta al Pleno Municipal para la aprobación de facturas correspondientes a gastos 

de ejercicios anteriores en los que no concurre el requisito de gasto debidamente adquirido 

en los términos generales previstos en el artículo 176.2.b) del Texto Refundido de la Ley de 

las Haciendas Locales Asimismo, en relación con el art. 17.3 de las citadas Bases de Ejecu-

ción se prevé que la aprobación y reconocimiento de crédito no suponga perjuicio alguno 

para compromisos de gastos adquiridos en el ejercicio en curso. 
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CONSIDERANDO que por la Intervención General con fecha 12 de noviembre de 

2020, se ha emitido informe manifestando que existe crédito suficiente en las aplicaciones 

presupuestarias del presupuesto vigente, reflejado en documento contable expedido por el 

Servicio de Contabilidad. 

CONSIDERANDO que la Contabilidad General, con fecha 16 de julio de 2020, ha 

emitido Informe favorable de reconocimiento de crédito, con cargo a la aplicación presu-

puestaria 2020/047/1532/6099914, con número de proyecto 2014/2/047/8, documento con-

table con número de operación definitiva 220200049021. 

VISTO lo establecido en el R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y demás disposiciones de 

aplicación, y dada la necesidad de reconocer crédito, por gastos realizados en ejercicios an-

teriores de aquellas facturas y gastos que no pudieron ser incluidos en los Presupuestos del 

ejercicio pasado, SE ACUERDA: 

PRIMERO.- Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y 

autorizar, disponer y reconocer la obligación de la siguiente factura al existir crédito sufi-

ciente en la correspondiente partida del presupuesto vigente: 

Proveedor / C.I.F. Nº de Registro 
Nº de factura 

Base IVA  
(21%) 

Importe 
 

Servicios y Mantenimientos Hernanper, S. L. 
B-73493579 

F/2019/4419 
000023 1 

24.083,86 5.057,61 29.141,47 € 
 

Aplicación Presupuestaria: 2020/047/1532/6099914 
Proyecto núm: 2014/2/047/8 

RC-220200049021 29.141,47 € 
 

 

Se aprueba por dieciocho votos a favor once del Grupo Popular, cuatro del Grupo 

Ciudadanos y tres del Grupo Vox y once abstenciones nueve del Grupo Socialista y dos del 

Grupo Podemos-Equo. 

 

4.6.  RECONOCIMIENTO DE CRÉDITO PARA FACTURA A FAVOR DE 

CONFRATO EMPRESA CONSTRUCTORA, S.L. CORRESPONDIENTE A 

CERTIFICACIÓN 3 DEL PROYECTO MODIFICADO II DEL PROY ECTO 

DE SISTEMAS DE EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES Y PLU VIALES 

PARA LOS SECTORES UA-4415 Y TA-378 EN ALGEZARES. (EXPTE. 

2020/047/000010) 
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 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO que con fecha 26 de septiembre de 2019, por la mercantil Con-

frato Empresa Constructora, S. L. con C.I.F. B-30556732, ha sido emitida factura núm. 

..9/2010 por importe total de 71.032,03 €, correspondiente la certificación núm. 3 del Pro-

yecto Modificado II del Proyecto de Sistemas de Evacuación de Aguas Residuales y Pluvia-

les para los Sectores U.A.-4415 y TA-378 en Algezares (Murcia). 

 RESULTANDO que con fecha 7 de abril de 2016, por la Administración Concursal 

de la mercantil Confrato Empresa Constructora, S. L., fue requerido el pago de una cer-

tificación por importe de 71.032,03 € en relación con el expediente 66/2006 relativo al “Sis-

tema de Evacuación de Aguas Residuales y Pluviales para los Sectores U.A.-4415 y TA-378 

en Algezares” y con respecto al expediente 65/2009 relativo al “Proyecto Modificado II del 

Proyecto de Sistemas de Evacuación de Aguas Residuales y Pluviales para los Sectores 

U.A.-4415 y TA-378 en Algezares”. 

 RESULTANDO que la certificación a que hace referencia la Administración Con-

cursal de la mercantil “Certificación núm. 3 del Modificado II y Liquidaci ón (15 del 

primitivo)” corresponde a un gasto debidamente contraído por la extinta Gerencia de Ur-

banismo (Servicio de Grandes Infraestructuras) en el ejercicio 2010, no obstante, no 

pudo ser imputada al crédito habilitado al efecto en el presupuesto del ejercicio económico 

de procedencia ni en los ejercicios siguientes, por lo que se debe incoar expediente de reco-

nocimiento de crédito en el presente ejercicio de acuerdo al procedimiento recogido en las 

Bases de Ejecución del Presupuesto. 

 RESULTANDO que el Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad 

Patrimonial, en comunicación interior núm. 1580/2017 de fecha 28 de abril de 2017 señala 

que en el expediente se han incorporado informes de diversos servicios municipales, entre 

los que se encuentra comunicación interior de fecha 24 de abril de 2017 de la Directora de 

Área de Urbanismo, informando que existían saldos en la aplicación presupuestaria al res-

pecto con subconcepto 60902 donde venían incorporándose dichos remanentes de crédito en 

la Concejalía de Urbanismo para canalizar dicha deuda, pero por depuración contable orde-

nada por la Intervención General en el presupuesto 2016, no han sido incorporados a los 

siguientes ejercicios, habiendo desaparecido con fecha 30 de diciembre de 2016. Asimismo 

indica que la tramitación del acuerdo de reconocimiento de crédito corresponde al Servicio 

Promotor (Grandes Infraestructuras, hoy Oficina de Proyectos) perteneciente a la Concejalía 

de Fomento. 

 CONSIDERANDO que el artículo 17.2 de las vigentes Bases de Ejecución de Pre-

supuesto faculta al Pleno Municipal para la aprobación de facturas correspondientes a gastos 
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de ejercicios anteriores en los que no concurre el requisito de gasto debidamente adquirido 

en los términos generales previstos en el artículo 176.2.b) del Texto Refundido de la Ley de 

las Haciendas Locales. Asimismo, en relación con el art. 17.3 de las citadas Bases de Ejecu-

ción se prevé que la aprobación y reconocimiento de crédito no suponga perjuicio alguno 

para compromisos de gastos adquiridos en el ejercicio en curso. 

 CONSIDERANDO que por la Intervención General con fecha 19 de noviembre de 

2020, se ha emitido informe manifestando que existe crédito suficiente en las aplicaciones 

presupuestarias del presupuesto vigente, reflejado en documento contable expedido por el 

Servicio de Contabilidad. 

 CONSIDERANDO que la Contabilidad General, con fecha 5 de mayo de 2020, ha 

emitido Informe favorable de reconocimiento de crédito, con cargo a la aplicación presu-

puestaria 2020/047/1533/6099917 con número de proyecto 2017/2/047/6, documento con-

table con número de operación definitiva 220200024801. 

 VISTO lo establecido en el R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y demás disposiciones de 

aplicación, y dada la necesidad de reconocer crédito, por gastos realizados en ejercicios an-

teriores de aquellas facturas y gastos que no pudieron ser incluidos en los Presupuestos del 

ejercicio pasado, SE ACUERDA: 

 PRIMERO.- Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y 

autorizar, disponer y reconocer la obligación de la siguiente factura al existir crédito sufi-

ciente en la correspondiente partida del presupuesto vigente: 

Proveedor / C.I.F. Nº de Registro 

Nº de factura 

Base IVA Importe 

 

Confrato Empresa Constructora, S.L. 

B-30556732 

F/2019/18348 

..9/2010 

 

61.234,51 9.797,52 71.032,03 € 

 

Aplicación Presupuestaria: 2019/047/1533/6099917 

Proyecto núm.: 2017/2/047/6 

RC- 220200024801 71.032,03 € 

 

 Se aprueba por quince votos a favor once del Grupo Popular y cuatro del Grupo Ciu-

dadanos y catorce abstenciones nueve del Grupo Socialista, tres del Grupo Vox y dos del 

Grupo Podemos-Equo.  
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4.7.  RECONOCIMIENTO DE CRÉDITO DE GASTO CORRESPONDIENTE A 

MES DE NOVIEMBRE DE 2018 DE SERVICIOS DE MANTENIMIE NTO Y 

LIMPIEZA EN CAMPOS DE FÚTBOL (EXPTE. 2020/03901/000088) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO que, 

I.- Según los antecedentes que obran en el Expte. 2020/03901/000088, en el presente ejerci-

cio 2020 se ha recibido en la Oficina de Atención al Proveedor la factura de gasto devengado 

el pasado ejercicio 2018 que seguidamente se indica, de un total de 20.907,71 € (VEINTE 

MIL NOVECIENTOS SIETE EUROS Y SETENTA Y UN CÉNTIMOS), que ha sido pre-

sentada con posterioridad al cierre del ejercicio en que se devengó, por lo que no ha sido 

posible su imputación a los créditos del presupuesto del ejercicio en que se originó para el 

reconocimiento de dicha obligación: 

Registro Núm.  

Factura 

Fecha Acreedor CIF  Importe 

 

F/2020/13447 5800004057 16/10/2020 Ferrovial Servicios, 

SAU 

A80241789 20.907,71 € 

 

 

II.- Los artículos 17.2, 17.3 y 17.4 de las vigentes Bases de Ejecución del Presupuesto dis-

ponen la posibilidad del “.../... reconocimiento de obligaciones de ejercicios anteriores 

como consecuencia de la realización de un gasto efectivamente realizado .../...” mediante la 

incoación del preceptivo expediente con informe razonado de la jefatura de Servicio, con el 

conforme del Concejal Delegado correspondiente. 

III.- El Art. 17.2. de las vigentes Bases de Ejecución del Presupuesto establece que la apro-

bación del expediente corresponde al Pleno de la Corporación cuando no exista dotación 

presupuestaria para canalizar dicho gasto en el ejercicio en que se originó el gasto. Por su 

parte, el Art. 17.4. de dichas Bases señalan que la aprobación y reconocimiento de crédito 

de dicha obligación no ha de suponer perjuicio para compromisos de gasto debidamente 

adquirido en el ejercicio en curso, obrando en el expediente informe que acredita que los 

servicios se prestaron efectivamente y son conformes. 

 CONSIDERANDO que el citado gasto cumple los requisitos estipulados para el re-

conocimiento de la señalada obligación y su imputación a los créditos del vigente presu-

puesto del ejercicio 2020, toda vez que se trata de gasto en que se ha incurrido y del que se 

ha comprobado su efectiva realización de conformidad. 

 VISTOS los antecedentes y atendiendo a lo dispuesto en el Art. 17.4. de las Bases 

de Ejecución del Presupuesto, y que la aprobación y reconocimiento de dicho crédito no 
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supone perjuicio para compromisos de gasto debidamente adquiridos en el ejercicio en curso, 

si así se estima, SE ACUERDA: 

 PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los Art. 17.2, 17.3 y 17.4 de las 

vigentes Bases de Ejecución del Presupuesto, aprobar la aplicación a los créditos del presu-

puesto vigente el gasto del anterior ejercicio 2018 que seguidamente se detalla, de un importe 

total de 20.907,71 € (VEINTE MIL NOVECIENTOS SIETE EUROS Y SETENTA Y UN 

CÉNTIMOS), previo reconocimiento de la obligación de gasto efectivamente realizado y 

conforme, cuya factura ha sido presentada en ejercicio posterior al que se devengó, por lo 

que no ha sido posible su aplicación a los créditos del presupuesto en que se originaron, en 

el que se disponía de crédito adecuado y suficiente para su liquidación. 

 SEGUNDO.- Autorizar, Disponer y Reconocer la obligación de la citada factura, 

correspondiente a gasto del pasado ejercicio 2018, de un total de 20.907,71 € (VEINTE MIL 

NOVECIENTOS SIETE EUROS Y SETENTA Y UN CÉNTIMOS), con cargo a la aplica-

ción presupuestaria 2020/039/3420/227 11 por la que se propone canalizar el reconocimiento 

de dicha obligación, dado que la aprobación y reconocimiento del indicado gasto no supone 

perjuicio para compromisos de gastos debidamente adquiridos en el ejercicio en curso, de 

forma que las dotaciones de crédito consignadas en el correspondiente nivel de vinculación 

jurídica del vigente presupuesto es suficiente para soportar el mencionado gasto: 

Registro Núm.  

Factura 

Fecha Acreedor CIF  Importe 

 

F/2020/13447 5800004057 16/10/2020 Ferrovial Servicios, 

SAU 

A80241789 20.907,71 € 

 

 

 TERCERO.- Imputar dichos gastos a la señalada aplicación presupuestaria, con-

forme a la retención de crédito practicada al efecto, que figura en el Informe que se acompaña 

con número de operación contable ADO-920200035370.” 

 Se aprueba por quince votos a favor once del Grupo Popular y cuatro del Grupo Ciu-

dadanos y catorce abstenciones nueve del Grupo Socialista, tres del Grupo Vox y dos del 

Grupo Podemos-Equo.  
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4.8.  RECONOCIMIENTO DE CRÉDITO PARA FACTURAS DE VARIOS 

PROVEEDORES DE TALLERES DE AUTOMOCIÓN Y A COPIMUR, S.L. 

(EXPTE. 2020/011/000216) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “En relación a los artículos 175 y 176 del TRLRHL, los créditos para gastos que el 

último día del ejercicio presupuestario no estén afectados al cumplimiento de obligaciones 

ya reconocidas quedarán anulados de pleno derecho, sin más excepciones que las señaladas 

para el artículo 182 de esta Ley. De conformidad con el principio de Especialidad Temporal, 

con cargo a los créditos del estado de gastos de cada presupuesto, sólo podrán contraerse 

obligaciones que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario. 

 En este sentido el artículo 18 de las Bases de Ejecución del Presupuesto en vigor, 

establece que el ejercicio presupuestario coincide con el año natural, no pudiéndose recono-

cer obligaciones con cargo a los créditos del presupuesto que no se refieran a obras, servicios, 

suministros o gastos en general que hayan sido ejecutados o cumplidos en año natural dis-

tinto del de la vigencia del presupuesto, salvo las excepciones contempladas en el art. 176 

del TRLRHL y demás normativa aplicable. 

 Existiendo en Servicios Generales obligaciones de ejercicios anteriores, de facturas 

de distintos proveedores, se ha incoado expediente de reconocimiento extrajudicial de cré-

dito número 2020/011/000216, por importe total de siete mil trescientos noventa y ocho eu-

ros, con ochenta y cuatro céntimos (7.398,84.-€), en virtud del procedimiento establecido en 

la Circular de la Intervención General de 20 de marzo de 2020, que recoge lo siguiente: 

 1.- Que las facturas que más abajo se indican corresponden a gastos del ejercicio 

2019 que no contaban con crédito disponible en el ejercicio de procedencia, por lo que se 

debe incoar expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito en el presente ejercicio de 

acuerdo al procedimiento recogido en las instrucciones dictadas por la Intervención General 

en su Circular de 20 de marzo de 2020, así como el resto de normativa en materia presupues-

taria. 

a) Facturas de varios proveedores de TALLER AUTOMOCION: 

Tercero Nº de Entrada 
 

Nº de 
Documento 

Importe 
Total 

B18092957  

BERNER MONTAJE Y FIJACION S.L. 

F/2019/16688 2585027533 415,37 

 

B05517388 

AUTO RECAMBIOS PEÑALVER, SLU 

F/2019/17546 18022185 

REFA 

2.051,70 

 

B18092957 

BERNER MONTAJE Y FIJACION S.L. 

F/2019/20676 19005009 262,96 
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B73298598 

SERUMTAP, S.L. 

F/2019/22545  1 Emit- 223,85 

B73608515 

RECAMBIOS JESUS S.L. 

F/2019/25537 0100004464 I18 1.580,03 

B73608515 

RECAMBIOS JESUS S.L. 

F/2019/25538 0100004846 I18 9,70 

B73608515 

RECAMBIOS JESUS S.L. 

F/2019/25539 0100002604 I19 1.288,35 

B73608515 

RECAMBIOS JESUS S.L. 

F/2020/8004 0100000410 I19 624,15 

B73608515  

RECAMBIOS JESUS S.L. 

F/2020/8005 0100004655 I18 883,55 

TOTAL  7.339,66 

  

b) Facturas de la mercantil COPIMUR, S.L (C.I.F B-30065668): 

Tercero Nº de Entrada 
 

Nº de 
Documento 

Importe 
 Total 

B30065668 COPIMUR, S.L. F/2019/14479 278498 28,93 

B30065668 COPIMUR, S.L. F/2019/18688 284845 15,22 

B30065668 COPIMUR, S.L. F/2019/25936 291767 15,03 

TOTAL  59,18 

 

 2.- Que para la aprobación de los gastos anteriores existe crédito adecuado y sufi-

ciente en las aplicaciones presupuestarias 011/9200/21400 y 011/9200/22711 del presu-

puesto de gastos del ejercicio 2020, habiendo sido realiza la Retención de Crédito con refe-

rencia contable 920200038227, y habiendo sido emitidos por el Servicio de Contabilidad los 

documentos contables ADO, desde el 92020039208 hasta el 920200039219. 

 3.- Que la aprobación y reconocimiento de dicho crédito no supone perjuicio para 

compromisos de gasto debidamente adquiridos en el ejercicio en curso, siendo las dotaciones 

de crédito asignadas en el presupuesto suficiente para soportar dichos gastos. 
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 4.- Que tratándose de gastos de ejercicios cerrados, en virtud de lo establecido en el 

art. 60.2 del Real Decreto 500/1990, corresponde al Pleno el reconocimiento extrajudicial 

de créditos siempre que no exista dotación presupuestaria en el ejercicio de procedencia. 

 Asimismo, de acuerdo con el procedimiento recogido en las estipulaciones de la Cir-

cular de 20 de marzo de 2020 del Intervención General en relación a la tramitación de expe-

dientes de reconocimiento extrajudicial de crédito señala que “Debiendo examinar a estos 

efectos, y para determinar el órgano competente para la aprobación del reconocimiento, si 

la obligación en el ejercicio anterior era exigible y debidamente adquirida, esto es, si existía 

crédito y si la tramitación fue regular conforme a la naturaleza del gasto que se pretende 

aprobar (…) Resultando competente el Pleno en los supuestos en los que no concurra el 

requisito de gasto debidamente adquirido en los términos generales previstos en el artículo 

176.2 del TRLHL...” 

 5.- Que por la Intervención General, con fecha 2 de diciembre de 2020, se ha emitido 

informe manifestando que existe crédito suficiente en las aplicaciones presupuestarias del 

presupuesto vigente, reflejado en documento contable expedido por el Servicio de Contabi-

lidad. 

 Por todo lo anterior, en virtud de lo establecido en el RD Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-

cales, el RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero de título 

sexto de la LRHL, la Circular de la Intervención General de 20 de marzo de 2020 y demás 

disposiciones de aplicación, y dada la necesidad de reconocer crédito de gastos realizados 

en ejercicios anteriores que, no pudieron ser incluidos en el ejercicio de procedencia, SE 

ACUERDA: 

 PRIMERO.- Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y 

autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes al gasto que a continuación 

se detalla: 

a) Facturas de varios proveedores de TALLER AUTOMOCION, con cargo a la Aplicación 

Presupuestaria 011/9200/21400: 

Tercero Nº de Entrada 
 

Nº de 
Documento 

Importe 
Total 

B18092957  

BERNER MONTAJE Y FIJACION S.L. 

F/2019/16688 2585027533 415,37 

 

B05517388 

AUTO RECAMBIOS PEÑALVER, SLU 

F/2019/17546 18022185 

REFA 

2.051,70 

 

B18092957 

BERNER MONTAJE Y FIJACION S.L. 

F/2019/20676 19005009 262,96 
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B73298598 

SERUMTAP, S.L. 

F/2019/22545  1 Emit- 223,85 

B73608515 

RECAMBIOS JESUS S.L. 

F/2019/25537 0100004464 I18 1.580,03 

B73608515 

RECAMBIOS JESUS S.L. 

F/2019/25538 0100004846 I18 9,70 

B73608515 

RECAMBIOS JESUS S.L. 

F/2019/25539 0100002604 I19 1.288,35 

B73608515 

RECAMBIOS JESUS S.L. 

F/2020/8004 0100000410 I19 624,15 

B73608515  

RECAMBIOS JESUS S.L. 

F/2020/8005 0100004655 I18 883,55 

TOTAL  7.339,66 

 

b) Facturas de la mercantil COPIMUR, S.L (C.I.F B-30065668), con cargo a la 

Aplicación Presupuestaria 011/9200/22711: 

 

Tercero Nº de Entrada 
 

Nº de 
Documento 

Importe 
 Total 

B30065668 COPIMUR, S.L. F/2019/14479 278498 28,93 

B30065668 COPIMUR, S.L. F/2019/18688 284845 15,22 

B30065668 COPIMUR, S.L. F/2019/25936 291767 15,03 

TOTAL  59,18 

 

 SEGUNDO.- Remitir el presente acuerdo a los Servicios Municipales que corres-

ponda para su oportuna tramitación.” 

 Se aprueba por quince votos a favor once del Grupo Popular y cuatro del Grupo Ciu-

dadanos y catorce abstenciones nueve del Grupo Socialista, tres del Grupo Vox y dos del 

Grupo Podemos-Equo.  

 

4.9.  RECONOCIMIENTO DE CRÉDITO PARA FACTURAS A FAVOR DE 

ZARDOYA OTIS, S.A. CORRESPONDIENTE AL SERVICIO DE 
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MANTENIMIENTO DE ASCENSORES, MONTACARGAS, PLATAFORM AS 

Y ESCALERAS MECÁNICAS EN EDIFICIOS DEL AYUNTAMIENTO  DE 

MURCIA (DEL 20 DE SEPTIEMBRE AL 31 DE DICIEMBRE 201 9) (EXPTE. 

2020/087/000018) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO que por la mercantil ZARDOYA OTIS, S. A., con C.I.F.: A-

28011153 fueron emitidas las siguientes facturas: con fecha 31 de octubre de 2019, factura 

núm. 7U33648M 1 por importe de 8.063,44 €, con fecha 30 de noviembre de 2019, factura 

núm. 7U59554M 1 por importe de 8.063,44 €, con fecha 31 de diciembre de 2019, factura 

núm. 7U88142M 1 por importe de 8.022,30 € y con fecha 13 de febrero de 2020, factura 

núm. 0B37018M 1 por importe de 3.208,92 € todas ellas correspondientes a Servicio Servi-

cio de Mantenimiento de Ascensores, Montacargas, Plataformas y Escaleras Mecánicas en 

edificios del Ayuntamiento de Murcia durante el período del 20 de septiembre al 31 de di-

ciembre de 2019. 

 RESULTANDO que las facturas indicadas corresponde a un gasto contraído en el 

ejercicio 2019, no obstante, habiendo sido recibidas en el Registro de Facturas del Ayunta-

miento de Murcia el 14 y 18 de febrero de 2020, no pudieron ser imputadas a los créditos 

habilitados al efecto en el presupuesto del ejercicio económico 2019, por lo que se debe 

incoar expediente de reconocimiento de crédito en el presente ejercicio de acuerdo al proce-

dimiento recogido en las Bases de Ejecución del Presupuesto. 

 RESULTANDO que por Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 3 de mayo de 

2019 se adjudicó a la mercantil ZARDOYA OTIS, S. A. la prestación del “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO DE ASCENSORES, MONTACARGAS, PLATAFORMAS Y 

ESCALERAS MECÁNICAS, fijándose el plazo de duración en CUATRO MESES a contar 

desde la aceptación de la adjudicación. 

 RESULTANDO que existe informe de fecha 14 de noviembre de 2020, del inge-

niero técnico industrial municipal D. Antonio Caballero Ponce, que indica: “Por acuerdo de 

la Junta de Gobierno de fecha 3 de mayo de 2019, se aprobó la adjudicación, mediante pro-

cedimiento abierto simplificado reducido, el Servicio de Mantenimiento de Ascensores, 

Montacargas, Plataformas y Escaleras Mecánicas, Expte. 0086/2018, con la empresa Zar-

doya Otis, S. A. por un periodo de cuatro meses. Este contrato se formalizó y comenzó su 

vigencia el 20 de mayo de 2019 y concluyo el 19 de septiembre de 2019. Dada la necesidad 

de mantener estas instalaciones en funcionamiento y que una vez concluido el contrato an-

teriormente citado y no habiéndose formalizado uno nuevo, Zardoya Otis, S. A., ha seguido 

manteniendo los ascensores municipales,...”. 
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 CONSIDERANDO que el artículo 17.2 de las vigentes Bases de Ejecución de Pre-

supuesto faculta al Pleno Municipal para la aprobación de facturas correspondientes a gastos 

de ejercicios anteriores en los que no concurre el requisito de gasto debidamente adquirido 

en los términos generales previstos en el artículo 176.2.b) del Texto Refundido de la Ley de 

las Haciendas Locales. 

 Asimismo, en relación con el art. 17.3 de las citadas Bases de Ejecución se prevé que 

la aprobación y reconocimiento de crédito no suponga perjuicio alguno para compromisos 

de gastos adquiridos en el ejercicio en curso. CONSIDERANDO que por la Intervención 

General con fecha 4 de diciembre de 2020 se ha emitido informe manifestando que existe 

crédito suficiente en las aplicaciones presupuestarias del presupuesto vigente, reflejado en 

documento contable expedido por el Servicio de Contabilidad. 

 CONSIDERANDO que la Contabilidad General, con fecha 23 de noviembre de 

2020, ha emitido Informe favorable de reconocimiento de crédito, con cargo a la aplicación 

presupuestaria 2020/087/9200/22711, por importe de 27.358,10 €, documento contable con 

número de operación definitiva 220200092843. 

 VISTO lo establecido en el R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y demás disposiciones de 

aplicación, y dada la necesidad de reconocer crédito, por gastos realizados en ejercicios an-

teriores de aquellas facturas y gastos que no pudieron ser incluidos en los Presupuestos del 

ejercicio pasado SE ACUERDA: 

 PRIMERO.- Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y 

autorizar, disponer y reconocer la obligación de las siguientes facturas al existir crédito su-

ficiente en la correspondiente partida del presupuesto vigente: 

 

Proveedor / C.I.F. Nº de Registro 
 Nº de factura 

Base IVA  
(21%) 

Importe 
 

Zardoya Otis, S. A. 

A-28011153 

F/2020/2164 

7U33648M 1 

6.664,00 1.399,44 8.063,44 € 

 

“ F/2020/2165 

7U59554M 1 

6.664,00 1.399,44 8.063,44 € 
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“ F/2020/2167 

7U88142M 1 

6.630,00 1.392,30 8.022,30 € 

 

“ F/2020/2333 

0B37718M 1 

2.652,00 556,92 3.208,92 € 

 

Aplicación Presupuestaria: 

 2020/087/9200/22711 

RC-220200092843 27.358,10 € 

 

 

 Se aprueba por quince votos a favor once del Grupo Popular y cuatro del Grupo 

Ciudadanos, nueve votos en contra del Grupo Socialista y cinco abstenciones tres del Grupo 

Vox y dos del Grupo Podemos-Equo. 

 

4.10.  RECONOCIMIENTO DE CRÉDITO DE FACTURAS A FAVOR DE PE CRÉS, 

S.L.U. CORRESPONDIENTE AL SERVICIO DE MANTENIMIENTO  DE 

ASCENSORES, MONTACARGAS, PLATAFORMAS Y ESCALERAS ME CÁ-

NICAS EN EDIFICIOS DEL AYUNTAMIENTO DE MURCIA (JULI O A 

DICIEMBRE 2018 Y FEBRERO Y MAYO 2019) (EXPTE. 2020/087/000019) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 RESULTANDO que por la mercantil PECRES, S. L. U., con C.I.F.: B-30011670 

con fechas 11 y 14 de octubre de 2019 fueron emitidas las siguientes facturas: factura núm. 

1905001783 1905 por importe de 8.973,17 €, factura núm. 1905001779 1905 por importe 

de 8.973,17 €, factura núm. 1905001777 1905 por importe de 8.973,17 €, factura núm. 

1905001781 1905 por importe de 8.973,17 €, factura núm. 1905001784 1905 por importe 

de 7.477,64 €, factura núm. 1905001787 1905 por importe de 8.973,17 €, factura núm. 

1905001786 1905 por importe de 8.973,17 € y factura núm. 1905001789 1905 por importe 

de 8.973,17 €, todas ellas correspondientes a servicio de Mantenimiento de Ascensores, 

Montacargas, Plataformas y Escaleras Mecánicas en edificios del Ayuntamiento de Murcia 

durante el período del 1 de julio al 31 de diciembre de 2018 y los meses de febrero y mayo 

de 2019. 

 RESULTANDO que las facturas indicadas corresponde a gastos contraídos en el 

ejercicio 2018 y 2019, no obstante, habiendo sido recibidas en el Registro de Facturas del 

Ayuntamiento de Murcia el 11 y 14 de octubre de 2019, por diversas circunstancias no pu-

dieron ser imputadas a los créditos habilitados al efecto en el presupuesto del ejercicio eco-

nómico 2018 ni 2019, por lo que se debe incoar expediente de reconocimiento de crédito en 

el presente ejercicio de acuerdo al procedimiento recogido en las Bases de Ejecución del 

Presupuesto. 
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 RESULTANDO que existe informe de fecha 16 de noviembre de 2020, del inge-

niero técnico industrial municipal D. Antonio Caballero Ponce que indica: “Con fecha tres 

de junio de dos mil catorce se firmó el Contrato para el Mantenimiento de Ascensores, Mon-

tacargas, Plataformas y Escaleras Mecánicas en edificios municipales con la empresa 

PECRES, S. L. U. C.I.F. B-30011670, por un periodo de dos años, prorrogable por otros 

dos. Una vez cumplido el período inicial de dos años, el contrato se prorrogó anualmente 

por Decreto de 9 de febrero de 2017 y 5 de febrero de 2018. La prórroga finalizó el 2 de 

junio de 2018. 

 Una vez finalizado el contrato de referencia y sus prorrogas, se tramitó en procedi-

miento abierto simplificado reducido la contratación de este servicio para un período de 

CUATRO MESES, adjudicándose a la empresa Zardoya Otis, S. A. por acuerdo de Junta de 

Gobierno de 3 de mayo de 2019, siendo aceptado por la empresa el 20 de mayo. Dada la 

necesidad de mantener estas instalaciones en funcionamiento, desde el 3 de junio de 2018, 

hasta que se hizo cargo Zardoya Otis del mantenimiento, el servicio lo prestó la empresa 

PECRES, S. L. U. de conformidad, abonándole alguna mensualidad con contratos menores 

y otras que están pendientes de tramitar…..” 

 CONSIDERANDO que el artículo 17.2 de las vigentes Bases de Ejecución de Pre-

supuesto faculta al Pleno Municipal para la aprobación de facturas correspondientes a gastos 

de ejercicios anteriores en los que no concurre el requisito de gasto debidamente adquirido 

en los términos generales previstos en el artículo 176.2.b) del Texto Refundido de la Ley de 

las Haciendas Locales. 

 Asimismo, en relación con el art. 17.3 de las citadas Bases de Ejecución se prevé que 

la aprobación y reconocimiento de crédito no suponga perjuicio alguno para compromisos 

de gastos adquiridos en el ejercicio en curso. CONSIDERANDO que por la Intervención 

General con fecha 4 de diciembre de 2020 se ha emitido informe manifestando que existe 

crédito suficiente en las aplicaciones presupuestarias del presupuesto vigente, reflejado en 

documento contable expedido por el Servicio de Contabilidad. 

 CONSIDERANDO que la Contabilidad General, con fecha 30 de noviembre de 

2020, ha emitido Informe favorable de reconocimiento de crédito, con cargo a la aplicación 

presupuestaria 2020/087/9200/22711, por importe de 70.289,83 €, documento contable con 
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número de operación definitiva 220200097333. 

 VISTO lo establecido en el R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y demás disposiciones de 

aplicación, y dada la necesidad de reconocer crédito, por gastos realizados en ejercicios an-

teriores de aquellas facturas y gastos que no pudieron ser incluidos en los Presupuestos del 

ejercicio pasado SE ACUERDA: 

 PRIMERO.- Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y 

autorizar, disponer y reconocer la obligación de la siguiente factura al existir crédito sufi-

ciente en la correspondiente partida del presupuesto vigente: 

Proveedor / C.I.F. Nº de Registro 
Nº de factura 

Base IVA 

(21%) 

Importe 

Pecres, S. L. U. 
B-30011670 

F/2019/19359 
1905001783 1905 

7.415,84 1.557,33 8.973,17 € 
 

“ F/2019/19360 
1905001779 1905 

7.415,84 1.557,33 8.973,17 € 
 

“ F/2019/19361 
1905001777 1905 

7.415,84 1.557,33 8.973,17 € 
 

“ F/2019/19362 
1905001781 1905 

7.415,84 1.557,33 8.973,17 € 
 

“ F/2019/19363 
1905001784 1905 

6.179,87 1.297,77 7.477,64 € 
 

 
“ 

F/2019/19393 
1905001787 1905 

7.415,84 1.557,33 8.973,17 € 
 

“ F/2019/19394 
1905001786 1905 

7.415,84 1.557,33 8.973,17 € 
 

“ F/2019/19395 
1905001789 1905 

7.415,84 1.557,33 8.973,17 € 
 

Aplicación Presupuestaria: 2020/087/9200/22711 RC- 220200097333 70.289,83 € 

  

 Se aprueba por quince votos a favor once del Grupo Popular y cuatro del Grupo 

Ciudadanos, nueve votos en contra del Grupo Socialista y cinco abstenciones tres del Grupo 

Vox y dos del Grupo Podemos-Equo. 

 
  

4.11. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITO PARA FACTURAS A FAVOR DE 

INGENIERIA Y PREVENCION DE RIESGOS, S.L. CORRESPONDIENTE A 

COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS EN F ASE DE 

EJECUCIÓN CONTRATADAS POR EL AYUNTAMIENTO DE MURCIA  Y 

DIRIGIDAS POR TÉCNICOS MUNICIPALES. (EXPTE. 2020/073/001438) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO que por la mercantil INGENIERÍA Y PREVENCIÓN DE 

RIESGOS, S. L. con C.I.F.: B-81470841 fueron emitidas las siguientes facturas: con fecha 

29 enero de 2019, factura núm. 237 E19/ por importe de 857,19 € y factura núm. 238 E19/ 
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por importe de 669,23 €, con fecha 6 de febrero de 2019, factura núm. 263 S19/ por importe 

de 3.671,09 € y factura núm. 264 S19/ por importe de 726,00 €, con fecha 15 de marzo de 

2019, factura 449 S19/ por importe de 1.140,43 €, con fecha 3 de mayo de 2019, factura 

núm. 645 S19/ por importe de 1.201,09 €, con fecha 24 de mayo de 2019, factura núm. 794 

S19/ por importe de 2.404,81 € y factura núm. 795 S19/ por importe de 969,14 €, con fecha 

18 de junio de 2019, factura núm. 927 S19/ por importe de 1.202,78 €, con fecha 30 de 

junio de 2019, factura núm. 749 19/ por importe de 628,39 €, con fecha 31 de julio de 2019, 

factura núm. 855 19/ por importe de 637,88 €, y factura núm. 856 19/ por importe de 

3.753,13 €, con fecha 31 de agosto de 2019, factura núm. 869 19/ por importe de 726,00 €, 

con fecha 30 de septiembre de 2019, factura núm. 1010 19/ por importe de 1.956,97 €, con 

fecha 31 de octubre de 2019, factura núm. 1087 19/ por importe de 2.453,82 €, con fecha 

30 de noviembre de 2019, factura núm. 0023 20/ por importe de 2.674,48 €, y con fecha 14 

de enero de 2020, factura núm. 0584 S20/ por importe de 10.793,83 €, todas ellas corres-

pondientes al Servicio de Coordinación y Seguridad y Salud de las Obras en Fase de Ejecu-

ción Contratadas por el Ayuntamiento de Murcia y dirigidas por técnicos municipales. 

 RESULTANDO que las facturas indicadas corresponden a unos gastos contraídos 

en el ejercicio 2019, no obstante, habiendo sido recibidas en el Registro de Facturas del 

Ayuntamiento de Murcia, por diversas circunstancias, no pudieron ser imputadas a los cré-

ditos habilitados al efecto en el presupuesto del ejercicio económico 2019, por lo que se debe 

incoar expediente de reconocimiento de crédito en el presente ejercicio de acuerdo al proce-

dimiento recogido en las Bases de Ejecución del Presupuesto. 

 RESULTANDO que existe informe del Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

del Departamento de Ingeniería Civil de fecha 16 de octubre de 2020 que indica: “Con fecha 

17 de julio de 2017 se formalizó el contrato con la empresa INGENIERÍA Y PREVENCIÓN 

DE RIESGOS, S. L. (C.I.F.: B-81470841) estableciéndose un plazo de duración de DOS 

AÑOS prorrogable anualmente por otros dos más. Con fecha 8 de julio de 2019 fue emitido 

informe por el responsable del contrato con el conforme de la empresa adjudicataria y en-

viado Servicio de Contratación que indicaba que de acuerdo con lo establecido en la cláu-

sula segunda del contrato se comunicaba la distribución de anualidades. En el mismo in-

forme se propone la prórroga del contrato con la empresa INGENIERÍA Y PREVENCIÓN 
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DE RIESGOS, S. L. (C.I.F.: B-81470841) por un año, para el periodo comprendido entre el 

17 de julio de 2019 y el 16 de julio de 2020. El importe total de la prorroga ascienda a 

66.115,70 €, más el 21% de I.V.A., lo que hace un total de 80.000,00 €, que se imputará con 

cargo a la aplicación presupuestaria 073/1533/22799, con número de operación contable 

220190058884, y de acuerdo con el siguiente desglose por anualidades: 

Ejercicio 2019: * Del 17 de julio al 30 de noviembre de 2019…………………. 30.027,40 € 

Ejercicio 2020: * Del 1 de diciembre de 2019 al 16 de julio de 2020………….. 49.972,60 € 

Cabe indicar que por diversas circunstancias no se pudo obtener la aprobación de la pro-

rroga propuesta al no disponer el Servicio de Contratación del informe de los Servicios 

Jurídicos en tiempo y forma. No obstante, dado el imperativo legal que obliga la existencia 

de coordinador de seguridad y salud en las obras en ejecución, la empresa continuo pres-

tando el servicio hasta el nombramiento en el presente ejercicio de coordinadores de segu-

ridad y salud en la figura de funcionarios de la Corporación. Asimismo, las obras que esta-

ban en ejecución hasta esa fecha e iniciada la coordinación de seguridad y salud por la 

empresa INGENIERÍA Y PREVENCIÓN DE RIESGOS, S.L. fue continuada hasta su finali-

zación”. 

 CONSIDERANDO que el artículo 17.2 de las vigentes Bases de Ejecución de Pre-

supuesto faculta al Pleno Municipal para la aprobación de facturas correspondientes a gastos 

de ejercicios anteriores en los que no concurre el requisito de gasto debidamente adquirido 

en los términos generales previstos en el artículo 176.2.b) del Texto Refundido de la Ley de 

las Haciendas Locales. 

 Asimismo, en relación con el art. 17.3 de las citadas Bases de Ejecución se prevé que 

la aprobación y reconocimiento de crédito no suponga perjuicio alguno para compromisos 

de gastos adquiridos en el ejercicio en curso. 

 CONSIDERANDO que por la Intervención General con fecha 4 de diciembre de 

2020, se ha emitido informe manifestando que existe crédito suficiente en las aplicaciones 

presupuestarias del presupuesto vigente, reflejado en documento contable expedido por el 

Servicio de Contabilidad. 

 CONSIDERANDO que la Contabilidad General, con fecha 26 de noviembre de 

2020, ha emitido Informe favorable de reconocimiento de crédito, con cargo a la aplicación 

presupuestaria 2020/073/1533/22799, por importe total de 36.466,26 €, documento contable 

con número de operación definitiva 220200096412. 

 VISTO lo establecido en el R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y demás disposiciones de 
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aplicación, y dada la necesidad de reconocer crédito, por gastos realizados en ejercicios an-

teriores de aquellas facturas y gastos que no pudieron ser incluidos en los Presupuestos del 

ejercicio pasado SE ACUERDA: 

 PRIMERO.- Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y 

autorizar, disponer y reconocer la obligación de las siguientes facturas al existir crédito su-

ficiente en la correspondiente partida del presupuesto vigente: 

Proveedor / D.N.I.-C.I.F. Nº de Registro 
Nº de factura 

Base IVA  

(21%) 

Importe 

Ingeniería y Prevención de Riesgos, S. L. 
B-81470841 

F/2019/1567 
237 E19/ 

708,42 148,77 857,19 € 

“ F/2019/1568 
238 E19/ 

553,08 116,15 669,23 € 
 

“ F/2019/2646 
263 S19/ 

3.033,96 637,13 3.671,09 € 
 

“ F/2019/2647 
264 S19/ 

600,00 126,00   726,00 € 
 

“ F/2019/5851 
449 S19/ 

942,50 197,93 1.140,43 € 
 

“ F/2019/10259 
449 S19/ 

992,64 208,45 1.201,09 € 
 

“ F/2019/12025 
794 S19/ 

1.987,45 417,36 2.404,81 € 

“ F/2019/12029 
795 S19/ 

800,94 168,20 969,14 € 

“ F/2019/14558 
927 S19/ 

994,03 208,75 1.202,78 € 
 

“ F/2019/14559 
749 19/ 

519,33 109,06 628,39 € 
 

“ F/2019/16583 
855 19/ 

527,17 110,71 637,88 € 
 

“ F/2019/16584 
856 19/ 

3.101,76 651,37 3.753,13 € 
 

“ F/2019/17289 
869 19/ 

600,00 126,00 726,00 € 
 

“ F/2019/19079 
1010 19/ 

1.617,33 339,64 1.956,97 € 
 

“ F/2019/21304 
1087 19/ 

2.027,95 425,87 2.453,82 € 
 

“ F/2019/23339 
0023 20/ 

2.210,31 464,17 2.674,48 € 
 

“ F/2020/866 
0584 20/ 

8.920,52 1.873,31 10.793,83 € 
 

Aplicación Presupuestaria: 2020/073/1533/22799 RC- 220200096412 36.466,26 € 
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 Se aprueba por quince votos a favor once del Grupo Popular y cuatro del Grupo Ciu-

dadanos, nueve votos en contra del Grupo Socialista y cinco abstenciones tres del Grupo 

Vox y dos del Grupo Podemos-Equo. 

 
     
4.12. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO, VARI AS FAC-

TURAS A FAVOR DE COPIMUR, S.L. Y EMUASA. (EXPTE. 2020/011/000217) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “En relación a los artículos 175 y 176 del TRLRHL, los créditos para gastos que el 

último día del ejercicio presupuestario no estén afectados al cumplimiento de obligaciones 

ya reconocidas quedarán anulados de pleno derecho, sin más excepciones que las señaladas 

para el artículo 182 de esta Ley. De conformidad con el principio de Especialidad Temporal, 

con cargo a los créditos del estado de gastos de cada presupuesto, sólo podrán contraerse 

obligaciones que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario. 

 En este sentido el artículo 18 de las Bases de Ejecución del Presupuesto en vigor, 

establece que el ejercicio presupuestario coincide con el año natural, no pudiéndose recono-

cer obligaciones con cargo a los créditos del presupuesto que no se refieran a obras, servicios, 

suministros o gastos en general que hayan sido ejecutados o cumplidos en año natural dis-

tinto del de la vigencia del presupuesto, salvo las excepciones contempladas en el art. 176 

del TRLRHL y demás normativa aplicable. 

 RESULTANDO que constan en el Servicio de Servicios Generales obligaciones de 

ejercicios anteriores de facturas de varios proveedores, para tramitación de reconocimiento 

extrajudicial de crédito, siendo competencia del Pleno la aprobación de las mismas según 

establece el art. 60.2 del RD 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo 

primero del título sexto de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, debido a que no 

contaban con crédito disponible en su ejercicio de procedencia. Las obligaciones de ejerci-

cios anteriores son: 

a) Facturas de gastos pendientes de pago a favor de la mercantil COPIMUR S.L. (CIF 

B30065668) por los servicios de arrendamiento y mantenimiento de equipos de reprografía, 

correspondientes al período comprendido entre el 01/12/2019 y el 31/12/2019, que no tenían 

cobertura contractual: 

Nº FACTURA CONCEPTO IMPORTE 

F/2019/25938 Mantenimiento de equipos de reprografía 
(Expte. 777/2013) 

10.813,36€ 

F/2019/25939 Arrendamiento de equipos de reprografía, 
fotocopia y fax (Expte. 189/2016) 

9.069,91€ 
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Aplicación presupuestaria: 2020/011/9200/22711 19.883,27 €  

 

 En marzo de 2018 se iniciaron los trámites para la licitación del nuevo contrato, que 

ha sido adjudicado mediante acuerdo de Junta de Gobierno, de fecha 20 de noviembre de 

2020, y que será formalizado próximamente. 

b) Facturas de la EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTOS DE 

MURCIA, (CIF A30054209) correspondiente al consumo de agua de ejercicios anteriores, 

en los siguientes periodos: 

Nº FACTURA CONCEPTO IMPORTE 

F/2017/59 Periodo lectura: 27/11/2016 al 29/12/2016 87.816,82 € 

F/2018/26270 Periodo lectura: 02/11/2018 al 30/11/2018 71.375,02 € 

F/2019/54 Periodo lectura: 23/11/2018 al 28/12/2018 95.284,29 € 

Aplicación presupuestaria: 2020/011/9200/22101 254.476,13 € 

 

 Los gastos referenciados en los apartados a) y b) corresponden a un suministro esen-

cial, como es el agua, del que no se puede prescindir, y a mantenimiento y arrendamiento de 

equipos de reprografía, siendo también un servicio indispensable para el funcionamiento 

habitual de los centros gestores de todos los servicios del Ayuntamiento, prescindir del 

mismo podría tener repercusión en la correcta prestación de servicios al ciudadano. 

 RESULTANDO que las facturas indicadas corresponden a gastos contraídos en ejer-

cicios anteriores, no habiendo sido imputadas a su ejercicio de procedencia por falta de cré-

dito, se ha incoado expediente n.º 2020/011/000217 de reconocimiento de crédito en el pre-

sente ejercicio de acuerdo al procedimiento recogido en la normativa presupuestaria. 

 CONSIDERANDO Que la aprobación y reconocimiento de dicho crédito no supone 

perjuicio para compromisos de gasto debidamente adquiridos en el ejercicio en curso, siendo 

las dotaciones de crédito asignadas en el presupuesto suficiente para soportar dichos gastos. 

 CONSIDERANDO que por la Intervención General con fecha 30 de noviembre de 

2020 se ha emitido informe con nota de reparo n.º 13/2020 por omisión en el expediente de 

requisitos o trámites esenciales, en virtud de lo establecido en el art. 215 del Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 
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de marzo, indicando no obstante en su punto décimo-segundo que “ de solventarse el re-

paro y aprobarse el gasto, existe crédito adecuado en las aplicaciones presupuestarias del 

presupuesto vigente, acreditándose la existencia de crédito suficiente por documento con-

table expedido por el Servicio de Contabilidad”. 

 El documento contable expedido por el Servicio de Contabilidad que acredita a exis-

tencia de crédito adecuado y suficiente, en las aplicaciones presupuestarias 011/9200/22711 

y 011/9200/22101 del presupuesto de gastos en vigor, es la retención de crédito con referen-

cia contable 920200038871, por importe de 274.359,40 €, referencia contable ADO desde 

el número 920200039148 hasta el número 920200039152. 

 CONSIDERANDO que por acuerdo de Pleno de 4 de diciembre de 2020, se ha le-

vantado el reparo n.º 13/2020, formulado por la Intervención General Municipal en su in-

forme de fiscalización de fecha 30 de noviembre de 2020, en relación con las facturas refe-

renciadas. 

 VISTO el informe de Intervención, de fecha 4 de diciembre de 2020, según el cual 

una vez levantado el reparo, dada la existencia de crédito adecuado y suficiente, procede 

continuar con la tramitación del expediente. 

 Por todo lo anterior, teniendo en cuenta el RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, el RD 500/1990, de 

20 de abril por el que se desarrolla el capítulo I del Título VI de la Ley Reguladora de Ha-

ciendas Locales, en materia de presupuestos, y demás disposiciones de aplicación, y dada la 

necesidad de reconocer crédito de gastos realizados en ejercicios anteriores que, no pudieron 

ser incluidos en el ejercicio de procedencia, SE ACUERDA: 

 PRIMERO. - Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y 

autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes al gasto que a continuación 

se detalla, con cargo a las aplicaciones presupuestarias que se indican: 

Proveedor: COPIMUR S.L. (CIF B30065668) 

Nº FACTURA CONCEPTO IMPORTE 

F/2019/25938 Mantenimiento de equipos de reprografía 

(Expte. 777/2013) 

10.813,36 € 

 

F/2019/25939 Arrendamiento de equipos de reprografía, 

fotocopia y fax (Expte. 189/2016) 

9.069,91 € 

 

Aplicación presupuestaria 2020/011/9200/22711 

 

19.883,27 € 
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Proveedor: EMUASA (CIF A30054209) 

Nº FACTURA CONCEPTO IMPORTE 

F/2017/59  Periodo lectura: 27/11/2016 al 29/12/2016 87.816,82 € 

F/2018/26270 Periodo lectura: 02/11/2018 al 30/11/2018 71.375,02 € 

F/2019/54 Periodo lectura: 23/11/2018 al 28/12/2018 95.284,29 € 

Aplicación presupuestaria: 2020/011/9200/22101 

 

254.476,13 €  

 

 SEGUNDO.- Remitir el presente acuerdo a los Servicios Municipales que corres-

ponda para su oportuna tramitación. 

 Se aprueba por quince votos a favor once del Grupo Popular y cuatro del Grupo Ciu-

dadanos, nueve votos en contra del Grupo Socialista y cinco abstenciones tres del Grupo 

Vox y dos del Grupo Podemos-Equo. 

4.13. FUNDACIÓN MUSEO RAMÓN GAYA. RECONOCIMIENTO DE CRÉDI TO 

DE GASTOS CORRESPONDIENTES A EJERCICIOS PRESUPUESTARIOS 

ANTERIORES, QUE NO PUDIERON SER INCLUIDOS EN LOS MI SMOS. 

(EXPTE. 2020/028/000028). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Examinado el expediente 2020/028/000028, sobre aprobación por reconocimiento 

de crédito de gastos correspondientes a ejercicios presupuestarios anteriores, que no pudie-

ron ser incluidos en los mismos, por importe total de 16.549,96.-€uros. 

 RESULTANDO que estos gastos se corresponden a suministros y servicios cuya 

tramitación no ha sido posible realizarla dentro del ejercicio 2019 por causas diversas, como 

la fecha de recepción de la factura, cierre del ejercicio presupuestario y similares, no habién-

dose imputado al crédito habilitado al efecto en el presupuesto del ejercicio 2019, por lo que 

se debe incoar expediente de reconocimiento de crédito en el presente ejercicio de acuerdo 

al procedimiento recogido en el art. 17.4 de las B.E.P., siendo estos gastos los que figuran 

en el Anexo Único e inseparable de la presente propuesta, (en adelante “Anexo Único”). 

 RESULTANDO que en el ejercicio 2019 no consta operación contable para dichos 

gastos. 
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 CONSIDERANDO que para la aprobación de los referidos gastos existe crédito 

adecuado y suficiente en las aplicaciones presupuestarias del Presupuesto de Gastos, ha-

biendo sido realizadas las operaciones contables preventivas correspondientes, conforme al 

detalle que figura en el Anexo Único. 

 CONSIDERANDO que la aprobación y reconocimiento de dicho crédito no supone 

perjuicio para compromisos de gasto debidamente adquiridos en el ejercicio en curso, siendo 

las dotaciones de crédito asignadas en el presupuesto suficiente para soportar dichos gastos. 

 RESULTANDO que por tratarse de gastos de ejercicios cerrados procede reconocer 

crédito en virtud de lo establecido en el art. 17.3 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 

vigente prorrogado, siendo competente para el reconocimiento de obligaciones de ejercicios 

anteriores el Pleno Municipal de este Excmo. Ayuntamiento de Murcia, al no existir dotación 

presupuestaria contabilizada en la aplicación presupuestaria correspondiente en el ejercicio 

Por cuanto antecede, SE ACUERDA: 

 PRIMERO.- Reconocer Crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y 

AUTORIZAR, DISPONER Y RECONOCER LAS OBLIGACIONES correspondientes a los 

gastos que se detallan en el Anexo Único, cuyos importes se encuentran contabilizados y 

correctamente fiscalizados con los números de documentos ADO’s-920200000124, 

920200000125, 920200000127, 920200000128, 920200000129, 920200000130, 

920200000131, 920200000132, 920200000133, 920200000134, 920200000136, 

920200000137, 920200000143, 920200000144, 920200000145, 920200000146, 

920200000147, 920200000261, 920200000262, 920200000263, 920200000264, 

920200000265 y 920200000267, por una cuantía total de 16.549,96-€uros. 

 SEGUNDO.- ORDENAR LA EXPEDICIÓN de los correspondientes documentos 

de pago. 
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 Se aprueba por veinticuatro votos a favor once del Grupo Popular, nueve del Grupo 

Socialista y cuatro del Grupo Ciudadanos y cinco abstenciones tres del Grupo Vox y dos del 

Grupo Podemos-Equo. 

 
4.14. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITO DE GASTOS POR REALIZARON 

ACTUACIONES DE URGENCIA EN DISTINTAS PEDANÍAS CON E L FIN 

DE GARANTIZAR LA VIDA Y SEGURIDAD DE LAS PERSONAS Y  EL 

FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES  CON 

MOTIVO DE LOS EPISODIOS DE FUERTES LLUVIAS OCURRIDO S LOS 

DÍAS 9 A 16 DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2019, CAUSADOS POR UNA 

DEPRESIÓN AISLADA EN NIVELES ALTOS (DANA). (EXPTE. 

2020/015/000935)  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO que con motivo de los episodios de fuertes lluvias ocurridos los 

días 9 a 16 del mes de septiembre de 2019, causados por una Depresión Aislada en Niveles 

Altos (DANA) se realizaron actuaciones de urgencia en distintas pedanías con el fin de ga-

rantizar la vida y seguridad de las personas y el funcionamiento de los servicios públicos 

esenciales. 

 RESULTANDO que estas actuaciones corresponden a gastos cuya tramitación no 

ha sido posible realizarla dentro del ejercicio 2019 por causas diversas, no habiéndose impu-

tado al crédito habilitado al efecto en el presupuesto del ejercicio, por lo que se debe incoar 

expediente de reconocimiento de crédito en el presente ejercicio de acuerdo al procedimiento 

recogido en el art. l7.4 de las B.E.P., siendo estos gastos los que figuran en el Anexo Único 

e inseparable de la presente propuesta, (en adelante "Anexo Único'} 

 RESULTANDO que en el ejercicio 2019 no consta operación contable para dichos 

gastos. 

 CONSIDERANDO que para la aprobación de los referidos gastos existe crédito 

adecuado y suficiente en las aplicaciones presupuestarias del Presupuesto de Gastos, ha-

biendo sido realizada la operación contable preventiva correspondiente, conforme al detalle 

que figura en el Anexo Único. 

 CONSIDERANDO que la aprobación y reconocimiento de dicho crédito no supone 

perjuicio para compromisos de gasto debidamente adquiridos en el ejercicio en curso, siendo 

las dotaciones de crédito asignadas en el presupuesto suficiente para soportar dichos gastos. 

 CONSIDERANDO que por tratarse de gastos de ejercicios cerrados procede reco-
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nocer crédito en virtud de lo establecido en el art. 17.3 de las Bases de Ejecución del Presu-

puesto vigente prorrogado, siendo competente para el reconocimiento de obligaciones de 

ejercicios anteriores el Pleno Municipal de este Excmo. Ayuntamiento de Murcia, al no exis-

tir dotación presupuestaria contabilizada en la aplicación presupuestaria correspondiente en 

el ejercicio 2019.  Por cuanto antecedente, SE ACUERDA: 

 PRIMERO.- Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y 

autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes a los gastos que se detallan 

en el Anexo Único. 

 SEGUNDO.- Ordenar la expedición de los correspondientes documentos de pago, 

así como dar cuenta a los servicios municipales competentes. 
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  Se aprueba por unanimidad. 
 
 

5. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS MUNICIPALES 

 Se someten a aprobación TRECE MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS, 

incluidas en el orden del día. 

5.1. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS PENDIENTES DEL ORDEN DEL 

DIA DE LA SESIÓN DE 26 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

  Se someten a aprobación SEIS MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS. 

A. Mociones del Grupo Municipal Vox 

5.1.1  MOCION DEL SR. ANTELO PAREDES SOBRE DEVOLUCIÓN DEL 

COBRO DE LAS TASAS COBRADAS A LOS HOSTELEROS DE LA CIUDAD 

POR TERRAZAS, BONIFICACIÓN DEL IBI Y SOLICITUD DE C AMPAÑA 

INSTITUCIONAL DE APOYO A LOCALES DEDICADOS A LA 

HOSTELERÍA. 

 Por el Sr. Antelo Paredes se presentó la moción: 

 “La situación provocada por la pandemia del COVID-19 ha hundido en nuestra ciu-

dad a uno de los sectores que aporta mayor riqueza. En el último Pleno trajimos a votación 

la solicitud de ampliación de exención de tasas para todo el año 2021, medida que fue recha-

zada por todos los grupos políticos. 

 La hostelería murciana ha sido expropiada del derecho al trabajo. Viven una realidad 

asfixiante en la que deben seguir abonando tasas, precios públicos e impuestos correspon-

dientes a este año 2020 en el que se les ha impedido su derecho a trabajar. Las reducciones 

aprobadas por este Ayuntamiento en algunos de ellos resultan claramente insuficientes tras 

haberse aprobado nuevas medidas por el Gobierno regional. 

 Es por ello que ante nuevas medidas restrictivas del derecho al trabajo reconocido en 

el artículo 35 de nuestra Constitución, deben solicitarse y aprobarse otras nuevas que palíen 

la cada vez más deplorable situación de nuestros hosteleros. 

 En un primer momento, se les impusieron restricciones de aforo, posteriormente res-

tricciones de horario con el toque de queda y actualmente se les prohíbe trabajar, todo ello 

junto a la criminalización de su imagen pública. 
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 Este Ayuntamiento debe escuchar las reivindicaciones de este sector. En Vox así lo 

hacemos, apoyándoles en cada una de sus protestas y concentraciones para reivindicar que 

“a cero ingresos, corresponden cero impuestos”. Pero también lo hacemos en este Pleno, 

solicitando de todos los grupos políticos la aprobación de las medidas que hoy proponemos. 

Así lo han hecho ya otros grandes Ayuntamientos, que han tenido la sensibilidad de ade-

cuarse a estas nuevas circunstancias, como el Ayuntamiento de Albacete, el Ayuntamiento 

de Elche, el Ayuntamiento de Santiago de Compostela, el Ayuntamiento de La Coruña o el 

Ayuntamiento de Ávila, quienes han entendido que la situación de los hosteleros es crítica. 

 De igual modo, la situación de los empresarios de restauración que son propietarios 

de sus locales es asfixiante por tener que soportar, aún sin actividad, unos costes fijos que 

disminuyen su liquidez, vital en estos momentos para poder afrontar los diferentes pagos. 

No reducir esta carga fiscal supondría la inviabilidad definitiva para muchos negocios y para 

la gran cantidad de familias murcianas que encuentran en ellos su sustento. Especial mención 

merecen los propietarios de negocios referentes a los bares donde no se dispensan alimentos, 

y no pueden por tanto continuar con su actividad de ninguna manera, no pudiendo realizar 

unos “servicios mínimos” de comida a domicilio que amortigüe sus pérdidas, quienes se han 

visto en la obligación de cerrar sus negocios sin poder obtener ningún tipo de remuneración. 

 En este sentido, es labor de este Ayuntamiento promocionar la única vía de negocio 

que existe hoy en la hostelería: la comida a domicilio. Esta es la vía de escape a la que 

recurren hoy los escasos establecimientos que siguen abiertos para poder recaudar algo de 

dinero y seguir haciendo frente a los gastos fijos. Este Ayuntamiento, tan diestro en campa-

ñas institucionales, no ha presentado aún ninguna que incentive el consumo mediante esta 

modalidad a la que avocan a los hosteleros. 

 Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal de Vox presenta ante el Pleno Ordinario 

del mes de noviembre de 2020 para su debate y aprobación, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar a la Junta de Gobierno Local a que se realicen los trámites per-

tinentes para la devolución de las tasas cobradas por instalación de terrazas al sector de la 

hostelería y restauración de la ciudad de Murcia durante el año 2020, mediante su bonifica-

ción o compensación en trimestres posteriores. 

 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno Local, para que realice las gestiones ne-

cesarias para la suspensión de los pagos fraccionados relativos a las tasas administrativas 

abonadas por este sector, hasta que puedan reanudar su actividad con normalidad. 

 TERCERO.- Que se proceda por parte del Pleno de esta Corporación, y en este 

mismo acto, a la declaración como actividad económica de especial interés para el municipio 

al sector de la hostelería y restauración, por las circunstancias sociales excepcionales en la 
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que nos encontramos, y por el especial interés en el fomento de empleo que regula el Art. 

74.2 quáter de la Ley de Haciendas Locales. 

 CUARTO.- Instar a la Junta de Gobierno Local, para que proceda a la bonificación 

del 80% de la cuota íntegra del impuesto sobre los bienes inmuebles, en aquellos locales 

donde se desarrollen actividades propias de la restauración y de la hostelería, que permanez-

can o hayan permanecido cerrados durante la crisis del COVID-19, y para los que acrediten 

cese de actividad para el ejercicio 2021, de conformidad con la Ordenanza fiscal municipal. 

 En aquellos inmuebles en los que se desarrollen actividades de restauración y hoste-

lería en régimen de alquiler, se proceda a la bonificación en el IBI a aquellos arrendadores 

que hayan realizado una rebaja de al menos el 50% de la renta a sus arrendatarios durante la 

pandemia sanitaria. 

 QUINTO.- Instar a la Junta de Gobierno Local, a que durante los periodos en que se 

haya obligado cerrar a este sector, se les exima del pago de la tasa de basuras en un 100%, 

de forma automática y sin necesidad de solicitud previa por el interesado, tanto de lo que 

resta de año como para todo el año 2021. Asimismo, se aplique una bonificación del 50% en 

la citada tasa de basuras, para aquellos hosteleros y restauradores que, por motivos de la 

pandemia, sólo hayan podido dispensar comida para llevar. 

 SEXTO.- Instar a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Murcia, a que 

inste al Gobierno Regional al levantamiento de las medidas restrictivas adoptadas para este 

sector, para su sustitución por otras medidas que les posibiliten la apertura de sus negocios 

tal y como lo venían haciendo antes de la última declaración del Estado de Alarma, así como 

se prevea la prolongación del toque de queda hasta las 12 de la noche, en caso de seguir 

vigente el mismo. 

 Asimismo, se inste a la Junta de Gobierno Local, a que todas las medidas fiscales y 

bonificaciones extraordinarias adoptadas, sean ampliadas para todo el año 2021. 

 SÉPTIMO.- Instar a la Junta de Gobierno Local, para que desde el órgano compe-

tente del Ayuntamiento de Murcia, se realice una campaña pública de publicidad con el fin 

de incentivar el consumo de comida a domicilio en los bares y restaurantes de nuestro mu-

nicipio.” 

 El Sr. Secretario informó que se habían presentado dos mociones alternativas, una 
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del Grupo Socialista y otra de los Grupos Popular y Ciudadanos.  

 El Sr. Antelo Paredes recordó que la moción la presentó ya en el anterior Pleno 

antes de que se dieran los problemas técnicos, desde entonces se habían dado algunos cam-

bios como la aceptación del Gobierno regional de la petición que le habían hecho para que 

la exención fiscal de tasas y bonificación se extendiera a todo 2021. Por otra parte el Ayun-

tamiento ponía de excusa de dónde iban a sacar el dinero, pero él insistía que en este mo-

mento era necesario echar una mano al sector de la hostelería al que las circunstancias obli-

gaban a cerrar la persiana y algunos no la volverían a abrir. Por eso presentaban la moción 

y confiaba que los grupos del equipo de Gobierno retiraran su alternativa por no decir nada, 

le parecía que la del Grupo Socialista era más completa. Pasó a recordar los acuerdos que 

proponían en la moción. Esperaba que votaran consecuentemente con lo que hacían sus ho-

mólogos en la Asamblea Regional.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilera, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Con-

cejal de Seguridad Ciudadana y Gestión Económica, dijo que sobre las limitaciones en el 

horario de los locales de hostelería las medidas habían sido las mismas en las tres Adminis-

traciones y no podía negar que esas medidas habían sido eficientes, a la vista de la situación 

había un debate sobre seguir o no con ellas, recordando lo que se jugaban con ello y que en 

el momento que se adoptaron comenzaron a bajar los contagios, pero cuando se empezó a 

levantar volvían a subir esos contagios. Se aprobó ante la situación un Plan de Reactivación 

económica con medidas de carácter directo e indirecto que citó y excepto Vox que no lo 

apoyó, el resto de grupos sí lo hizo. Se refirió a su intervención en este punto en el anterior 

Pleno con todas las medidas que expuso por valor de cuatro millones de euros y otras sin 

cuantificación económica que enumeró. Por su parte la Administración autonómica aprobó 

un paquete de medidas importantes recordando que la Administración autonómica había re-

cibido en torno a los 250 millones de euros del Fondo de reactivación Económica aprobado 

por el Estado, y el Ayuntamiento reclamaba una situación de igualdad con las CC.AA. por 

eso, siendo ese el contenido de la moción que se aprobó en el anterior Pleno sobre la FEMP 

y en la que Vox votó en contra. Añadió que era más factible ir a la ayuda directa y por eso 

presentaban la moción alternativa con el Grupo Ciudadanos con el siguiente texto: 

 “Estudiar la evolución de la pandemia y la incidencia en el sector de la hostelería en 

los dos meses anteriores a la finalización del primer trimestre del 2021, con el objeto de 

valorar nuevas ayudas o subvenciones al sector que contribuyan a su reactivación.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Lorca. 

 El Sr. Lorca Romero, Concejal del Grupo Socialista, dijo que no cambiaba nada de 
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su intervención en este asunto del Pleno del mes de noviembre, salvo que finalmente sí se 

reunieron el Alcalde y el Sr. Martínez-Oliva con la Federación de Hosteleros. Pese a lo ex-

puesto consideraba que el Ayuntamiento seguía sin estar a la altura de las circunstancias, 

siendo los que más tardaban en reaccionar ante la situación de la pandemia y del tema de las 

terrazas prefería no hablar. Les dijo que podían observar lo que hacían otros ayuntamientos 

de la región y gobernados por el Partido Popular. Si bien el sector tenía mucho que mejorar 

recordando que seguía sin renovar su convenio, pero pese a todo y con sus defectos era un 

sector que en la anterior crisis supuso una tabla de salvamento de la región y del municipio. 

La moción pedía ayudas y rebaja de impuestos, pero la hucha municipal tenía un límite y 

por eso presentaban una moción alternativa que explicó y con el siguiente texto:   

 “PRIMERO.- Bonificación 100% de la tasa de recogida de basuras y aguas para to-

dos los establecimientos hosteleros que hayan tenido que cerrar su establecimiento y 75% 

para aquellos que hayan mantenido abierto dando "servicio para llevar" durante los meses 

de noviembre y diciembre del presente año. Bonificación del 50% para todos los locales de 

hostelería durante los meses de enero y febrero de 2021. 

 SEGUNDO.- Descontar del pago del segundo semestre de 2020 de la tasa de sillas y 

mesas los meses de noviembre y de diciembre o en el caso que hayan sido cobrados proceder 

a su devolución. 

 TERCERO.- Bonificación 100% tasa de sillas y mesas para el año 2021 (actualmente 

hay una bonificación del 100% para el primer semestre y compromiso de estudiarlo en junio 

si se aplica todo el año). 

 CUARTO.- Puesta en marcha y convocatoria de una línea de ayudas específicas para 

el sector de la hostelería de nuestro municipio. 

 QUINTO.- Gratuidad durante dos horas en los aparcamientos que gestiona Urbamusa 

(Santa Isabel, Cuartel de Artillería, La Condomina, Ciudad de la Justicia, Arrixaca y Fuente 

Blanca) presentando un ticket de consumición en un establecimiento de hostelería o compra 

en un comercio de al menos 20€. 

 SEXTO.- Gratuidad durante dos horas en el servicio de la O.R.A. los viernes tarde y 

sábados por la mañana con la finalidad de apoyar a la hostelería y al comercio local. 

 SEPTIMO.- Creación de una mesa de trabajo con el sector hostelero, con presencia 
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de todos los partidos políticos y de representantes de la hostelería, para estudiar posibles 

ayudas e iniciativas destinadas a este sector.” 

 Concluyó haciendo una llamada a murcianos y murcianas para que se tuvieran com-

portamientos responsables cuando estuvieran sentados en una mesa. También hacía un lla-

mamiento al Ayuntamiento pues no se podía estar constantemente animando a la gente a 

salir a la calle por bonita que estuviera la ciudad, pues de seguir así se iría a un tercer cierre 

de la hostelería lo que sí sería una estocada de muerte para muchos locales. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Hernández. 

 El Sr. Hernández Piernas, del Grupo Ciudadanos y Concejal Delegado de Comer-

cio, Mercados y Vía Pública, afirmó que secundaban las palabras del compañero del equipo 

de Gobierno en el sentido que el esfuerzo económico que se estaba haciendo era máximo. Si 

preguntaban a los funcionarios del área de Hacienda les indicarían que la propuesta sobre 

las tasas y tributos, por su configuración legal, eran para recaudar y no lo contrario y por ello 

perseguir lo contrario era muy complejo y lento, de ahí la presentación de la alternativa que 

no era una negativa a las propuestas de ayuda al sector sino de búsqueda de otras vías que 

de forma más sencilla se alcanzara el mismo fin, ayudar a la hostelería. Sobre las terrazas 

agradeció el trabajo de los trabajadores de Calidad Urbana ante la inédita expansión de pe-

tición de uso de terrazas y su ampliación. También agradeció a la Concejalía de Personal los 

refuerzos de plantilla facilitados, pues desde su concejalía no paran de revisar hasta el último 

metro disponible para ello y cumpliendo las normativas. Concluyó pidiendo el apoyo a su 

alternativa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, dijo se debía dejar atrás el 

prometer lo que se sabía que no se podía dar, sí dar todo el apoyo que el Ayuntamiento pueda 

pero no crear expectativas que no se pueden cumplir. Por lo dicho la alternativa del Grupo 

Socialista le parecía más adecuada y realista siendo la que apoyarían. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Antelo. 

 El Sr. Antelo Paredes, Portavoz del Grupo Vox, señaló al Sr. Martínez-Oliva que la 

Comunidad Valenciana cerraba la hostelería a las doce de la noche, o el caso de la Comuni-

dad de Madrid con un gobierno también de Populares y Ciudadanos que no había cerrado la 

hostelería. Añadió que había otras formas de incentivar a la hostelería y el gobierno regional 

lo había hecho. Pero en la séptima ciudad de España no lo querían hacer. Sobre lo que decían 

de la FEMP sabían bien que Vox estaba en contra pues era un chiringuito, por eso en los 

presupuestos debían dejar de subvencionar chiringuitos como los de género etc. e invertirlo 

en eliminar en la medida de lo posible las tasas como forma  para ayudar al sector más 
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pujante. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilera, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Con-

cejal de Seguridad Ciudadana y Gestión Económica, insistió que la FEMP era el instrumento 

y el dinero no tenía que salir de allí sino del Estado para todos los ayuntamientos que así lo 

reclamaban. Si llegara ese dinero sería con fines concretos, como ayudas de carácter social 

y a este sector, a la CARM ya le había llegado y de ahí que estuvieran haciendo ya cosas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Lorca. 

 El Sr. Lorca Romero, Concejal del Grupo Socialista, lamentó que Vox se vanaglo-

riara de hacer virar la decisión del Gobierno Regional y le parecía triste en partidos, aunque 

estaban en las antípodas de su ideología, que siempre habían sido defensores de la Constitu-

ción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Hernández. 

 El Sr. Hernández Piernas, del Grupo Ciudadanos y Concejal Delegado de Comer-

cio, Mercados y Vía Pública, hizo una llamada a la unidad de acción del Pleno para canalizar 

las ayudas y minimizar el impacto de la pandemia.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, reiteró el apoyo a la moción 

alternativa pues la original pedía ejercitar competencias autonómicas limitadas ahora por la 

estatal, y prometer cuando sabían que no se puede cumplir, no lo apoyarían. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Antelo. 

 El Sr. Antelo Paredes, Portavoz del Grupo Vox, mantenía la moción y dijo al Sr. 

Lorca que claro que Vox presionaba para sacar sus políticas adelante, eran la primera fuerza 

política en la región y sus votos los cobraban y caros. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la primera moción alternativa presen-

tada que era la correspondiente al Grupo Socialista. 

 No se aprobó por once votos a favor, nueve del Grupo Socialista y dos del Grupo 

Podemos-Equo, y dieciocho votos en contra, once del Grupo Popular, cuatro del Grupo Ciu-

dadanos y tres del Grupo Vox. 
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 El Sr. Alcalde informa que siendo rechazada la moción alternativa del Grupo Socia-

lista se procedía a votar la moción alternativa presentada por los Grupos Popular y Ciudada-

nos. 

 Se aprobó por quince votos a favor, once del Grupo Popular y cuatro del Grupo Ciu-

dadanos y catorce abstenciones, nueve del Grupo Socialista, tres del Grupo Vox y dos del 

Grupo Podemos-Equo, decayendo la moción inicialmente presentada. 

 

5.1.2. MOCIÓN DEL SR. ANTELO PAREDES SOBRE APOYO AL PEQUEÑO 

COMERCIO MINORISTA Y EL DE PROXIMIDAD QUE LUCHA POR  

ABRIR SUS NEGOCIOS CADA DÍA EN NUESTRO MUNICIPIO, C ON 

AYUDAS Y COMPROMISO DE EVITAR SU CIERRE COMO MEDIDA  DE 

LA COVID-19. 

 El Sr. Secretario informó que se había presentado una moción alternativa de los 

Grupos Popular y Ciudadanos y otra alternativa del Grupo Socialista. 

 El Sr. Antelo presentó la moción: 

 “El pequeño comercio es un sector que tiene un importante peso productivo en nues-

tra ciudad y que antes de la crisis del coronavirus, ya vivía un momento en el que necesitaba 

el apoyo e impulso por parte de este Ayuntamiento. A raíz de la pandemia y durante el estado 

de alarma, se vio gravemente afectado, todas las restricciones y medidas adoptadas les han 

perjudicado muchísimo, en consecuencia el impacto económico ha sido enorme, dañando el 

tejido empresarial minorista. 

 Tras el confinamiento, veían con esperanza que comenzaba una nueva etapa en la 

que quizá podrían retomar la actividad y amortiguar las perdidas, pero la realidad fue que 

muchos negocios no pudieron aguantar el desastre económico, volver a levantar sus persia-

nas y abrir sus puertas. La situación ha generado una gran pérdida de puestos de trabajo, el 

comercio ocupa el segundo lugar detrás de las actividades de servicio, con más solicitudes 

de expedientes de regulación temporal de empleo. 

 La situación de cierre de sus negocios, ha provocado un volumen de pérdidas que no 

van a ser recuperables, los dueños de los locales han hecho frente a ellas con sus propios 

recursos de los que disponían y realmente, no se han tomado medidas efectivas para resar-

cirles del lucro cesante en que han incurrido, por causas ajenas a ellos. 

 Perdieron toda la campaña de primavera que para la mayoría de ellos suponía una 

parte importante de su facturación, y todos ellos coinciden en que no podrían aguantar otro 

confinamiento como el vivido en el pasado mes de marzo, se estima que un 20% de los 

comercios del centro de la ciudad han cerrado sus puertas desde el inicio de la pandemia. 
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 Al caminar por Murcia, tristemente podemos ver que cada día aumentan los negocios 

cerrados con locales vacíos que se alquilan, a los que les siguen todos aquellos que anuncian 

liquidación por cierre, es realmente desolador. 

 Nuestro comercio menor da vida a la ciudad, ilumina las calles, hace latir su corazón, 

da una atención personalizada y un asesoramiento cercano; si no ayudamos a nuestros co-

merciantes, el casco morirá y poco a poco Murcia se convertirá en una ciudad gris sin vida. 

Si muere el comercio muere la ciudad. 

 El comercio de nuestro municipio va de la mano de la hostelería, y precisamente 

ahora, después de los avatares que les ha hecho sufrir la evolución de la pandemia, se les 

suman más problemas, se cierra la hostelería que anima a salir a la calle y comprar en los 

comercios cercanos, además de la crítica situación del mercado laboral, con un nivel de paro 

que se incrementa sin cesar y que es un factor determinante, en el poder adquisitivo y la 

capacidad de consumo, ya es un hecho el descenso acelerado del consumo, provocado por 

toda la incertidumbre que crea la situación sanitaria que tarda en remitir. 

 En definitiva, los números siguen sin salir para la mayoría de los comercios peque-

ños, viven de lo que venden día a día, y a medida que van transcurriendo sin gente en sus 

calles, para ellos es un camino a la ruina sin retorno. 

 Por ello, hay que tomar medidas que permitan que continúen abiertos, levantar las 

restrictivas tomadas hasta ahora en cuanto al cierre de la hostelería que le dan vida a la ciudad 

e impulsa el comercio, levantamiento del cierre perimetral de los ayuntamientos y prolonga-

ción de toque de queda a las doce de la noche. Hay que trabajar en estudiar medidas que 

favorezcan la contención de la pandemia, pero que no supongan conducirnos a la ruina y el 

abismo económico. 

 Debemos elaborar medidas de ayuda a la contratación y subvencionarles al menos 

con el 75% de sus rendimientos del trabajo, durante el tiempo, si se da el caso nuevamente, 

en el que se les prive trabajar y se les expropie de ese derecho, es urgente tener celeridad en 

la gestión de todas las ayudas, porque necesitan seguir trabajando para no terminar engro-

sando las colas del paro y del hambre, y lo que no necesitan, son ayudas en forma de crédito, 

que lo único que consiguen es retrasar el cierre de los negocios. El Ayuntamiento de Murcia 
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ha aprobado algunas ayudas, además de las bonificaciones que dieron lugar a las modifica-

ciones de Ordenanzas fiscales municipales, como consecuencia de la situación excepcional 

generada por la crisis sanitaria del COVID-19. En su día este grupo municipal, manifestó 

que tan solo eran el inicio de un largo camino que debemos realizar junto a nuestros hoste-

leros, restauradores, comerciantes, pymes y autónomos de todos los sectores, para que pue-

dan seguir manteniendo sus negocios en pie, generando riqueza y empleo en el municipio. 

 Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal VOX presenta ante el Pleno Ordinario del 

mes de noviembre de 2020 para su debate y aprobación, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO. - Instar a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Murcia, a 

que inste al Gobierno Regional para el levantamiento de las últimas medidas restrictivas 

adoptadas, para su sustitución por otras que no impidan a ningún sector trabajar, así como la 

prolongación del toque de queda hasta las 12 de la noche. 

 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno Local, a que todas las medidas fiscales y 

bonificaciones extraordinarias adoptadas por este Ayuntamiento, sean ampliadas para todo 

el año 2021. 

 TERCERO. - Instar a la Junta de Gobierno Local, a que durante los periodos en que 

se haya obligado cerrar a un sector determinado, se les aminore a todos los locales en esa 

situación la tasa de basuras en un 50% automáticamente, sin necesidad de solicitarlo previa-

mente por cada local cerrado, tanto para lo que resta de año como para todo el 2021, les sea 

reducida en un 25% la tasa de basuras para todo el pequeño comercio y de proximidad del 

municipio. 

 CUARTO .- Instar a la Junta de Gobierno Local, a que sea organizado un mercado al 

aire libre, desde el próximo 1 de diciembre hasta final de las fiestas navideñas, en un espacio 

lo suficientemente amplio del municipio con fácil acceso tanto a pie como en vehículo, en 

el que se puedan adoptar las medidas necesarias de seguridad sanitaria, para que todos los 

pequeños comercios que lo deseen puedan exponer y vender sus productos.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilera, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Con-

cejal de Seguridad Ciudadana y Gestión Económica, indicó que era una moción en la misma 

línea que la anterior pues el comercio estaba, como otros sectores que también citó, siendo 

afectado por la situación de la pandemia y que según los datos que tenían no iban bien las 

cifras. Por lo expuesto presentaban una moción alternativa junto con el Grupo Ciudadanos 

y entendían que en 2021 acometerían la vía de la subvención y de la ayuda directa, estu-
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diando cada situación y dentro de las posibilidades económicas del Ayuntamiento, enten-

diendo que el dinero que esperaban los ayuntamientos llegaría para atender estas circunstan-

cias. El texto alternativo es el siguiente: 

 “PRIMERO.- A la vista del desarrollo de la pandemia, que se incluya un nuevo Plan 

Reinicia en el año 2021 para la obtención de ayudas y subvenciones directas al sector del 

comercio. 

 SEGUNDO.- Realizar  nuevas campañas de  comunicación  que  incidan  en  la  di-

namización comercial en todo el municipio.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, Concejal del Grupo Socialista, indicó que el pequeño comer-

cio mantenía la economía del municipio y creaba empleo. Antes de la pandemia y con la 

apertura de los centros comerciales, se había dado una disociación del comercio implicando 

el cierre de muchos de ellos. Con la pandemia el pequeño comercio que resistía se había ido 

al traste. Debían animar a la gente a ir al pequeño comercio de proximidad. Por lo expuesto 

presentaban una moción alternativa con el siguiente texto: 

 “PRIMERO.- Instar a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Murcia, a 

instar al Gobierno Regional a la ampliar la limitación de la libertad de circulación de las 

personas en horario nocturno hasta las 12 de la noche, dentro de la posibilidad de modifica-

ción que otorga el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado 

de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2., en su 

artículo 5 punto 2. 

 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno Local, a que todas las medidas fiscales y 

bonificaciones extraordinarias adoptadas por este Ayuntamiento, sean ampliadas hasta que 

termine la pandemia. 

 TERCERO.- Instar a la Junta de Gobierno Local, a que durante los periodos en que 

se haya obligado cerrar a un sector determinado, se les aminore a todos los locales en esa 

situación la tasa de basuras en un 50% automáticamente, tanto para lo que resta de año como 

para todo el 2021, les sea reducida en un 25% la tasa de basuras para todo el pequeño co-

mercio y de proximidad del municipio. 
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 CUARTO.- Instar a la Junta de Gobierno Local a establecer (calendario) de merca-

dos, muestras y ferias de ámbito local, en colaboración con las asociaciones de comerciantes, 

hosteleros y artesanos. Por supuesto, todas estas iniciativas deben ser avaladas por la autori-

dad sanitaria, en función de la evolución de la pandemia.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Hernández. 

 El Sr. Hernández Piernas, del Grupo Ciudadanos y Concejal Delegado de Comer-

cio, Mercados y Vía Pública, dijo que la moción estaba muy relacionada con la anterior y 

mantenía por tanto el mismo criterio de planes de reactivación o subvenciones. Reunidos los 

tres concejales con responsabilidad en las áreas afectadas concluyeron que se haría un nuevo 

Plan Reactiva en el 2021 para impulsar a este colectivo. Añadió que al comercio le afectaba 

todo desde seguridad, iluminación, limpiezas de calles o decoraciones, pero había dos as-

pectos reseñables: el tráfico y la reconversión de ese tráfico. El consumo ante la situación de 

crisis se había retraído y también menos personas podían salir a la calle, esa era la realidad. 

Desde la Concejalía de Comercio se pondrían todos los recursos disponibles para dinamizar 

el comercio y de una forma segura e intentar impactar sobre la conciencia de los ciudadanos 

diciéndoles que este tipo de comercio les daba muchas cosas como ya habían dicho: ilumi-

nación, seguridad, limpieza, pues lo reclamaban también. Esta era una tendencia que se debía 

recuperar, ayudándoles en la transformación digital. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del Grupo Podemos-Equo, señaló como la pan-

demia había mostrado la necesidad de un cambio de modelo de ocio y de consumo así como 

la necesidad de apoyo al comercio de proximidad. La moción presentada dudaba que fuera 

realizable y ante la actual situación lo que debía mandar eran los criterios sanitarios. Con-

cluyó que la alternativa presentada le parecía más interesante, pero en cualquier caso ante lo 

cambiante de la situación no se debían tomar medidas cerradas.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Antelo. 

 El Sr. Antelo Paredes, Portavoz del Grupo Vox, en primer lugar informó que no se 

le había entregado ninguna moción alternativa. Al Sr. Larrosa le indicó que en la moción 

inicial ponían una fecha en el sentido que fuera como mínimo. A la Sra. Baeza le dijo que 

ya sabían para qué servía su comité de expertos y que al final las decisiones eran políticas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilera, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Con-

cejal de Seguridad Ciudadana y Gestión Económica, leyó nota de prensa de la Ministra de 

Industria sobre compromiso de un Plan de choque para hostelería, ocio y comercio, pero 

habían pasado 63 días y seguían sin noticias de ese Plan de choque. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, Concejal del Grupo Socialista, recordó al equipo de gobierno 

que sus planes reactiva solo se habían ejecutado en un 19%. Leyó un mensaje que le mandó 

una comerciante con un SOS del comercio pues, si todo seguía así, en enero no quedarían a 

penas pequeños comercios. Eso era lo que pedían ellos en su texto. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Hernández. 

 El Sr. Hernández Piernas, del Grupo Ciudadanos y Concejal Delegado de Comer-

cio, Mercados y Vía Pública, dijo que el pequeño comercio era más seguro y estaba bien 

adaptado a la actual situación y no tenía aglomeraciones, lamentablemente. Invitaba a los 

ciudadanos de Murcia a cercarse a sus comercios de proximidad. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del Grupo Podemos-Equo, informó que apoya-

rían la moción alternativa del Grupo Socialista. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Antelo. 

 El Sr. Antelo Paredes, Portavoz del Grupo Vox, mantenía la moción. Al Sr. Her-

nández le dijo que tenía razón en todo lo dicho en su última intervención, pero presentaban 

una alternativa vacía de contenido. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la moción alternativa presentada en 

primer lugar que era la correspondiente al Grupo Popular y Ciudadanos. 

 Se aprobó por quince votos a favor, once del Grupo Popular y cuatro del Grupo Ciu-

dadanos, tres votos en contra del Grupo Vox y once abstenciones, nueve del Grupo Socialista 

y dos del Grupo Podemos-Equo, decayendo la moción inicialmente presentada. 

 

B. Mociones del Grupo Municipal Podemos-Equo 

5.1.3. MOCIÓN DEL SR. RUIZ MACIÁ SOBRE ANULACIÓN DE L PROYECTO 

DE PARKING DISUASORIO EN RONDA SUR. 

 El Sr. Secretario informó que se había presentado una enmienda de adición por el 

Grupo Socialista y una moción alternativa de los Grupos Popular y Ciudadanos. 

 El Sr. Ruiz presentó la moción: 

 “El equipo de gobierno anunció, en febrero de 2020, la próxima construcción de una 
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serie de aparcamientos disuasorios, aprobando en la Junta de Gobierno de 14 de febrero de 

2020 la solicitud de financiación europea para su construcción. 

 Ese mismo mes de febrero, el Pleno del Ayuntamiento aprobaba una moción de este 

grupo en la que se pedía paralizar el proyecto de construcción de los aparcamientos disua-

sorios anunciados, especialmente el de Ronda Sur y el de Santiago y Zaraiche, por no estar 

incluidos en el PMUS vigente, por ubicarse sobre solares con posibilidad de uso educativo, 

mucho más necesario, y por el rechazo vecinal, entre otras razones. 

 Pese a dicha aprobación, en julio nos encontramos con la sorpresa de que, tras la 

celebración del Consejo de Administración de URBAMUSA, en el que no se trató el tema 

de la construcción de los disuasorios, el Ayuntamiento remitió una nota de prensa diciendo 

que en dicho Consejo de Administración se había aprobado su construcción, a lo que tuvimos 

que reaccionar desmintiéndolo, dando lugar a que hasta desde Urbamusa se nos pidieran 

disculpas, dado que, efectivamente, ni se había tratado ese tema. 

 Recientemente el equipo de gobierno ha vuelto a la carga, anunciando nuevamente 

la construcción de los referidos aparcamientos disuasorios (aunque no cumplen con ninguna 

de las exigencias para cumplir esa función), provocando así un levantamiento de las asocia-

ciones de vecinos que rechazan esos proyectos. En concreto, ha sido muy significativa la 

reacción de los vecinos y vecinas afectados por el de Ronda Sur, cuyas Asociaciones Veci-

nales (San Pío X, Santiago el Mayor y Ronda Sur) llegaron a emitir una nota conjunta re-

chazando el aparcamiento por los mismos motivos a los que hicimos referencia en la moción 

aprobada en el Pleno de febrero. 

 Tras la reacción vecinal, al parecer, se produjo una reunión de la Concejal que detenta 

las competencias con representantes de los vecinos, donde adoptó el compromiso de retirar 

la propuesta y paralizar la construcción del aparcamiento disuasorio de Ronda Sur. 

 Por todo lo anterior, y para dar una adecuada respuesta a los vecinos y vecinas de la 

zona, el Grupo Municipal Podemos propone para su debate y posterior aprobación si procede 

en el Pleno Ordinario de 26 de noviembre, la adopción del siguiente ACUERDO: 

  Instar a la Junta de Gobierno a que apruebe expresamente la retirada de la propuesta 

de ejecución del aparcamiento disuasorio de Ronda Sur.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Concejala de Mo-

vilidad Sostenible y Juventud, indicó que llamaba a esos aparcamientos intermodales y en la 

parcela que se propone ya aparcaban de forma espontánea por lo que habían tenido quejas. 

La oficialmente propuesta en el PMUS no fue ofrecida por Patrimonio por tener una reserva 

de un proyecto para equitación deportiva y respecto a otro solar que lindaba con calle Morera 
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tampoco era viable porque el Servicio de Patrimonio les informó de la pre reserva de finali-

dad educativa y de carácter formativo. Por tanto no se podían adecuar al 100% a la estable-

cida en el PMUS por reserva a petición de la junta municipal para equipación deportiva. 

Ante la demanda de los vecinos de la zona y las dificultades para aparcar, pero se encontra-

ban que el uso para ello de solares podía hipotecar la parcela con el aparcamiento intermodal, 

pese a ser provisionales. Por lo expuesto presentaban una moción alternativa junto con el 

Grupo Ciudadanos con el siguiente texto: 

 “Instar a la Junta de Gobierno, a la revisión del proyecto de puesta en marcha del 

aparcamiento intermodal inicialmente previsto en la zona de Santiago El Mayor, partiendo 

de un proceso de participación ciudadana y vecinal que determine la idoneidad, las caracte-

rísticas y ubicación del mismo si precede, momento en el cual se adoptará la decisión defi-

nitiva sobre su ejecución o sobre las alternativas que a tal efecto puedan contemplarse con 

el acuerdo de su Junta Municipal.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, Concejal del Grupo Socialista, dijo que no veía que un apar-

camiento disuasorio tuviera que ser provisional y sobre llamarlo intermodal aclaró que para 

eso debía existir una interconexión con otros medios de transporte que en este caso no exis-

tían. No tenía sentido acondicionar un solar así pues si se realizaba un gasto era para mante-

nerlo en el tiempo. Pedían financiación europea para darla a una empresa municipal y tam-

bién las asociaciones de vecinos se habían puesto en contra. Creían que el suelo debían  de-

dicarlo para lo que estuviera previsto y que reclamaban los vecinos de la zona. El texto de la 

enmienda de adición que presentaban era el siguiente: 

 “SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno a la paralización de las demás actuacio-

nes en materia de aparcamientos disuasorios, tal y como se recoge en el acuerdo del Pleno 

de febrero de 2020. 

 TERCERO.- Instar al Alcalde de Murcia, a iniciar los trámites para la realización de 

una consulta a la ciudadanía de las zonas afectadas, sobre la utilización de los solares que se 

quieren destinar a los aparcamientos disuasorios, según lo recogido en el Reglamento de 

Participación Ciudadana, en su Capitulo Cuarto, artículos 20 y 21.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 
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 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejal Dele-

gado de Fomento, comparó los cambios en un edificio público a lo largo de su vida útil con 

los que también podía darse en un parcela, que en este caso sería vallar, poner aglomerado 

y pintura en el suelo que era un gasto, pero relativamente pequeño. Ciudadanos apoyaba que 

se hiciera una adecuada red de aparcamientos disuasorios pero en sitios donde no perjudique 

a vecinos y por ello la participación vecinal era básica en la acción de todo gobierno. El 

equipo de Gobierno estaba por el desarrollo económico y social del municipio, pero vista la 

situación lo que cabría sería abrir un proceso participativo pues el objetivo era conseguir 

unos barrios más cómodos y habitables a la vez que sostenibles. Por lo expuesto presentaban 

junto con el Grupo Popular la alternativa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Palma. 

 El Sr. Palma Martínez, Concejal del Grupo Vox, señaló que se deducía de la moción 

que habían fallado las formas en el tema a debate pasando a dar un resumen de la situación. 

Sobre el rechazo vecinal al aparcamiento disuasorio dijo que era relativo pues si se visitaba 

el barrio se veía que había personas a favor y en contra. Señaló que aparcar por la zona de 

San Pío, Santiago el Mayor y Ronda Sur era una tarea casi imposible y más con las obras de 

soterramiento y los trabajadores que implican. Se debía tener en cuenta la demanda de apar-

camiento que ocasionara la estación de trenes y autobuses de nueva construcción en la zona, 

también era cierto que nadie quiere tener un aparcamiento disuasorio delante de sus casas 

por su efecto paisajístico, pero preguntó si el caos que se crearía sin él no sería mucho peor. 

No entendía las posturas del PSOE recordando por una parte la expresada por el  presidente 

de la junta municipal en una entrevista que pedía al Alcalde un aparcamiento para residentes 

y seis días después ese mismo presidente socialista de Santiago el Mayor pasó a mostrar su 

oposición a la construcción de un aparcamiento, preguntando con qué postura se quedaban. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, dijo que el tema era que la 

Junta de Gobierno aprobara el compromiso de la concejala con los vecinos. Sobre llamarlo 

aparcamiento intermodal, estaría bien pero no lo era y le gustaría que hubiera bicicleta de 

alquiler, tranvía, autobuses con buenas frecuencias y recorridos, etc. pero no lo había. Solo 

había en la zona un Rayo 80 que en su segunda parada ya no podía subir nadie más. No 

siendo aparcamiento intermodal ni disuasorio, si finalmente era adecuar una parcela que ya 

se usaba como aparcamiento, pues que lo llamaran así, pero no podrían en ese caso pedir 

financiación europea por objetivos medioambientales de retirada de tráfico, pues no era nada 

de eso. Su grupo estaba de acuerdo con la implementación de aparcamientos disuasorios 

pero reales, como complemento a un proyecto de movilidad más amplio. Sobre la alternativa 
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del equipo de gobierno donde plantean un proceso participativo, después de lo que había 

pasado con el realizado sobre Conexión Sur, pues  tenían recelo a esos procesos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Concejala de Mo-

vilidad Sostenible y Juventud, respondió al Sr. Larrosa que no podían plantear un aparca-

miento definitivo porque no estaba previsto ni en la Ley, ni en el Plan General. Informó que 

estaban inmersos en un proyecto de remodelación del transporte público en el municipio y 

se darán más prestaciones a estos vecinos con más cobertura y frecuencia y teniendo en 

cuenta las necesidades de aparcamiento de la zona y las opiniones de los vecinos que se 

daban en uno y otro sentido, por ello planteaban la alternativa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, Concejal del Grupo Socialista, indicó al Sr. Palma que no era 

lo mismo un aparcamiento gratuito que uno disuasorio que sí se ha de pagar. Mantenían la 

propuesta de adición a la moción inicial con una verdadera consulta de participación ciuda-

dana.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejal Dele-

gado de Fomento, lo importante era lo que decían de dar participación y conjugar todas las 

inquietudes de los vecinos por sus distintas casuísticas, junto con el desarrollo urbano. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Palma. 

 El Sr. Palma Martínez, Concejal del Grupo Vox, dijo al Sr. Larrosa que tenía razón 

en la diferencia expuesta de los aparcamientos, pero sobre la postura del pedáneo tuvieron 

la impresión que era por una llamada al orden para que la cambiara. Por esas circunstancias 

le parecía bien las alternativas presentadas para que hubiera un proceso participativo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, informó que aceptaba la 

enmienda de adición del Grupo Socialista  que en su punto 3 hablaba de un proceso partici-

pativo y lo concretaba.   

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Secretario para que se fijaran los términos de la 

votación. 



94 
 

 El Sr. Secretario indicó que al ser aceptada la enmienda de adición del Grupo So-

cialista se debía votar en primer lugar la alternativa de los Grupos Popular y Ciudadanos. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía con la votación de la moción alternativa de 

los Grupo Popular y Ciudadanos. 

 

 Se aprobó por dieciocho votos a favor, once del Grupo Popular, cuatro del Grupo 

Ciudadanos y tres del Grupo Vox, y once abstenciones, nueve del Grupo Socialista y dos del 

Grupo Podemos-Equo, decayendo la inicialmente presentada. 

 
5.1.4. MOCIÓN DE LA SRA. MARTÍNEZ BAEZA SOBRE PLAN DE CONCILIA-

CIÓN DE LA VIDA PERSONAL, LABORAL Y FAMILIAR . 

 La Sra. Martínez presentó la moción: 

 “La crisis sanitaria a la que estamos asistiendo ha traído terribles consecuencia: una 

crisis también de sistema de cuidados que ha puesto de manifiesto las deficiencias de los 

servicios públicos, en particular en materia de sanidad y educación. Las deficiencias del 

sistema de cuidados han puesto la conciliación de la vida personal, familiar y laboral en el 

punto de mira. El confinamiento, el cierre de los colegios, el teletrabajo, las cuarentenas y, 

la semipresencialidad como colofón, han provocado un estrés sin precedentes a las familias 

que se han visto desbordadas, económica y anímicamente, debido a la falta de ayudas y de 

opciones para poder educar y criar a sus hijos e hijas y mantener sus puestos de trabajo. 

 La Región de Murcia, y en concreto el municipio de Murcia, no ha abordado este 

problema. Las consejerías de Educación y Política Social solo han realizado anuncios rim-

bombantes que para lo único que han servido ha sido para dar titulares a la prensa. 

 El Ayuntamiento, por su parte, no ha querido o sabido suplir esa dejación de funcio-

nes con planes y ayudas propias. La realidad de las familias murcianas pasa por una semi-

presencialidad en las aulas que ha provocado que niños y niñas y adolescentes pierdan clase 

uno o más días por semana. Los padres y las madres han tenido que sacarse las castañas del 

fuego recurriendo o a centros privados de conciliación o teletrabajando en circunstancias 

adversas por tener que atender, además, a sus hijos.  

 Todo esto a la espera de que se materializaran diversos anuncios que la consejería de 

Política Social había hecho (ayudas para contratar canguros y puesta en marcha de aulas de 

conciliación). 

 La realidad ha chocado de frente con las expectativas de las familias murcianas que 

ya saben que están solas en esto y que no pueden esperar nada del gobierno regional. Hace 

unos días, la titular de Política Social, Isabel Franco, reconocía que no pondría en marcha 
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las aulas de conciliación y que no tenía claro qué haría con los 5 millones de euros que el 

Estado ha mandado a la Región para tal fin. Una cantidad que si el 31 de diciembre no está 

ejecutada, deberá ser devuelta y por tanto, una vez más, habremos perdido una oportunidad 

por la desidia y la mala gestión de nuestros gobernantes. 

 No podemos permitir que los vecinos y vecinas de Murcia paguen por la mala gestión 

de un gobierno regional que da la espalda a la Educación Pública y a las familias. Desde las 

instituciones vamos a defender los intereses de las familias de nuestro municipio, garanti-

zando su bienestar y su tranquilidad. Y sobre todo, poniendo en el centro los intereses de los 

menores, tanto en el ámbito educativo como en el ámbito social, dado que permanecer en 

los domicilios uno, dos o tres días por semana es un escenario que ni todas las familias 

pueden permitirse económicamente ni redunda, en ningún caso, en el deseable desarrollo 

educativo e integral de nuestros hijos e hijas. Por lo anteriormente expuesto, el grupo muni-

cipal Podemos-Equo en el Ayuntamiento de Murcia presenta, para su debate y aprobación 

en el Pleno Ordinario del próximo 26 de noviembre de 2020, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Que el Ayuntamiento de Murcia inste a la Consejería de Política Social 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a que entregue la parte correspondiente 

de esa partida de 5 millones de euros destinada a conciliación para administrarla de manera 

directa. 

 SEGUNDO.- Que Ayuntamiento de Murcia elabore un Plan de Conciliación para 

ejecutar esa cantidad de dinero y proporcione a las familias del municipio la tranquilidad 

que merecen después de meses de estrés y abandono.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Torres. 

 La Sra. Torres Díez, del Grupo Popular y Concejala de Derechos Sociales y Familia, 

afirmó que el equipo de Gobierno estaba con quien más les necesita, impulsando acciones 

como el Plan de Igualdad que se aprobaba en la sesión y por unanimidad, con la implicación 

de todas las concejalías y servicios municipales. De todo ello se determinaba que la conci-

liación era una necesidad y una prioridad y por ello perseguía una igualdad real. Recordó la 

oposición férrea desde los ayuntamientos del PSOE a la propuesta de la CARM de poner en 

marcha las aulas de conciliación. Informó que las familias tenían miedo por el Covid y se 

reflejaba en un descenso en la ocupación de las aulas de conciliación y por eso se había 
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optado por otra línea de apoyo a las familias para lo que la CARM destinaba más de 2 mi-

llones de euros para libros, canguros, etc. también líneas de apoyo a familias monoparentales 

y numerosas, puesta en marcha del cheque concilia y otras acciones que refirió. Desde el 

Ayuntamiento se habían tramitado más de 3000 ayudas a infancia y se seguirán adaptando a 

las necesidades de las familias. Sobre el segundo punto de acuerdo no procedía pues se con-

templaba dentro de los objetivos del Plan de igualdad que habían aprobado en la sesión. Por 

lo expuesto votarían en contra. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Nevado. 

 La Sra. Nevado Doblas, Concejala del Grupo Socialista, la moción evidenciaba que 

la Región de Murcia iba a tener que devolver 5 millones de euros al Gobierno central por no 

haber sido capaz de gestionarlos y que debió ir a compensar el injusto sistema de la semi-

presencialidad en las aulas con todo lo que implicaba. Había escuchado la enumeración de 

medidas dada por la Sra. Torres y parecía con ello que esos 5 millones sobraban con lo que 

estaban haciendo desde la CARM y desde El Ayuntamiento, pero  luego señalaban que no 

llegaban fondos desde el Estado y cuando llegaban no lo usaban, no tenía sentido. Esto evi-

denciaba que estaba muy lejos de la realidad y no entendía los problemas de la gente pues, 

caso contrario, hubiera reclamado dinero de esos 5 millones para el Ayuntamiento de Mur-

cia. Tampoco su compañera de Educación o su compañero de Hacienda habían reclamado 

nada. Añadió que sus compañeros del Gobierno Regional eran unos incompetentes y ellos 

unos irresponsables por no reclamarles el dinero, siendo cómplices. Concluyó que votarían 

a favor de la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejala De-

legada de Mayores, Discapacidad y Cooperación al Desarrollo, pasó a aclarar que los refe-

ridos 5 millones provenientes del Estado no cuadraban con los datos que ellos tenían. Desde 

el principio intentaron crear las aulas de conciliación y las aulas burbuja a lo que se había 

dado una oposición férrea como había comentado la Sra. Torres. Sobre la ocupación de las 

aulas de los centros de conciliación dijo que ante la situación era inevitable que el miedo se 

hubiera apoderado de algunas familias. No veía adecuado hablar de pérdida de dinero y con 

las connotaciones dadas en la actual situación. Su grupo votaría en contra de la moción y 

afirmó que actuaban en la línea adecuada. Concluyó pidiendo que le aclararan la cifra dada 

de los 5 millones. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Concejala del Grupo Vox, dijo que coincidían con el 

fondo y esencia de la moción al ser defensores de la familia y de la educación. Se debían 
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invertir medios y recursos en la conciliación familiar y más ahora con la pandemia. Enten-

dían que era importante ayudar a conciliar a las familias pero en todos los momento, se vivan 

o no situaciones críticas, con soluciones reales. Sobre la semipresencialidad en las aulas en 

otro Pleno el Sr. Benito pidió la vuelta a la presencialidad y se apoyó, no siendo ya motivo 

de dificultad. Pidió a Podemos que hicieran un esfuerzo cuando se refirieran a la educación, 

existiendo más tipos de educación que la pública, pero esa era donde podían adoctrinar. 

Concluyó diciendo que siendo unos acuerdos estériles su grupo no los apoyaría. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del Grupo Podemos-Equo, afirmó que el único 

tipo de educación que apoyaban era la pública pues eran constitucionalistas. Sobre las titu-

lares de Derechos Sociales y Educación no entendía que dijeran que estaban comprometidas 

con la conciliación y la igualdad con una oferta en escuelas infantiles de 0 a 3 años de 578 y 

sin abrir ningún centro nuevo en 27 años, y se vanagloriaban del Centro de Conciliación de 

Juan Carlos I. Añadió que si no hablan de estos temas yendo a la realidad en lugar de como 

lo hacían con titulares, con  propaganda que por no ser real no transformaba la vida de nadie, 

no podían decir que estaban al lado de la educación pública. Su moción por eso era sencilla 

y preguntó dónde estaban los 5 millones de euros o si era falso que hubieran llegado del 

Estado a la CARM, si lo habían reclamado le preguntó al equipo de gobierno municipal. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Torres. 

 La Sra. Torres Díez, del Grupo Popular y Concejala de Derechos Sociales y Familia, 

dijo a la Sra. Baeza que ellos sí que estaban lejos de la realidad y tenían desconocimiento 

sobre la situación. Invitó a que fuera a su despacho a ver los informes sobre centros de con-

ciliación. Los fondos recibidos del Gobierno de la Nación se habían reconvertido en ayudas 

directas a las familias.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Nevado. 

 La Sra. Nevado Doblas, Concejala del Grupo Socialista, agradeció a la Sra. Torres 

que les invitara para ver los informes que avalaban lo que decía, pero en su caso estaba en 

la calle y veía su realidad que era distinta a la que la Sra. Torres creía desde su despacho. 

Sobre el posicionamiento en contra de su partido a las aulas burbuja y de conciliación explicó 

que era por estar en contra de la semipresencialidad y no por otra cosa, también dijeron que 
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en caso de que se abrieran fuera con garantías como un plan de contingencias etc. Concluyó 

diciendo que el Gobierno de Pedro Sánchez cumplía y pasó a dar los importes que había 

enviado para educación etc. por lo que creía que había sido suficiente pero preguntó, cuánto 

dinero extra había llegado de la CARM a este ayuntamiento, respondiendo que cero. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejala De-

legada de Mayores, Discapacidad y Cooperación al Desarrollo, afirmó que no por decir mu-

chas veces una mentira se convertía en realidad. Deseaban también que la presencialidad 

fuera posible por el bien de los niños y de todos, pero no tenía relación con lo que se votaba 

en la moción. Había hecho la consulta sobre los 5 millones de euros y le habían dicho que 

no habían dado una cantidad específica para conciliación desde el Estado a la Consejería de 

Política Social. Trabajarían para que la conciliación fuera una realidad y votarían en contra 

de la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Concejala del Grupo Vox, dijo a la Sra. Martínez que 

no dudaba de que solo le interesara la educación pública, no el resto incluida la educación 

especial.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del Grupo Podemos-Equo, afirmó que estaban 

a favor de la educación pública lo que incluía a la educación especial. Añadió que la base de 

la moción eran unas declaraciones públicas de la titular de política Social de la CARM y le 

dijo a la Sra. Pérez si hablaba con Isabel Franco, y que le preguntara a ella sobre su afirma-

ción de que no podría ejecutar esos cinco millones de euros, por eso ella presentaba la mo-

ción preguntado donde estaba ese dinero. Concluyó planteando quién mentía aquí. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la moción. 

 No se aprobó por dieciocho votos en contra, once del Grupo Popular, cuatro del 

Grupo Ciudadanos y tres del Grupo Vox, y once votos a favor, nueve del Grupo Socialista 

y dos del Grupo Podemos-Equo. 

 

5.1.5. MOCIÓN DEL SR. RUIZ MACIÁ SOBRE CREACIÓN DE PLATAFORMA 

ONLINE DE VENTA DE BIENES Y SERVICIOS PARA EL COMER CIO 

LOCAL . 

 La Sra. Martínez presentó la moción: 

 “De entre las múltiples transformaciones económicas que ha supuesto la expansión 

de las tecnologías digitales, el surgimiento y auge del comercio online es sin duda una de las 
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que más retos plantea a las economías locales. Las grandes plataformas de venta minorista 

por Internet facilitan, a golpe de clic, que podamos disponer de prácticamente cualquier pro-

ducto en nuestro domicilio en un plazo mínimo de tiempo, causando graves dificultades al 

comercio tradicional para competir en igualdad de condiciones. 

 El comercio local, pese a la embestida recibida, ha sido capaz de sobrevivirla du-

rante estos años gracias a los valores que lo hacen especial: forma parte de una experiencia 

social y de nuestro paisaje urbano, lo visitamos mientras paseamos, sus propietarios y traba-

jadores son nuestros vecinos, familiares y amigos, nos recomiendan el producto que mejor 

se adapte a nuestras necesidades y de su prosperidad se beneficia todo el municipio. Al igual 

que sucede con la hostelería, el comercio local da vida y dinamismo económico a nuestros 

barrios y pedanías. Los dolorosos efectos económicos de la pandemia se han cebado espe-

cialmente con nuestros comerciantes. Por un lado, la pérdida de poder adquisitivo de miles 

de familias y un comportamiento más conservador en el consumo ante la incertidumbre, y 

por el otro, los meses de confinamiento sumados a las posteriores restricciones de movilidad 

y ocupación del espacio, el miedo individual a contagiarse en espacios compartidos y la 

facilidad para acceder a la compra online a través de las grandes plataformas, están poniendo 

en jaque la capacidad del comercio local de resistir a la actual crisis. 

 Durante el confinamiento, mientras las ventas a través de grandes plataformas on-

line crecían exponencialmente, muchos recibimos mensajes por redes sociales y aplicaciones 

de mensajería en los que, de modo rudimentario, comerciantes de nuestro municipio hacían 

llegar su catálogo de productos y sus datos de contacto, poniéndose ellos mismo a disposi-

ción de realizar repartos a domicilio; pero poniendo también de manifiesto de forma subya-

cente las dificultades económicas y formativas con las que se encuentran para invertir en 

plataformas de venta online, así como en la difusión de dicha capacidad de venta. 

 Ante el alargamiento de la actual crisis sanitaria, la incertidumbre sobre su duración 

e intensidad, y la posibilidad del endurecimiento de las medidas de restricción de la movili-

dad y la vida social; se hace necesario que las administraciones públicas pongamos todos los 

medios a nuestra disposición para ayudar a la competitividad y sostenibilidad del pequeño 

comercio. 
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 Por lo anteriormente expuesto, el grupo municipal Podemos-Equo en el Ayunta-

miento de Murcia presenta, para su debate y aprobación en el Pleno Ordinario del próximo 

26 de noviembre de 2020, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Que el Ayuntamiento de Murcia ponga en marcha a la mayor breve-

dad, en colaboración con las asociaciones de comerciantes del municipio y con la Agencia 

de Desarrollo Local, una plataforma de venta online en la que los distintos comercios de 

Murcia puedan ofrecer sus productos y servicios. 

 SEGUNDO.- Que, una vez puesta en marcha la plataforma, el Ayuntamiento de 

Murcia desarrolle una campaña de difusión y puesta en valor ante toda la ciudadanía de esta 

nueva forma de comprar y apoyar el comercio local.” 

 La Sra. Martínez Baeza para concluir informó que habían presentado alternativas 

por lo que aclaraba que la plataforma “muacmurcia.com” no era una plataforma de compras 

como proponía en su moción sino un directorio de sitios web. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guillén. 

 El Sr. Guillén Parra, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Concejal de Desa-

rrollo Urbano y Modernización de la Administración, se refirió al apoyo a autónomos y em-

presas por el Partido Popular en el desarrollo de las políticas tanto en el ámbito estatal, au-

tonómico y local, con medidas tales como rebajas de impuestos, facilidades administrativas 

y económicas para quienes todos los días tienen que levantar la persiana. El Ayuntamiento 

desde el 2015 en esa línea de acción  no había subido la tributación, creando generación de 

espacio para el desarrollo de proyectos empresariales recordando  el incremento de la partida 

de 2,1 millones de euros en el presupuesto para políticas de empleo, emprendimiento y tu-

rismo, recordando  que el Grupo Podemos votó en contra. Para paliar los efectos del Covid 

habían aprobado rebajas fiscales por valor de 3 millones de euros e impulsado ayudas para 

autónomos con el Plan Reinicia. Respecto a la moción informó que en colaboración con el 

Sr. Hernández Piernas habían trabajado durante estos meses para poner en marcha dos pro-

yectos ya licitados, una página web que facilitara el acceso a los bienes de primera necesidad 

y su comercialización a través de las plazas de abastos y la mejora de la plataforma muac-

murcia.com. Agradeció la presentación de la propuesta pero llegaban tarde. Por lo expuesto 

presentaban una moción alternativa junto con el Grupo Ciudadanos con el siguiente texto: 

 “Instar al equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a impulsar campañas 

de comunicación y difusión de la nueva plataforma “muacmurcia.com” para dinamizar el 

comercio asociado de proximidad en entornos digitales”. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 
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 El Sr. Larrosa Garre, Concejal del Grupo Socialista, señaló que muchos ayunta-

mientos habían puesto en marcha durante la pandemia este tipo de plataformas como Cieza 

entre otros que citó, para compras on line y con servicio gratuito de reparto. Sobre el Plan 

Reactiva les señaló que solo habían ejecutado el 19% de la inversión. Concluyó indicando 

que apoyaban la moción inicial. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Hernández. 

 El Sr. Hernández Piernas, del Grupo Ciudadanos y Concejal Delegado de Comer-

cio, Mercados y Vía Pública, con el inicio de la pandemia numerosas empresas con platafor-

mas desarrolladas de comercio digital ofrecieron sus servicios a este ayuntamiento y reuni-

dos con los técnicos se plantearon si con dinero público se debía financiar plataformas pri-

vadas para comercio, en lo que no serían propietarios del canal y por tanto no ejercerían 

ningún control. Por eso decidieron financiar el desarrollo de una plataforma que fuera pro-

piedad del ayuntamiento y en colaboración con la Concejalía de Modernización, licitando el 

desarrollo de esa plataforma digital pública, e hizo el paralelismo con las calles de un muni-

cipio. Actualmente estaban en la fase de integración de los comercios que se quisieran ad-

herir. En una segunda fase se vería la comercialización dentro de la propia plataforma, pero 

los comercios buscaban diferenciarse y por eso se les debe dar la posibilidad que la plata-

forma fuera un escaparate y entrar en su página y obtener de forma diferenciada una expe-

riencia de compra que de otra forma estarían herrando. Finalizó indicando que cuando vieran 

la plataforma tal como se había concebido creían que sería un reclamo dinamizador y en 

cualquier caso debían escuchar a las asociaciones antes de tomar una decisión como la que 

se proponía por lo que planteaban el texto alternativo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Concejala del Grupo Vox, recordó al Grupo Podemos 

que en las reuniones del Plan de reactivación económica se trató el punto que planteaban en 

la propuesta y se aprobó, quizás habían hecho pellas en la reunión y el Sr. Hernández en esas 

reuniones lo trató y también el Sr. Rex que les habían informado a todos. Proponían unos 

acuerdos que no eran realistas y lo primero debía ser preguntar a los comerciantes sus nece-

sidades y su opinión. Por lo expuesto apoyarían el texto alternativo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 
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 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del Grupo Podemos-Equo, contestando a la 

Sra. Ortega dijo si se refería a las reuniones del Plan de reactivación que propusieron desde 

su grupo junto con el grupo Socialista y Ciudadanos y que Vox se abstuvo. Planteaban la 

moción por la exigencia de los comerciantes que necesitaban ayuda, estaban también de 

acuerdo en recabar la opinión de los comerciantes y que no fuera una iniciativa privada. La 

propuesta era por tanto para comercialización de productos locales. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guillén. 

 El Sr. Guillén Parra, Teniente de Alcalde y Concejal de Desarrollo Urbano y Mo-

dernización de la Administración, en primer lugar felicitó al Sr. Hernández por su labor en 

la Concejalía de Comercio, Mercados y Vía pública por haber llevado el trabajo con una 

exquisita coordinación con el resto de departamentos implicados para que todo estuviera 

integrado en el proyecto de Ciudad inteligente. Por otra parte lamentó que el Sr. Larrosa 

hiciera lo que su partido le había enseñado que era tirar por tierra el nombre de la ciudad de 

Murcia y  menospreciando lo que se hacía desde el ayuntamiento cuando en prensa en mayo 

se hacían eco del estreno de una página web única, de ocho plazas de abastos. Mantenían 

por ello la alternativa presentada con el Grupo Ciudadanos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, Concejal del Grupo Socialista, dijo sobre el trabajo del Sr. 

Hernández Piernas nunca lo había tirado por tierra y muy al contrario pues había sido el 

único concejal, o de los pocos, con los que habían estado en contacto durante la pandemia 

trabajando para mejorar el comercio y teniéndoles informados de todas las iniciativas. Solo 

había tirado por tierra lo dicho del Plan Reinicia que con una aportación de un millón de 

euros solo habían ejecutado un 19%. Mantenían el apoyo a la moción inicial y les parecía 

adecuada la iniciativa expuesta por el Sr. Hernández Piernas sobre la plataforma pública. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Hernández. 

 El Sr. Hernández Piernas, del Grupo Ciudadanos y Concejal Delegado de Comer-

cio, Mercados y Vía Pública, esperaba que les gustara la nueva plataforma y habían tenido 

un aluvión de comercios que se habían integrado y era un primer paso para el impulso digital. 

La idea era transformar los entornos digitales pero siempre con el impulso de la admiración 

local al servicio de la iniciativa privada. Concluyó que se lanzaría en los próximos días. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Concejala del Grupo Vox, dijo a la Sra. Martínez que 

no se enteraban, aclarando que se abstuvieron por considerar que las medidas que se propo-

nían eran insuficientes y que se podían liberar muchas partidas económicas que se destinaban 

solo a fines ideológicos. Les parecía más trabajada, coherente y práctica la propuesta del Sr. 
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Hernández Piernas que sería la que apoyarían, seguirían la plataforma aportando lo que cre-

yeran necesario, e hizo una petición al Sr Guillén en relación con las caídas de la sede elec-

trónica que sufrían los ciudadanos pidiendo que se evitara. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del Grupo Podemos-Equo, contestando a la 

intervención de la Sra. Ortega volvió sobre la aprobación del Plan y recordó la intervención 

del Sr. Antelo para justificar el sentido de voto de su grupo. Mantenían la moción reiterando 

el objetivo de la misma contemplado en su acuerdo. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar en primer lugar la moción alternativa 

de los Grupo Popular y Ciudadanos. 

 Se aprobó por dieciocho votos a favor, once del Grupo Popular, cuatro del Grupo 

Ciudadanos y tres del Grupo Vox, y once abstenciones, nueve del Grupo Socialista y dos del 

Grupo Podemos-Equo, decayendo la moción inicialmente presentada. 

 

5.1.6. MOCIÓN DEL SR. RUIZ MACIÁ SOBRE EXCEPCIÓN DE L CONFINA-

MIENTO PERIMETRAL PARA DEPORTE INFANTIL FEDERADO . 

 El Sr. Ruiz informó que la moción fue presentada en el Pleno de noviembre y quedó 

pendiente de debatir por los problemas técnicos que se dieron, pero entretanto por el concejal 

de Deportes y Salud se empezaron a gestionar algunos de sus aspectos y actualmente las dos 

peticiones planteadas estaban en vigor por lo que agradeció el trabajo del concejal respon-

sable y retiraba por ello la moción. 

 

5.2.  MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS MUNICIPALES DE LA SESION 

DE 17 DE DICIEMBRE DE 2020 

  Se someten a aprobación SIETE MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS . 

A. Moción Conjunta de los Grupos Socialista y Podemos-Equo 

5.2.1. MOCIÓN DE LA SRA. NEVADO DOBLAS Y EL SR. RUIZ MACIÁ PARA EL 

AUMENTO DE PLAZAS PARA PERSONAS SIN HOGAR . 

 La Sra. Nevado presentó la moción: 
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 “Se insta al ayuntamiento de Murcia a aumentar las plazas de atención a personas sin 

hogar en una cantidad suficiente que permita abordar la situación actual del municipio, an-

ticipándonos al previsible aumento de personas en situación de calle de cara al invierno. Para 

ello se convocará durante la tercera semana de diciembre a las entidades que trabajan con 

este colectivo con la finalidad de dar una respuesta adecuada y proporcionada.” 

 Señaló que paseando por la calle se podía ver que había más gente que nunca vi-

viendo en las calles, animaba a salir a la calle y mirar al suelo donde encontrarán vecinos 

tirados por no tener nada. Se carecía de un censo de personas sin hogar por no haber sido 

promovido desde este ayuntamiento, añadiendo que no se podía permitir tener tan poca alma 

máxime dándose las actuales circunstancias. En el anterior Pleno presentaron esta moción 

de urgencia con motivo del desalojo por el ayuntamiento de una estructura. Desde la Conce-

jalía de Servicios Sociales no se había asumido la responsabilidad en este tema.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Torres 

 La Sra. Torres Diez, del Grupo Popular y Concejala de Derechos Sociales y Familia, 

indicó que la Sra. Nevado mezclaba datos distintos en su presentación y les decía que no 

tenían alma por lo que le pidió que se sentara con ella, pues lo que hacían no era limitarse a 

tramitar expedientes sino tratar con personas, en lo que los Servicios Sociales no descansa-

ban en atender. Ante la propuesta de una reunión en diciembre les preguntó dónde habían 

estado durante la pandemia pues la moción, una vez más, llegaba tarde. Pasó a dar un resu-

men de las actuaciones que se habían hecho y afirmando que la pandemia había agravado 

estas circunstancias por lo que se habilitaron diferentes recursos, con más de 160 plazas 

alternativas a las 500 que se tenían para personas sin hogar. Con el tercer sector estaban 

estrechamente coordinados y habían tratado estos temas. Sobre el desalojo referido fue por 

orden judicial dictada tras reiteradas peticiones de los vecinos, desde el ayuntamiento du-

rante la pandemia se les había llevado comida, mantas, sacos de dormir,  y afirmó que la 

inseguridad e insalubridad en una estructura era evidente y a ellos esto sí les preocupaba por 

eso daban cobertura a las personas sin hogar y no las dejaban en la calle. En ese lugar en 

aquel momento había 29 personas, señaló la gran labor de la Policía local, el SEMAS y 

Cáritas que estuvieron allí para realojarlos, estando durante una semana en un hostal y entre 

todos trabajaban en un proceso de reinserción laboral y en su reubicación. En el mes de enero 

presentarían la estrategia local para las personas sin hogar. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejala De-

legada de Mayores, Discapacidad y Cooperación al Desarrollo, recordó que desde el mes de 

mayo y debido a las circunstancias que se estaban viviendo, desde el Grupo Ciudadanos se 



 
 
 
 

105 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

presentó una moción similar para actuar en este tema de forma planificada. Las organizacio-

nes habían llamado a los grupos municipales para advertir de las personas que se estaban 

desalojando de una estructura sin proporcionarles un lugar donde estar en ese momento, 

añadió que todos los concejales de la corporación eran culpables de esa situación por no 

haberlo planificado. Por lo dicho pasó a proponer que se pusiera en el centro a las personas 

y así llegar a un acuerdo. Sobre el texto de la moción, que se hizo para presentarlo en el 

Pleno de noviembre, señaló que la situación había cambiado con las acciones emprendidas 

desde la Concejalía de Servicios Sociales y sin cuestionar el trabajo del SEMAS y de los 

trabajadores sociales del Ayuntamiento, no quería decir que eso fuera suficiente y pedía lle-

gar a un acuerdo de ahí la moción alternativa que presentaba junto con el Grupo Popular 

con el siguiente texto que explicó: 

 “PRIMERO.- Instar al Equipo de Gobierno para que desde la Concejalía de Derechos 

Sociales y Familia del Ayuntamiento de Murcia, siga trabajando en el borrador de la I Es-

trategia Municipal de Personas Sin Hogar de este Ayuntamiento siguiendo las directrices de 

la Estrategia Nacional, de los estudios presentados por EAPN, el Informe de Cáritas de ex-

clusión social y el propio de la Concejalía de Derechos Sociales y Familia, para someterlo a 

aportaciones, debate y consenso con todas las entidades del tercer sector que están represen-

tadas en la Red para la Inclusión Local, y presentarlo el próximo 12 de enero de 2021. 

 SEGUNDO.- Instar al equipo de gobierno a buscar los fondos necesarios, una vez 

conocido el diagnóstico de la I Estrategia Municipal de Atención a las personas Sin Hogar.” 

 Concluyó que no era una cuestión de color político, que tenían que reconocer que 

habían fallado y que se podía hacer mejor, pero ponía en valor el trabajo realizado por tra-

bajadores sociales y el SEMAS del Ayuntamiento. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Palma. 

 El Sr. Palma Martínez, Concejal del Grupo Vox, agradeció la intervención de la 

Sra. Pérez y si por la pandemia faltaban plazas, pues que se buscase una solución pues no 

podía ser que estuvieran en estructuras abandonadas, ni delegarlo en entidades sociales que 

cada vez reciben menos subvenciones del Gobierno Central, pues iban a otro tipo de organi-

zaciones que les daban más votos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 
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 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, sobre la intervención de la 

Sra. Torres le llamaba la atención el tono, pues se enfadaba siempre que le hacían comenta-

rios sobre el trabajo de su concejalía y les decía que sus funcionarios eran maravillosos, y lo 

eran pues ese no era el problema, que bastante hacían con lo que tenían, de ahí la insistencia 

en que dotasen de mayor estructura y medios. Les decía que la moción llegaba tarde y le 

recordó que surgía de la urgencia ante el desalojo de San Pío, si llegaba un mes más tarde 

era por haberse suspendido el Pleno de noviembre. Dijera lo que dijera la Sra. Torres el 

desalojo se produjo sin alternativa habitacional, que a posteriori se buscó alguna solución 

pero por gente de ONGs, pues tirarlos a la calle no era mejor que estar en una estructura y 

por eso presentaban la moción conjunta pues había más gente e iba a haber mucha más. 

Subrayó que lo que se planteaba era que había gente durmiendo en la calle todas las noches 

con la climatología que fuera y a eso como ayuntamiento tenían que dar una solución. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Nevado. 

 La Sra. Nevado Doblas, Concejala del Grupo Socialista, insistió que lo que denun-

ciaban era la falta de planificación pues los Servicios Sociales no sabían que se iba a producir 

el desalojo. Por la presión de las ONG y la ciudadanía se buscó una solución para una se-

mana. La Sra. Torres les había dicho que les llevaron mantas, pero eso lo que significaba era 

un fracaso de las políticas sociales pues debían dar una respuesta habitacional a esa gente. 

No habían dicho que los trabajadores sociales no hicieran su trabajo pues hacían más de lo 

que podían. Sobre el realojo durante una semana en albergue de El Valle dijo que el Ayun-

tamiento no pagaría nada pues era Cáritas quien lo hacía, a eso se refería al decir que el 

Ayuntamiento no tenía alma aunque sí sabía que la Sra. Torres la tenía y creían en la caridad, 

en donar, pero ese era el problema pues ella le hablaba de justicia social y no de caridad. En 

Murcia había más de 100 personas viviendo en la calle o infraviviendas, problema también 

de la Sra. Pérez, por lo que pedían que se asumieran competencias, porque había gente vi-

viendo en la calle. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. torres. 

 La Sra. Torres Diez, del Grupo Popular y Concejala de Derechos Sociales y Familia, 

explicó que no se delegaba en el tercer sector sino que en el Ayuntamiento de Murcia tenía 

un compromiso destinando cuatro millones de euros a las entidades que colaboraban del 

tercer sector y por asumir esa gestión se les había dado 250.000 euros de subvención, y se 

iba a aprobar otra extraordinaria de 440.000 euros, más una para reparto de alimentos de 

250.000 euros. Por tanto cuando el Ayuntamiento no tiene medios humanos, se financian 

proyectos con las entidades que colaboraban de forma estrecha. Estaba equivocada la Sra. 

Nevado en cuanto a que los Servicios Sociales no estuvieran informados del desalojo pues 
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tenían constancia de ello desde el mes de junio y estuvieron coordinados con la Consejería 

para que las entidades del tercer sector les ayudaran en encontrar alternativas habitacionales. 

Por lo expuesto mantenía la alternativa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejala De-

legada de Mayores, Discapacidad y Cooperación al Desarrollo, lamentó que no se diera 

acuerdo común. Todos compartían el fondo y que se había fracasado, por lo que se debían 

poner fechas concretas, e involucrar a colectivos del municipio. Señaló que Cáritas y resto 

de colectivos el día del desalojo estuvieron allí para poner soluciones y por ello se alegraba 

de la subvención extraordinaria anunciada para Cáritas, que en 2021 no estará y de ahí la 

importancia de incluir en la alternativa buscar fondos, nacionales o europeos. Por su parte 

también pensaba que era un fracaso que hubiera casi 100 familias viviendo en infraviviendas, 

recordando que habían 7 millones de fondos FEDER para compra de viviendas y que en el 

caso del Ayuntamiento de Murcia se habían adquirido hasta la fecha 9 y seguían trabajando 

en esa línea. Pidió el apoyo a un texto alternativo con compromiso de fechas y de cuantía 

económica para 2021. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Palma. 

 El Sr. Palma Martínez, Concejal del Grupo Vox, dijo que el acuerdo le parecía 

razonable por lo que pidió dejar las diferencias y solucionar el problema. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, dijo que la realidad era la 

que era y su grupo lo que pretendía era cambiarla y para ello lo primero era verla, pero 

cuando se lo exponen a la Sra. Torres ésta se enfadaba y lo intentaba negar con lo que cam-

biar algo sería difícil. El tercer sector era importante pues de no haber estado, los desalojados 

hubieran quedado en la calle y por eso le pedían previsión y refuerzo. Si con la propuesta 

habían conseguido que el equipo de gobierno reaccionara pues bien estaba. Mantenían su 

moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Nevado. 

 La Sra. Nevado Doblas, Concejala del Grupo Socialista, dijo que se alegraba que 

hubieran presentado una alternativa pues al menos no quedaría su moción votada en contra 
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y por tanto en nada. Añadió que la moción alternativa era en realidad el trabajo de la Con-

cejalía y la responsabilidad de la Concejala, lo que le parecía un poco pobre. Mantenían la 

moción. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción alternativa pre-

sentada por los Grupo Popular y Ciudadanos en primer lugar. 

 Se aprobó por quince votos a favor, once del Grupo Popular y cuatro del Grupo Ciu-

dadanos y catorce abstenciones, nueve del Grupo Socialista, tres del Grupo Vox, y dos del 

Grupo Podemos-Equo, decayendo la moción inicialmente presentada. 

 

B. Mociones del Grupo Municipal Socialista 

5.2.2. MOCIÓN DEL SR. BENITO GALINDO SOBRE FIRMA DE L CONVENIO 

CON EL COLEGIO DE OPTICOS-OPTOMETRISTAS DE LA REGIÓ N DE 

MURCIA PARA LA PRESTACIÓN DE AYUDAS VISUALES A MENO RES 

ATENDIDOS POR LOS SERVICIOS SOCIALES MUNICIPALES. 

 El Sr. Benito presentó la moción: 

 “ La mayor parte de la información que recibe nuestro cerebro lo hace a través del 

sistema visual. El sentido de la Visión es un proceso neuronal complejo cuyo desarrollo tiene 

lugar durante la infancia y adolescencia mediante un proceso que requiere de estimulación 

y aprendizaje. Los fallos que puedan producirse durante esta etapa del desarrollo pueden 

provocar tanto problemas duraderos de desarrollo visual, como la ambliopía u ojo vago, 

como de aprendizaje académico, por la serie de molestias que un problema visual puede 

provocar tanto en el ámbito escolar como doméstico. De ahí la importancia de que durante 

los primeros años del desarrollo del menor se vigile con cuidado el correcto desarrollo del 

sistema visual del menor y se apliquen las ayudas y correcciones que sean necesarias. 

 Tanto la red pública sanitaria como la red de centros sanitarios privados hacen una 

gran labor en la detección y tratamiento de los problemas de salud visual de la población 

infantil y adolescente, pero aun así es necesario que desde los poderes públicos ahondemos 

en el cuidado del desarrollo visual de nuestros menores con el fin de que tengan un correcto 

desarrollo fisiológico y un óptimo rendimiento académico. Además, vivimos una etapa en 

que el aumento de incidencia de la miopía alta o muy alta supone un importante factor de 

riesgo para que en el futuro haya un aumento drástico de diversas patologías retinianas que 

provocan discapacidad e incluso ceguera permanente. En el grupo municipal socialista cree-

mos que, en la Murcia de 2020, no podemos permitir que la falta de medios económicos 

cause que una mala visión infantil provoque una discapacidad visual para el resto de la vida 

de nuestros hijos e hijas. 
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 Todos sabemos que la demanda de servicios sociales, que ya era importante antes de 

la crisis, se ha agudizado con la crisis sanitaria y económica derivada del COVID-19. Es 

bastante probable que el número de casos de menores que necesiten una ayuda visual y no 

se la puedan costear se vea acentuada en breve, debido al efecto combinado de una mala 

situación económica y a los diversos grados de confinamiento que sufrimos, lo que a buen 

seguro provocará una aún mayor incidencia de miopía juvenil. 

 En la actualidad los educadores dependientes de nuestros servicios sociales tienen 

algunas alternativas como acudir a fondos de emergencia o a ayudas de fundaciones priva-

das, pero los socialistas de Murcia creemos que este asunto es lo suficientemente serio como 

para que se organice un sistema municipal específico que permita a nuestros profesionales 

de servicios sociales solicitar y tramitar de forma segura y ágil este tipo de ayudas para los 

menores atendidos que atiende nuestro consistorio. 

 Para ello podemos contar con la colaboración tanto de entidades privadas como el 

Colegio de Ópticos-Optometristas de la Región de Murcia (COORM) que, a través de sus 

colegiados, tiene una amplia red de centros que además han mostrado su apoyo e interés en 

colaborar de modo altruista en esta iniciativa que favorezcan y promuevan la salud visual 

entre la población. Pero se puede hacer extensivo a otros centros como los servicios asisten-

ciales del SMS, de la Universidad de Murcia, clínicas privadas o incluso consultas médicas, 

con el fin de crear una red de ayuda visual a los jóvenes del municipio en peor situación 

socioeconómica. Por todo lo anterior, el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno del mes 

de diciembre para su debate y posterior aprobación, si procede, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a que cara 

al curso 2021-2022 ponga en marcha un ambicioso programa de revisiones visuales a esco-

lares y de fomento de hábitos visuales saludables en los centros escolares del municipio de 

Murcia, en colaboración con el Servicio Murciano de Salud, la Consejería de Educación, el 

Colegio de Ópticos-Optometristas de la Región de Murcia (COORM) y la Universidad de 

Murcia. 

 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a que esta-

blezca un convenio específico de colaboración con estas entidades para asegurar la provisión 
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de ayuda visual a los menores de edad que son atendidos por los servicios sociales munici-

pales, creando una partida específica, suficiente y ampliable, con el fin de que el personal de 

servicios sociales pueda gestionar esta ayuda de forma ágil y sencilla. Dicho convenio puede 

incluir tanto la provisión de ayudas ópticas (lentes o gafas), como el cumplimiento de pro-

gramas de terapia visual como de prevención del aumento acelerado de la miopía.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Coello. 

 El Sr. Coello Fariña, del Grupo Popular y Concejal de Deportes y Salud, agradeció 

la moción por el interés en la salud visual de los más pequeños. Sobre los aspectos de mejora 

desde las administraciones en el tema recordó que ya funcionaban dentro del programa de 

atención al niño y al adolescente en concreto en el punto 13 que explicó. En cuanto a los 

acuerdos que proponían, el primero de ellos no tenía mucho que ver con el título de la mo-

ción. Se refirió al último párrafo de la exposición de motivos de la moción y en base a él 

presentaba una moción alternativa junto con el Grupo Ciudadanos con el siguiente texto: 

 “ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a que de cara 

al curso 2021/2022 ponga en marcha un nuevo programa en la Guía de Programas de Pro-

moción de la Salud dirigido al ámbito educativo de nuestro municipio, donde se dé toda la 

información posible sobre programas de revisiones visuales, la conveniencia de los mismos 

y el fomento de hábitos visuales saludables en los centros escolares del municipio de Murcia 

en colaboración con el Colegio de Ópticos-Optometristas de la Región de Murcia 

(COORM). 

 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a establecer 

un acuerdo con el Colegio de Ópticos-Optometristas de la Región de Murcia (COORM) para 

asegurar la provisión de ayuda visual a los menores de edad que son atendidos por los ser-

vicios sociales municipales dado el interés mostrado en colaborar de modo altruista por parte 

de este organismo, como se viene haciendo desde hace años en la provisión de ayudas ópti-

cas, como lentes o gafas, desde ese propio servicio social del ayuntamiento” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejala De-

legada de Mayores, Discapacidad y Cooperación al Desarrollo, agradeció al Sr. Coello que 

se presentara la moción alternativa de forma conjunta con su grupo y entendía que se podía 

así llegar a muchos más niños, actualizando la guía y el programa de salud atendiendo tam-

bién a las recomendaciones existentes. Añadió que se estaba en un momento donde las nue-

vas tecnologías llegaban de forma temprana a los niños, que dará un cambio de tendencia 
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cuando sean adultos que requería una actuación para hacerlo llegara también a padres y adul-

tos, informándoles del posible daño irreparable por cada hora de uso de esas tecnologías. 

Dio su reconocimiento para el Colegio de Ópticos con el que estaban en contacto por la salud 

de los mayores. Concluyó que la alternativa recogía también el espíritu de la moción inicial 

y lo hacía extensible a las familias, e hizo referencia a las ayudas para gafas desde servicios 

sociales, entre otras acciones. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Concejala del Grupo Vox, dijo que presentaban una 

buena moción señalando que en ella hacía mención a las clínicas y entidades privadas cuando 

siempre lo criticaban, defendiendo siempre las entidades públicas, pero cuando las necesita-

ban si se acordaban de ellas y le satisfacía ese cambio de actitud. Se debía hacer cosas con-

cretas y reales por los vecinos, olvidando los colores de cada uno, por lo que le molestaba 

que a través de alternativas se aprovecharan de mociones bien trabajadas y sensatas. En base 

a lo expuesto creía que la alternativa era perfectamente asumible por la moción original para 

ser justos, pidiendo que se aprobara la original con una enmienda de adición o fusionarlas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejal del Grupo Podemos-Equo, dijo que apoyaban la 

moción original y agradeció su presentación con un contenido lleno de sentido común. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Benito. 

 El Sr. Benito Galindo, Concejal del Grupo Socialista, dijo que no esperaba la pre-

sentación de la alternativa y creía que habían intentado cambiar las palabras para que pare-

ciera algo distinto sin serlo, le parecía un error. Con la moción no decía que no se estuvieran 

haciendo cosas, pero sí que se diera una partida específica para esto y así agilizar el proceso 

y ofreciendo su ayuda si la necesitaban, pero con la actitud filibustera  tras haber hablado 

sobre la moción y sus acuerdos para ahora presentar la alternativa le parecía algo muy feo. 

Sobre lo dicho por la Sra. Ortega de las entidades privadas, aclaró que no estaban en contra 

de lo privado y lo que siempre pedían era que lo público se gestionara bien. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Coello. 
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 El Sr. Coello Fariña, del Grupo Popular y Concejal de Deporte y Salud, dijo que el 

componente conciliador del ponente llamándoles filibusteros pues hacía llamarle a él pirata. 

El Sr. Benito había presentado un texto y ellos en su alternativa otro distinto. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejala De-

legada de Mayores, Discapacidad y Cooperación al Desarrollo, afirmó que mantenían la al-

ternativa y pedía al Sr. Benito que no se enfadara pues él había puesto sobre la mesa el tema 

y abierto el debate, lo que siempre se recordaría. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Concejala del Grupo Vox, dijo que reiteró que era una 

moción muy trabajada y procedente y tras escuchar las intervenciones su grupo apoyaría la 

moción original entendiendo que era de justicia. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del Grupo Podemos-Equo, dijo que apoyaban la 

moción original. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Benito. 

 El Sr. Benito Galindo, Concejal del Grupo Socialista, aclaró que tener una actitud 

filibustera no era ser un filibustero y no era su papel insultar a nadie. Lamentó la presentación 

de la alternativa que se pudo negociar, sí les pedía que lo pusieran en marcha pues había una 

necesidad real. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía en primer lugar la moción alternativa de los 

Grupos Popular y Ciudadanos. 

 Se aprobó por quince votos a favor, once del Grupo Popular y cuatro del Grupo Ciu-

dadanos, y catorce abstenciones, nueve del Grupo Socialista, tres del Grupo Vox y dos del 

Grupo Podemos-Equo, decayendo la moción inicialmente presentada. 

 

5.2.3. MOCIÓN DEL SR. LARROSA GARRE SOBRE FONDO DE AYUDAS A LA 

VENTA AMBULANTE NO SEDENTARIA . 

 El Sr. Larrosa presentó la moción: 

 “Teniendo en cuenta lo que se conoce en la actualidad sobre el virus, podemos ob-

servar que el riesgo de transmisión del COVID-19, es mucho menor al aire libre que en los 

espacios cerrados; aunque también influirán las medidas de precaución que estemos adop-

tando las personas, como, por ejemplo, guardar la distancia de al menos un metro y medio 

de los demás; usar una mascarilla cuando estén cerca de otros; lavarse las manos con fre-

cuencia; o verificar antes de salir de casa que no se tienen síntomas de la COVID-19. 
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 La regla de las 3 M, Manos, Metros y Mascarilla; es decir lavarse las manos con 

frecuencia, guardar la distancia social recomendada y el uso de la mascarilla, es primordial 

para evitar los posibles brotes de este virus que nos está suponiendo grandes pérdidas eco-

nómicas en numerosos sectores económicos. 

 Uno de los sectores económicos que está siendo de los más perjudicados por la pan-

demia es el sector de la venta ambulante no sedentaria, que fue uno de los primeros en sufrir 

las restricciones. Recordar que en nuestro municipio los mercadillos cerraron el 12 de marzo 

y comenzaron a recuperar su actividad a partir del 18 de mayo, aunque la apertura de los 

mismos finalizó el pasado mes de septiembre con la reubicación del mercado de la Ermita 

del Rosario al entorno de La Fica. 

 Como vemos, muchos de los vendedores han soportado muchos meses de duras con-

diciones que los han llevado a una situación económica muy dura, y además no han podido 

beneficiarse de las ayudas económicas que el ayuntamiento ha puesto a disposición de dis-

tintos sectores y que la mayoría no se han ejecutado al cierre del ejercicio. 

 Los vendedores que demandan ayuda por parte de las autoridades, no merecen que 

se les discrimine porque ejerzan su actividad en la vía pública y no en un local cerrado, 

merecen una igualdad de trato ya que mientras en periodo de confinamiento, centros comer-

ciales, tiendas de alimentación, etc.…estuvieron abiertos, los vendedores ambulantes han 

permanecido en casa, y no pudieron ejercer su actividad. Ahora que se está demostrando que 

el contagio se produce más en locales cerrados que en lugares al aire libre, los vendedores 

ambulantes se merecen una igualdad de trato con respecto a los locales, pero al parecer esto 

no es así ya que no han tenido acceso a las ayudas públicas. 

 Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista propone al Pleno del Ayuntamiento de 

Murcia para su debate y aprobación si procede, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar a la Junta de Gobierno Municipal a establecer un protocolo entre 

la Concejalía de Comercio, Mercados y Vía Pública y la Concejalía de Derechos Sociales y 

Familia para que cuando se detecten vendedores ilegales en las inspecciones de realizadas 

por los inspectores de la concejalía o por los agentes de policía local, estos sean derivados a 

los Servicios Sociales Municipales si estos vendedores son pertenecientes a grupos vulnera-

bles. 
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 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno Municipal al establecimiento de un grupo 

de trabajo, formado por los técnicos municipales, las asociaciones de vendedores y con la 

presencia de los grupos municipales, para que de manera urgente se reforme la ordenanza de 

venta ambulante no sedentaria adaptándola a la ley en vigor. 

  TERCERO.- Instar a la Junta de Gobierno Municipal, a la creación de una línea de 

ayudas directas a los vendedores, en base a las licencias que existen en la actualidad, que les 

pueda hacer frente al fortalecimiento de su negocio.” 

 Concluyó informando que habían recibido una alternativa de adición del Grupo Po-

demos-Equo que aceptaban y otra alternativa de Vox que no podían aceptar por cometer 

errores. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Pacheco. 

 El Sr. Pacheco Méndez, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Concejal de 

Cultura y Recuperación del Patrimonio, dijo que su grupo siempre apoyaría lo que supusiera 

apoyo al tejido empresarial y a los autónomos, por eso les parecía bien en líneas generales 

la moción propuesta así como alguna de las alternativas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Hernández. 

 El Sr. Hernández Piernas, del Grupo Ciudadanos y Concejal Delegado de Comer-

cio, Mercados y Vía Pública, agradeció al Sr. Larrosa el interés mostrado durante toda la 

pandemia en este sector para conocer su evolución. También habían presentado una moción 

alternativa para establecer un protocolo para situaciones de vulnerabilidad. Indicó que visto 

con los técnicos entendían que la reforma de la ordenanza era importante pero no urgente, 

por lo que para el próximo año con la esperada vuelta a la normalidad confiaba  que se pueda 

estudiar hacia dónde querían llevar la nueva ordenanza. Sobre las propuestas presentadas 

informó que aceptarían el primer punto de la alternativa de Vox, y a Podemos les dijo que 

respecto a su propuesta ellos eran partidarios de la reactivación económica más que a través 

de los tributos, en cuanto al 75% de ocupación de mercados informó que desde el Servicio 

se había hecho el esfuerzo de buscar el espacio para no tener que reducir los puestos.  Por 

todo lo expuesto presentaban la siguiente moción alternativa junto con el Grupo Popular: 

 “PRIMERO.-  Instar a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Murcia, a 

establecer un protocolo de actuación entre la Concejalía de Comercio, Mercados y Vía Pú-

blica y la Concejalía de Derechos Sociales y Familia, de manera que se informe a los Servi-

cios Sociales ante posibles supuestos de detección de vendedores que pudieran formar parte 

de grupos en situación de especial vulnerabilidad. 

 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Murcia a 
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constituir un Grupo de Trabajo, integrado por técnicos municipales, asociaciones de vende-

dores y en el que, igualmente estén presentes los grupos municipales, cuyo objeto sea la 

reforma de la Ordenanza de Venta Ambulante No Sedentaria y su adaptación a la legislación 

vigente.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Palma. 

 El Sr. Palma Martínez, Concejal del Grupo Vox, recordó que esto ya lo plantearon 

en una moción de Pleno del mes de junio habiéndose cumplido algunas cosas y otras no, que 

comentó como el Plan Reinicia y las líneas de ayuda específica al sector que no al comercio 

en general. Por eso presentaban la moción alternativa para que se cumplieran esos acuerdos 

con el siguiente texto: 

 “PRIMERO.- Instar a la Junta de Gobierno municipal a cumplir todos los acuerdos 

aprobados por unanimidad en el pleno ordinario del 25-07-2020, mediante moción alterna-

tiva de los grupos Popular y Ciudadanos, a las presentadas por el grupo Socialista (sobre el 

sector de la venta ambulante no sedentaria) y el grupo Vox (en defensa de los comerciantes 

ambulantes y los mercados semanales del municipio de Murcia), respectivamente. 

 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno municipal al establecimiento de un grupo 

de trabajo, formado por los técnicos municipales, las asociaciones de vendedores, y con la 

presencia de los grupos municipales, para que de manera urgente se reforme la ordenanza de 

venta ambulante no sedentaria, adaptándola a la ley en vigor.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del Grupo Podemos-Equo, informó que presen-

taban una enmienda de adición a la moción inicial con la que estaban de acuerdo. El texto 

de la enmienda es el siguiente que fue explicado por la concejala: 

 “CUARTO.- Instar al Gobierno de la Región de Murcia para que decrete la amplia-

ción al 100% de la ocupación de los mercados, y no al 75% como inexplicablemente se 

mantiene hasta ahora. 

 QUINTO.- Instar a la Junta de Gobierno municipal a que aplique una exención total 

sobre las tasas y licencias durante el tiempo en el que los y las comerciantes no han podido 

ocupar los mercados con sus puestos.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 
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 El Sr. Larrosa Garre, Concejal del Grupo Socialista, dijo sobre la alternativa de los 

Grupos Popular y Ciudadanos que podrían aceptar su primer punto en sustitución del propio, 

ya en 2019 propusieron el cambio de la ordenanza y pese haber sido el 2020 un año duro 

pero se debían sentar y adaptar la ordenanza a la Ley, por eso aceptaban cambiar el término 

“urgente” en el punto 3 pero no eliminarlo por los problemas que había tenido este sector 

con el Plan Reinicia. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Pacheco. 

 El Sr. Pacheco Méndez, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Concejal de 

Cultura y Recuperación del Patrimonio, dijo que el Sr. Hernández había explicado la postura 

en este tema pero le parecía que la Sra. Martínez no había entendido, por el texto de la alter-

nativa que presentaba, que se había ampliado el espacio en mercados para no reducir la ocu-

pación por los puestos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Hernández. 

 El Sr. Hernández Piernas, del Grupo Ciudadanos y Concejal Delegado de Comer-

cio, Mercados y Vía Pública, dijo respecto al punto 3 del Sr. Larrosa que lo querían derivar 

al Plan de Reactivación y estudiarlo pero no en un punto diferenciado. Recordó que la con-

cejalía  había recibido un refuerzo de personal en mercados y plazas, así como técnico para 

trabajar en las ordenanzas pero que terminó haciéndolo en la gestión, como consecuencia de 

la pandemia. Sobre la parte normativa esperaba poder empezar a tener los contactos políticos 

para establecer las bases a dar a los técnicos. Concluyó informando que integraba en su 

alternativa el punto primero de Vox y les invitaba a integrarse en el texto,  también al resto 

de grupos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Palma. 

 El Sr. Palma Martínez, Concejal del Grupo Vox, dijo que aceptaban la integración 

en la alternativa presentada por el Sr. Hernández como éste les proponía, aportando el primer 

punto en pro de que salieran las ayudas a los comerciantes, pero mostraban la preocupación 

pues se aprobaban acuerdos para no cumplir, lo que no daba confianza. Se sumaban a la 

propuesta de Ciudadanos con su primer punto. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejala de Podemos–Equo, dijo al Sr. Pacheco que ella 

no iba a decir lo que tenían que hacer, pero también estaban en contacto con estos colectivos 

y en su alterativa  pedía la ocupación del 100% que era un aspecto de competencia autonó-

mica  y desconocía que eso no se estuviera aplicando. Pidió que incorporasen a la moción 

original sus puntos de adición. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 
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 El Sr. Larrosa Garre, Concejal del Grupo Socialista, dijo que la alternativa que 

planteaba el Sr. Hernández era básicamente como la que él había presentado con algunos 

matices, y pidiendo que se convocara el Plan Reinicia extraordinario para que estos comer-

ciantes puedan tener acceso a esas ayudas y no quedaran fuera, como en anterior ocasión. 

Por tanto si todos estaban de acuerdo quedaría una moción conjunta de todos los grupos con 

los puntos anteriormente mencionados.  

 El Sr. Alcalde preguntó cómo quedaba definida finalmente la propuesta a votar. 

 El Sr. Hernández Piernas explicó que se integraría en la moción alternativa presen-

tada por los Grupo Popular y Ciudadanos el punto primero de Vox. 

 El Sr. Secretario indicó que se reconvertía en moción conjunta la presentada por los 

Grupos Popular y Ciudadanos a la que se añadía el punto primero de la alternativa de Vox. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa como ponente para que planteara los 

términos de la votación. 

 El Sr. Larrosa Garre dijo que el texto de los acuerdos sería el punto primero y 

segundo de la alternativa de los Grupos Popular y Ciudadanos y un tercer punto que se co-

rrespondía con el primer punto de acuerdo presentado en la alternativa del Grupo Vox recti-

ficando en el la fecha del Pleno referido que tenía un error. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la moción conjunta de todos los Gru-

pos cuyos acuerdos eran los presentados por los Grupos Popular y Ciudadanos más el primer 

acuerdo presentado por el Grupo Vox rectificando la fecha en él mencionada, con lo que el 

texto definitivo se transcribe a continuación: 

 “PRIMERO.-  Instar a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Murcia, a 

establecer un protocolo de actuación entre la Concejalía de Comercio, Mercados y Vía Pú-

blica y la Concejalía de Derechos Sociales y Familia, de manera que se informe a los Servi-

cios Sociales ante posibles supuestos de detección de vendedores que pudieran formar parte 

de grupos en situación de especial vulnerabilidad. 

 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Murcia a 

constituir un Grupo de Trabajo, integrado por técnicos municipales, asociaciones de vende-

dores y en el que, igualmente estén presentes los grupos municipales, cuyo objeto sea la 

reforma de la Ordenanza de Venta Ambulante No Sedentaria y su adaptación a la legislación 
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vigente. 

 TERCERO.- Instar a la Junta de Gobierno municipal a cumplir todos los acuerdos 

aprobados por unanimidad en el pleno ordinario del 23-07-2020, mediante moción alterna-

tiva de los grupos Popular y Ciudadanos, a las presentadas por el grupo Socialista (sobre el 

sector de la venta ambulante no sedentaria) y el grupo Vox (en defensa de los comerciantes 

ambulantes y los mercados semanales del municipio de Murcia), respectivamente.” 

 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

5.2.4. MOCIÓN DEL SR. LARROSA GARRE SOBRE APARCAMIENTO 

DISUASORIO DE SANTIAGO Y ZARAICHE. 

 El Sr. Larrosa presentó la moción: 

 “Santiago y Zaraiche, está creciendo a un buen ritmo, al norte de la avenida Príncipe 

de Asturias se suceden nuevos edificios, obras y grúas constantes, así como mudanzas y 

nuevas familias. Muchas de estas, las recién llegadas y las que llevan muchos años resi-

diendo en la zona, con niños y una clara preocupación, la escasez de servicios públicos. 

 No hay un IES, ni Centro de salud, y el ambulatorio de La Flota-Vistalegre, con o sin 

pandemia, atiende a muchos más ciudadanos de los que realmente debería. 

 Por otra parte, los tres colegios públicos se encuentran saturados y muchas familias 

ya no pueden escolarizar a sus hijos en los centros educativos próximos, y tiene que acudir 

a otros de barrios de la capital, como El Ranero o Santa María de Gracia. 

 Existiendo suelo público en la zona, debería ser prioridad la realización construcción 

de estas infraestructuras, por lo que no hay es voluntad política para subsanar estas deficien-

cias. Además, uno de los aparcamientos disuasorios que se han anunciado, estaría cerca de 

uno de los colegios públicos, CEIP Nuestra Señora de Atocha, lo que aumentaría el nivel de 

ruido y contaminación de la zona. 

 Antes de construir unos aparcamientos disuasorios desconectados, deberían plan-

tearse una verdadera estrategia de movilidad en la zona y en el municipio, en la cual debe 

crearse una intermodalidad, dotándolas con las infraestructuras de transporte necesarias e 

interconectadas, no crear aparcamientos que al final no están interconectados y no cumplen 

la finalidad de ser disuasorios. 

 Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista propone al Pleno del Ayuntamiento de 

Murcia para su debate y aprobación si procede, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO .- Instar a la Junta de Gobierno Municipal a la paralización de la cons-

trucción de los aparcamientos disuasorios de la zona de Santiago y Zaraiche, hasta que no 
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sean satisfechas las necesidades de la zona, como son la construcción de un centro de salud 

o infraestructuras para la educación como lo es el instituto de secundaria que han solicitado 

en repetidas ocasiones. 

 

 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno Municipal, a respetar y ejecutar el 

acuerdo de Pleno del mes de febrero del corriente, en el cual uno de los acuerdos era el 

siguiente “Paralizar las actuaciones referidas a la construcción de los parking disuasorios 

que se encuentren fuera de los definidos en el PMUS, con especial atención al de Santiago 

y Zaraiche y Santiago el Mayor/Ronda Sur”.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Concejala de Mo-

vilidad Sostenible y Juventud, explicó para que no tuvieran confusión los vecinos que los 

solares seleccionados para la implantación de los aparcamientos disuasorios no se podían 

utilizar para la construcción de un centro de salud o similar. Al ser provisionales no cambia-

ban el uso previsto de ese suelo, estando previsto su desmantelamiento en caso de ser nece-

sario y eran los definidos en el PMUS o en sus aledaños siempre que era posible si se daban 

circunstancias como la del Centro de Especialidades del Hospital Morales Meseguer. Ex-

plicó también las circunstancias del solar próximo al Colegio Nuestra Señora de Atocha con 

una reserva para la posible ampliación del citado centro. Sobre aumento de ruido y tráfico 

por estos aparcamientos sabían por la experiencia que no se daba. Por lo expuesto presenta-

ban junto con el Grupo Ciudadanos una moción alternativa con el siguiente texto: 

 “Instar a la Concejalía de Movilidad Sostenible y Juventud del Ayuntamiento de 

Murcia a seguir desarrollando la estrategia de movilidad para el municipio establecida en el 

PMUS, avanzando en la intermodalidad, la determinación de zonas de bajas emisiones y la 

definición de las futuras líneas de transporte de viajeros de autobús, garantizando los proce-

dimientos de participación ciudadana y la revisión de las condiciones de funcionamiento.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejal Dele-

gado de Fomento, afirmó que era una zona idónea para este tipo de instalaciones con inde-

pendencia de resto de servicios de los que pueda carecer ese barrio y por los que se puedan 
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luchar. Ciudadanos defendía y apostaba por una adecuada red de aparcamientos disuasorios 

adaptada a los barrios y con conexión a otros medios de movilidad pública, para reducir el 

tráfico y contaminación del casco urbano. Pero chocaban con sus compañeros de gobierno 

no en la necesidad de estas instalaciones y sí en el modo de gestión por URBAMUSA y con 

pago que explicó, y que Ciudadanos entendía que debía ser gratuito como medida correctiva 

al problema generado por el desarrollo urbano y puso como ejemplo de fracaso el aparca-

miento disuasorio frente Colegio Fuenteblanca. Finalizó informando que habían llegado a 

un acuerdo por lo que presentaban de forma conjunta un texto alternativo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Palma. 

 El Sr. Palma Martínez, Concejal del Grupo Vox, dijo que Santiago y Zaraiche lle-

vaba tiempo esperando una serie de infraestructuras de diverso tipo que explicó y que nunca 

llegaban. Por eso proponía en la alternativa que presentaban hacer un centro de salud, con 

el siguiente acuerdo: 

 “Instar a la Junta de Gobierno municipal, para que inste a la Comunidad Autónoma 

de la región de Murcia, a través de las consejerías competentes en la materia, para que im-

pulse la construcción de un centro de salud, dotado de un aparcamiento subterráneo sufi-

ciente para atender las necesidades de aparcamiento de la zona, y con una tarifa simbólica.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, dijo que la moción estaba 

en la misma línea de la vista anteriormente sobre aparcamiento en zona de Ronda Sur por lo 

que lo apoyarían y con los mismos argumentos. Lo podían llamar como quisieran pero no 

eran aparcamientos disuasorios pues no cumplía con sus características.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, Concejal del Grupo Socialista, como en el caso del aparca-

miento visto con anterioridad en el Pleno, señaló que pedían financiación a Europa para 

dársela a URBAMUSA lo que parecía que no habían conseguido finalmente. La actitud de 

Ciudadanos sobre URBAMUSA había cambiado por completo, pasando a darle todo. Esta-

ban a favor de aparcamientos disuasorios pero a las afueras de la ciudad y no tan cerca del 

centro y debiendo contar con un transporte público que conecte realmente con la ciudad. Un 

aparcamiento disuasorio de pago no lo haría más atractivo para el fin que se buscaba.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Concejala de Mo-

vilidad Sostenible y Juventud, insistió que en los informes de esos expedientes venían bien 

justificadas esas plazas de aparcamiento y que habían recibido muchas peticiones de entida-

des de la zona solicitando aparcamientos disuasorios, que estaría bien conectado también 
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con las líneas de transporte público que se preveían.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejal Dele-

gado de Fomento, afirmó que el centro de salud para la zona era importante pero se situaba 

en una parcela contraria a esa manzana y no en el espacio del aparcamiento. Informó que el 

Grupo Ciudadanos en la Asamblea Regional trabajaba ese tema del centro de salud y que se 

recogería en los próximos presupuestos regionales. Señaló que la última línea de la alterna-

tiva que presentaban con el Grupo Popular se refería a “la revisión de las condiciones de 

funcionamiento” y era resultado del debate tenido con su compañera la Sra. Pérez al objeto 

de optimizar la red de aparcamientos.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Palma. 

 El Sr. Palma Martínez, Concejal del Grupo Vox, se alegró que en la Asamblea se 

estuviera trabajando en el centro de salud y pidió que lo dotaran de aparcamiento de grandes 

dimensiones y con precio simbólico. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, reiteró su postura añadiendo 

una observación al Sr. Gómez que decía que desde el Partido Popular se intentaba engordar 

a URBAMUSA, recordándole que eso era gracias a su voto en la gestión de la ORA. Con-

cluyó insistiendo que estos no eran aparcamientos disuasorios y que peor que la ausencia de 

participación era la apariencia de la misma. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, Concejal del Grupo Socialista, informó que mantenía la mo-

ción, no era un aparcamiento disuasorio y los vecinos no lo querían. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Secretario para que informara del orden de la 

votación. 

 El Sr. Secretario indicó que se había presentado en primer lugar  una moción alter-

nativa por el Grupo Vox y en segundo lugar otra por los Grupos Popular y Ciudadanos, 

debiendo ser ese el orden de la votación. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar en primer lugar la moción alternativa 

presentada por el Grupo Vox. 
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 No se aprobó por diecisiete votos en contra, once del Grupo Popular, cuatro del 

Grupo Ciudadanos y dos del Grupo Podemos-Equo, tres votos a favor del Grupo Vox y 

nueve abstenciones del Grupo Socialista. 

 El Sr. Alcalde informó que siendo rechaza la alternativa del Grupo Vox se procedía 

a votar la alternativa de los Grupo Popular y Ciudadanos. 

 Se aprobó por quince votos a favor, once del Grupo Popular y cuatro del Grupo Ciu-

dadanos, y catorce abstenciones, nueve del Grupo Socialista, tres del Grupo Vox y dos del 

Grupo Podemos-Equo, decayendo la moción inicialmente presentada. 

 

C. Mociones del Grupo Municipal Vox 

5.2.5. MOCIÓN DEL SR. PALMA MARTÍNEZ SOBRE SOLUCIÓN  AL PROBLE-

MA DE LOS ATASCOS E INCREMENTO DE LA CONTAMINACIÓN,  

PROVOCADA POR LOS CARRILES BICI DE LAS AVENIDAS DE LOS 

DOLORES, MIGUEL INDURAIN Y REINO DE MURCIA . 

 Por el Sr. Palma Martínez se presentó la moción: 

 “En noviembre del año 2010, se publicaba el Plan Director para el uso de la Bicicleta 

en Murcia, redactado por la empresa consultora IDOM. En dicho Plan Director, se ponía de 

manifiesto la potencialidad que ofrece la ciudad de Murcia y su entorno cercano para desa-

rrollar un modo de transporte seguro y sostenible, como es la bicicleta. 

 El clima agradable durante al menos nueve meses al año, y la orografía del terreno, 

hace que plantear una amplia red de carriles bici en la ciudad de Murcia sea una idea atrac-

tiva. 

 El Plan Director se apoyaba en las Encuestas de Movilidad del año 2007, y se distin-

guía entre ciclistas y no ciclistas con el objetivo de conocer las demandas de los usuarios 

habituales de este medio de transporte, y los motivos por los que los no usuarios de la bici-

cleta, no la utilizaban para sus desplazamientos urbanos. Si nos centramos en este último 

grupo, los principales motivos argumentados para no desplazarse en bicicleta fueron los si-

guientes: Residen muy lejos del destino (trabajo o centro de estudio), no disponen de bici-

cleta, lo consideran peligroso, les resulta incómodo y otros motivos con un menor porcentaje. 

 No hemos localizado otra encuesta más actualizada que pueda contrastar los datos de 

esta encuesta realizada hace trece años, en la que se refleje la realidad actual, teniendo en 

cuenta que en los últimos tiempos se ha puesto en marcha la red de bicicletas de alquiler, 

aparcabicis y decenas de kilómetros de carriles bici. 

 Sí se ha realizado una campaña de encuestas para reordenar el transporte urbano del 

municipio, que se inició en el mes de marzo y que tuvo que ser suspendida por el estado de 
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alarma, siendo retomada el pasado mes de septiembre. Hubiera sido esta una ocasión mag-

nífica para plantear una batería de preguntas en relación a la red de carriles bici implantada 

y sus servicios anexos. 

 

 Este Grupo Municipal está completamente de acuerdo con que Murcia es una ciudad 

ideal para realizar gran cantidad de desplazamientos de corta y media distancia en carril bici, 

por lo que apoyamos que se apueste de forma decida por este medio de transporte que ade-

más de no contaminar, redunda de manera positiva en la salud del usuario. 

 Sin embargo, no todas las actuaciones se han realizado con sentido común. 

 Éste es el caso de los carriles bici implantados en la avenida de los Dolores, la aveni-

da Miguel Induráin y la avenida Reino de Murcia. En el año 2017, se contrató a la empresa 

CHM por un importe total de 474.219 € para la realización de 7 kms de vías en las citadas 

avenidas, con una anchura de 2,55 m cada carril, anchura que permite el paso de dos bici-

cletas en paralelo. 

 Esta actuación levantó una importante polémica, por ejemplo, el Grupo Municipal 

Socialista trasladó al Tribunal de Cuentas esta actuación para que se estudiara si se había 

dado un uso inadecuado al dinero público. Por otro lado, el Grupo Municipal Ciudadanos en 

relación a las remodelaciones que se llevaron a cabo al poco tiempo de ponerse en servicio 

los carriles bici, calificó la actuación, textualmente, como sigue: 

 “Era la crónica de una muerte anunciada, se llevó a cabo sin ningún tipo de informe 

técnico; y ahora, seis meses después, tras las continuas quejas y atascos provocados, toca 

rectificar” “Una improvisación que nos ha costado medio millón de euros y que volverá a 

ocasionarnos un gasto similar arreglar, sin que nadie del PP haya asumido su responsabi-

lidad”. 

 Efectivamente, esos carriles bici carecían de toda lógica en el momento de su puesta 

en servicio, y siguen siendo totalmente inútiles con los cambios que se realizaron tiempo 

después. Cualquier vecino que pase por esas avenidas, ya sea a pie o en vehículo a motor, 

podrá comprobar que apenas si hay ciclistas por dichos carriles bici, y sin embargo, en las 

horas punta, se producen importantes atascos, que afectan a diario a miles de murcianos y 

visitantes que utilizan estas vías colectoras perimetrales de la ciudad. Además, estos atascos 
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generan gran cantidad de vehículos parados, lo que aumenta la polución, porque la edad 

media del parque móvil en España supera los 10 años, y la mayoría de esos vehículos no 

están equipados con sistemas Start&Stop que paran el motor cuando el vehículo no está en 

movimiento. 

 Por otra parte, las avenidas en cuestión se concibieron como circunvalaciones peri-

metrales de la ciudad, con la misión de sacar el tráfico de largo recorrido norte-sur, del centro 

de la ciudad. Es por esto por lo que se proyectaron con tres carriles por sentido. 

 Al eliminar uno de esos tres carriles, la capacidad de las vías se reduce un 33%, 

generándose por tanto, los atascos comentados en el párrafo anterior. 

 Además de todo lo anterior, hay que destacar que el planeamiento urbanístico en la 

zona, prevé un único carril bici, (no dos como hay en la actualidad), en la calzada en sentido: 

Conexión con avenida Juan Carlos I – Ronda Sur. Muestra de ello son los escasos metros de 

carril bici en la acera que se han ido ejecutando a medida que se desarrolla el suelo anexo a 

las citadas vías.  

 Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal de Vox presenta ante el Pleno Ordinario 

del mes de Diciembre de 2020 para su debate y aprobación, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO. – Instar a la Concejalía de Fomento y a la Concejalía de Movilidad 

Sostenible y Juventud a que se realicen los pertinentes estudios/encuestas que muestren el 

motivo por el cual hay un número tan reducido de usuarios en los carriles bici la avenida de 

los Dolores, la avenida Miguel Induráin y la avenida Reino de Murcia. 

 SEGUNDO. – Instar a la Concejalía de Fomento y a la Concejalía de Movilidad 

Sostenible y Juventud a que se realicen los estudios de tráfico necesarios para determinar 

qué sentido de la circulación es el que tiene una mayor Intensidad Media Diaria de vehículos 

a motor. 

 TERCERO. – Instar a la Concejalía de Fomento y a la Concejalía de Movilidad 

Sostenible y Juventud a que en función de dichos estudios se desmantele el carril bici que se 

encuentre en el sentido de circulación con una mayor Intensidad Media Diaria de vehículos 

a motor, dejando por tanto en servicio un único carril bici operativo. Cuando se desarrollen 

urbanísticamente todos los sectores anexos a las avenidas, y ya exista por tanto, un carril bici 

independiente del tráfico en la propia acera, se podrá desmantelar el carril bici restante en la 

calzada, recuperando por tanto este carril para la circulación de vehículos a motor.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Concejala de Mo-

vilidad Sostenible y Juventud, afirmó que el carril al que se referían en la moción se realizó 
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con todos los informes siendo en su momento la intención el ejecutar carriles bici en el cen-

tro. Todo lo hecho se expandía ahora con el nuevo programa con el nuevo proyecto marco 

que se elaboraba desde el servicio de movilidad. Presentaban una moción alternativa junto 

con el Grupo Ciudadanos, pero sin inconveniente a que fuera asumida por ser más abierta 

que la inicial y con el siguiente texto: 

 “PRIMERO.- Instar a la Concejalía de Fomento y a la Concejalía de Movilidad Sos-

tenible y Juventud del Ayuntamiento de Murcia, a que se realicen los correspondientes afo-

ros de usuarios y se analicen las perspectivas de futuro y crecimiento de uso en los carriles 

bici de la Avenida de Los Dolores, la Avenida Miguel Induráin y la Avenida Reino de Mur-

cia. 

 SEGUNDO.- Instar a la Concejalía de Fomento y a la Concejalía de Movilidad Sos-

tenible y Juventud, a que se actualicen los estudios de tráfico necesarios, para determinar las 

posibles afecciones de los actuales carriles bici en el doble sentido de circulación en dichas 

avenidas. 

 TERCERO.- Instar a la Concejalía de Fomento y a la Concejalía de Movilidad Sos-

tenible y Juventud, a que dichos estudios sean aportados al Observatorio Municipal de la 

bicicleta para que sea este órgano consultivo, quien informe sobre la propuesta que proceda 

para la recuperación en su caso del tercer carril de circulación. Cuando se desarrollen urba-

nísticamente todos los sectores anexos a las avenidas y ya exista, por tanto, un carril bici 

independiente, se podrá desmantelar dicho carril bici en la calzada, recuperando por tanto el 

mismo para la circulación de vehículos a motor” 

 Sobre la alternativa presentada por el Grupo Socialista dijo que también se podía 

recoger en su alternativa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Nevado. 

 La Sra. Nevado Doblas, Concejala del Grupo Socialista, dijo que Murcia era una 

ciudad contaminada lo que pagaban murcianos y murcianas con su salud, con más niños y 

niñas con asma y alergias que ciudades más grandes. Desde Europa marcaban que se debía 

ir en la línea de la sostenibilidad pero aquí en la semana de la movilidad se repartían flores 

y es que no entendían que la bicicleta era para todos, y no solo para los que no tienen coche. 

No había modelo de movilidad y  los más de 25 años de gobierno Popular habían convertido 
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a Murcia en municipio desconectado y lleno de coches. Les parecía que lo importante era 

decir que Murcia contaba con 123 kilómetros de carril bici aunque no sirvieran para nada y 

estuvieran desconectados. Se les daba bien el arte de aparentar. Por lo dicho hicieron el carril 

objeto de la moción y en desde el Grupo Socialista, el Sr. Ayuso les preguntó por los infor-

mes etc. que en su momento no estaban y se incorporaron más adelante, ese fue el problema. 

De la moción dijo que proponían ampliar carriles para coches cuando decían que les preo-

cupaba la contaminación, no era coherente. En Murcia había congestión de tráfico y para 

evitarlo solo se podía rebajando el número de coches, mejorando el transporte público y 

estableciendo aparcamientos disuasorios reales y con movilidad en bicicleta conectada y ha-

ciéndolo rápido y a bajo coste. Por todo ello presentaban un texto alternativo que ya había 

sido aprobado en el anterior mandato con la siguiente redacción: 

  “PRIMERO: Dar a conocer los estudios realizados por las distintas concejalías de 

Urbanismo, Trafico y Fomento acerca del carril bici en las avenidas Reino de Murcia, Mi-

guel Induráin y Los Dolores para readaptar el mismo y permitir la existencia compatible de 

un carril bici y la finalidad de las citadas vías de trafico de circunvalación de Murcia. 

 SEGUNDO: Puesta en marcha de las obras que restan del plan de acción de la bici-

cleta2107-2019.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejal Dele-

gado de Fomento, recordó que ellos también habían señalado la falta de informes técnicos 

que debieron haber estado en los expedientes de tramitación de estos carriles bici, pues de 

haber estado  hoy esos carriles bici no existirían. Pero debían avanzar y no derrochar dinero 

público por intereses partidistas aunque se hubiera hecho mal, pero se había corregido. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, dijo que todos entendían 

muy bien por qué se había hecho ese carril bici pero otra cosa era que estuvieran de acuerdo, 

lo importante había sido construir kilómetros de carril bici como ya había comentado la Sra. 

Nevado. Explicó las causas del bajo uso de dicho carril bici, que no unía nada entre otras 

circunstancias que nombró. Pero ya hecho se le debería dar una utilidad, como ceder parte 

de su espacio y dar prioridad a bicicletas en cruces e intersecciones. Lo cierto como habían 

dicho otros era que al coche se le combatía quitándole sitio. Se debía tener la voluntad de 

compatibilizar carriles bici con coches. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Palma. 

 El Sr. Palma Martínez, Concejal del Grupo Vox, dijo a la Sra. Nevado que a más 

minutos de motor encendido más contaminación que era lo que él planteaba en la moción. 
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No pedía que se eliminaran los carriles sino que se reestructuraran, pues tenía muchas inter-

secciones y el tiempo había demostrado que no era operativo: coches atascados y carriles 

bici inoperativos, por tanto se debía mejorar.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Concejala de Mo-

vilidad Sostenible y Juventud, indicó que su alternativa matizaba la propuesta inicial para 

que la pudieran asumir y no limitar la solución por la más viable desde el punto de vista 

técnico. También asumían en la alterativa los puntos propuestos por el Grupo Socialista. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Nevado. 

 La Sra. Nevado Doblas, Concejala del Grupo Socialista, sobre la alternativa de los 

Grupo Popular y Ciudadanos dijo que le extrañaba pues los dos puntos de sus acuerdos eran 

en lo que consistía su trabajo, es decir, que se instaban a sí mismos a lo que tenían que hacer. 

Con el tercer punto no estaban de acuerdo al proponer desmantelar un carril bici. Ella plan-

teaba una alternativa con un texto que ya fue aprobado y con una respuesta proporcional al 

problema, señaló que se daban en este sentido un problema global en el municipio con la 

contaminación y la sostenibilidad, de ahí el segundo punto de sus acuerdos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejal Dele-

gado de Fomento, señaló que lo importante era no volver a hacer inversiones que no fueran 

necesarias, sino las que se pudieran compatibilizar con el crecimiento sostenible del muni-

cipio. En la alternativa mostraban lo que se iba a hacer, añadiendo que les pudieron preguntar 

antes de presentar la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, lamentó que tuvieran que 

presentar mociones para enterarse de lo que se hacía. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Palma. 

 El Sr. Palma Martínez, Concejal del Grupo Vox, dijo que aceptaban la propuesta 

de la Sra. Pérez de sumarse a la moción pasando a ser conjunta. 

 El Sr. Alcalde indicó que había un texto alternativo del PSOE y otro de los Grupos 

Popular y Ciudadanos entendía que a esta última se le añadía un punto de la moción del 
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Grupo Vox, preguntó a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López dijo que la propuesta era que asumieran los cambios propuestos 

a la moción de Vox y pasando a ser conjunta de los tres grupos. 

 El Sr. Palma indicó que aceptaban los cambios en su moción y que fuera conjunta. 

 El Sr. Secretario indicó que había una moción conjunta de los Grupos Popular, Ciu-

dadanos y Vox y quedaba también la moción alternativa presentada por el Grupo Socialista 

que se tendría que votar en primer lugar. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar en primer lugar la moción alternativa 

del Grupo Socialista. 

 No se aprobó por dieciocho votos en contra, once del Grupo Popular, cuatro del 

Grupo Ciudadanos y tres del Grupo Vox, y once votos a favor, nueve del Grupo Socialista 

y dos del Grupo Podemos-Equo. 

 El Sr. Alcalde informó que habiendo sido rechaza la moción alternativa se procedía 

a votar la moción conjunta de los Grupos Popular, Ciudadanos y Vox cuyo texto es el si-

guiente: 

 “PRIMERO.- Instar a la Concejalía de Fomento y a la Concejalía de Movilidad Sos-

tenible y Juventud del Ayuntamiento de Murcia, a que se realicen los correspondientes afo-

ros de usuarios y se analicen las perspectivas de futuro y crecimiento de uso en los carriles 

bici de la Avenida de Los Dolores, la Avenida Miguel Induráin y la Avenida Reino de Mur-

cia. 

 SEGUNDO.- Instar a la Concejalía de Fomento y a la Concejalía de Movilidad Sos-

tenible y Juventud, a que se actualicen los estudios de tráfico necesarios, para determinar las 

posibles afecciones de los actuales carriles bici en el doble sentido de circulación en dichas 

avenidas. 

 TERCERO.- Instar a la Concejalía de Fomento y a la Concejalía de Movilidad Sos-

tenible y Juventud, a que dichos estudios sean aportados al Observatorio Municipal de la 

bicicleta para que sea este órgano consultivo, quien informe sobre la propuesta que proceda 

para la recuperación en su caso del tercer carril de circulación. Cuando se desarrollen urba-

nísticamente todos los sectores anexos a las avenidas y ya exista, por tanto, un carril bici 

independiente, se podrá desmantelar dicho carril bici en la calzada, recuperando por tanto el 

mismo para la circulación de vehículos a motor” 

 Se aprobó por dieciocho votos a favor, once del Grupo Popular, cuatro del Grupo 

ciudadanos y tres del Grupo Vox, y once abstenciones, nueve del Grupo Socialista y dos del 

Grupo Podemos-Equo, decayendo la moción inicialmente presentada.  
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5.2.6. MOCIÓN DE LA SRA. ORTEGA DOMÍNGUEZ SOBRE CONCIENCIACIÓN 

A LA POBLACIÓN EN EL COMPORTAMIENTO ANTE LA PANDEMI A 

POR CORONAVIRUS, PARA EVITAR SU PROPAGACIÓN. 

 La Sra. Ortega presentó la moción: 

 “Todos conocemos la situación pandémica que nos ha tocado vivir. En la primera 

oleada de la Covid19 Murcia fue afectada con menos intensidad que otras Comunidades 

Autónomas. Conocemos cómo ha evolucionado en el tiempo la pandemia y cómo bajó la 

incidencia, para posteriormente ir aumentado los casos hasta meternos en una segunda 

oleada en la cual, ha habido una mayor incidencia que al principio. Hemos visto como el 

número de casos en Murcia ha ido en aumento progresivamente con una mala evolución del 

problema hasta éstos últimos días, en consecuencia creemos que hay que buscar la explica-

ción y tratar de encontrar soluciones más acertadas que las que se han aplicado y aplican en 

la actualidad. 

 La solución a esta enfermedad es doble, por un lado se necesita un tratamiento mé-

dico eficaz, el cual no existe por el momento y aunque está habiendo avances, aún no se  

dispone de tratamientos definitivos. 

 Por otro lado, la segunda solución es la preventiva, y quizás sea la más importante, 

porque en este aspecto sí podemos hacer actuaciones eficaces para cortar la cadena de trans-

misión y evitar la propagación del virus, ahora precisamente cobra aún más importancia 

todos los esfuerzos que podamos hacer en éste sentido, con la inminente llegada de las Na-

vidades y las reuniones familiares en su gran mayoría en domicilios particulares. Pero para 

esto, tenemos que tener todos unos mecanismos de actuación y de comportamiento que im-

pidan la difusión del virus; es necesario que la gente, toda la gente, conozca bien cómo evitar 

los contagios y para eso, se necesita concienciar bien a la población. Esta medida es necesaria 

ahora y en el futuro, porque aunque se anuncian las diversas vacunas existentes hasta la fecha 

y ya se ha comenzado a la aplicación en la población, posiblemente no se erradique la enfer-

medad y tengamos que convivir con ella muchos años, igual que ha ocurrido como por ejem-

plo entre otros con el VIH el cual, sigue presente en la actualidad a pesar de no tener la 

incidencia de hace unos años debido a los tratamientos médicos, pero se trata de virus que 
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dan lugar a graves enfermedades frente a los que hay que seguir tomando medidas preventi-

vas. 

 La cuestión es, cómo concienciar eficientemente a la gente. En el momento actual, 

la cantidad de información es abrumadora, pero desordenada, poco clara, insuficiente, tri-

vializada, no refleja con claridad el problema, la gente realmente no es consciente de la res-

ponsabilidad que debemos tener todos y las consecuencias que conlleva unos comportamien-

tos inadecuados, tanto en el ámbito sanitario como en el económico. 

 No hay campañas completas de publicidad que enseñen a la gente los riesgos reales 

de la enfermedad y cómo actuar eficazmente para evitarlos. 

 El objetivo de esta moción es lograr proporcionar una información ordenada, ade-

cuada y suficiente a los diferentes sectores sociales, sobre el problema sanitario y económico 

que se produce a consecuencia de los comportamientos inadecuados, que está generando la 

falta de información debidamente canalizada. Es necesario incidir especialmente en la im-

portancia de ser escrupulosos en la adopción de medidas en las fechas navideñas que se 

avecinan. 

 Nuestra propuesta es crear una campaña de información adicional a las efectuadas 

hasta ahora y de forma continuada, pero sobre todo muy concreta con frases y mensajes 

claros sobre las medidas eficaces para evitar los contagios; para una plena efectividad, es 

necesario utilizar los medios de comunicación audiovisuales tanto televisión, radio, prensa 

escrita, carteles publicitarios, así como la confección de píldoras informáticas informativas 

destinadas a todos los centros educativos para así poder llegar a nuestros niños y jóvenes en 

los colegios , institutos y universidades, como a las distintas empresas y asociaciones de 

todos los sectores. 

 Deben ser campañas dedicadas exclusivamente a la concienciación de forma insis-

tente, regular, facilitando todos los días la información continuada hasta hacerse reiterativa 

para que llegue a todo el mundo y la población interiorice y personalice el riesgo que supone 

ser negligente en el comportamiento con esta grave enfermedad. 

 La información contenida en dichas campañas debe ser elaborada por profesionales, 

con una base científica, reglada y difundida a la misma hora en los medios de comunicación, 

explicando los datos de la Covid 19 y como se pueden prevenir los contagios y por tanto la 

expansión de los mismos. 

 Es importante contemplar entre otros puntos que se considerasen necesarios, los si-

guientes: 

• Mecanismo de transmisión del coronavirus. 

• Consecuencias en la salud y en la economía, pero con casos reales impactantes. 
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• Tipos de mascarillas, la protección que nos aportan y formas de utilizarlas y manipularlas 

con soporte visual en imágenes y ejemplos. 

• Cuando y como desinfectarse las manos, proteger las mucosas oculares nasales y bucales. 

• Comportamiento al llegar a los domicilios y las reuniones en ellos. 

• Comportamiento con personas vulnerables (ancianos, inmunodeprimidos, etc.) 

• Comportamiento en las relaciones sociales entre familiares y amigos. 

• Comportamiento en espacios cerrados (supermercados, Iglesias, restaurantes, lugares pú-

blicos, etc.) 

• Comportamiento en lugares abiertos y evitar aglomeraciones por las consecuencias que 

conlleva. 

• El deporte y la alimentación como métodos preventivos. 

• El régimen sancionador en caso de incumplimiento de las medidas sanitarias establecidas 

en cada momento. 

 Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal Vox presenta ante el Pleno Ordinario del 

mes de diciembre de 2020 para su debate y aprobación, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO .- Instar a la Junta de Gobierno Local, a que previa información de los 

profesionales necesarios, sea elaborada e impulsada una campaña de publicidad completa y 

condensada, que abarque toda la información imprescindible tanto de prevención como de 

comportamiento ante la Covid 19, y ante la proximidad de las navidades, reforzar en dicho 

sentido las ya existentes. 

 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno Local, a dedicar de la partida presupues-

taria cuantiosa que ha sido destinada para publicidad y propaganda, todos los recursos eco-

nómicos necesarios para llevar a cabo la campaña de publicidad propuesta con la importante 

finalidad de salvar vidas.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Coello. 

 El Sr. Coello Fariña, del Grupo Popular y Concejal de Deportes y Salud, dijo que 

era una moción bien enfocada pero llegaba tarde ya se había presentado la campaña de Na-

vidad y en ella se incluía la guía de recomendaciones frente al Covid-19, recordó las insta-

laciones de mupis iluminados por la noche y la información que daban también la Concejalía 
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de Turismo que había colaborado en sus carteles y mostro un árbol de Navidad  que contem-

plaba más acciones de las propuestas en la moción. Los números del día sobre la pandemia 

indicaban que en Murcia no se estaba haciendo bien pues estaban ya en 190 contagios a nivel 

regional y 41 a nivel local, aun así era la mejor en números de la pandemia a nivel nacional. 

Por tanto trabajaban en esa campaña de cara la Navidad por lo que la moción llegaba tarde. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Serrano. 

 El Sr. Serrano Martínez, Portavoz del Grupo Socialista, en primer lugar agradeció 

las manifestaciones de condolencia que habían tenido todos los grupos municipales con su 

partido por la muerte del Sr. Peñaranda. 

 Sobre el cuerpo de la moción dijo que si en Vox acababan de ver la luz en el tema de 

la prevención se alegraba, pero llegaban tarde. Desde el inicio de la pandemia se estaban 

diciendo desde distintos estamentos de las Administraciones las medidas de seguridad a to-

mar para evitar los contagios y hasta que se tuviera una vacuna. A pesar de haber hecho todo 

lo posible se había tenido una segunda ola y lo grave era la posibilidad real de que haya una 

tercera ola, que sí sería catastrófico para el conjunto de la sociedad por los contagios, falle-

cimientos, la situación del sistema sanitario público muy castigado, y también como estaban 

viendo la economía. Desde Vox al principio de la pandemia se habían fomentado manifes-

taciones de personas que no se ponían la mascarilla, personas negacionistas. Pese a esas 

situaciones, en este caso su grupo apoyaría la moción pues estaba muy agradecido de que en 

el Grupo de Vox hubieran visto la luz. Sobre la mencionada campaña para evitar contagios 

en el municipio dijo que se daban también contradicciones y pasó a leer nota de prensa sobre 

el Consejero de Salud que llamaba a la responsabilidad en la Navidad y que lo importante 

era salvar vidas, pero desde el Ayuntamiento el mensaje era ¿no ha salido a pasear por las 

calles todavía? Salga a ver la Navidad en Murcia, ante eso dijo que cuidado que se podía 

tener una tercera ola en Murcia y grave. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. García. 

 El Sr. García Rex, del grupo Ciudadanos y Concejal Delegado de Empleo, Promo-

ción Económica y Turismo, agradeció la presentación de la moción siendo importante con-

cienciar a la población de los riesgos que supone el Covid e incidir en la responsabilidad 

individual. El Ayuntamiento trabajaba en esa línea con campañas que recordaban a los mur-

cianos que era necesario actuar con sensatez. Desde Turismo las últimas acciones de comu-

nicación en radio y prensa, etc. hablaban de vivir Murcia con responsabilidad y respetando 

las medidas sanitarias. Siendo esa la línea de trabajo actual y para los próximos meses. Por 

ser algo que ya se estaba haciendo no tenían inconveniente en apoyar la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 
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 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, se unió a lo dicho por el Sr. 

Serrano dando la bienvenida al reconocimiento por Vox de que existía el Covid, pues desde 

su partido se había oído de todo respecto a este asunto. Señaló el incidente de recaudar do-

nativos por parte de Vox en una mesa en la calle negando la existencia de Covid y al mismo 

tiempo traían esta propuesta. Sobre lo planteado en la moción estaban de acuerdo y pidió al 

equipo de Gobierno que escuchara más al Concejal del Salud, pues les decía que los números 

estaban dejando de ser buenos y antes de salvar la Navidad debían pensar en salvar vidas 

aunque las medidas para ello fueran impopulares, insistiendo que hicieran caso a los técni-

cos. Concluyó informando que apoyaban la moción y si ya se estaba haciendo insistir no 

sería malo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Concejala del Grupo Vox, agradecía la información 

que les había dado el Sr. Coello sobre la campaña de Navidad pero cuando esta terminase 

preguntó qué pasaría, le parecía que no entendía su propuesta, no estaba de acuerdo que 

pensara que con lo hecho era suficiente. Al Sr. Serrano le agradeció su apoyo y no compartía 

que se estuviera llegando tarde en esto. Sobre la intervención del Sr. Ruiz dijo que se salía 

siempre del tema y bromeando con cosas que en estos temas a ella no le salía tener comen-

tarios como los suyos, en cuanto a lo comentado  sobre la mesa le dijo era una burda mentira 

pues no era de su organización. Los datos actuales si se eran de los mejores pero había otros 

mejores. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Coello. 

 El Sr. Coello Fariña, del Grupo Popular y Concejal de Deporte y Salud, no aceptaría 

que ni Vox, ni el Partido Socialista dieran lecciones al Partido Popular de lo que se tenía que 

hacer durante la pandemia. Coincidía con lo dicho por el Sr. Serrano en cuanto a la movilidad 

y añadió que en el equipo de Gobierno no estaba solo él, que si daba su opinión y se tomaban 

medidas en consonancia con la CARM, añadió que por otra parte el Sr. Antelo les proponía 

que se abrieran bares y restaurantes hasta las doce de la noche. No votaría en contra de la 

moción pues estaba bien, en la Navidad se habían reforzado las medidas frente al Covid que 

se habían puesto ya antes. Sobre las cifras de Murcia dijo que eran las mejores de la penín-

sula. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Serrano.  

 El Sr. Serrano Martínez, Portavoz del Grupo Socialista, dijo a la Sra. Ortega que 

llegaba tarde por no haber estado antes. Sobre las medallas respecto a la pandemia recordó 

que cuando alguien se la ponía, luego se la había tenido que quitar, pero deseaba que fueran 

los mejores números del mundo los de Murcia. Él no daba lecciones de nada pero los datos 

ya apuntaban Que la curva iba para arriba y todos debían trabajar para impedir la tercera ola 

y por ello hacer cumplir a rajatabla las indicaciones sanitarias. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. García. 

 El Sr. García Rex, del Grupo Ciudadanos y Concejal Delegado de Empleo, Promo-

ción Económica y Turismo, afirmó que de manera coordinaba todo el equipo de gobierno 

había estado trabajando siguiendo una línea clara de recordar a los ciudadanos su responsa-

bilidad a partir de las medidas desarrolladas desde las diferentes concejalías. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, dijo a la Sra. Ortega que no 

bromeaba en absoluto con esto, distinto que cuando se cuenta lo que hacían en Vox sonara 

a broma y ese era su problema. Era un tema muy serio como para bromear y que en la misma 

mañana propusieran, como les había señalado el Sr. Coello, medidas para cuidar la economía 

y al mismo tiempo que se extremen las medidas por preocuparse por la salud y eso si era una 

broma pesada. Vox había dicho por distintos medios que era un virus chino creado en labo-

ratorio, que si quieran meter un chip, que chupar limón curaba, etc. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Concejala del Grupo Vox, dijo al Sr .Ruiz que no po-

lemizaría con él, se trataba de gestión eficaz y que eran ellos el mal chiste para la nación 

dando problemas con el Gobierno de la nación que quería llevar a todos directos al Comu-

nismo más radical. Al Sr. Coello le dijo que lamentaba que la malinterpretara, no pretendían 

dar lecciones de nada sino que se clarificaran las campañas y que se invirtieran más recursos 

en información para mayor prevención. Agradecía los apoyos a la moción que era  para 

intentar ayudar a salvar vidas. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción. 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

D. Moción del Grupo Municipal Podemos-Equo 

5.2.7. MOCIÓN DEL SR. RUIZ MACIÁ SOBRE LA LUCHA CON TRA LA 

POBREZA ENERGÉTICA . 

 La Sra. Martínez presentó la moción: 
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 “La pobreza energética es una consecuencia más de la grave crisis social y económica 

que estamos padeciendo a causa de la COVID19 y que ya veníamos padeciendo con ante-

rioridad. Esta situación ocasiona un impacto profundo en la vida de las personas, pudiendo 

influir en su esperanza de vida y el empeoramiento de enfermedades crónicas. Las Directivas 

2009/72/CE y 2009/73/CE del mercado interior de electricidad y gas, respectivamente plan-

tean exigencias que obligan a los Estados Miembros a adoptar medidas para combatir el 

fenómeno de la pobreza energética. 

 En este sentido la Unión Europea instó hace ya algunos años a los diversos Estados 

miembros a adoptar medidas para proteger a los consumidores más vulnerables y a luchar 

contra la pobreza energética. Las normas europeas se elaboraron con el objetivo primero de 

garantizar un suministro de gas y electricidad imprescindible para propiciar una vida digna 

asociada a la vivienda habitual con un coste asequible para el consumidor vulnerable; y se-

gundo, de prohibir la desconexión en periodos críticos. 

 El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio para la Transición Ecológica, 

aprobó hace más de un año la Estrategia Nacional contra la Pobreza Energética 2019-2024. 

Este instrumento, dividido en cuatro ejes de actuación y 19 medidas, ofrece por primera vez 

una definición oficial sobre la pobreza energética, establece indicadores para su seguimiento 

-que determinan que, en la actualidad, existen entre 8,1, y 3,5 millones de personas que 

cumplen algunos de los criterios- y objetivos para su reducción a 2025: una meta del 50% y, 

al menos, una disminución del 25%. 

 Por lo que hace al marco legislativo autonómico el Decreto 255/2019 reguló la con-

cesión directa de subvenciones a ayuntamientos y mancomunidades de servicios sociales de 

la Región de Murcia para el desarrollo de actuaciones destinadas a la lucha contra la pobreza 

energética. Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones con 

una cuantía prevista en el artículo 2 que asciende a 274.865,20 euros. 

 La Ley de vivienda 6/2015, de ámbito autonómico, modificada por Decreto-Ley n.º 

10/2020, de 8 de octubre recoge medidas sobre política de protección pública de la vivienda, 

la lucha contra la ocupación y la pobreza energética, señalando que las personas físicas en 

situación objetiva de insolvencia sobrevenida o riesgo de insolvencia por dificultades eco-

nómicas imprevisibles, o aun previstas inevitables, que les impidan afrontar las obligaciones 
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de pago contraídas y que como consecuencia tengan como uno de sus posibles efectos el 

riesgo de pérdida de la vivienda habitual gravada con garantía hipotecaria, podrán acudir a 

las oficinas que los ayuntamientos habiliten para la orientación y el asesoramiento y a la 

dirección general competente en materia de vivienda de la Comunidad Autónoma de la Re-

gión de Murcia sobre todas aquellas cuestiones relativas a las medidas reguladas en la pre-

sente ley contra el endeudamiento relacionado con la vivienda habitual y la pobreza energé-

tica. La Comunidad Autónoma no está aplicando esta ley ni ha desarrollado el protocolo que 

la misma establece. 

 Pero lo más grave es que aun existiendo un Plan municipal contra la pobreza energé-

tica, aprobado en abril de 2017, el Ayuntamiento de Murcia no lo está aplicando. Este plan 

contenía 43 medidas específicas para proteger a las familias más vulnerables. 

 Es una necesidad básica del ser humano. El suministro eléctrico, de gas y agua de su 

vivienda habitual para vivir dignamente. La suspensión de cualquiera de estos servicios por 

parte de la empresa suministradora a causa del impago de la factura arroja a estas personas 

a unas condiciones de vida que provocan enfermedades y muertes. Las Entidades Locales 

ocupan un papel esencial en la respuesta que los poderes públicos deben ofrecer a estas si-

tuaciones de vulnerabilidad y privación de bienes y servicios. Este Consistorio debe impli-

carse sin ambages en paliar esta realidad pues la pobreza energética lleva a miles de familias 

en nuestro municipio a elegir entre comer adecuadamente o calentar sus hogares, con las 

graves consecuencias para la salud que esto puede tener así como la vulneración de los de-

rechos humanos. 

 Por lo expuesto, El Ayuntamiento se debe comprometer, para su debate y posterior 

aprobación en Pleno Ordinario de 17 de Diciembre de 2020, a que se adopten los siguientes 

acuerdos: 

 PRIMERO.-  Solicitar a la Concejalía de Derechos Sociales y Familia a que proto-

colice y difunda las ayudas de Pobreza Energética, estableciendo un modelo de solicitud ¨ad 

hoc¨ y una campaña informativa en medios de comunicación. 

 SEGUNDO.- Establecer una ayuda específica para la tramitación de la ayuda de po-

breza energética, ya que actualmente se tramita por el mismo procedimiento que las AES 

que en principio son ayudas de pago único, por lo que esto perjudica a los potenciales bene-

ficiarios de la ayuda. 

 TERCERO.- Que el Ayuntamiento de Murcia destine una partida específica al pago 

de estas ayudas.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Torres. 

 La Sra. Torres Diez, del Grupo Popular y Concejala Delegada de Derechos Sociales 
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y Familia, afirmó que compartían su preocupación por los más vulnerables y habían sido 

meses muy duros. Informó sobre el Plan de pobreza que 20 de sus medidas ya habían sido 

ejecutadas y a pesar de las dificultades tenidas durante este año. En cuanto a las ayudas 

relacionadas con pobreza energética tenían en cuanta cuando había menores o dependientes, 

o enfermos crónicos y las 22 restantes estaban relacionadas con el departamento de vivienda 

y había grandes deficiencias en las viviendas municipales aunque se habían puesto en mar-

cha diferentes proyectos pero debían seguir avanzando y pasó a dar información sobre una 

serie de actuaciones en ese sentido. Sobre los acuerdos propuestos dijo que sobre las cam-

pañas informativas tenían ya diversas campañas desde esta administración, así como las he-

chas desde las empresas suministradoras. Sobre los puntos 2 y 3 dijo que en la ordenada 

estaba previsto el pago de energía que explicó y que la propuesta de partidas concretas para 

cada tipo de ayuda no mejoraría la gestión sino que la complicaría, por las fluctuaciones que 

se daban cada año en las demandas y que la experiencia apoyaba el actual sistema, más 

flexible. Continúo dando las cifras de ayudas tramitadas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Nevado. 

 La Sra. Nevado Doblas, Concejala del Grupo Socialista, que afirmó que energía y 

agua eran bienes esenciales para el desarrollo de la vida cotidiana y debían estar garantizados 

para todos. En 2017 se aprobó el Plan contra la pobreza energética e hídrica del Ayunta-

miento de Murcia y se hablaba de un 10% de la población afectada, actualmente se hablaba 

que un 39% no alcanzaría una temperatura de confort en sus casas. En aquel Plan se decía 

que se trataba de establecer líneas coherentes y realistas de trabajo, para lo que contaba con 

43 medidas y la Sra. Torres había indicado que todas las que tenían que ver con su concejalía 

estaban en marcha y no se cumplían las que tenían que ver con las competencias de la Sra. 

Pérez. Pero faltaban cosas como el registro de consumidores vulnerables, revisión de la or-

denanza municipal recogiendo ayudas específicas, y una serie de aspectos vinculados que 

expuso. El Plan había cumplido tres años y entendía que estaba para revisar. Concluyó in-

formando que apoyaban la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejal Dele-
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gado de Fomento, indicó que una de las apuestas de Ciudadanos era el pacto contra la po-

breza energética y que consecuencia de la crisis actual debían propiciar el marco adecuado 

para que los más desfavorecidos no cayeran en el umbral de exclusión social. En esta última 

década había aparecido el concepto de pobreza energética que explicó. Desde su grupo inci-

dían por una parte en lo recogido en la moción y por otra parte medidas de carácter preven-

tivo y por eso presentaban una enmienda de adición a la moción que explicó, con el si-

guiente texto: 

 “Instar a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Murcia a promover canales 

de ayudas para mejorar la eficiencia energética de las viviendas de familias en situación de 

especial vulnerabilidad, así como a implementar medidas para la obtención de Fondos Eu-

ropeos con el fin de llevar a cabo y desarrollar estas políticas de mejora a través de las Con-

cejalías de Fomento, Vivienda y Derechos Sociales.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Concejala del Grupo Vox, dijo dirigiéndose al Grupo 

Podemos “gestión eficaz”, y lo repitió tres veces diciendo que era para que lo captaran. A la 

enmienda de Ciudadanos dijo que no aportaba nada concreto, y no proponiéndose nada que 

se pudiera gestionar de forma concreta se abstendrían en la votación. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del Grupo Podemos-Equo, dijo que lo planteado 

por Ciudadanos siendo una enmienda de adición lo aceptaban. La voluntad de la moción, 

por sí no se había entendido, era que no se perdiera la subvención decretada por la Comuni-

dad Autónoma como pasó en 2018 que se perdieron 120.000 € y en la práctica lo que sucedía 

era que al tramitar la ayuda, si el potencial beneficiario había sido beneficiario de otra ayuda 

de emergencia en ocasiones no se le reconocía la petición, de ahí su propuesta. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. .Torres. 

 La Sra. Torres Diez, del Grupo Popular y Concejala Delegada de Derechos Sociales 

y Familia, dijo que se abstendrían en la votación pues le parecía que no habían entendido 

cómo se tramitaban las ayudas, que así establecidas llegaban en tres conceptos a personas 

vulnerables. Lamentó no haber podido consensuar con Ciudadanos la enmienda 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Nevado. 

 La Sra. Nevado Doblas, Concejala del Grupo Socialista, dijo a la Sra. Torres que 

sobre sus ayudas lo que entendían era que llegaban tarde y necesitaban revisión. El Plan 

podía pensar que era el momento de revisarlo tras tres años y no estar siempre a la defensiva. 

Pidió más humildad con las propuestas que le hacían. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 
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 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejal Dele-

gado de Fomento, aclaró que presentaban una enmienda de adición y no alternativa. La ac-

ción de un gobierno debía ser ayudar al más desfavorecido y en la actual situación aún más. 

Con independencia del trabajo que se estuviera haciendo, humildemente, se puede asumir 

que se puede hacer más y eso es lo que pretenden para ciudadanos vulnerables o al borde de 

la vulnerabilidad. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Concejala del Grupo Vox, manifestó su sorpresa por la 

defensa del Sr. Gómez, pues todos los grupos presentes pretendían avanzar y mejorar. Man-

tenían la abstención. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del Grupo Podemos-Equo, dijo que la moción 

pretendía un procedimiento específico para estas ayudas, por tanto una gestión eficaz. Acep-

taban la enmienda de adición del Grupo Ciudadanos. 

 El Sr. Alcalde informó que procedía a la votación de la  moción con la adición pro-

puesta por el Grupo Ciudadanos y aceptada por la ponente quedando el texto definitivo como 

sigue: 

 “La pobreza energética es una consecuencia más de la grave crisis social y económica 

que estamos padeciendo a causa de la COVID19 y que ya veníamos padeciendo con ante-

rioridad. Esta situación ocasiona un impacto profundo en la vida de las personas, pudiendo 

influir en su esperanza de vida y el empeoramiento de enfermedades crónicas. Las Directivas 

2009/72/CE y 2009/73/CE del mercado interior de electricidad y gas, respectivamente plan-

tean exigencias que obligan a los Estados Miembros a adoptar medidas para combatir el 

fenómeno de la pobreza energética. 

 En este sentido la Unión Europea instó hace ya algunos años a los diversos Estados 

miembros a adoptar medidas para proteger a los consumidores más vulnerables y a luchar 

contra la pobreza energética. Las normas europeas se elaboraron con el objetivo primero de 

garantizar un suministro de gas y electricidad imprescindible para propiciar una vida digna 

asociada a la vivienda habitual con un coste asequible para el consumidor vulnerable; y se-

gundo, de prohibir la desconexión en periodos críticos. 
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 El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio para la Transición Ecológica, 

aprobó hace más de un año la Estrategia Nacional contra la Pobreza Energética 2019-2024. 

Este instrumento, dividido en cuatro ejes de actuación y 19 medidas, ofrece por primera vez 

una definición oficial sobre la pobreza energética, establece indicadores para su seguimiento 

-que determinan que, en la actualidad, existen entre 8,1, y 3,5 millones de personas que 

cumplen algunos de los criterios- y objetivos para su reducción a 2025: una meta del 50% y, 

al menos, una disminución del 25%. 

 Por lo que hace al marco legislativo autonómico el Decreto 255/2019 reguló la con-

cesión directa de subvenciones a ayuntamientos y mancomunidades de servicios sociales de 

la Región de Murcia para el desarrollo de actuaciones destinadas a la lucha contra la pobreza 

energética. Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones con 

una cuantía prevista en el artículo 2 que asciende a 274.865,20 euros. 

 La Ley de vivienda 6/2015, de ámbito autonómico, modificada por Decreto-Ley n.º 

10/2020, de 8 de octubre recoge medidas sobre política de protección pública de la vivienda, 

la lucha contra la ocupación y la pobreza energética, señalando que las personas físicas en 

situación objetiva de insolvencia sobrevenida o riesgo de insolvencia por dificultades eco-

nómicas imprevisibles, o aun previstas inevitables, que les impidan afrontar las obligaciones 

de pago contraídas y que como consecuencia tengan como uno de sus posibles efectos el 

riesgo de pérdida de la vivienda habitual gravada con garantía hipotecaria, podrán acudir a 

las oficinas que los ayuntamientos habiliten para la orientación y el asesoramiento y a la 

dirección general competente en materia de vivienda de la Comunidad Autónoma de la Re-

gión de Murcia sobre todas aquellas cuestiones relativas a las medidas reguladas en la pre-

sente ley contra el endeudamiento relacionado con la vivienda habitual y la pobreza energé-

tica. La Comunidad Autónoma no está aplicando esta ley ni ha desarrollado el protocolo que 

la misma establece. 

 Pero lo más grave es que aun existiendo un Plan municipal contra la pobreza energé-

tica, aprobado en abril de 2017, el Ayuntamiento de Murcia no lo está aplicando. Este plan 

contenía 43 medidas específicas para proteger a las familias más vulnerables. 

 Es una necesidad básica del ser humano. El suministro eléctrico, de gas y agua de su 

vivienda habitual para vivir dignamente. La suspensión de cualquiera de estos servicios por 

parte de la empresa suministradora a causa del impago de la factura arroja a estas personas 

a unas condiciones de vida que provocan enfermedades y muertes. Las Entidades Locales 

ocupan un papel esencial en la respuesta que los poderes públicos deben ofrecer a estas si-

tuaciones de vulnerabilidad y privación de bienes y servicios. Este Consistorio debe impli-

carse sin ambages en paliar esta realidad pues la pobreza energética lleva a miles de familias 
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en nuestro municipio a elegir entre comer adecuadamente o calentar sus hogares, con las 

graves consecuencias para la salud que esto puede tener así como la vulneración de los de-

rechos humanos. 

 Por lo expuesto, El Ayuntamiento se debe comprometer, para su debate y posterior 

aprobación en Pleno Ordinario de 17 de Diciembre de 2020, a que se adopten los siguientes 

acuerdos: 

 PRIMERO.-  Solicitar a la Concejalía de Derechos Sociales y Familia a que proto-

colice y difunda las ayudas de Pobreza Energética, estableciendo un modelo de solicitud ¨ad 

hoc¨ y una campaña informativa en medios de comunicación. 

 SEGUNDO.- Establecer una ayuda específica para la tramitación de la ayuda de po-

breza energética, ya que actualmente se tramita por el mismo procedimiento que las AES 

que en principio son ayudas de pago único, por lo que esto perjudica a los potenciales bene-

ficiarios de la ayuda. 

 TERCERO.- Que el Ayuntamiento de Murcia destine una partida específica al pago 

de estas ayudas. 

 CUARTO.- Instar a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Murcia a pro-

mover canales de ayudas para mejorar la eficiencia energética de las viviendas de familias 

en situación de especial vulnerabilidad, así como a implementar medidas para la obtención 

de Fondos Europeos con el fin de llevar a cabo y desarrollar estas políticas de mejora a través 

de las Concejalías de Fomento, Vivienda y Derechos Sociales.” 

 Se aprobó por quince votos a favor, nueve del Grupo Socialista, cuatro del Grupo 

Ciudadanos y dos del Grupo Podemos-Equo, y catorce abstenciones, once del Grupo Popular 

y tres del Grupo Vox. 

 

6.  DACION DE CUENTA. 

6.1.  RESOLUCIÓN DEL ALCALDE SOBRE DELEGACIÓN DE COMPETEN -

CIAS EN LA JUNTA DE GOBIERNO RELATIVA A APROBACIÓN DE 

RECONOCIMIENTOS EXTRAJUDICIALES DE CRÉDITO EN LOS 

SUPUESTOS DE EXISTENCIA DE CRÉDITO Y TRAMITACIÓN RE GULAR 

DE LOS GASTOS DE EJERCICIOS CERRADOS. 
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 “Decreto del Excmo. Sr. Alcalde de 11 de diciembre de 2020 

 De conformidad con lo dispuesto en el art. 60.1 del Real Decreto 500/1990 y al 

haberse eliminado de las Bases de Ejecución la previsión contenida, atendiendo al art. 124.4 

k) y 5, de la Ley de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y previa comu-

nicación de la Intervención General, se dicta la presente resolución que complementa el De-

creto sobre Organización de los Servicios Administrativos y Delegación de competencias, 

aprobado el 18 de junio de 2019, disponiendo lo siguiente:  

 Corresponderá a la Junta de Gobierno Local por delegación del Alcalde, además de 

las contenidas en el Decreto de fecha 18 de junio de 2019: 

 Los expedientes de reconocimiento extrajudicial de crédito en los supuestos de  

existencia de crédito y tramitación regular, de los gastos de ejercicios cerrados, de confor-

midad con lo previsto en el art. 176 del TRLHL. 

 El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su firma, sin perjuicio de su 

preceptiva publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con lo 

establecido en el art. 44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales. 

 Del presente Decreto se dará cuenta al Pleno a efectos de que quede enterado del 

mismo, de conformidad con lo establecido en el art. 44.4 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

   La Corporación queda enterada. 

 

6.2. RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA Y CONCEJALÍAS DELEGADAS . 

 Dar cuenta de RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA Y CONCEJALIAS 

DELEGADAS, adoptadas desde la anterior sesión plenaria, que se relacionan a continua-

ción, quedando enterada la Corporación. 

 
RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA 
 
Noviembre 2020 
Fecha Asunto 
Día 17 Cesar a Catalina López Martínez en el cargo de Vocal de la Junta Municipal de 

Algezares, en representación del Grupo Municipal Ciudadanos; nombrar a Ru-
bén Alcaraz Marín 

  “ Cesar a David Soto Alonso en el cargo de Vocal de la Junta Municipal de Va-
lladolises, en representación del Grupo Municipal Ciudadanos 

  “ Cesar a Ana Belén Martínez Rodríguez en el cargo de Vocal de la Junta Muni-
cipal de Era Alta, en representación del Grupo Municipal Partido Socialista 
Obrero Español; nombrar a Francisco Marín Cantó 
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Día 23 Desestimar recursos de alzadas planteados por NFFM y por CTN, contra 
acuerdo del Tribunal de Selección del concurso-oposición para proveer, me-
diante promoción interna, 237 plazas de Administrativo General, correspon-
dientes a las ofertas de empleo público restringidas a la promoción interna de 
2015 y 2018 (2 Decretos) 

  “ Cesar a Pedro José Meseguer Ruiz en el cargo de Vocal de la Junta Municipal 
de Nonduermas, en representación del Grupo Municipal VOX; nombrar a Juan 
Guillén Hernández 

Día 26 Cesar a Antonio Cánovas Navarro y a José Eduardo Martínez Yepes en el cargo 
de Vocales de la Junta Municipal de La Arboleja, en representación del Grupo 
Municipal Partido Popular; nombrar a Josefa Mª Mompeán Escribano y a Josefa 
Martínez Nicolás 

  “ Delegación para la celebración de enlace matrimonial 
Día 27 Cesar a Carolina Pardo Ballester en el cargo de Vocal de la Junta Municipal de 

La Alberca, en representación del Grupo Municipal Partido Popular; nombrar a 
Manuel Nieto Egea 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE FOMENTO 
 
Octubre 2020 
Fecha Asunto 
Día 23 Inadmitir por extemporáneo el recurso de Reposición formulado por AIH, con-

tra Decreto del Concejal de Fomento de 25-agosto-2020, por el que se acordó 
desestimar la reclamación interpuesta, donde solicitaba indemnización como 
consecuencia de lesiones sufridas debido al mal estado de las escaleras de la 
grada metálica del lateral del Estadio Municipal José Barnés de Murcia, expte. 
189/2019 RP 

  “ Desestimar la reclamación presentada por ANM, a. no apreciarse la existencia 
de responsabilidad patrimonial de esta Administración, donde solicitaba indem-
nización como consecuencia de daños materiales en persianas y tapaderas de 
contadores de luz y agua, debido a incendio de 3 contenedores en C/ Mayor de 
Aljucer, expte. 206/209 RP 

  “ Desestimar recurso de reposición formulado por ESP, contra Decreto del Con-
cejal de Fomento de 22-julio-2020, donde solicitaba indemnización como con-
secuencia de lesiones sufridas por caída debido a socavón por falta de adoquín 
junto al contenedor en C/ Real de Javalí Nuevo, expte. 238/20198 RP 

  “ Aceptar la renuncia formulada por JMEG y dejar sin efecto la autorización para 
la construcción de vado en C/ Salzillo, núm. 8 de Algezares en Murcia, conce-
dida mediante Decreto de 20-febrero-2020 

  “ Cancelar garantía definitiva por importe de 1.490,00 €, constituida por la em-
presa Dronetools, S. L., para responder de la ejecución del contrato relativo al 
suministro de un ”Sistema Aéreo no tripulado, pilotado de forma remota 
(RPAS), con destino al Servicio Central de Cartografía e Información Urbanís-
tica del Ayuntamiento de Murcia, expte. 21/2017 
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Día 26 Comunicar al Servicio Regional de Defensa de la Competencia, los posibles 
indicios detectados en el expediente de contratación 0060/2019 relativo al “Ser-
vicio de Mantenimiento, Control de Accesos y Limpieza en el Pabellón y Poli-
deportivo de La Alberca”,expte. 0242/0060/20 a fin de que emita pronuncia-
miento sobre la posible existencia e prácticas limitativas de la libre concurren-
cia, expte. 0060/2020 

Día 27 Apreciar el límite de confidencialidad en el acceso al expediente de contratación 
0156/2019 relativo al procedimiento abierto sujeto a Regulación Armonizada 
del “Servicio Mantenimiento, Auxiliares de Pista y Salas, Control de Accesos y 
Limpieza en Instalaciones Deportivas”; conceder acceso a la parte del expe-
diente no afectada por el límite de confidencialidad y citar a la Empresa Urde-
cón, S. A.,  

  “ Apreciar el límite de confidencialidad en el acceso del expediente de contrata-
ción 0156/2019, relativo al procedimiento abierto sujeto a Regulación Armoni-
zada del “Servicio Mantenimiento, Auxiliares de Pista y Salas, Control de Ac-
cesos y Limpieza en Instalaciones Deportivas”; conceder acceso a la parte del 
expediente no afectada por el límite de confidencialidad y citar a la Empresa 
Ferrovial Servicios, S. A.,  

Noviembre 2020 
Fecha Asunto 
Día 6 Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a contrato de 

obras menores: Reparación Chapa y Pintura de Vehículos del Servicio Munici-
pal de Salud-Zoonosis, con Talleres Nicolás Montoya, C.B., por importe de 
556,60 € 

Día 9 Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a contratos de 
obras menores: Suministro de Repuestos originales para Reparación de 
Vehículo Municipal del Servicio de Estudios e Informes con Marcos Motor, 
S.A., por importe de 2.826,37 € y Reparación Alternador Vehículo y Válvula 
de la Columna de dirección vehículo del S.E.I.S., con Scalevante,S. A., por im-
porte de 1.196,20 € 

Día 16 Excluir ofertas presentadas por diversas empresas (2 Decretos) 
Ingeniería Natural, Agua y Medio Ambiente, S. L., Construcciones y 
Excavaciones Sánchez López, S.L.U., Manile, S. A. y Lorquimur, S. L., en el 
procedimiento abierto simplificado, del “Acondicionamiento de dependencias 
de los Servicios Municipales de Bienestar Social y Servicios Sociales en 
Edificio Saavedra Fajardo, Murcia”, expte. 0299-0063-2020 
Helvetia Compañía Suiza, S.A. de Seguros y Reaseguros, S. A., en el 
procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada, del “Servicio de Póliza 
de Seguro de Automóviles para la flota de vehículos del Ayuntamiento de 
Murcia”, expte. 0104/0200/0020 

  “ Aprobar de conformidad con el informe emitido por la Jefe del Servicio de Ju-
ventud, el reajuste de las anualidades del “Proyecto de Club de Idiomas”, adju-
dicado a Iniciativas locales, S. L. y aprobar el gasto por importe de 752,46 €, 
expte. 0076/2019 – 2019/02201/000292 

  “ Cancelar la garantía definitiva por importe de 2.400,00 €, presentada por la em-
presa Salzillo Servicios Integrales, S. L. U., para responder de la ejecución del 
contrato relativo al “Servicio de Montaje, Sonido, Iluminación, Electricidad, 
Audiovisuales, Descarga y Carga de Materiales para las representaciones y el 
mantenimiento del Teatro Bernal”, expte. 8/2017 y 29/2015 

  “ Autorizar a la Empresa Redexis Gas Murcia, S.A. para apertura de zanja para 
canalización e instalación de tubería para acometida de gas natural en C/ Mayor, 
41 del Barrio del Progreso, expte. 2020/073/000184 
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  “ Admitir a trámite reclamaciones formuladas en expedientes de Responsabilidad 
Patrimonial (3 Decretos) 
AFH, con núm. expte. RP 195/2020, iniciador del procedimiento de 
reclamación solicitando indemnización como consecuencia de lesiones sufridas 
por caída, al resbalar con bicicleta en el paso de peatones en Avda. Ciudad de 
Murcia, Beniaján hacia C/ Camino Rambla del Puerto 
M.ªTMF, con núm. expte. RP 189/2020, iniciador del procedimiento de 
reclamación solicitando indemnización como consecuencia de daños 
materiales por inundación de sótano en local sito en Avda. Marqués de Los 
Vélez, debido a rotura de la red de abastecimiento de agua 
AFFS, en representación de GC y M, con núm. expte. 196/2020, iniciador del 
procedimiento de reclamación solicitando indemnización como consecuencia 
según manifiesta de daños materiales y lesiones sufridas por accidente, debido 
al mal estado del espejo de cruce, cuando circulaba por La Ñora 

  “ Conceder a Emuasa licencia para apertura de zanjas para canalización e insta-
lación de tuberías en diversas calles (3 Decretos) 
C/ Mayor, 114, PK 5, 200 RM F2 en Llano de Brujas, expte. SR 2019/00140 – 
2020/073/001137 
Carril Sánchez, 31 de Aljucer, expte. SR 2019/001369 – 2020/073/001047 
Avda. de Lorca, 131 de Sangonera la Seca, expte. SR 2019/000802 – 
2020/073/000812 

Día 17 Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes a contratos 
de obras menores: Suministros repuestos originales para reparación vehículo 
municipal del Servicio de Estudios e Informes, con G.M. Distribución Levante, 
S. L., por importe de 2.827,21 € y Suministro de diverso material para el taller 
municipal, para la reparación de diversos vehículos municipales con Auto Re-
cambios Paco, S. L., por importe de 5.823,07 € 

Día 18 Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes a contratos 
de obras menores: Adquisición diverso material de fontanería para reparación 
de averías en Edificios Municipales, con Suministros Visur, S. L., por importe 
de 4.465,15 € 

  “ Aprobar el Plan de Seguridad y Salud de diversos proyectos (2 Decretos) 
“Ejecución de Edificio Anexo a la Iglesia del Espíritu Santo, en Espinardo”, 
adjudicada a Construcciones Juan Gregorio, S. L., expte.091/2019 y 
2019/02201/00276 
“Puesta en Valor de los Restos Arqueológicos de La Muralla situada en la 
Escena Urbana de C/ Sagasta-Exterior”, adjudicada a Samer Cantería y 
Restauració,S. L., expte. 0203/2019 – 2020/02201/000134 

  “ Cancelación de garantías definitivas de diversas obras (3 Decretos) 
Ceotronics, S. L., por importe de 2.871,15 €, contrato relativo al “Suministro 
de un Sistema de Comunicaciones para Espacios Confinados con destino al 
S.E.I.S. del Ayuntamiento de Murcia”, expte. Ejecución de Edificio Anexo a la 
Iglesia del Espíritu Santo, en Espinardo”, expte. 207/2016 
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Elsamex, S.A., contratos de lotes 2 y 4 del “Servicio de Mantenimiento, 
Recaudación, Control de Accesos y Limpieza en distintos Pabellones, 
Polideportivos y Campos de Fútbol (11 Lotes)”, expte. 353/2015 
Salzillo Servicios Integrales, S.L.U., por importe de 38.060,00 €, por la 
ejecución de contrato relativo a “Diversos Servicios de Asistencia Técnica 
(montaje, sonido, iluminación, electricidad, audiovisual, descarga y carga, 
apertura y cierre del Teatro, Taquilla, personal de sala y otras tareas diversas) 
necesarios para el funcionamiento, las representaciones y el mantenimiento de 
los espacios escénicos del Ayuntamiento de Murcia”, expte. 5-2017104-2014 

  “ Proceder a la ejecución de Sentencia núm. 109/2020 del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo, núm. 7 de Murcia y en su consecuencia indemnizar a 
TPB, en la cantidad de 4.032,46 € incrementada con los intereses legales. 
383,77 € abonar por este Ayuntamiento y el resto de 1.632,46 € lo ha de abonar 
por parte de Mapfre España, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A.; autori-
zar, disponer y reconocer la obligación de dicho pago 

  “ Acceder a la solicitud formulada por AJGM y cambiar la titularidad a su favor 
de la licencia concedida mediante Resolución del Director de Servicios de la 
Gerencia de Urbanismo, de fecha 3-mayo-2020, a AFC, para ejecución de obras 
consistentes en la construcción de un vado en C/ Greco, 24 de Sangonera la 
Seca, expte. 2020/084/002239 

  “ Autorizar a la Empres I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U., para obras de 
apertura de zanja para línea subterránea de baja tensión en C/ Manfredi, Calle 
Francisco Rabal y Calle Isaac Albéniz, expte 2020/073/000877 

“ Aceptar la renuncia formulada por CP Edificio Godoy y dejar sin efecto la au-
torización para la construcción de vado en C/ Jardín, núm. 1 de Beniaján (Mur-
cia) concedida mediante Resolución de 17-abril-2007, expte. 737/2020-084 

  “ Autorizar a la Empresa Redexs Gas Murcia, S. A. para apertura de zanjas en 
diversas cales (6 Decretos) 
C/ Calderón de la Barca, 2 de Murcia, expte. 2020/073/000914 
C/ Pozo, para Hita, 8 de La Alberca de Murcia, expte. 2020/073/001046 
C/ Parra, núm. 1 de La Alberca de Murcia, expte. 2020/073/001068 
C/ Mayor, núm. 20 de Espinardo en Murcia, expte. 2020/073/001075 
C/ Colonia San Mateo, núm. 6 de La Alberca de Murcia, expte. 
2020/073/001066 
C/ Gloria, núm. 64 de La Alberca de Murcia, expte. 2020/073/001067 

Día 19 Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes a contratos 
de obras menores: Desde Reparación Chapa y Pintura vehículo perteneciente a 
Servicios Sociales, con Chapa Rapid, S. L., por importe de 1.269,27 € hasta 
Suministro de Piezas de Recambio para el taller municipal para reparar diversos 
vehículos municipales, con Recambios Serrano Pellicer, S. L., por importe de 
5.136,21 € 

  “ Aprobar la primera prórroga del contrato formalizado con Alcón Viajes, S.A.U., 
para la prestación del “Servicio de Organización de Viajes Nacionales e Inter-
nacionales para el traslado de los participantes en el Plan Municipal de Inter-
cambios Juveniles” para el periodo comprendido entre el 1 de enero y 31 de 
diciembre de 2021, por importe total de 77.000,00 €, expte. 0248/2018 y 
2019/02201/000010 

  “ Aprobar el ajuste previo en las anualidades del “Servicio de Limpieza en Cole-
gios Públicos dependientes del Ayuntamiento de Murcia Mediante tres lotes-
lote 2”, adjudicado a Ferrovial Servicios, S.A.U. y liberar crédito, por importe 
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de 400.009,27 € de la disposición de gasto por importe de 457.153,44 € y pro-
ceder al reajuste de la garantía definitiva depositada por el adjudicatario por 
importe de 106.873,78 €, expte. 0018/2020 y 2020/02201/000098 

  “ Aprobar el ajuste previo en las anualidades del “Servicio de Limpieza en Cole-
gios Públicos dependientes del Ayuntamiento de Murcia mediante tres lotes”, 
adjudicado a Limcamar, S. L.; liberar el crédito, por importe de 422.295,76 € 
de la disposición de gasto aprobado por importe de 482,623,73 €; proceder al 
reajuste de la garantía definitiva depositada por el adjudicatario en la cantidad 
de 130.295,10 € 

  “ Iniciar expediente para la contratación de las obras de “Construcción de una 
vivienda unifamiliar en Senda de Los Garres-San Benito”,expte. 0331-118-20 

  “ Aprobar la prórroga del contrato formalizada con Gispert, General de Informá-
tica y Control, S. L.U., para la prestación del “Suministro de Cartuchos y Tóner 
para Impresoras del Ayuntamiento de Murcia”, para el periodo comprendido 
entre 29 de noviembre de 2020 y 28 de noviembre de 2021, por importe total de 
286.000,00 €; autorizar y disponer del gasto por dicho importe, expte. 
0162/2019 -019/02201/000540 

  “ Aprobar la primera prórroga del contrato formalizad por JLMR, para la presta-
ción del “Servicio de Acompañamiento y Monitoraje de los participantes en el 
Plan de Intercambios”, para el periodo comprendido entre el 1 de enero y 31 de 
diciembre de 2021, en la cantidad total de 30.250,00 €; autorizar y disponer el 
gasto por importe de 30.250,00 €, expte. 0249/201 y 2019/0201/000009 

  “ Cancelación de garantías definitivas depositadas para responder de diversas 
obras (5 Decretos) 
Proyectos y Servicios Francisco Romero, S. L., por importe de 5.508,47 € para 
las obras “Servicio de Conservación y Mantenimiento de los Colegios Públicos 
en Ciudad dependientes del Ayuntamiento de Murcia”, expte. 168/2017 
Térmica Murcian, S. L., por importe de 11.438,01 € para las obras de 
“Suministro de Productos Químicos para el Mantenimiento del Agua de las 
Piscinas Municipales de Murcia”, expte. 356/2015 
Técnicas y Servicios Integrales de Levante, S. L., por las obras de “Servicio de 
Limpieza en Colegios Públicos dependientes del Ayuntamiento de Murcia”, 
mediante seis lotes, expte. 27/2016 
Cnes. Manuel Noguera Gil, S. L., por importe de 8.051,85 €, por las obras de 
“Adecuación de la Mota del Río Segura, margen izquierda, para uso 
recreativo”, expte. 100264-2016 
Semagar Vending, S. L., por importe de 12.012,00 €, por obras del “Servicio 
de Instalación y Explotación de Expendedores Automáticos de Refrescos y 
otros en Instalaciones deportivas municipales”, expte. 119/2013 

  “ Conceder a Emuasa licencia para apertura de zanjas para canalización e insta-
lación de tubería de P.E. para acometidas de agua en diversas calles (4 Decretos) 
C/ José García Martínez, núm. 2 de Murcia,expte. S 2020/01346 – 
200/073/001135 
C/ Rondade Golf & Country, s/n en Corvera de Murcia, expte. SR 200/01461 
– 2020/073/01172 
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Carril Calderas del Gas en Mucia, expte. S200/001361 – 2020/073/00108 
Carril Romera, s/n de Santo Angel de Murcia, expte. SR 2020/001176 – 
2020/073/001001 

Día 20 Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes a contrato de 
obras menores: desde Actualización Software máquina de diagnóstico de Taller 
Móvil Municipal, con Suministros Otón, S. L., por importe de 907,50 € hasta 
Suministro y Colocación maneta antipánico puerta emergencias Consultorio 
Médico de Torragüera, con FJMM, por importe de 140,36 € 

  “ Acceder a la solicitud formulada por BNF, y cambiar la titularidad a su favor 
de la licencia concedida mediante Resolución del Director de los Servicios de 
la Gerencia de Urbanismo de 2-11-2000, a MBB, para la ejecución de obras 
consistentes en la construcción de un vado en Carril de los Montoyas, núm. 15 
de Aljucer, subrogándose el nuevo titular en derechos y obligaciones, expte. 
200/084/002150 

  “ Conceder a Emuasa licencia para apertura de zanja para canalización  instala-
ción de tubería de P.E. para acometida de agua potable en Carril Torre Salinas, 
Junto núm. 92 de Aljucer de Murcia, expte. SR2019/000240 – 2020/073/000750 

Día 23 Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes a contratos 
de obras menores: Suministro piezas de recambio para el taller municipal, para 
reparación de diversos vehículos municipales, con Autorecambios Continente, 
S.A.L., por importe de 3.587,01 € 

  “ Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes a contratos 
de obras menores: Suministro de Gas Natural en Parque de Bomberos Infante y 
Espinardo y Cuartel de Policía Local de La Alberca, con Gas Natural Comer-
cializadora, S.A., por importe de 3.934,95 € 

  “ Iniciar expediente para la contratación de las obras de “Proyecto de Restricción 
del Tráfico Rodado en el entorno de San Nicolás de Murcia”, expte. 03114-
0120/2020 

  “ Acceder a lo solicitado por JSE, en el sentido de modificar el número de vehícu-
los autorizados, pasando de ser 4 a 2 , para utilizar el aprovechamiento especial 
de vía pública para entrada y salida de vehículos que constan en Decreto de 20-
mayo-2008, expte. 327/2018-084 

  “ Acceder a lo solicitado por CJT, en el sentido de modificar el número de vehícu-
los autorizados pasando de ser de 4 a 1, para utilizar el aprovechamiento espe-
cial de vía pública para entrada y salida de vehículos que constan en el Decreto 
de 24-octubre-2003, expte. 3997/2019-084 

  “ Acceder a la solicitud formulada por FECM, y cambiar la titularidad a su favor 
de la licencia concedida mediante Decreto del Concejal de Urbanismo y Vi-
vienda, de fecha 29-octubre-2013, a JPSB, para la ejecución de obras consisten-
tes en la construcción de un vado en C/ Constantino Ortín Gil, 4 de La Ñora en 
Murcia, subrogándose el nuevo titular en derechos y obligaciones, expte. 
2020/084/002267 

  “ Conceder autorización de aprovechamiento especial de vía pública con entrada 
de vehículos mediante la construcción de vado permanente (3 Decretos) 
EMC, en C/ Primero de Mayo, 25 de Churra, en Murcia, expte. 
2019/084/002222 
Desde EMHM, en C/ Rosalía de Castro, núm. 37 de Guadalupe (Murcia), expte. 
2019/084/002352 hasta AOM, en C/ Mayor, núm. 7 de Rincón de Seca en 
Murcia, expte. 2020/084/001392 
Desde M.ªCCL, en C/ Macario, núm. 1 de Barrio del Progreso de Murcia, expte. 
2020/084/001476 hasta ASN, en C/ Sofía, núm. 7 de Murcia, expte. 
2020/084/001601 
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  “ Autorizar a la Empresa Redexis Gas Murcia, S. A., para apertura de zanja para 
canalización e instalación de una tubería de P.E. para acometida de gas natural 
en C/ Historiador Antonio de Solís, 4 de Cabezo de Torres, expte. 
2020/073/001069 

  “ Autorizar a la Empres I-De Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U., para obras en 
diferentes calles (2 Decretos) 
C/ Río Tajo en Murcia, expte. 2020/073/000283 
Carril Los Iniestas, en Santiago y Zaraiche, expte. 2020/073/000793 

  “ Conceder a Emuasa licencia para apertura de zanjas para canalización e insta-
lación de tuberías en diversas calles (4 Decretos) 
Carril en Lobosillo al Albujón, núm. 15-5 bajo 2 de Lobosillo, expte. SR 
2020/001462 – 2020/073/001177 
Vereda de Callejas, junto 44 de Llano de Brujas, expte. SR 2020/001109 – 
2020/073/000874 
C/ General Palarea, de Murcia, expte. SR 2019/000674 – 2020/073/001043 
C/ José Sánchez Buendía, núm. 2-2 OB de La Alberca, expte. SR 2020/001387 
– 2020/073/001127 

Día 24 Rectificar el error material existente en el acuerdo de J. Gobierno de 13-noviem-
bre-2020, por el que se aprobó el expediente relativo a la contratación, mediante 
procedimiento abierto simplificado, de las Obras de “Restauración de Fachadas 
y Reparación de Cubierta en la Ermita del Pilar (Murcia)”; la rectificación es el 
código del proyecto; donde dice: 2018-2-062-1-1 debe decir: 2018-2-062-7-1, 
expte. 0294-0081-20 

  “ Rectificar el apartado primero del Decreto del Teniente de Alcalde de 19-no-
viembre-2020 por el que se aprobó el ajuste previo en las anualidades del “Ser-
vicio de limpieza en Colegios Públicos dependientes del Ayuntamiento de Mur-
cia mediante tres lotes”, adjudicado a Limcamar, S. L., en cuanto al Lote I, ex-
pte. 0018/2020 – 2020/02201/00008 

  “ Ajustar el periodo de duración del contrato formalizado con U.T.E. Aurbus, S. 
A. y otros, relativo al Lote 2 (Programa Mi Ciudad también enseña) del “Servi-
cio de transporte para Escolares de los Centros Educativos Participantes en los 
Programas del Ayuntamiento de Murcia. Programas “Parque Infantil de Trá-
fico”, Ocio y Tiempo Libre” y “Mi Ciudad también Enseña”, mediante dos lotes 
y aprobr el reajuste de anualidades para periodo entre el 1-septiembre-2018 y 2 
de mayo de 2021, expte. 0437/2017 – 2018/02201/000143 

  “ Aprobar de conformidad con el informe emitido por la Jefa del Servicio de De-
portes, y a la vista de la fecha de la aceptación de la adjudicación, el reajuste de 
las anualidades del “Servicio de Mantenimiento de Desfibriladores en Instala-
ciones Deportivas del Ayuntamiento de Murcia”, adjudicado a Aneks3, S. L. 
para ejercicio 2020 y 2021, por importe total de 10.648,00 €, expte. 0055/2020 
– 2020/02201/000250 

  “ Proceder a la ejecución de Sentencia núm. 167/2020, de fecha 1 de octubre, el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 7 de Murcia, y en su conse-
cuencia indemnizar a MHP, en la cantidad de 76.604,10 €, incrementada con 
los intereses legales. El Ayuntamiento abonará 2.400,00 € y el resto de 
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74.204,10 €, ha de abnarse por Mapfre España, Compañía de Seguros y Rease-
guros, S. A.; autorizar, disponer y reconocer la obligació por importe de 
2.400,00 €,expte. 224/2016 RP 

  “ Archiva el expediente promovido por M.ªEGM, al tenérsele por desistida de su 
petición, en donde solicitaba indemnización por lesiones sufridas, según mani-
fiesta, por caída en la vía pública, expte. 27/2020 RP 

  “ Proceder a la ejecución de la Sentencia núm. 189/2020, de 29 de octubre del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 7 de Murcia, y en su conse-
cuencia indemnizar a MAM, en la cantidad de 521,16 €, incrementados con los 
intereses legales correspondientes; autorizar, disponer y reconocer la obligación 
por dicho importe a favor de dicha señora, expte. 221/2018 RP 

  “ Desestimar recursos de reposición interpuestos en expedientes de responsabili-
dad patrimonial (10 Decretos) 
AFB, donde solicitaba indemnización como consecuencia de lesiones sufridas 
al tropezar con una baldosa, cuando caminaba por la Avda Miguel de Cervantes 
dirección a Ronda Norte en Murcia, expte. 216/2019 RP 
MAMM, solicitando indemnización por importe de 182,11 € como 
consecuencia e daños ocasionados en su vehículo debido a la existencia de dos 
socavones, cuando circulaba por a Avda de Murcia en Monteagudo, expte. 
18/2020 RP 
RLM, solicitando indemnización como consecuencia de lesiones sufridas y 
daños ocasionadas a la motocicleta de su propiedad, debido a la existencia de 
un socavon en la calzada, cuando circulaba por la avenida de El Palmar, 
dirección a Aljucer, expte. 42/2020 RP 
JGG, solicitando indemnización como consecuencia de lesiones sufridas al 
tropezar con la esquina de una tapa de hierro que tapa un árbol, cuando 
caminaba por la plaza González Conde en el Barrio del Carmen, expte. 
243/2019 RP 
EOM, solicitando indemnización como consecuencia de lesiones sufridas 
según manifiesta, al caer desde su bicicleta cuando circulaba por el Camino de 
San Juan de la Cruz de Murcia, debido a la existencia de un socavón, expte. 
177/2019 RP 
GTN, solicitando indemnización por importe de 689,17 € como consecuencia 
de daños ocasionados en su vehículo, al colisionar con un poste de hormigón 
colocado en una isleta en calle Juan Ramón Jiménez de Murcia, expte. 
138/2020 RP 
JGM, solicitando indemnización como consecuencia de lesiones sufridas al 
tropezar con un cubre cables de poliuretano, cuando caminaba por la Plaza 
Glorieta de España en Murcia, expte. 60/2019 RP 
LRZF, solicitando indemnización por importe de 3.566,89 €, como 
consecuencia de daños ocasionados al vehículo de su propiedad al volcar 
debido a la existencia de ondulaciones en la calzada, cuando circulaba por la 
calle Rosario esquina con calle Trovero, expte. 132/2019 RP 
ONC, en nombre y representación de Mutua Madrileña de Seguros solicitando 
indemnización como consecuencia de daños ocasionados en vehículo debido a 
la existencia de un alcantarillado sin tapa, si sujeción y sin señalización, cuando 
circulaba por la Avda. Región murciana, en Algezares expte. 90/2020 RP 
ABG, solicitando indemnización por importe de 476,01 €, como consecuencia 
de daños ocasionados al vehículo de su propiedad, debido a la existencia de un 
socavón cuando circuaba por la Orilla de la Vía en los Dolores de Murcia, 
expte.45/2020 
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  “ Admitir a trámite reclamaciones formuladas por expedientes de Responsabili-
dad Patrimonial (3 Decretos) 
RWL, donde solicita indemnización como consecuencia según manifiesta, de 
daños en vehículos de su propiedad, debido a caída de rama de árbol estando 
estacionado en Avda. Miguel de Cervantes, expte. 198/2020 
MSPB, en representación de su madre EBL, donde solicita indemnización 
como consecuencia, según manifiesta, de lesiones sufridas por su madre por 
caída, debido a socavón en la C/ Rubén Dario, expte. 2020/2020 
PCP, solicitando indemnización como consecuencia según manifiesta, de 
daños ocasionados en vivienda sita en C/ Virgen del Carmen, Javalí Nuevo, por 
el camión de recogida de basura, expte. 204/2020 

  “ Autorizar a la Empresa I-De Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U., para obras 
de apertura de zanjas en diversas calles (4 Decretos) 
C/ Mayor y C/ Avda. Primero de Mayo en Cabezo de Torres, expte. 
2020/073/000601 
C/ Las Moreras, 18 bajo en El Palmar (Murcia), expte. 220/073/000964 
Avda. Academia de Infantería Jumilla de Santiago y Zaraiche, expte. 
2020/073/000818 
Camino Barreos y Carril Bartolo, Ermita de Burgos (Murcia), expte. 
2020/073/001011 

Día 25 Proceder a la devolución de garantías definitivas depositadas por obras (2 De-
cretos) 
I-De Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.., por importe de 39.840,00 €, para 
responder de las obras consistentes en as obras de Apertura de zanja para 
Instalación de una Línea Subterránea Media Tensión en sustitución de 
conductor entre cuatro centros de transformación en C/ Pintor Molina Sánchez, 
Catedrático Fernández Piñuela  Avda. Miguel de Cervantes en Murcia, expte. 
784/2017-GI 
Soluzone Asistencia, S. L., por importe de 2.000,00 €, para responder de las 
obras consistentes en Obras de Apertura de Zanja en Calle Gilandario en 
Murcia, expte. 5/2019-GI 

  “ Ampliar, hasta el 25-mayo-2021, la suspensión del procedimiento que para la 
ejecución subsidiraia de las actuaciones relativas a la declaración de obra nueva, 
división horizontal e inscripción registral de determinadas mejoras (entrega a 
este Ayuntamiento de un centro social que incluye guardería, así como de las 
pistas de pádel adyacentes al Pabellón Municipal de Espinardo) previstas en el 
contrato “Concesión de Obra Pública para la Redacción de Proyecto de Obras 
y Construcción de Instalación Deportiva, en Avda. Juan Carlos I de Murcia y 
posterior Gestión del Servicio”, siendo adjudicado dicho contrato a la mercantil 
Concesiones Administrativas del Mediterráneo, S. L., expte. 0068/2015 

  “ Decreto repetido con otro número: Ampliar, hasta el 25-mayo-2021, la suspen-
sión del procedimiento que para la ejecución subsidiraia de las actuaciones re-
lativas a la declaración de obra nueva, división horizontal e inscripción registral 
de determinadas mejoras (entrega a este Ayuntamiento de un centro social que 
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incluye guardería, así como de las pistas de pádel adyacentes al Pabellón Muni-
cipal de Espinardo) previstas en el contrato “Concesión de Obra Pública para la 
Redacción de Proyecto de Obras y Construcción de Instalación Deportiva, en 
Avda. Juan Carlos I de Murcia y posterior Gestión del Servicio”, siendo adju-
dicado dicho contrato a la mercantil Concesiones Administrativas del Medite-
rráneo, S. L., expte. 0068/2015 

Día 26 Desestimar la reclamación presentada por ANT, al no apreciarse la existencia 
de responsabilidad patrimonial de esta Administración, donde solicitaba indem-
nización como consecuencia de daños en vehículo de su propiedad, debido a 
colisión con saliente de la acera que invade la calzada, cuando circulaba por C/ 
Alábega, 19 esquina C/ Rambla Salada de Cobatillas (Murcia), expte. 31/2019 
RP 

  “ Admitir a trámite las reclamaciones formuladas en expedientes de Responsabi-
lidad Patrimonial (3 Decretos) 
MLSN, donde solicitaba indemnización como consecuencia de daños 
ocasionados en su vehículo debido a la caída de ramas de árboles, cuando se 
encontraba estacionado en C/ Músico Antonio Rodríguez de Hita, expte. 
209/2020 
ARV, donde solicitaba indemnización como consecuencia de daños y 
perjuicios derivados del retraso de concesión de licencia de actividad y 
posterior suspensión de la misma, expte. 206/2020 
JLSG, donde solicitaba indemnización como consecuencia de perjuicios 
ocasionados en su local comercial sito en Plaza José María Bautista Hernández, 
según manifiesta, debido a la realización de obras en las inmediaciones a dicho 
local, expte. 212/2020 

  “ Aprobar de conformidad con la solicitud de los responsables del Servicio de 
Deportes, el reajuste de las anualidades (2 Decretos) 
“Lote 3 Polideportivo José Barnés del Servicio de Docencia y Socorrismo en 
Instalaciones Deportivas Municipales”, adjudicadas a Ebone Servicios, 
Educación, Deporte, S. L.; liberar la cantidad total de 75.268,23 € 
correspondiente al periodo de suspensión del contrato y autorizar y disponer el 
gasto correspondiente a los ejercicios 2021, 2022 y 2023, resultante del 
reajuste, por importe total de 495.767,38 €, expte. 0100/2019 – 
2019/02201/000403 
“Lotes 1, 2 y 3 del Servicio de Conservación y Mantenimiento de la Vía Pública 
en Pedanías de Murcia, mediante tres lotes”, adjudicados a Construcciones 
Hermanos Espín, S. L.U.; autorizar y disponer el gasto correspondiente al 
ejercicio 2020 por importe de 75.325,16 € y autorizar y disponer el gasto 
correspondiente al ejercicio 2021, por importe total de 178.699,91 €, expte. 
0228/2018 – 2019/02201/000043 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE MOVILIDAD  
SOSTENIBLE Y JUVENTUD 
 
Octubre 2020 
 
Fecha Asunto 
Día 23 Desestimar las alegaciones presentadas por VFCM e imponerle sanción por in-

fracción establecida en la Ley 10/2014 de 27 de noviembre reguladora del trans-
porte público de personas en vehículos de turismo por medio de taxi de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia. Expte.: 396/2019 
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Noviembre 2020 
Fecha Asunto 
Día 10 Relación contable de operaciones en fase previa de Juventud. Desde: Disponer 

el gasto de Grabación, mezcla, masterización y edición del CD  de los grupos 
premiados de Música del Creamurcia 2020 (importe 1.191,85€) a favor de 
SMMM, hasta: Suministro de folletos sobre rutas histórico-culturales de To-
rreagüera para asociaciones juveniles (importe 1.837,99€) a favor de Paralelo 
Gráfico S.L. Importe total: 9.267,39€ 

Día 11 Autorizar el acceso de vehículos a la zona de tráfico restringido en entorno 
Avda. Alfonso X El Sabio Fase 2, matrícula: 8937JXR titular: JAPF. Expte.: 
2020/035/001507 

  “ Rectificar de oficio error de hecho en el Decreto de 11/11/2020, modificando la 
ruta descrita 30008698C por la 30008698B1 así como en su Anexo-Condicio-
nes de la Autorización quedando como el documento adjunto, manteniendo la 
citada Resolución en los restantes términos 

  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento (3 Decretos) 
  “ Autorizar a titulares de licencia de taxi a la permuta temporal de las letras iden-

tificativas del turno horario asignadas a sus respectivas licencias: (2 Decretos) 
- SNG licencia nº48 con VOV licencia nº134. Expte.: 2020/049/000502 
- IBH licencia nº86 con JPH licencia nº233. Expte.: 2020/049/000427 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador por infracción tipificada en la 
Ordenanza reguladora para otorgamiento y uso de tarjeta de aparcamiento a per-
sonas de movilidad reducida (12 Decretos) 

  “ Autorizar la realización del servicio de transporte regular de uso especial escolar 
a: (4 Decretos) 

- Bus Ríos S.L. para el centro educativo IES Sierra de Carrascoy de El 
Palmar 

- Herederos de Macanás Lucas S.L., para el centro educativo IES Alque-
rías 

- Herederos de Macanás Lucas S.L., para el centro educativo CEIP Ntra. 
Sra. De los Dolores de la Orilla del Azarbe 

- Bus Ríos S.L., para el centro educativo CEIP Ciudad de la Paz de El 
Palmar 

Día 12 Autorizar el acceso de vehículos a la zona de tráfico restringido en entorno 
Avda. Alfonso X El Sabio Fase 1, Matrícula: 5869KYG titular: IMS-GV. Ex-
pte.: 2020/035/001497 

  “ Autorizar el otorgamiento de tarjeta de acceso restringido al pivote de control 
en zona del entorno del Teatro Romea de Murcia a MPCA. Expte.: 
2020/035/001501 

Día 13 Autorizar a FNVM, titular de licencia de autotaxi 111, a transferir la misma a 
su conductor asalariado RCNC. Expte.: 2020/049/000484 

  “ Autorizar a titulares de licencia de taxi a la permuta temporal de las letras iden-
tificativas del turno horario asignadas a sus respectivas licencias: DCS licencia 
201, con RCC licencia 46. Expte.: 2020/049/000441 

Día 16 Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento (54 Decretos) 
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  “ Imponer multa por infracción tipificada en la Ordenanza Reguladora del Régi-
men Sancionador Aplicable a los Viajeros del Tranvía de Murcia, (54 Decretos) 

  “ Declarar la caducidad del procedimiento tramitado a instancia de Comunidad 
de Propietarios Edificio Alix y proceder al archivo del expte.: 2020/035/000095 

  “ Dejar sin efecto la autorización de acceso a la zona de tráfico restringido en 
entorno Avda. Alfonso X El Sabio Fase 1 a los vehículos matrícula 6101GKN 
titular: MFB y 2241DHW titular MABS y Autorizar el acceso a los vehículos 
6010LKL titular: MFB y 6616LGT titular MABS. Expte.: 2020/035/001518 

  “ Emitir el permiso municipal de conductor asalariado a JSM para prestar servicio 
mediante contrato suscrito con MÁLM licencia auto-taxi 286. Expte.: 
2020/049/000482 

  “ Autorizar para la ocupación de la vía pública realizándose una reserva para am-
bulancias a: (2 Decretos) 

- TK en representación de Scaner Murcia S.L. en Avda. Abenarabi nº3 de 
Murcia. Expte.: 2020/035/001077 

- Gerencia del Área de Salud VI Vega Media del Segura en representación 
del Hospital de Día Polivalente en H.G.U. José María Morales Meseguer 
en C/Maestra María Maroto de Murcia. Expte.: 2020/035/001008 

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para la ordenación del entorno estableciendo 
un único sentido de circulación desde carril Migalona a C/San Pedro en Cabezo 
de Torres, señalizando la banda de estacionamiento en el lateral derecho de la 
vía. Expte.: 2019/035/002032 

  “ Autorizar a la C.P. Edificio Luz para colocación de un espejo frente salida de 
garaje. Expte.: 2020/035/000313 

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para la señalización de un paso de peatones en 
Ctra. De las Llanas de El Palmar. Expte.: 2020/035/000092 promovido por la 
Junta Municipal de El Palmar 

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico la colocación de la señalización informativa 
tipo AIMPE en las intersecciones de C/Mayor con Pza. Iglesia y en la C/Orfeón 
Fernández Caballero con Avda. de la Ñora con el rótulo “Centro Municipal-
Alcaldía”. Expte.: 2020/035/000913 

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para señalizar la C/Ntra. Sra. De las Maravillas 
y la C/Cervantes y colocar discos R-106 “entrada prohibida a vehículos desti-
nados al transporte de mercancías” en C/San Andrés. Expte.: 2020/035/001282 

  “ Autorizar a la Asociación de Hoteles y Alojamientos Turísticos de Murcia 
(Ashomur) para señalizar una reserva de aparcamiento en la vía de servicio de 
la Avda. Juan Carlos I de Espinardo. Expte.: 2019/035/1724 

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para señalizar la zona de estacionamiento en 
C/Pintor México de La Alberca para diferencia el carril de circulación del resto 
de la calzada. Expte.: 2020/035/000104 promovido por Policía Local 

Día 17 Autorizar al Servicio de Tráfico para mejorar la seguridad vial del entorno, 
prohibir el paso de camiones (R-106) en ambos sentidos de circulación por la 
C/Mariano Estrada Lorca de El Palmar. Expte.: 2020/035/001310 promovido 
por la Junta Municipal de El Palmar 

  “ Imponer multa por infracción tipificada en la Ordenanza Reguladora del Régi-
men Sancionador Aplicable a los Viajeros del Tranvía de Murcia, (38 Decretos) 

Día 17 Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a AMMM. Ex-
pte.: 2020/03501/000193 

Día 18 Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento  (4 Decretos) 
  “ Autorizar la realización del servicio de transporte regular de uso especial escolar 

a: (6 Decretos) 
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- Autocares Iberocar S.A., para el centro educativo IES Poeta Sánchez 
Bautista de Llano de Brujas 

- Autocares Iberocar S.A., para el centro educativo IES Sierra de Carras-
coy de El Palmar 

- Autocares Iberocar S.A., para el centro educativo Colegio Nelva y Mon-
teagudo de Murcia 

- Autocares Iberocar S.A., para el centro educativo IES Aljada de Puente 
Tocinos 

- Autocares Iberocar S.A., para el centro educativo CEIP Ntra. Sra. De 
Cortes de Nonduermas 

- Autocares Iberocar S.A., para el centro educativo IES de Beniaján 
  “ Imponer multa por infracción tipificada en la Ordenanza Reguladora del Régi-

men Sancionador Aplicable a los Viajeros del Tranvía de Murcia, (29 Decretos) 
  “ Autorizar el acceso de vehículos a la zona de tráfico restringido en entorno 

Avda. Alfonso X El Sabio Fase 1 matrícula: 2954JDY titular: MPCA. Expte.: 
2020/035/001538 

  “ Emitir el permiso municipal de conductor asalariado a VCC para prestar servi-
cio mediante el contrato suscrito con el titular de licencia municipal de auto-
taxi nº 259, SAR. Expte.: 2020/049/000480 

  “ Autorizar a JAAR, titular de licencia de auto-taxi 151 a sustituir su vehículo 
adscrito matrícula 7963-JKS por el de nueva adquisición 6506-LKN. Expte.: 
2020/049/000511 

  “ Autorizar la expedición del permiso municipal de conductor a SMN, titular de 
licencia de auto-taxi 29. Expte.: 2020/049/000420 

  “ Autorizar y disponer gastos correspondientes al Gabinete de Tráfico: Suminis-
tro 100 tarjetas de proximidad (importe 484€) a favor de Murciana de Tráfico 
S.A. 

Día 19 Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a AFV. Expte.: 
2020/03501/000808 

  “ Emitir el permiso municipal de conductor asalariado a DPN para prestar servi-
cio mediante el contrato suscrito con el titular de licencia de auto-taxi 203, JMT. 
Expte.: 2020/049/000471 

  “ Estimar la solicitud de SNG, en representación de Radio Taxi Murcia SC, de 
cambio de ubicación de la letra y nº de identificación de los vehículos auto-taxi 
para evitar confusiones a los ciudadanos con las letras de turno de ciudad y nº 
de aeropuerto. Expte.: 2020/049/000410 

  “ Autorizar la expedición del permiso municipal de conductor a nombre de YOA, 
titular de licencia de auto-taxi 220. Expte.: 2020/049/000517 

  “ Señalizar una reserva para labores de carga y descarga: (2 Decretos) 
- En C/Pintor Almela Costa. Expte.: 2019/035/000509 promovido por M 

CMP 
- En C/Vicente Aleixandre. Expte.: 2019/035/000960 promovido por 

Junta Municipal de Distrito Infante Juan Manuel 
  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para suprimir la reserva de carga y 

descarga de uso general en C/Teniente General Gutiérrez Mellado y prohibir el 
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estacionamiento en todo el frente de los contenedores soterrados. Expte.: 
2019/035/001586 promovido por el Servicio de Limpieza Urbana y Gestión de 
Residuos 

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para la señalización de una plaza de estaciona-
miento para personas de movilidad reducida: (10 Decretos) 

- En C/Guerreros de Santiago y Zaraiche. Expte.: 2019/035/000040 pro-
movido por MMG. 

- En C/Nuevas Alegrías de Murcia. Expte.: 2020/035/001026 promovido 
por la Junta Municipal de Distrito Norte 

- En C/Monseñor José Manuel Lorca Planes de Espinardo. Expte.: 
2020/035/001123 promovido por PCM 

- En C/Príncipe Felipe de la Era Alta. Expte.: 2019/035/001526 promo-
vido por JBM y otro 

- En C/Pintor Zurbarán de El Palmar. Expte.: 2019/035/000558 promo-
vido por LTN 

- En Avda. de Burgos de El Palmar. Expte.: 2019/035/000457 promovido 
por la Junta Municipal de El Palmar 

- En Ctra. Cartagena de El Palmar. Expte.: 2019/035/000042 promovido 
por SMP 

- En C/Herrería de Sangonera la Verde. Expte.: 2019/035/001535 promo-
vido por JMGP 

- En C/Almohajar de Murcia. Expte.: 2019/035/001627 promovido por 
MMS 

- En C/Luis Fontes Pagán de Murcia. Expte.: 2019/035/000948 promo-
vido por CCM 

  “ Desestimar los recursos de reposición interpuestos por EMC contra el Decreto 
de 10/03/2020 y mantener en todos sus extremos dicho Decreto y no modificar 
la señalización actual. Expte.: 2019/035/001417 

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para la señalización de 3 pasos de peatones en 
las C/Subida de la Fuensanta y Rambla de Algezares. Expte.: 2019/035/000085 
promovido por la Junta Municipal de Algezares. 

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para reforzar la señalización del cruce de 
C/Buenos Aires con C/Ciclista Alejandro Valverde de Monteagudo, mediante 
el pintado de una banda de parada y una inscripción de Stop así como una señal 
vertical de Stop. Expte.: 2020/035/000402 promovido por la Junta Municipal 
de Monteagudo 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para la colocación de señales verticales 
de Stop en diversas calles de Sangonera la Seca. Expte.: 2020/035/000348 pro-
movido por Policía Local 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para reforzar la actual señalización de 
prohibición de estacionamiento en el lado opuesto de la vía, mediante señaliza-
ción vertical R-308 en C/Óscar Pereiro de Zarandona. Expte.: 2019/035/001454 
promovido por Sporthed Rehab Murcia S.Coop. 

  “ Estimar la solicitud presentada por JLOG en representación de Interparking His-
pania S.A. para colocación de las señales informativas direccionales de ubica-
ción de aparcamiento Alfonso X, en los puntos autorizados de la ciudad de Mur-
cia. Expte.: 2020/035/000971 

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para señalizar prohibición de aparcamiento me-
diante línea amarilla en Zig-Zag eliminando la zona de reserva de carga/des-
carga frente al colegio CEIP Ntra. Sra. De las Mercedes. Expte.: 
2020/035/000974 promovido por la Junta Municipal de Puebla de Soto 

  “ Autorizar la instalación de isletas en acceso a garajes: (2 Decretos) 
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- En C/Catedrático Fernando Piñuelas 5 de Murcia. Expte.: 
2019/035/001994 promovido por C.P. Edificio Camino Real de Murcia 

- En C/Rosalía de Castro 42 de la Urbanización Agridulce-Espinardo. Ex-
pte.: 2020/035/001354 promovido por la C.P. Edificio C-2 

Día 20 Declarar la caducidad de procedimientos de solicitud de reserva de estaciona-
miento para personas con movilidad reducida y proceder al archivo del expe-
diente: (2 Decretos) 

- Expte.: 2020/035/000187 promovido por JSB 
- Expte.: 2020/035/000443 promovido por RRL 

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para la señalización de prohibición de parada 
de vehículos en la C/Campillo de El Esparragal. Expte.: 2020/035/001010 pro-
movido por la Junta Municipal de El Esparragal 

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para la reordenación del tráfico en Barrio Casas 
Nuevas de El Raal. Expte.: 2020/035/000170 promovido por la Junta Municipal 
de El Raal 

  “ Autorizar y disponer gastos correspondientes al Gabinete de Tráfico: Proyecto 
de nuevo cruce peatonal semaforizado en Avda. Alicante frente Cementerio de 
El Esparragal (importe 39.131,41€) a favor de Murciana de Tráfico S.A. 

Día 23 Autorizar el otorgamiento de acceso restringido al pivote de control en zona del 
entorno de la Catedral de Murcia a MCPC. Expte.: 2020/035/001555 

  “ Nombrar como corresponsales para la atención, durante el curso escolar 
2020/2021, de los Puntos de Información de los centros educativos de Murcia, 
a los alumnos, desde: CWE I.E.S Aljada, hasta: DFF I.E.S. Poeta Sánchez Bau-
tista 

  “ Autorizar a titulares de licencia de taxi a la permuta temporal de las letras iden-
tificativas del turno horario asignadas a sus respectivas licencias: PJAT licencia 
nº145 con ÓVZ licencia nº43. Expte.: 2020/049/000426 

Día 24 Autorizar y disponer gastos correspondientes a Juventud, desde: Anular por no 
realizar la actividad, Montaje de exposición Retratos José Filemón para centro 
juvenil La Nave (importe -363€) a favor de MCJA, hasta: Diseño e impresión 
de enara para el club de idiomas (importe 568,70€) a favor de MMM. Importe 
total: -1.125,30€ 

  “ Autorizar a titulares de licencia de taxi a la permuta temporal de las letras iden-
tificativas del turno horario asignadas a sus respectivas licencias (2 Decretos) 

- DCS, licencia 201, con MGM licencia 117. Expte.: 2020/049/000441 
- JÁFA, licencia 144, con FGG licencia 30. Expte.: 2020/049/000503 

Día 25 Imponer multa por infracción tipificada en la Ordenanza Reguladora del Régi-
men Sancionador Aplicable a los Viajeros del Tranvía de Murcia, (9 Decretos) 

  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento (17 Decretos) 
  “ Incoar procedimiento sancionador por infracciones tipificadas en la Ordenanza 

de Limpieza Viaria de 21/12/01, desde: ISA (expte.: 2020/03402/003689), 
hasta: KA (expte.: 2020/03402/003301 

  “ Autorizar a Aurbus S.A. la realización del servicio de transporte regular de uso 
especial escolar para el centro educativo CEIP Maristas La Merced-Fuensanta 
Murcia, curso 2020/2021 
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  “ Rectificar el error material en los DNI de los corresponsales relacionados en el 
punto primero del Decreto 202017169 de 23/11/20 desde: CWE, I.E.S Aljada, 
hasta: DFF, I.E.S. Poeta Sánchez Bautista 

  “ Autorizar el otorgamiento de tarjeta de acceso restringido al pivote de control: 
(3 Decretos) 

- En zona del entorno de Pza. Sta. Catalina de Murcia a MMMM. Expte.: 
2020/035/001563 

- En zona del entorno de la Catedral de Murcia a Productos Jamaica S.L. 
Expte.: 2020/035/001552 

- En zona del entorno de la Catedral de Murcia a MGC. Expte.: 
2020/035/001562 

  “ Dejar sin efecto la autorización de acceso a la zona de tráfico restringido en 
entorno Avda. Alfonso X El Sabio Fase 1 a algunos vehículos y autorizar el 
acceso a otros: (2 Decretos) 

- Dejar sin efecto a matrícula 1250HLF titular: JCMH y 3897JTP titular: 
RJGG. Autorizar a 1876HVB titular: FGB y 9056LKF titular: ERM. 
Expte.: 2020/035/001535 

- Dejar sin efecto a matrícula 1635LKG y autorizar a 5297 titular: RTS. 
Expte.: 2020/035/001544 

  “ Autorizar a JMT, titular de licencia de autotaxi con contador taxímetro 203 a 
transferir la misma a su conductor asalariado DPN. Expte.: 2020/049/000470 

Día 26 Disponer gastos correspondientes a Juventud. Desde: Servicios de pintura de 
sala y peanas para las exposiciones de Diseño de Moda y Diseño Gráfico. Cer-
tamen Creamurcia 2020 (importe 484€) a favor de Construcciones y Reformas 
Rodríguez S.L., hasta: Servicios de montaje de las exposiciones de Diseño Grá-
fico y Diseño de Moda del Certamen Creamurcia 2020 (importe 1.131,35€) a 
favor de GPJ. Importe total: 3.239,17€ 

  “ Autorizar y disponer gastos correspondientes a Juventud. Desde: Servicios de 
taller de las actividades juveniles de Percusión Africana y de Improvisación 
Teatral en Centro juvenil La Nave (importe 330€) a favor de Grupo de Teatro 
Atenea, hasta: Servicio de las actividades juveniles, talleres de Guitarra Eléc-
trica y de Guitarra Española en centro juvenil La Nave (importe 240€) a favor 
de Tantas Danzas. Importe total: 1.110€ 

Día 27 Autorizar la realización del servicio de transporte regular de uso especial escolar 
para centros educativos, curso 2020/2021 a: (8 Decretos) 

- Busmar SLU para IES Ingeniero de la Cierva Patiño 
- Busmar SLU para IES Sangonera la Verde 
- Autocares Iberocar S.A. para CEE Pérez Urruti Churra 
- Busmar SLU para IES Floridablanca Murcia 
- AFHC, para IES Sangonera la verde 
- Busmar SLU, para IES Ramón y Cajal Murcia 
- Busmar SLU, para CEIP Santo Ángel 
- Busmar SLU, para IES José Planes Espinardo 

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para la señalización de reserva de estaciona-
miento para personas con movilidad reducida en la C/Maestro Federico Ferrer 
de Santiago y Zaraiche. Expte.: 2019/035/000015 promovido por Integra Daño 
Cerebral S.L.U. 

  “ Autorizar el otorgamiento de tarjeta de acceso restringido al pivote de control 
en zona del entorno Pza. Sta. Catalina de Murcia a HN. Expte.: 
2020/035/001568 

  “ Autorizar y disponer el gasto en concepto de dietas a favor de los miembros de 
los jurados de cada una de las disciplinas del Certamen Creamurcia 2020 con 
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cargo a la aplicación presupuestaria 2020/040/3340/22616, desde: NPA, hasta: 
RLA 

Día 30 Rectificar de oficio error de hecho en el Decreto de 27/11/20 modificando las 
rutas autorizadas como la 30010292A y 30010292F solamente y manteniendo 
igual el Anexo-Condiciones de la Autorización manteniendo la citada resolu-
ción en los restantes términos 

 ·” Rectificar de oficio error de hecho en el Decreto de 25/11/20 incorporando el 
Anexo-Condiciones de la Autorización, quedando éste como el documento ad-
junto, manteniendo la citada resolución en los restantes términos 

  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a JSB. Expte.: 
2020/03501/001105 

  “ Autorizar la realización del servicio de transporte regular de uso especial esco-
lar, curso 2020/2021 a Busmar SLU para el centro educativo IES La Basílica 
Algezares 

  “ Imponer a GSM una sanción por importe de 2.800,70€, resultado de aplicar la 
deducción del 30% correspondiente, por infracción tipificada en la Ley 10/2014 
de 27/11 reguladora del transporte público de personas en vehículos de turismo 
por medio de taxi de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Expte.: 
100/2020/049 

Diciembre 2020 
Fecha Asunto 
Día 1 Autorizar al Servicio de Tráfico a señalizar una zona de reserva de carga y des-

carga de uso general eliminando 2 plazas de aparcamiento libre y delimitar un 
área específica para estacionar vehículos de 2 ruedas en zona previa al paso de 
peatones en C/Institución Libre de Enseñanza de Santiago y Zaraiche. Expte.: 
2020/035/001392 promovido por LMGA.  
No se corresponde el firmante (ÁPM) con el cargo Concejala Delegada de Mo-
vilidad Sostenible y Juventud. 

  “ Autorizar a la Junta Municipal de la Raya la colocación de reductores de velo-
cidad en Camino del Palomar y Camino del Molino Batán de La Raya. Expte.: 
2020/035/000449 promovido por la Junta Municipal de La Raya 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para señalizar horizontalmente la 
C/Álamos de Aljucer mediante línea de separación de carril, flechas direccio-
nales y línea amarilla en el borde de la calzada. Expte.: 2019/035/001583 pro-
movido por Policía Local 

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para señalizar la prohibición de estaciona-
miento de vehículos en el vado vehicular situado en Camino de la Fuensanta 
mediante señal vertical y línea amarilla en la calzada. Expte.: 2020/035/000034 
promovido por la Junta Municipal de Santiago el Mayor 

  “ Estimar la solicitud de JARL de trasladar la zona de reserva de carga y descarga 
de uso general de la C/Islas Canarias a la Avda. Victoria de Murcia. Expte.: 
2019/035/001461 

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para la colocación de hitos de plástico y seña-
lización horizontal en el acceso a vivienda en C/Edmundo Chacour de Beniaján. 
Expte.: 2020/035/000305 promovido por MGP 
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  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para la señalización de paso de peato-
nes en C/Los Claveles de Santiago y Zaraiche frente al nº6. Expte.: 
2019/035/000015 

  “ Autorizar a Cash Muñoz S.L. la colocación de isletas de hormigón en los límites 
de su vado en Avda. Concejal Remigio López s/n bajo de Cabezo de Torres. 
Expte.: 2020/035/000375 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para la señalización de limitación de 
velocidad a 30 Km/h mediante señalización vertical y pintado de marca vial 
junto a los pasos de peatones de los parques infantiles de las Calles Espléndida 
y Avda. Nueva de La Ñora. Expte.: 2019/035/000987 promovido por la Junta 
Municipal de La Ñora 

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para la reordenación del tráfico en diversas ca-
lles de El Palmar entre C/Artemisa y Avda. de Lorca. Expte.: 2020/035/000494 
promovido por la Junta Municipal de El Palmar 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para reforzar la señalización en el Ca-
rril Liza Uno y Carril Liza Dos de Patiño. Expte.: 2018/035/000212 promovido 
por la Junta Municipal de Patiño 

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para la señalización de una plaza de estaciona-
miento para personas con movilidad reducida: (3 Decretos) 

- En C/Puente nº49 de Javalí Nuevo. Expte.: 2020/035/000066 promovido 
por VPT 

- En C/San Ginés de San José de la Vega. Expte.: 2019/035/001992 pro-
movido por EIGT 

- En C/General Palarea en intersección con C/Rey Don Pedro. Expte.: 
2019/035/000975 promovido por la Junta Municipal de Distrito Norte 

Día 2 Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo relativo a la obra “Nuevo 
cruce peatonal semaforizado en Avda. Alicante frente al Cementerio de El Es-
parragal” 

  “ Desestimar la solicitud de RMLF de señalización de plaza de estacionamiento 
para personas con movilidad reducida en C/San Pedro 1 de Beniaján. Expte.: 
2020/035/000802 

  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento (16 Decretos) 
 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE DESARROLL O 
URBANO Y MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN  
 
Noviembre 2020 
Fecha Asunto 
Día 9 Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Adquisición de 1 cámara Web 

Cam PTZ PRO 2 y 68 cámaras Web Cam Primux WC 187 Full HD con micró-
fono, importe 3.500 euros, a favor de K Informática y Gestión S.L. 

Día 10 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados  (2 Decretos):  
Adquisición de 100 insignias del Ayuntamiento de Murcia para los jubilados, 

pzo. 1 día, importe 1.890,02 euros, a favor de Del Campo Joyeros SL 
Desde: FSO-Renovación de alumbrado público en C/ Segura de El Raal, 

importe 8.414,13 euros, a favor de Electromur SA, hasta: ACP-Reparación 
instal. de bombas de aguas pluviales en yacimiento arqueológico de San 
Esteban en Murcia, importe 7.940,36 euros, a favor de Instaelec Energy 
SLU 

Día 12 Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Vídeo e imágenes para difundir. 
Proyecto en el Palmeral Chico, importe 4.658,50 euros, a favor de AMC 
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Día 16 Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Adquisición licencias  VmWare 
Sphere Enterprise Plus para el CPO de Abenarabi, pzo inmediato, importe 
13.948,88 euros, a favor de Internacional Periféricos y Memorias España SL 

Día 17 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados: Derechos 
acometida suministro eléctrico para Colegio Público San José de la Montaña, 
importe 420,46 euros, a favor de I-de Redes Eléctricas Inteligéntes SAU y Re-
paración sistema extracción de aire de de los aparatos de análisis por absorción 
atómica del Laboratorio Municipal, importe 665,80 euros, a favor de Electrici-
dad Nicolás Serrano SL 

  " Acordar la anulación de la liquidación con identificación de valor nº 
201906300051M04L000004, por importe de 1.501 euros, del contribuyente 
NJCT, en relación con procedimiento sancionador por "Encender fuego en lu-
gares no autorizados para tal fin, para realizar barbacoa, en Recinto La Fica, 
Murcia", por caducidad y archivo del expediente que dio lugar su emisión. Ex-
pte. 366/19-ZV, 2019/009/000192 

Día 18 Disponer el gasto, por un importe total de 156,91 euros, en concepto de gastos 
derivados de tutores de los cursos del Aula Mentor, desde junio hasta julio de 
2020, en virtud del Convenio de Cooperación sobre formación abierta, libre y a 
distancia de adultos, mediante uso de nuevas tecnologías, suscrito entre el Mi-
nisterio de Educación y el Ayuntamiento de Murcia. Expte. 2020/023/000021 

  " Iniciar expediente de baja en el Padrón Municipal de Habitantes de Murcia a los 
ciudadanos relacionados, por no constar su residencia efectiva en el Municipio 
de Murcia (desde AHOE hasta ZC). Expte. 29803/2020 

  " Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Suministro de 1 certificado de 
representante de persona jurídica, importe 33,88 euros, a favor de Infraestruc-
tures I Serveis de Telecomunicacions I Certificacio SA 

Día 19 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados  (3 Decretos):  
Renovar la instalación de alumbrado público en Jardín Tirocosa de Espinardo, 

importe 26.481,12 euros, a favor de Electromur SA 
Adquisición de 2 atriles de metacrilato para actos protocolarios, pzo. 1 día, 

importe 774,40 euros, a favor de Joaquín Martínez SL 
Desde: SMS-Instalación y sum. de software al Servico de A.P., para telemedia 

de contandores mediante llamadas telefónicas (GSM), importe 3.104,13 
euros, a favor de Aseprel SL, hasta: Sustitución e instalación de planta 
enfriadora en el Edf. Mpal. Moneo, importe 20.511,01 euros, a favor de PJS 
Proyectos e Instalaciones SL 

Día 20 Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Adquisición de arbolado (ci-
preses) para nueva plantación, importe 16.244,80 euros, a favor de Orthem Ser-
vicios y Actuaciones Ambientales SAU 

Día 25 Imponer a MªDLO, la sanción de cien euros, por comisión de infracción de la 
Ordenanza de Areas Verdes y Arbolado Viario del Municipio de Murcia, con-
sistente en: Estacionar un vehículo en zona ajardinada, en jardín contiguo a C/ 
Lope de Rueda, 1 - Murcia. Expte. 2020/009/000510 

  " Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados: Suministro 
de 2 licencias Webex, pz. inmediato, importe 629,20 euros, a favor de Dekom 
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Visual Solutions SL y Suministro de 23 Licencias Piloto Office 365, plz. inme-
diato, importe 948,45 euros, a favor de HSI Technologies Euskadi SL 

Día 26 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados  (2 Decretos):  
Adquisición de cinta roja, negra e hilo rojo de coser, plz. 1 día, importe 187,91 

euros, a favor de Cano y Cánovas SL y Desarrollo de la creatividad de la 
Campaña de Navidad de Murcia 2020-2021, importe 4.235 euros, a favor 
de Under Route SL 

Alquiler iluminación extraordinaria para las Fiestas de Navidad y Reyes 2020-
2021 en la ciudad de Murcia, importe 3.986,95 euros, a favor de Elecfes SL 
y Suministro equipo multimedia para coordinar la iluminación ornamental 
del Edif. Municipal Moneo -  Pza. Cardenal Belluga, importe 3.217,55 
euros, a favor de Sonido 1 SL 

Día 27 Declarar la baja por caducidad de las inscripciones en el Padrón Municipal de 
Habitantes de Murcia de las personas relacionadas, al tratarse de ciudadanos 
extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente y haber 
transcurrido dos años desde su alta en el citado Padrón sin haber renovado las 
inscripción, (desde AK hasta ZA). Expte. 018932/2020 y 021575/2020 

Diciembre 2020 
Fecha Asunto 
Día 2 Iniciar expediente de baja en el Padrón Municipal de Habitantes de Murcia a los 

ciudadanos relacionados, por no constar su residencia efectiva en el Municipio 
de Murcia (desde BAAL hasta ZH). Expte. 032521/2020 

  " Ordenar la iniciación de expediente sancionador a TL2 Red Pública de Teleco-
municaciones SL, por comisión de infracción de la  Ordenanza de Areas Verdes 
y Arbolado Viario del Municipio de Murcia, consistente en: Poda no autorizada, 
en espacio público, de árbol, Brachychiton, de todas las ramas superiores cau-
sando heridas, en Av. de Alcantarilla, con C/ Mayor, en Javalí Viejo (Murcia); 
lleva aparejada una sanción de 751 euros. Expte. 2020/009/000668 

Día 3 Autorizar y disponer el gasto por la prestación del Lote 1 del contrato del "Ser-
vicio de Conservación, Mantenimiento y Restauración de los Jardines, Arbo-
lado de Alineación y Medianas y Rotondas, del Municipio de Murcia, Mediante 
7 Lotes", realizado por la empresa UTE Jardines de Murcia-STV y Actua Ser-
vicios, por importe de 3.702.763,04 euros. Expte. 2020/009/000266-ZV 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE DESARROLL O 
SOSTENIBLE Y HUERTA 
Noviembre 2020 
Fecha Asunto 
Día 9 Autorizar y disponer gastos correspondientes a: (2 Decretos) 

- Medio Ambiente. Verificación metrológica equipo de gases (importe 
268,62€) a favor de Laboratorios Butec S.L. 

- Huerta. Apertura puerta en la barandilla para acceso a acequia en el Mo-
lino de la Pólvora (importe 544,50€) a favor de SEA 

Día 11 Denegar la ampliación de plazo solicitada por New Bricoagrocenter S.L. en fe-
cha 25/09/2020. Expte.: 537/2009-AC 

  “ Conceder a Bodegas Uva Jumillana S.L.U. la legalización mediante licencia de 
actividad destinada a café-bar con cocina sita en C/Balsas 10 Murcia. Expte: 
1391/2015-AC 

  “ Ordenar a AHG, titular de actividad de café-bar cocina en C/Vara de Rey 3 
Murcia, que en el plazo de 15 días debe cesar en el ejercicio de la actividad 
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hasta que presente certificado que acredite que han sido subsanadas las defi-
ciencias detectadas en el funcionamiento de la actividad. Expte. 1001/18-DAC 
2020/ACDAC/000052 

  “ Proceder a la devolución a Torremesa Sociedad Coop. De la garantía constituida 
mediante aval bancario por importe de 190.000€ por entenderla sustituida por 
el ingreso en metálico depositado el 11/11/20. Expte.: 4473/2018-LE 

Día 12 Autorizar y disponer gastos correspondientes a Ag. Local Energía y Cambio 
Climático. Cuota asociado 2020 (importe 2.000€) a favor de Asoc. De Agencias 
Españolas de Gestión de la Energía 

  “ Conceder licencia de obra mayor (6 Decretos) 
- PFS. Parcela nº rf-A.14.10. Expte.: 4218/2019-LE 

(2019/DULE/003507) 
- JJLE. Polígono 24, parcela 310. Expte.: 4702/2019-LE 

(2020/DULE/004714) 
- MBP. Camino del Badel nº 214. Expte.: 2878/2018-LE 

(2020/DULE/002467) 
- I-DE Redes Eléctricas Inteligentes S.A.U. C/Antonio Belmonte Abe-

llán. Expte.: 5698/2019-LE. (2019/DULE/001395) 
- JSR. C/Mimosas 20. Expte.: 1163/2020-LE (2020/DULE/001154) 
- DAC. C/Alhama de Murcia 1. Expte.: 6615/2019-LE 

(2020/DULE/005464) 
- Vitalia Hispalis S.L. C/José Luis Morga nº2B. Expte.: 3739/2018-LE 

(2020/DULE/000300) 
  “ Conceder licencia de obra por el procedimiento simplificado general a Recrea-

tivos de Levante SAU. Avda. Almería 75. Expte.: 5994/2018-LE 
(2020/DULE/005465) 

  “ Conceder licencia para cambio de uso de oficina vivienda a MCAM. Avda. 
Ronda Norte 3. Expte.: 4199/2019-LE 

  “ Devolución de garantías correspondientes a expedientes de licencias de edifica-
ción (7 Decretos) 

- LCAO. Expte.: 795/2020-LE (2020/DULE/000721) 
- JECV. Expte.: 4762/2019-LE (2020/DULE/005481) 
- ÁEL. Expte.: 2937/2020-LE (2020/DULE/003543) 
- Medina Mursiya S.Coop. Expte.: 3503/2017-LE (2020/DULE/002288) 
- DFP y Otro C.B. Expte.: 8442/2007-LE (2020/DULE/004889) 
- APP. Expte.: 7445/2019-LE (2020/DULE/005339) 
- Comunidad de Propietarios Edificio Saurin. Expte.: 3211/2018-LE 

(2020/DULE/005455) 
  “ Autorizar y disponer gastos correspondientes a: (3 Decretos) 

- Autoliquidación año 2019 del impuesto sobre el valor de la energía eléc-
trica (importe 1.511,82€) a favor de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria 

- Pago fraccionado año 2019 del impuesto sobre el valor de la energía 
eléctrica (importe 1,894,35€) a favor de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria 
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- Cuota asociado 2020 por importe de 2.000€ a favor de Asociación de 
Agencias Españolas de Gestión de la Energía 

  “ Requerir a la Junta de Compensación Sector PC-PM1 El Palmar, por la ejecu-
ción subsidiaria realizada en edificación en C/Aire El Palmar la cantidad de: (2 
Decretos) 

- 2.192,33€. Expte.: 2019/DURE/155 
- 217,07€. Expte.: 2019/DURE/156 

  “ Requerir para que proceda a ajustar la situación existente a: (15 Decretos) 
- Junta Compensación ZM-ZN3-UA4. Parcelas en estado de abandono 

que presenta abundante maleza y matorral lindando con viviendas y vía 
pública 610m. Expte.: 1492/2020/DU 2020/DUDU/001632 

- RSB. Plan Parcial ZM-Z3-UA3. Parcela en estado de abandono que pre-
senta abundante maleza y matorral lindando con viviendas y vía pública 
140m. Expte.: 1491/2020/DU 2020/DUDU/001631 

- Junta Compensación PP ZM-ZN3-UA5. Parcelas en estado de abandono 
que presenta abundante maleza y matorral lindando con viviendas y vía 
pública 100m 

- JPC. C/La Menta s/n Casillas. Solar vallado con matorral 250 m2 con 
aguas estancadas. Expte.: 1488/2020/DU 2020/DUDU/001628 

- DPF. C/Mayor junto nº44 San José de la Vega. Solar en estado de aban-
dono con abundante vegetación  1379m2. Expte.: 1489/2020/DU 
2020/DUDU/001629 

- TIA y otros. Carril Atocheros Santiago y Zaraiche. Parcela en estado de 
abandono 80m. Expte.: 1483/2020/DU 2020/DUDU/001623 

- Junta Compensación ZM-ZN3-UA2. Parcelas en estado de abandono 
que presenta abundante maleza y matorral lindando con viviendas y vía 
pública 400m. Expte.: 1487/2020/DU 2020/DUDU/001627 

- EBN. Pza. José Velasco 11 El Esparragal. Solar vallado con maleza y 
basura 190m2. Expte.: 1485/2020/DU 2020/DUDU/001625 

- Herederos de AHM. Avda. Alejandro Valverde s/n El Esparragal. Par-
cela con matorral 2.150m2. Expte.: 1484/2020/DU 
2020/DUDU/001624 

- Frac Estate S.L. C/Candelaria s/n Cobatillas. Parcela con matorral 
2.500m2. Expte.: 1486/2020/DU 2020/DUDU/001626 

- Inversiones Conjuntas S.L. Carril Calesas Santiago y Zaraiche. Parcela 
en estado de abandono lindando con viviendas. 50m. Expte.: 
1482/2020/DU 2020/DUDU/001622 

- ÁJO. C/San Antonio junto al nº2 San José de la Vega. Parcela en estado 
de abandono con abundante vegetación 2.276m2. Expte.: 
1496/2020/DU 2020/DUDU/001635 

- JLMM. Carril de los Plazas s/n Rincón de Beniscornia. Parcela con ma-
leza 1.096m2. Expte.: 1493/2020/DU 2020/DUDU/001633 

- JCT. C/Higueras 20, San José de la Vega. Solar en estado de abandono 
con abundante vegetación 379m2. Expte.: 1495/2020/DU 
2020/DUDU/001634 

- Inversiones Conjuntas S.L. Carril Calesas Santiago y Zaraiche. Parcela 
en estado de abandono lindando con viviendas 25m. Expte.: 
1481/2020/DU 2020/DUDU/001621 

  “ Iniciar procedimiento sancionador en calidad de promotores de obras sin título 
habilitante o en contra de su contenido a: (4 Decretos) 

- AMC y AGC. Construcción cochera 33m2 en Carril de los Miajas Era 
Alta. Expte.: 1533/2020/DU 2020/DUDU/1692 
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- FML y MVBP. Construcción nave industrial 1.008,13m2 en C/Los Ce-
garras Viejos polig 50 parc. 111 Llano de Brujas. Expte.: 1393/2020/DU 
2020/DUDU/1518 

- S.L. Verotona Promociones. Extracción de tierras con volumen de 
600m2. Avda. Monte Grande frente n24 Torreagüera. Expte.: 
1391/2020/DU 2020/DUDU/1507 

- MJGI. Ampliación vivienda en patio de luces 8m2. C/Cánovas del cas-
tillo 10 Letra A Piso 1. Expt.: 1416/2020/DU 2020/DUDU/1556 

  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a varios titulares de actividad: (13 Decretos) 

- EHM. Expte.: 876/20-DAC 2020/ACDAC/1025 
- PRC. Expte.: 866/20-DAC 2020/ACDAC/1021 
- ZW. Expte.: 860/20-DAC 2020/ACDAC/1023 
- Recreativos de Levante S.A. Expte.: 868/20-DAC 

2020/ACDAC/001022 
- XC. Expte.: 881/20-DAC 2020/ACDAC/1026 
- SC. Expte.: 862/20-DAC 2020/ACDAC/1017 
- CL. Expte.: 885/20-DAC 2020/ACDAC/1029 
- XX. Expte.: 883/20-DAC 2020/ACDAC/1027 
- JMMP. Expte.: 865/20-DAC 2020/ACDAC/001020 
- LAE. Expte.: 902/20-DAC 2020/ACDAC/001056 
- XC. Expte.: 861/20-DAC 2020/ACDAC/1016 
- Aromaspice SLU. Expte.: 894/20-DAC 2020/ACDAC/001048 
- DLP. Expte.: 905/20-DAC 2020/ACDAC/001060 

  “ Declarar la inexistencia de infracción y responsabilidad en los hechos impu-
tados, así como el archivo de las actuaciones practicadas en el expediente san-
cionador de referencia a: (3 Decretos) 

- JRF. Expte.: 930/19-DAC 2019/ACDAC/000959 
- ABTM. Expte.: 637/20-DAC 2020/ACDAC/752 
- JAFC, S.L. Expte.: 301/20-DAC 2020/ACDAC/379 

  “ Declarar la caducidad del procedimiento solicitando licencia de actividad: (3 
Decretos) 

- FNO. Expte.: 1770/2018-AC 
- Desguaces Monteagudo S.L. Expte.: 100/2016-AC 
- Distrito 13 S.L. Expte.: 1005/2019-AC 

  “ Autorizar la ampliación a música grupo 3 para actividades: (3 Decretos) 
- Taberna Típica la pequeña S.L. Restaurante con hilo musical. Expte.: 

1284/2018-AC 
- The Saint Pitxer Gestiones S.L. Cafetería bollería con música ambiental. 

Expte.: 901/2019-AC 
- Musgrave España S.A. Supermercado con hilo musical. Expte.: 

814/2013-AC 
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  “ Requerir para que proceda en un plazo de 15 días a contar desde el siguiente al 
de la notificación del presente Decreto a reiniciar las obras de urbanización  
hasta la terminación y recepción definitiva por este Ayuntamiento: (3 Decretos) 

- Junta de Compensación  de la Unidad de Ejecución I del Plan Parcial 
ZA-Ed3 de Espinardo. Expte.: 3153GCU05 2020/00403/000269 

- Resort Tres Molinos S.L., en su condición de urbanizador  de la Unidad 
de Actuación II del Sector ZU-SP-Gt15 “Tres Molinos” de Gea y Tru-
yols. Expte.: 1734GDU05 2020/00403/000307 

- Promoges S.L., en su condición de urbanizador de la UE-PS4 de Puebla 
de Soto. Expte.: 2444GDU05 2020/00403/000133 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración para que 
proceda a ajustar la situación existente en: (4 Decretos) 

- Ds Ctra. San Javier PP-ZI-SN3 Sucina, parcela con 100 m3 de basura y 
escombro. Expte.: 1727/2019/DU 2020/DUES/191 

- Avda. Cristo Resucitado (Las Aguilinas) Sucina. Parcela con 10 m3 de 
escombro y basura. Expte.: 1728/2019/DU 2020/DUES/190 

- C/Murillo con C/Cementerio en Sangonera La Verde. Solar con basura 
y escombro con superficie sucia de 42 m2 sin vallar. Expte.: 
723/2019/DU 2020/DUES/193 

- C/San Roque 41 El Palmar. Solar con abundante maleza 219 m2. Expte.: 
1703/2019/DU 2020/DUES/192 

  “ Imponer multa a: (8 Decretos) 
- Bar Boca del Lobo S.L. por infracción Ordenanza de Protección del Me-

dio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. Expte.: 
297/20-DAC 2020/ACDAC/375 

- Woodstock C.B., por infracción Ley 4/2009 de Protección Ambiental 
Intregada. Expte.: 355/DAC 2020/ACDAC/438 

- Café Gaya S.L. Por infracción Ordenanza de Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. Expte.: 298/20-DAC 
2020/ACDAC/376 

- FMJN por infracción Ordenanza de Protección del Medio Ambiente 
contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. Expte.: 1058/19-DAC 
2019/ACDAC/1117 

- Climex S.L. por infracción Ordenanza de Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. Expte.: 300/20-DAC 
2020/ACDAC/378 

- ASG por infracción Ley 4/2009 de Protección Ambiental Intregada. Ex-
pte.: 1093/19-DAC 2019/ACDAC/1160 

- LGFM por infracción Ley 4/2009 de Protección Ambiental Intregada. 
Expte.: 998/19-DAC 2019/ACDAC/1054 

- MHP por infracción Ley 4/2009 de Protección Ambiental Intregada. Ex-
pte.: 997/19-DAC 2019/ACDAC/1052 

  “ Ordenar la ejecución de las operaciones necesarias para restaurar los terrenos al 
estado anterior a la infracción por obras o usos del suelo efectuados en contra 
de la ordenación urbanística aplicable, a AMS en Carril Juanetes San José de la 
Vega. Expte.: 494/2020/DU-REST 2020/DUDU/000519 

  “ Iniciar procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística a los si-
guientes promotores de obras sin título habilitante o en contra de su contenido: 
(3 Decretos) 

- MJGI. Ampliación vivienda en patio de luces 8m2 en C/Cánovas del 
Castillo 10 letra a piso 1 Murcia. Expte.: 1416/2020/DU-REST 
2020/DUDU/1556 
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- AMC y AGC. Construcción de cochera 33,20m,2 en Carril de Los Mia-
jas Era Alta. Expte.: 1533/2020/DU-REST 2020/DUDU/1692 

- FML y MVBP. Construcción de nave industrial 1.008,13m2 en C/Los 
Cegarras Viejos (Polig. 50 Parc. 111 Llano de Los Cegarras) nº49 letra 
B Jerónimo y Avileses. Expte.: 1393/2020/DU-REST 
2020/DUDU/1518 

  “ Imponer a AMS, en calidad de promotor, multa de 1.400,49€ por infracción 
urbanística grave por construcción de vallado de placas metálicas y construc-
ción de muro de hormigón en Carril Juanetes San José de la Vega. Expte.: 
494/2020/DU 2020/DUDU/000519 

  “ Imponer a JNYO la sanción de 180€ por infracción de la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibracio-
nes 

  “ Requerir a la propiedad sita en Pza. San Agustín 2 Murcia (Iglesia de San An-
drés) para que, bajo dirección técnica y mediante las obras que sean necesarias, 
reparen los daños de los elementos que se encuentran en mal estado, en el plazo 
de UN MES. Expte.: 376/2020-DURE 

  “ Denegar la ampliación de plazo solicitada por Restaurante Casa Orenes S.L., 
declarar la caducidad del procedimiento 623/2019-AC solicitando legalización 
mediante licencia de actividad para café-bar, restaurante y salones de celebra-
ciones con música grupo 3 en C/Acequia Aljada 35 de Llano de Brujas, y acor-
dar el archivo de las actuaciones practicadas 

  “ Revocar y dejar sin efecto el Decreto de 20/06/2020 por el que incoaba expe-
diente sancionador a Grupo Sureste Central Office S.L. por error en la determi-
nación de la infracción cometida en base a los hechos denunciados 

  “ Rectificar la parte dispositiva del Decreto de 05/11/2020 en su Disponiendo Se-
gundo quedando redactado en los siguientes términos “Conceder al interesado 
un nuevo plazo para el ingreso de la multa urbanística en período voluntario”. 
Expte.: 2028/2018/DU 2019/DUDU/000124 

  “ Modificar el Decreto de 14/06/2017, sustituyendo el Programa de Vigilancia 
Ambiental, en base a la documentación presentada por Cespa servicios urbanos 
de Murcia S.A. para actividad Garaje-aparcamiento con taller y lavadero para 
vehículos propios destinados a limpieza viaria en Carril Cuatro Caminos de Za-
randona-Murcia. Expte.: 1406/2016-AC 

  “ Denegar la solicitud de uso provisional para el desarrollo de la actividad de Ex-
plotación bovina de leche en Carril de los Cárceles 21 Los Dolores realizada 
por Vaqueria Martínez S.L. Expte.: 992/2019-AC 

  “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por: (2 Decretos) 
- JO contra Decreto de 08/10/2020 que le ordenaba el cese de actividad. 

Expte.: 453/20-DAC 2020/ACDAC/536 
- AGF contra Decreto de 16/09/2020 que le ordenaba la ejecución de ope-

raciones necesarias para restaurar físicamente los terrenos al estado an-
terior a la infracción por los actos o usos del suelo realizados sin título 
habilitante y en contra de la ordenación urbanística. Expte.: 467/2018-
DU REST. 2020/DUDU/000926 
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Día 13 Autorizar y disponer gastos correspondientes a Ag. Local Energía y Cambio 
Climático: Reposición inversores de conexión a red en plantas fotovoltaicas de 
centros municipales El Raal, Martínez del Puerto y Avileses (importe 
9.629,35€) a favor de Konery Eficiencia Energética S.L. 

  “ Autorizar y disponer el gasto de la factura F/2020/9894 presentada por el 
BORM por importe de 2.908,52€ correspondiente a inserción del anuncio nº 
registro: 5034/2020. Expte.: 2020/00406/000160 

  “ Proceder a la devolución de garantía correspondiente al expte.: 1058/2017-LE 
por importe de 6.000€ para responder de la instalación de una depuradora de 
vivienda unifamiliar del sistema conocido como  “oxidación total”. Expte.: 
4849/2020-LE 

  “ Conceder a LW, titular de actividad Comercio Artículos derivados de Telefonía 
el plazo de 40 días para subsanar las deficiencias constatadas en el informe del 
Servicio Técnico de Obras y Actividades-Sección de Inspección Técnica de Ac-
tividades de 31/08/21020. Expte.: 782/2020-RDR-DAC 2020/ACDAC/000907 

  “ Estimar la solicitud de Proyecto Almur 21 S.L. para acceder y obtener copia de 
documentos del expte.: 2019/00402/28 relativo a solicitud de cédula de urbani-
zación del sector ZU-SB-Sv6 de Sangonera la Verde así como del expte.: 
2019/00402/00055 referente al Avance del Plan Parcial del sector ZU-SB-Sv6 
de Sangonera la Verde. Expte.: 2019/00402/000028 

  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a varios titulares de actividad: (4 Decretos) 

- ZF. Expte.: 892/20-DAC 2020/ACDAC/1068 
- SW. Expte.: 891/20-DAC 2020/ACDAC/1063 
- YEM. Expte.: 913/20-DAC 2020/ACDAC/001066 
- Lugar Mediterralmond S.L.. Expte.: 908/20-DAC 

2020/ACDAC/001064 
  “ Determinar la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad, orde-

nando que en el plazo de cinco días cese en el ejercicio de la misma: (3 Decre-
tos) 

- LGR, titular de la actividad Country Bowls Inglés con Restaurante y 
Alojamiento sita en Diseminados Valle del Sol en Gea y Truyols. Ex-
pte.: 770/2020-RDR-DAC 2020/ACDAC/000892 

- La Lumbre de E Mas E S.Coop. titular de la actividad Café Bar con 
Cocina sin música y comidas para llevar en C/Historiados Juan Torres 
Fontes s/n de Murcia. Expte.: 583/2020-RDR-DAC 
2020/ACDAC/000701 

- BOM, titular de actividad Bar con música y sin cocina en C/Doctor José 
Tapia Sanz nº1 Bajo A de Murcia. Expte.: 722/2020-RDR-DAC 
2020/ACDAC/000851 

  “ Levantar orden de cese de la actividad de Comercio menor de prendas deporti-
vas en C.C. Nueva Condomina Local A51-50 en Churra. Expte.: 562/2020-
RDR-DAC 2020/ACDAC/000679 

  “ Revocar el requerimiento de pago contenido en el Decreto de 08/10/2015 por el 
que se requiere a BMA la cantidad de 2.078,45€ al haber sido calculado dicho 
importe sobre un porcentaje de propiedad de la interesada del 11,11% en el in-
mueble objeto de la ejecución subsidiaria cuando dicho porcentaje es del 7,4%. 
Expte.: 211/2010-RE 2020/DURE/000388 

  “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Comidas Sole S.L., contra 
Decreto de 29/07/2020 en el que se le ordenaba el cese de actividad de casa de 
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comidas sin cocina en C/Lorenzo Pausa 2 Murcia. Expte.: 406/2020-RDR-DAC 
2020/ACDAC/000492 

Día 16 Rectificar el error material existente en el Decreto de 11/11/20 en lo que res-
pecta al concepto de la fianza quedando: “Fianza para responder de la ejecución 
de obras de urbanización o de posibles desperfectos en la vía pública por im-
porte de 9.500,39€ (nº operación: 320200008539). Expte.: 4473/2018-LE 
2020/DULE/005492 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración para que 
proceda a ajustar la situación existente en Camino Viejo de Casillas nº 20 Casi-
llas, consistente en Parcela con abundante matorral en una superficie de 320m2.  
(Expte. 936/2016/DU), a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato pú-
blico, exigidas por el ordenamiento urbanístico, con presupuesto de ejecución 
que asciende a 694,64 €. 

  “ Requerir a Varamar Center S.L. la cantidad de 2.883,47€ por la ejecución sub-
sidiaria realizada en edificación en C/Puerta Nueva 33ª Murcia. Expte.: 
2019/DURE/413 

  “ Proceder a la devolución de garantía para responder de obras de urbanización, 
posibles desperfectos en la vía pública o de una instalación: (3 Decretos) 

- MSS. Expte.: 737/2020-LE 2020/DULE/004790 
- IHH. Expte.: 2538/2020-LE 2020/DULE/003046 
- Comunidad de Propietarios Edificio Aduana. Expte.: 4633/2020-LE 

2020/DULE 
Día 17 Imponer sanción por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Protección del 

Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones de la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente: (2 Decretos) 

- ASB. Expte.: 2020/043/000532 
- NDG. Expte.: 2020/043/000549 

  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a varios titulares de actividad: (2 Decretos) 

- Marlo C.B. Expte.: 920/20-DAC 2020/ACDAC/001075 
- FVB. Expte.: 919/20-DAC 2020/ACDAC/001072 

  “ Requerir para que proceda en un plazo de 15 días a contar desde el siguiente al 
de la notificación del presente Decreto a reiniciar las obras de urbanización  
hasta la terminación y recepción definitiva por este Ayuntamiento: (2 Decretos) 

- Junta de Compensación de la Unidad de Actuación única del P.E.R.I. 
UE-Sn1 de Sucina. Expte.: 2768GCU05 2020/00403/00386 

- Junta de Compensación de la Unidad de Actuación I del Plan Especial 
PC-SZ1 de Santiago y Zaraiche. Expte.: 014GCU07 2020/00403/00385 

  “ Denegar la ampliación de plazo solicitada por HZ, dejar sin efecto la licencia 
de instalación concedida. Expte.: 693/2020-AC 

  “ Dejar sin efecto la licencia de instalación concedida mediante Decreto de 
13/06/2014 para el ejercicio de actividad de café-bar con cocina, sita en Ctra. 
Del Palmar 5 Murcia. Expte.: 695/2020-AC 
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  “ Levantar la orden de cese de la actividad de Venta de productos por medio de 
máquinas expendedoras autoservicio en Avda. Monteazahar 13 en Beniaján a 
Riegos Pamasan S.L. Expte.: 277/2020-D72-AC 2020/ACAC/000568 

  “ Resolviendo Expte.: 2554/2020 2020/DULE/003070, promovido por Técnicos 
de Tasación S.A. solicitando certificado de inexistencias de cargas a nombre de 
Talleres Sánchez Canales S.L. 

  “ Estimar el recurso de reposición interpuesto por Iberdrola Distribución Eléctrica 
S.A.U. contra el Decreto de 10/05/20, dejando sin efecto la pérdida de vigencia 
de licencia de obra y actividad concedida por Decreto de 10/11/11. Expte.: 
305/2010-AC 

Día 18 Conceder licencia de obra mayor a: (5 Decretos) 
- JJPN para construcción de vivienda unifamiliar, sótano y piscina en 

C/Sierra de la Fuensanta 27. Montevida La Alberca. Expte.: 2469/2019-
LE 2020/DULE/003694 

- SVT para construcción de piscina en C/Sierra de Guadalupe 19. Monte-
pinar El Esparragal. Expte.: 2407/2020-LE 2020/DULE/002886 

- Sociedad Cooperativa Viviendas Vara de Rey para excavación  arqueo-
lógica en C/Vara de Rey 13 Murcia. Expte.: 2854/2020-LE 
2020/DULE/003443 

- Inmobiliaria Bricolaje Bricoman S.L.U. para obras de acondiciona-
miento provisional del área colindante al Centro Comercial Bricomart 
en G Sector ZB-PM7 de El Palmar. Expte.: 2080/2020-LE 
2020/DULE/002417 

- Inmobiliaria Bricolaje Bricoman S.L.U. para obras de acondiciona-
miento provisional del área colindante al Centro Comercial Bricomart 
en G Sector ZB-PM7 de El Palmar. Expte.: 2080/2020-LE 
2020/DULE/002417. Nº Decreto: 202016893. En realidad es la notifi-
cación del Decreto anterior. Va firmada por el Jefe del Servicio 

  “ Conceder licencia de obra por el procedimiento simplificado general a RRM 
para ejecutar obras en Pza. de las Flores 12, 2º Murcia para reforma de vivienda. 
Expte.: 3544/2020-LE 

  “ Legalizar las obras realizadas por resultar conformes con las normas urbanísti-
cas vigentes y Ordenanza Municipal sobre Edificación y Uso del Suelo: (3 De-
cretos) 

- González Máquinas Recreativas y de Azar S.L. en Avda. del Progreso 
nº 22 consistentes en diversas modificaciones del Proyecto aprobado en 
el expte.: 3829/2013-LE. Expte.: 3511/2019-LE 2020/DULE/004089 

- JACF en C/Taray 4 Urbanización la Glorieta Churra, consistentes en 
ampliación de vivienda y semisótano. Expte.: 242/2013-LE 
2020/DULE/001734 

- JJBS en C/Antonio Díaz 34 Los Garres consistentes en reforma vivienda 
unifamiliar. Expte.: 7229/2018-LE 2020/DULE/005523 

  “ Resolviendo expedientes, solicitando certificado de inexistencias de cargas pro-
movido por: (3 Decretos) 

- CPR. Finca en Carril Marcos 1 El Raal. Expte.: 2032/2020 
2020/DULE/002351 

- GEG. Finca en Camino Portacho 25 puerta 2 Zeneta. Expte.: 5070/2020 
2020/DULE/005381 

- JAR. Realización de construcción de vivienda unifamiliar en Carril To-
rremolina nº124ª de La Albatalía. Expte.: 835/2020 2020/DULE/005003 
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  “ Ordenar la ejecución de las operaciones necesarias para restaurar los terrenos al 
estado anterior a la infracción por obras o usos del suelo efectuados en contra 
de la ordenación urbanística aplicable, a: (4 Decretos) 

- ESM y CSM. Construcción de vallado de 50m de longitud sin título ha-
bilitante en Camino Reguerón 63 Alquerías. Expte.: 863/2020/DU-
REST 2020/DUDU/000944 

- JOG y FLC. Instalación de estructura metálica con cristal sobre vallado 
existente en C/Pza. del Roble 11 La Alberca. Expte.: 813/2020/DU-
REST 2020/DUDU/000887 

- SWJQ. Construcción de trastero 12.90m2 en planta baja sin título habi-
litante. Expte.: 628/2020/DU-REST 2020/DUDU000667 

- Herederos de RCM. Construcción de vivienda de 51m2 en Carril Auro-
ros Polig. 185, parc. 184 El Palmar. Expte.: 485/2020/DU-REST 
2020/DUDU/000507 

  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a varios titulares de actividad por infracción de la Ordenanza de Protec-
ción del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones: (2 Decre-
tos) 

- Supermercado Ros S.L. Expte.: 930/20-DAC 2020/ACDAC/001088 
- Hielos y Granizados La Capuchina C.B. Expte.: 916/20-DAC 

2020/ACDAC/001070 
  “ Iniciar procedimiento sancionador en calidad de promotores de obras sin título 

habilitante o en contra de su contenido a: (2 Decretos) 
- FMM. Instalación de invernadero en Polig. 45, Parc. 104 Casablanca 

Sucina. Expte.: 1633/2020/DU 2020/DUDU/1776 
- MKM. Elevación de vivienda de 68m2 en C/Fuensanta 22 de Patiño. 

Expte.: 1500/2020/DU 2020/DUDU/1639 
  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a JCR por infracción de la Or-

denanza Municipal de Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones 

  “ Requerir para que proceda en un plazo de 15 días a contar desde el siguiente al 
de la notificación del presente Decreto a reiniciar las obras de urbanización  
hasta la terminación y recepción definitiva por este Ayuntamiento: (4 Decretos) 

- Miguel Gambín S.A.U. en su condición de urbanizador de la Unidad de 
Actuación Única Peri UD-RM1 Los Ramos. Expte.: 2704GDU05 
2020/00403/000136 

- Ochando S.A., en su condición de urbanizador de la UA Única PP ZU-
SP-JA5 “Hacienda Ochando” Avileses. Expte.: 061GDU06 
2020/00403/000141 

- Profermor S.L., en su condición de urbanizador de la UE-Aq1-1 DE Al-
querías. Expte.: 1462GDU05 2020/00403/000135 

- Agrupación Agrícola Perichán S.L. y Proyectos y Desarrollos Urfesan 
S.L. en su condición de urbanizadores de la UA Única PP La Tercia Real 
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ZU-SR-GT11 de Gea y Truyols. Expte.: 3423GDU04 
2020/00403/000368 

  “ Imponer sanciones a: (9 Decretos) 
- MRJ. Por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Protección del 

Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones.  
- BCL. Por infracción de la Ordenanza de Protección de la Atmósfera 
- FJMF. Por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Protección del 

Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones 
- LAF. Por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Protección del 

Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones 
- PND. Por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Protección del 

Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones 
- AGG. Por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Protección del 

Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones 
- CDD. Por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Protección del 

Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones 
- FEV. Por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Protección del 

Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones 
- AFBF. Por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Protección del 

Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones 
  “ Imponer multa a: (6 Decretos) 

- Coconut Eventos S.L. Por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibra-
ciones. 315/20-DAC 2020/ACDAC/393 

- MLOO. Por infracción de la Ley 4/2009 de Protección Ambiental Inte-
grada. Expte.: 164/20-DAC 2020/ACDAC/217 

- Todo el Año S.L. Por infracción de la Ley 4/2009 de Protección Am-
biental Integrada. Expte.: 227/20-DAC 2020/ACDAC/290 

- FMJN. Por infracción de la Ley 4/2009 de Protección Ambiental Inte-
grada. Expte.: 1059/19-DAC 2019/ACDAC/1118 

- AL. Por infracción de la Ley 6/1997 de 22 octubre sobre Drogas, para 
la prevención, asistencia e Integración social. Expte.: 201/20-DAC 
2020/ACDAC/266 

- XX. Por infracción de la Ley 6/1997 de 22 octubre sobre Drogas, para 
la prevención, asistencia e Integración social. Expte.: 185/20-DAC 
2020/ACDAC/246 

  “ Iniciar procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística a FMM en 
calidad de promotor de obras sin título habilitante de Instalación de invernadero 
en Polg. 45, par. 104 Casablanca. Sucina. Expte.: 1633/2020/DU-REST 
2020/DUDU/1776 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración para proceda 
a ajustar la situación existente en C/Morunos 214427-CR3 PL. 4-5 Parcela 26. 
Santiago y Zaraiche. Expte.: 303/2019/DU 2020/DUES/186 

  “ Proceder a la devolución de garantía para responder de obras de urbanización, 
posibles desperfectos en la vía pública o de una instalación: (2 Decretos) 

- MÁAC. Expte.: 388/2020-LE 2020/DULE/005294 
- El Mercado de Correos S.L. Expte.: 3304/2019-LE 2020/DULE/005182 

  “ No Proceder a dictar orden de restablecimiento de la legalidad urbanística in-
fringida por las obras de Construcción de piscina de 31m2. Ordenar la ejecución 
de las operaciones necesarias para restaurar los terrenos al estado anterior a la 
infracción por obras o usos del suelo efectuados en contra de la ordenación ur-
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banística aplicable, a JMHC en Carril Iniesta nº46 de Aljucer por la construc-
ción de un almacén de 18 m2. Expte.: 1481/2019/DU-REST 
2019/DUDU/000836 

  “ Proceder a la anulación de requerimiento de ingreso llevado a cabo a PMD por 
importe de 787,08€ mediante Decreto de 12/08/20 por los trabajos realizados 
en edificación sita en C/Sta. Úrsula 13 de Murcia, procediendo su desglose de 
la siguiente manera: PMD 393,54€ y EMD 393,54€. Expte.: 136/2018-RE 
2019/DURE/000281 

  “ Estimar la solicitud formulada por AGE y conceder el cambio de titularidad de 
licencia otorgada a JGE para elevación de planta para vivienda en C/Formación 
de Zarandona, cuya licencia se transfiere a AGE. Expte.: 3913/2020-LE 
2020/DULE/004841 

  “ Practicar el asiendo de inscripción en el Registro Municipal de Entidades Urba-
nísticas Colaboradoras del Municipio de Murcia, de la renovación de los órga-
nos de gobierno y administración de la Junta de Compensación de la Unidad de 
Actuación VII del Plan Parcial ZM-Zn3 de Zarandona. Expte.: 1529GC04 
2020/00403/000055 

  “ Requerir al Banco de Sabadell S.A. la cantidad de 16.244,92€ por la ejecución 
subsidiaria realizada en la edificación sita en Callejón Guerrero de Torreagüera. 
Expte.: 2019/DURE/154 

  · Aceptar la renuncia presentada por MES a la licencia de obras de construcción 
de vivienda unifamiliar y garaje en Carril de los Aliagas Murcia (expte.: 
5756/2000-LE) y proceder a la devolución de la cantidad de 2.660,64€ en con-
cepto de liquidación del Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras. 
Expte.: 2019/DULE/002731 

  “ Conceder licencia para segregar de la finca matriz propiedad de JJJ. Finca ma-
triz: Trozo de tierra solar en Sangonera la Verde C/Girasoles 9. Finca segregada: 
Trozo de tierra solar en Sangonera la Verde C/Goya s/n. Expte.: 7083/2019-LE 
2020/DULE/005350 

  “ Ordenar a Grupo Mayorista Murciano S.L. titular de una actividad destinada a 
Supermercado en C/Cura Jiménez 11 de Alquerías que en el plazo de 15 días 
aporte la comunicación de cambio de titularidad del título habilitante para el 
ejercicio de la actividad, así como certificado acreditando haber subsanado las 
deficiencias en el funcionamiento de las cámaras frigoríficas y aparatos de aire 
acondicionado. Expte.: 764/20-DAC 2020/ACDAC/886 

  “ Declarar la inexistencia de infracción y responsabilidad en los hechos impu-
tados y el archivo de las actuaciones en el expediente sancionador. 647/20-DAC 
2020/ACDAC/765 

  “ Levantar el cese de la actividad de la instalación sita en Vereda Caporro s/n de 
El Raal, cuyo titular es Cocina Sana S.L. Expte.: 386/20-DAC 
2020/ACDAC/478 

  “ Denegar la solicitud de uso provisional para el desarrollo de la actividad de Ta-
ller mecánico de chapa y pintura en Avda. Murcia nº49 Monteagudo, realizada 
por MMG. Expte.: 883/2019-AC 2019/ACAC/724 

  “ Autorizar y Disponer gastos correspondientes a: (2 Decretos) 
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- Medio Ambiente. Trabajos fitosanitarios en el parque forestal municipal 
del Majal Blanco (importe 16.451,27€) a favor de Retamar Obras, Ser-
vicios y Medio Ambiente S.L. 

- Huerta. Cuota de asociado año 2020 a Red de Ciudades por la Agroeco-
logía (importe 2.000€) a favor de Red de Ciudades por la Agroecología 

Día 19 Imponer sanción de 90€ por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones (4 De-
cretos 

  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a varios titulares de actividad: (11 Decretos) 

- EMSV. Expte.: 880/20-DAC 2020/ACDAC/1040 
- Grupo Pluton Star S.L. Expte.: 877/20-DAC 2020/ACDAC/1037 
- MCMB. Expte.: 879/20-DAC 2020/ACDAC/1039 
- SMR. Expte.: 878/20-DAC 2020/ACDAC/1038 
- PJGM. Expte.: 869/20-DAC 2020/ACDAC/1031 
- Energ-Master 2012 S.L. Expte.: 872/20-DAC 2020/ACDAC/1034 
- CMM. Expte.: 875/20-DAC 2020/ACDAC/1036 
- López al Cuadrado 2014 S.L. Expte.: 874/20-DAC 2020/ACDAC/1035 
- Tecnodiesel Murcia S.L. Expte.: 867/20-DAC 2020/ACDAC/1030 
- Innovalis Soluciones Estratégicas S.L. Expte.: 882/20-DAC 

2020/ACDAC/1074 
- JJRR. Expte.: 933/20-DAC 2020/ACDAC/001092 

  “ Devolución de garantías correspondientes a expedientes de licencias de edifica-
ción a: (6 Decretos) 

- AFA. Expte.: 5075/2020-LE 2020/DULE/005382 
- JMR. Expte.: 4108/2020-LE 2020/DULE/004968 
- JMS. Expte.: 4342/2020-LE 2020/DULE/005058 
- JMFP. Expte.: 2699/2020-LE 2020/DULE/003245 
- VJMA. Expte.: 916/2020-LE 2020/DULE/000827 
- Fundación Solidaridad y Reinserción. Expte.: 4683/2020-LE 

2020/DULE/005202 
  “ Requerir para que proceda en un plazo de 15 días a contar desde el siguiente al 

de la notificación del presente Decreto a reiniciar las obras de urbanización  
hasta la terminación y recepción definitiva por este Ayuntamiento a: (4 Decre-
tos) 

- Junta de Compensación de la Unidad de Actuación VI del Plan Parcial 
ZM-Zn3 de Zarandona. 236GCU06 2020/00403/00125 

- Junta de Compensación de la Unidad de Actuación VI del Plan Parcial 
ZM-Zn3 de Zarandona. 2217GCU05 2020/00403/00052 

- Solera El Trampolín S.L. y Otros. Expte.: 1785GDU04 
2020/00403/000367 

- Construcciones Ruipomar S.L. en su condición de urbanizador de la UE-
Dr5 Los Dolores. Expte.: 187GDU06 2020/00403/000139 

  “ Otorgar prórroga de licencia municipal de obras a CCG consistentes en Cons-
trucción de Vivienda Unifamiliar Aislada en Polígono 198 parcela 96 Beniaján. 
Expte.: 1919/2018/LE 2020/DULE/003321 

  “ Ordenar a los ocupantes de la edificación sita en Av. Reguín Murciana 6 de 
Murcia al desalojo de la misma en el plazo de 48h con advertencia de ejecución 
forzosa. Expte.: 191/2020-DURE 
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  “ Imponer multa a LGS en calidad de promotor, como consecuencia de la reali-
zación de construcción de vallado de 114m de longitud en Camino de Cabecico 
del Rey nº14 Valladolises. Expte.: 555/2020/DU 2020/DUDU/000593 

  “ Proceder a la devolución del aval de 2.624.536,44€ depositado por la Junta de 
Compensación de la Unidad de Actuación única del Plan Parcial ZU-Ab2 de La 
Alberca para responder del 10% de la evaluación económica de los gastos de 
urbanización del Programa de Actuación del Plan Parcial ZU-Ab2 de La Al-
berca, previo depósito de otro aval por importe de 140.907,41€ para responder 
de posible indemnización en concepto de desmontaje de la instalación y cese de 
la actividad a favor de Apa Confer S.L. Expte.: 023GCU09 2020/00403/000224 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración para que 
proceda a ajustar la situación existente en Avda. de Murcia 4 Los Ramos con-
sistente en solar de 571m2 con matorral así como 12m sin vallar, a las condi-
ciones de seguridad, salubridad y ornato público exigidas por el ordenamiento 
urbanístico con presupuesto de ejecución de 1.369,74€. Expte.: 1570/2017/DU 
2019/DUDU/001082 

  “ Ordenar la ejecución de las operaciones necesarias para restaurar físicamente 
los terrenos al estado anterior a la infracción por las obras o usos del suelo efec-
tuados en contra de la ordenación urbanística aplicable consistentes en Cons-
trucción de vallado de 114m de longitud en Camino de Cabecico del ¨Rey 14 
Valladolises. Expte.: 555/2020/DU-REST 2020/DUDU/000593 

  “ Requerir A Nueva Promotora Sangonera S.L. para que proceda a ajustar la si-
tuación existente en C/Valdivia 6 de Sangonera La Verde, consistente en solar 
con abundante maleza en su interior y vallado inadecuado con superficie de 
141m2, a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato público exigidas por 
el ordenamiento urbanístico Expte.: 1566/2017/DU 2020/DUDU/001797 

  “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por: (2 Decretos) 
- Fitness Elite S.L. contra el Decreto de 18/02/2020 por el que se le im-

ponía multa de 601€. Expte.: 605/19-DAC 2019/ACDAC/455 
- Inversiones Manatres S.L. contra Decreto de 28/04/2020 por el que se le 

requiere a ajustar la situación existente en polígono 12, parcela 316 El 
Marquesado (Murcia) mediante desmontaje de valla publicitaria situada 
a 7m de la carretera sin título habilitante. Expte.: 466/2020 DU 
2020/DUDU/000499 

Día 20 Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a varios titulares de actividad: (12 Decretos) 

- FJMB. Expte.: 871/20-DAC 2020/ACDAC/1033 
- Energ-Master 2012 S.L. Expte.: 872/20-DAC 2020/ACDAC/1034 
- TLM. Expte.: 923/20-DAC 2020/ACDAC/1083 
- JMA. Expte.: 921/20-DAC 2020/ACDAC/1080 
- DSF. Expte.: 911/20-DAC 2020/ACDAC/1077 
- JMGV. Expte.: 922/20-DAC 2020/ACDAC/1081 
- JJMV. Expte.: 914/20-DAC 
- EOC. Expte.: 912/20-DAC 2020/ACDAC/1078 
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- TMJ. Expte.: 909/20-DAC 2020/ACDAC/1076 
- FLC. Expte.: 947/20-DAC 2020/ACDAC/1105 
- Backpackers Murcia S.L.U. Expte.: 931/20-DAC 

2020/ACDAC/001090 
  “ Devolución de garantías correspondientes a: (2 Decretos) 

- JCS correspondiente al Expte.: 3979/2020-LE 2020/DULE/004895 
- Tanatorios Martínez S.L. Expte.: 182/2013-DC y 1606/2014-AC(DAV) 

para responder del depósito de escombros en el vertedero municipal, 
sustituido por nueva garantía constituida. 

  “ Requerir por la ejecución subsidiaria realizada en solares la cantidad de: (2 De-
cretos) 

- 1.369,74€ a Inversiones Sangonera SD.L. Expte.: 1570/2017-DU 
2019/DUDU/1082 

- 897,84€ a Joven Futura SC. Expte.: 1173/2017-DU 2020/DUES/132 
  “ Designación de los Técnicos municipales integrantes de la Comisión mixta y la 

Comisión de Seguimiento del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento 
de Murcia y el Colegio Oficial de Arquitectos de la Región de Murcia sobre 
implantación del informe previo de idoneidad técnica y urbanística en los pro-
cedimientos de concesión de licencias urbanísticas 

  “ Requerir a El Tiro de Murcia S.L., en su condición de urbanizador del ámbito 
del P.E.R.I. UM-185 El Tiro, Espinardo para que proceda a reiniciar las obras 
de urbanización hasta la terminación y recepción definitiva por este Ayunta-
miento. 01966GDU01 2020/00403/000393 

  “ Autorizar  y disponer gastos correspondientes a Medio Ambiente: Campaña de 
publicidad (importe 7.260€) a favor de La Verdad Multimedia S.A. 

  “ Requerir a comunidades de propietarios para que reparen los daños descritos 
que se encuentren en mal estado en el plazo de 1 mes: (2 Decretos) 

- Comunidad de Propietarios sita en Ronda Norte 16, esquina C/Azorín, 
esquina C/Juan Guerrero Ruiz 11, esquina C/Pantano de Camarillas 
Murcia 

- Comunidad de Propietarios sita en C/Cartagena 66 y C/Madre Elisea 
Oliver Molina 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración de todas 
aquellas actuaciones objeto del expte.: 1097/2015/DU 2020/DUES/000194 

  “ Declarar en ruina inminente la edificación sita en C/San Antonio 13 de Javalí 
Nuevo y requerir a sus propietarios para que en 2 días procedan a ejecutar la 
demolición total. Expte.: 347/2020-DURE 

Día 23 Autorizar y disponer gastos correspondientes a: (2 Decretos) 
- Huerta. Cuota Asociado 2019 del Ayuntamiento de la Red de Ciudades 

por la Agroecología (importe 2.000€) a favor de Red de Ciudades por la 
Agroecología 

- Urbanismo. Adquisición de 2 ordenadores, dos pantallas 28” y 5 graba-
doras externas de DVD (importe 3.501,74€) a favor de K Informática y 
Gestión S.L. y Adquisición de scanner  para el Archivo de Urbanismo 
(importe 4.337,85€) a favor de Trio Informática S.L. Importe total: 
7.839,59€ 

  “ Imponer sanción por infracción tipificada en la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones  (2 
Decretos) 

  “ Requerir a la propiedad para que bajo dirección técnica lleve a cabo  los trabajos 
descritos en el informe técnico de 19/11/20 en el plazo de 1 mes: (2 Decretos) 
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- Propiedad sita en C/Ntra. Sra. De los Buenos Libros 2B esquina C/Ga-
lileo, esquina Avda. Marqués de los Vélez Murcia. Expte.: 372/2020-
DURE 

- Propiedad sita en C/Gloria 31 y C/San Antonio de Puente Tocinos. Ex-
pte.: 380/2020-DURE 

  “ Requerir para que repare los daños descritos que se encuentren en mal estado 
en el plazo de 1 mes a: (2 Decretos) 

- Comunidad de Propietarios sita en Pza. Sta. Isabel 12 esquina Avda. 
Gran Vía Escultor Francisco Salzillo 19 de Murcia. Expte.: 377/2020-
DURE 

- Propiedad sita en C/Manuel Guillén 2 esquina C/Huerto de las Bombas 
de Murcia. Expte.: 371/2020-DURE 

  “ Requerir a Procobar en su condición de urbanizador del ámbito Unidad de Ac-
tuación única del P.P. ZU-SF-Ja2 “El Escobar” de Jerónimo y Avilese, para que 
proceda en 15 días a reiniciar las obras de urbanización hasta la terminación y 
recepción definitiva por este Ayuntamiento. 01350GDU01 
(2020/00403/000306) 

  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a AL. Expte.: 950/20-DAC 2020/ACDAC/1108 

  “ Que se practique el asiento de inscripción en el Registro Municipal de Entidades 
Urbanísticas Colaboradoras del Municipio de Murcia, de la renovación de los 
órganos de gobierno y administración de la Junta de Compensación de la Uni-
dad de Actuación Única del Plan Parcial ZPCh3-1 Oeste de Churra. Expte.: 
499GC02 (2020/00403/000151) 

Día 24 Autorizar y disponer gastos correspondientes a Agencia Local Energía y Cam-
bio Climático: Sustitución de la monitorización de 20 instalaciones fotovoltai-
cas municipales (importe 6.350,08€) a favor de Konery Eficiencia Energética 
S.L. y Gestión y desarrollo de la implementación de las ideas ganadoras del 
Climathon de Murcia 2020 (importe 2.117,50€) a favor de Asociación Centro 
Tecnológico de la Energía y del Medio Ambiente de la. Importe total: 8.467,58€ 

  “ Conceder licencia de obra mayor a: (6 Decretos) 
- Parena Inversiones S.L. Expte.: 399/2020-LE (2020/DULE/000426) 
- C.P. Edificio Lanzarote. Expte.: 2673/2019-LE (2020/DULE/003152) 
- MCGM. Expte.: 634/2019-LE (2020/DULE/001130) 
- AGS. Expte.: 5060/2019-LE (2020/DULE/005608) 
- SGS. Expte.: 2650/2018-LE (2020/DULE/005601) 
- ÁRC y BGC. Expte.: 4992/2019-LE (2020/DULE/004244) 

  “ Iniciar procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística a SNC en 
calidad de promotor de obras sin título habilitante o en contra de su contenido 
consistentes en Rehabilitación de Vivienda incluyendo ampliación con cerra-
miento de balcón y demolición del muro interior original de la fachada en C/Jun-
terones 2 letra b piso 7 de Murcia. Expte.: 1638/2020/DU-REST 
2020/DUDU/1781 
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  “ Iniciar procedimiento sancionador a SNC en calidad de promotor de obras sin 
título habilitante o en contra de su contenido consistentes en Rehabilitación de 
Vivienda incluyendo ampliación con cerramiento de balcón y demolición del 
muro interior original de la fachada en C/Junterones 2 letra b piso 7 de Murcia. 
Expte.: 1638/2020/DU-REST 2020/DUDU/1781 

  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a varios titulares de actividad: (2 Decretos) 

- JADM. Expte.: 958/20-DAC 2020/ACDAC/001116 
- Administración Judicial Colegio San José. Expte.: 955/20-DAC 

2020/ACDAC/001113 
  “ Practicar el asiento de inscripción en el Registro Municipal de Entidades Urba-

nísticas Colaboradoras del Municipio de Murcia, de la renovación de los órga-
nos de gobierno y administración de la Junta de Compensación de la Unidad de 
Actuación Única del Plan Parcial ZPCh3-1 Oeste de Churra “Parque Comercial 
Thader”. Expte.: 012GC06 (2020/00403/000077) 

  “ Se ha comprobado que en la localización señalada en el plano aportado por el 
interesado no consta la existencia de expte. Sancionador ni medidas de restable-
cimiento de la legalidad urbanística por actuaciones sin licencia o en contra de 
su contenido en la finca sita en C/Orilla del Azarbe 90 Santa Cruz. Expte.: 
4741/2020 (2020/DULE/005236) 

  “ Devolución de garantías correspondientes a expedientes de licencias de edifica-
ción a: (3 Decretos) 

- Com. Prop. United Golf Resort La Tercia Parcela RB22. Expte.: 
4641/2020-LE (2020/DULE/005164) 

- Com. Prop. United Golf Resort La Tercia Parcela RB22. Expte.: 
4652/2020-LE (2020/DULE/005170) 

- LAM. Expte.: 5305/2020-LE (2020/DULE/005453) 
Día 25 Autorizar y disponer gastos correspondientes a Urbanismo. Prima de seguro cá-

mara fotográfica Sony Alpha que porta el dron del servicio Central de Carto-
grafía (importe 212,84€) a favor de Allianz Compañía de Seguros y Reaseguros 
S.A. y Adquisición 2 termostatos inalámbricos para despachos zona paso plan-
tas 1 y 2 Edif. Abenarabi (importe 302,50€) a favor de Mycsa Mantenimiento y 
Conservación S.L. Importe total: 515,34€ 

  “ Conceder licencia de obra mayor a: (3 Decretos) 
- Comunidad de Propietarios C/Madrid 6 Murcia. Expte.: 1342/2020-LE 

(2020/DULE/001385) 
- ARL. Expte.: 2782/2019-LE (2020/DULE/005595) 
- DAAT. Expte.: 884/2020-LE (2020/DULE/000796) 

  “ Levantar la orden de cese de la actividad a: (4 Decretos) 
- ACNS. Bar con cocina en Avda. Severo Ochoa local 12 C.C. El Tiro. 

Expte.: 848/2017-D70-AC 
- Energ-Master 2012 S.L. Venta de servicios energéticos en C/San Antón 

24 bajo Murcia. Expte.: 679/2020-D71-AC 
- Grupo Pluton S.L. Café bar hamburguesería y pizzería con cocina y sin 

música en C/Mayor 184 bajo 1 Puente Tocinos. Expte.: 717/2020-D70-
AC 

- ARL. Venta de animales de compañía en C/Calvario 30 de Murcia. Ex-
pte.: 616/2020-D72-AC 

  “ Aprobar la Memoria valorada para la ejecución de las obras de urbanización de: 
(3 Decretos) 

- Expte.: 927/2016/LE en Camino de la Olma de Puebla de Soto 
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- Expte.: 7447/2005/LE en C/San Pancracio y otras de Javalí Nuevo 
- Expte.: 12362/2005/LE en Manzana 6 del Plan Parcial ZB-SV3 

  “ Conceder licencia municipal de obras a APC y AJV. Expte.: 2012/2020-LE 
(2020/DULE/002328) 

  “ Requerir a comunidades de propietarios para que, bajo dirección técnica y me-
diante las obras que sean necesarias, reparen los daños de los elementos que se 
encuentran en mal estado, en el plazo de UN MES (4 Decretos) 

- C/Navarra 9 de Murcia. Expte.: 384/2020-DURE 
- Pza. de las Flores 11 Murcia. Expte.: 395/2020-DURE 
- C/Sierra de Carbonera 4 1 Izq. Murcia. Expte.: 105/2020-DURE 
- C/Polo de Medina 19 Murcia. Expte.: 400/2020-DURE 

  “ Atribuir la responsabilidad en los hechos imputados e imponer multa por infrac-
ción tipificada en la Ordenanza de Protección del Medio Ambiente contra la 
emisión de ruidos y vibraciones a: (7 Decretos) 

- Coconut Eventos S.L. Expte.: 316/20-DAC 2020/ACDAC/394 
- Café Doble Puerta S.L. Expte.: 319/20-DAC 2020/ACDAC/396 
- Ideales Murcia S.L. Expte.: 305/20-DAC 2020/ACDAC/383 
- José Roses Ruiz S.L. Expte.: 1017/19-DAC 2019/ACDAC/1075 
- Ideas del Sur 2000 S.L. Expte.: 308/20-DAC 2020/ACDAC/386 
- Servicios para el Ocio Alarcón S.L. Expte.: 313/20-DAC 

2020/ACDAC/391 
- Lasha y Jorga CB. Expte.: 314/20-DAC 2020/ACDAC/392 

  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a varios titulares de actividad: (2 Decretos) 

- XC. Expte.: 961/20-DAC 2020/ACDAC/1120 
- CL. Expte.: 962/20-DAC 2020/ACDAC/1121 

  “ Ordenar a titulares de actividad que en el plazo de 15 días debe presentar certi-
ficado que acredite que han sido subsanadas las deficiencias detectadas en el 
funcionamiento de la actividad: (2 Decretos) 

- ZC. Expte.: 134/19-DAC 2019/ACDAC/1114 
- Play Orenes S.L. Expte.: 102/18-DAC 2020/ACDAC/593 

  “ Estimar el recurso de reposición interpuesto por López Al Cuadrado 2014 S.L. 
contra Decreto de 20/10/20. Levantar la orden de cese de la actividad Bar Res-
taurante con concia y sin música “Taberna donde Paco”. Expte.: 688/2020-D70-
AC 

  “ Devolución de aval presentado por PZG por importe de 15.418,13€ de la entidad 
Cajamurcia depositado en concepto de diferencia entre el importe percibido y 
el fijado por el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa para responder de 
las obligaciones derivadas de la expropiación de terrenos en parcela destinada 
a viario público en C/Travesía y C/Posterior de Monteagudo. 17GE005 (G-
2020/00403/000176) 

  “ Declarar en ruina inminente y requerir a sus propietarios para que en 2 días 
procedan a ejecutar la demolición total: (2 Decretos) 
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- Edificación sita en C/Fundadores 1 Los Ramos. Expte.: 385/2020-
DURE 

- Edificación sita en C/Fé 32 La Alberca. 
 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE SEGURIDAD  
CIUDADANA Y GESTIÓN ECONÓMICA 
 
Octubre 2020 
Fecha Asunto 
Día 27 Aprobar la justificación de la subvención concedida para la realización de acti-

vidades deportivas al Club Casa del Ajedrez de Murcia, por importe de 1.612,90 
€ 

  “ Decreto conjunto con el Concejal Delegado de Fomento por el que se resuelve 
comunicar al Servicio Regional de Defensa de la Competencia, los posibles in-
dicios detectados en el expediente de contratación 0060/2019, relativo al Servi-
cio de mantenimiento, control d accesos y limpieza en el pabellón y polidepor-
tivo La Alberca (expte 0204_0060_20), para su pronunciamiento 

Noviembre 2020 
Fecha Asunto 
Día 4 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 

120.730,32 € y 62.509,72 € (2 Decretos) 
Día 5 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 

11.192,50 € y 217.582,03 € (2 Decretos) 
Día 6 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 

151.309,82 €, 27.378,97 €, 132.553,18 € y 56.298,79 € (4 Decretos) 
Día 10 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 

223.713,66 €, 160.888,01 €, 221.960,84 €, 76.842,90 €, 207.893,36 €, 
228.090,48 €, 1.777,14 €, 1.131.241,46 €, 4.512,82 €, 17.623,43 €, 105.331,71 
€ y 9.517,56 € (12 Decretos) 

  “ Aprobar la devolución y compensación al Ministerio de Hacienda por la suma 
de 118.768,00 €, correspondiendo a la liquidación definitiva de 2008, y a la 
liquidación definitiva de 2009 de Participación de Tributos del Estado, expte 
2020/40 (DSC-11/2020) 

Día 11 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
145.958,37 € y 26.689,59 € (2 Decretos) 

Día 12 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
165.633,80 €, -6.607,41 € y 84.361,74 € (3 Decretos) 

Día 13 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importe de 
88.812,74 €  

Día 16 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
20.501,88 € y 96.773,75 € (2 Decretos) 

  “ Reconocer la obligación de gasto en expedientes de la Sección de Expropiación, 
a favor de varios interesados: Desde MªCFF (expte 3593GE05-11), hasta FMM 
(expte 13GE17-3) 

  “ Decreto del Gexflow nº 202016676, pero no es un decreto sino un informe de 
la Jefa de Servicio de empleo para la aprobación de la justificación parcial de 
subvención concedida a la Fundación Acción contra el Hambre, y que también 
ha firmado el Concejal 

  “ Aprobar la justificación parcial de subvenciones concedidas para la realización 
de actividades deportivas (2 Decretos): 

- Asociación Deportiva Alberca Amistad, por importe de 537,21 € 
- AVO, por 1.708,97 € 
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  “ Aprobar el expediente 2020/GC09 de modificación presupuestaria por Genera-
ción de Crédito por Ingresos dentro del presupuesto prorrogado, y que asciende 
a 1.339.345,10 € 

Día 17 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de -
14.415,39 €, 64.974,24 €, 1,98 € y 291.932,96 € (4 Decretos) 

  “ Anular el Decreto del Gexflow nº 202016676 de fecha 16 de noviembre de 2020 
al tratarse sólo de un informe de la Jefa de Servicio de empleo, Y aprobar la 
justificación parcial de subvención concedida a la Fundación Acción contra el 
Hambre, por importe de 35.812,26 € 

  “ Aprobar la justificación parcial de la subvención concedida, para la realización 
de actividades deportivas, al Club Accionariado Popular Ciudad de Murcia por 
importe de 4.653,57 € 

  “ Aprobar el expediente 2020/TR25 de modificación presupuestaria por transfe-
rencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias de la misma área de gasto, 
por importe de 138.276,00 € 

Día 18 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe de 
2.029,40 € 

  “ Incoar procedimiento sancionador a ciudadanos por hechos que pueden ser 
constitutivos de infracciones administrativas tipificadas en la L.O.4/2015, de 
Protección de la Seguridad Ciudadana (Tenencia ilícita aunque no estuviera des-
tinada al tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas) 
(2 Decretos) 

  “ Incoar procedimiento sancionador a ciudadanos por hechos que pueden ser 
constitutivos de infracciones administrativas tipificadas en la ORDENANZA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 (2 Decretos) 

  “ Incoar de oficio procedimiento para la declaración de pago indebido en con-
cepto de ayuda económica de emergencia social por importe de 800,00 € a 
NMC, y la obligación de restitución de la cantidad indebidamente percibida 

Día 19 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
11.093,49 € y 292.656,39 € (2 Decretos) 

Día 20 Reconocer la obligación de facturas por importes totales de 346.205,16 €, 
344.653,76 €, 329.409,86 €, 5.085.325,33 €, 519.637,52 € , 159.377,15 € y 
445.117,97 € (7 Decretos) 

  “ Aprobar la justificación de la subvención concedida a la Agrupación Sardinera 
de Murcia, por importe de 114.000,00 € 

  “ Anular sanciones por comisión de infracciones de tráfico y reconocer el derecho 
a la devolución de los ingresos efectuados: Desde JGN (expte 806984/2017), 
hasta ACA (expte 542195/2019) 

Día 23 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
2.691,19 €, 23.870,04 €, -2.684,87 €, 1.738,24 €, 7.724,11€ y 168.276,28 € (6 
Decretos) 

  “ Incoar procedimiento sancionador a ciudadanos por hechos que pueden ser 
constitutivos de infracciones administrativas tipificadas en la ORDENANZA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 



182 
 

  “ Aprobar la justificación de la subvención concedida a la Junta de Hacendados 
de la Huerta de Murcia, por importe de 200.000,00 € 

  “ Incoar procedimiento sancionador a ciudadanos por hechos que pueden ser 
constitutivos de infracciones administrativas tipificadas en la ORDENANZA 
REGULADORA DE DETERMINADAS ACTIVIDADES O CONDUCTAS 
EN EL ESPACIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE MURCIA (Realizar la ac-
tividad de aparcacoches sin autorización) 

  “ Incoar procedimiento sancionador a ciudadanos por hechos que pueden ser 
constitutivos de infracciones administrativas tipificadas en la L.O.4/2015, de 
Protección de la Seguridad Ciudadana (2 Decretos) 

  “ Aprobar la justificación de la subvención concedida a la Fundación Patronato 
Jesús Abandonado de Murcia, por importe de 75.000,00 € 

Día 24 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
459,75 €, 1.667.629,51 €, 102.014,31 €, 420.510,58 €, 100.308,61 €56.610,59 
€, 419.535,85 €, 145,20 €, 153.806,81 € y 113.910,69 € (10 Decretos) 

  “ Dar de baja ingresos anulando sus correspondientes derechos reconocidos en la 
contabilidad de ingresos de ejercicios cerrados, por importe total de 805.996,60 
€ (expte B-6/2020 instruido para la depuración de saldos pendientes de ingreso 
de Ejercicios Cerrados del Presupuesto Municipal) 

  “ Dar de baja cargos pendientes de ingreso de los ejercicios 2018 y 2019, por 
importe total de 1.830,94 €, correspondientes al concento económico 34200 
“Prestaciones educativas y de alimentación” (expte B-7/2020 instruido para la 
depuración de saldos pendientes de ingreso de Ejercicios Cerrados del Presu-
puesto Municipal) 

  “ Aprobar la justificación parcial de subvenciones concedidas para la realización 
de actividades deportivas (2 Decretos): 

- Club Deportivo Calé, por importe de 3.557,68 € 
- AMN, por 909,74 € 

  “ Aprobar la convocatoria de oposición para proveer en propiedad cuatro plazas 
de Operador de Sala del S.E.I.S. incluidas tres en la Oferta de empleo Público 
del año 2017 y una en la del año 2018 

  “ Aprobar la autorización y disposición del gasto a favor del Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, por importe de 135,21 €, en concepto de gastos de publica-
ción de anuncio para la exposición pública del Presupuesto General del ejercicio 
2020 tras su aprobación inicial 

  “ Aprobar la convocatoria de oposición para proveer en propiedad quince plazas 
de Conductor de Vehículos Especiales del S.E.I.S. incluidas ocho en la Oferta 
de empleo Público del año 2017 y siete en la del año 2018 

  “ Modificar la finalidad de proyectos de inversión de la Oficina de la Bicicleta, 
por importe de 175.459,65 € 

  “ Aprobar la justificación de subvenciones concedidas para el fomento de la par-
ticipación juvenil: Desde CEOM-Asociación para la Integración de Personas 
con discapacidad Intelectual (expte 40/18-J e importe 935,21 €), hasta Asocia-
ción para Personas con Sindrome de Down (ASSIDO) (expte 110/18-J, importe 
1.055,89 €) 

  “ Decreto conjunto con el Concejal Delegado de Fomento, por el que se amplía, 
hasta el 25-5-2021, la suspensión del procedimiento para la ejecución subsidia-
ria de las actuaciones previstas en el contrato de Concesión de obra pública para 
la redacción del proyecto de obras y construcción de instalación deportiva en 
Avda Juan Carlos I de Murcia y posterior gestión del Servicio, cuya adjudica-
taria es la mercantil Concesiones Administrativas del Mediterráneo S.l. 
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Observación.- Hay dos decretos iguales en el gexflow: los números 202017370 
y 202017371; el primero firmado por el Concejal Delegado de Fomento un día 
después –el 25 de noviembre de 2020 y el segundo firmado por los dos Conce-
jales el mismo día –el 25 de noviembre de 2020 

Día 25 Autorizar y disponer el gasto de facturas por importe total de 5212,35 € 
  “ Incoar procedimiento sancionador a ciudadanos por hechos que pueden ser 

constitutivos de infracciones administrativas tipificadas en la L.O.4/2015, de 
Protección de la Seguridad Ciudadana (Consumo y tenencia ilícita aunque no 
estuviera destinada al tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psi-
cotrópicas) 

  “ Incoar procedimiento sancionador a ciudadanos por hechos que pueden ser 
constitutivos de infracciones administrativas tipificadas en la ORDENANZA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

  “ Incoar procedimiento sancionador a ciudadanos por hechos que pueden ser 
constitutivos de infracciones administrativas tipificadas en la L.O.4/2015, de 
Protección de la Seguridad Ciudadana (2 Decretos) 

  “ Proceder por la Dirección Económica y Presupuestaria a iniciar expediente de 
modificación presupuestaria de BAJAS POR ANULACIÓN DE CRÉDITOS, 
dentro del presupuesto vigente, por importe de 3.110.608,83 €, con la finalidad 
de nivelar el Remanente de Tesorería Negativo de la liquidación de 2019, de la 
entidad Ayuntamiento de Murcia (expte 2020/BA01) 

  “ Proceder por la Dirección Económica y Presupuestaria a iniciar expediente de 
modificación presupuestaria por SUPLEMENTO DE CRÉDITO de 1.000.000 
€ dentro del presupuesto en vigor, con el fin de cubrir los gastos por las necesi-
dades más básicas e inmediatas de la población derivados de la prolongación de 
la sitacion de la pandemia Covid 19 

  “ Decreto del gexflow nº 202017506 de incoación de procedimiento sancionador 
a ciudadanos por hechos que pueden ser constitutivos de infracciones adminis-
trativas tipificadas en la ORDENANZA REGULADORA DE 
DETERMINADAS ACTIVIDADES O CONDUCTAS EN EL ESPACIO 
PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE MURCIA, pero no es tal Decreto al no estar 
firmado por el Concejal, sólo por la Jefa del Servicio de Sanciones 

Día 26 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
36.343,39 €, -254,10 €, 527.060,24 €, -5.635,97 € y 127.245,34 € (5 Decretos) 

  “ Aprobar la justificación de la subvención concedida a la Asociación de Usuarios 
de Perros Guía de la Región de Murcia, ASPEGUIMUR, por importe de 
2.650,00 € 

  “ Decreto del Gexflow nº 202017390, pero no es un decreto sino un informe de 
Servicios Sociales  de aprobación de la justificación concedida a la Federación 
Plena Inclusión Región de Murcia, por importe de 9.000,00 € 

  “ Aprobar la justificación de subvenciones concedidas (2 Decretos): 
- Asociación + Mujer Murcia, por importe de 2.856,00 € 
- Asociación Aztivate, por 20.961,50 € 
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  “ Proceder a confeccionar anuncio para publicar en el BORM la aprobación defi-
nitiva del expte 2020/CE0 de Crédito Extraordinario, al no haber habido recla-
mación a la aprobación inicial 

  “ Incoar procedimiento sancionador a ciudadanos por hechos que pueden ser 
constitutivos de infracciones administrativas tipificadas en la L.O.4/2015, de 
Protección de la Seguridad Ciudadana 

  “ Incoar procedimiento sancionador a ciudadanos por hechos que pueden ser 
constitutivos de infracciones administrativas tipificadas en la ORDENANZA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

  “ Incoar procedimiento sancionador a ciudadanos por hechos que pueden ser 
constitutivos de infracciones administrativas tipificadas en la L.O.4/2015, de 
Protección de la Seguridad Ciudadana (2 Decretos) 

  “ Incoar procedimiento sancionador a ciudadanos por hechos que pueden ser 
constitutivos de infracciones administrativas tipificadas en la ORDENANZA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

Día 30 Aprobar la justificación parcial de la subvención concedida para la realización 
de actividades deportivas a MÁLN, por importe de 2.607,00 € 

  “ Liberar el gasto del Servicio de mantenimiento de ascensores, montacargas, pla-
taformas y escaleras mecánicas de titularidad municipal, mediante cuatro lotes, 
quedando autorizado e gasto de los lotes 1, 2 y 3 

  “ Aprobar la justificación de subvenciones concedidas (3 Decretos): 
- ASPAYM. Asociación de Parapléjicos y Grandes Discapacitados físi-

cos, por importe de 8.000,00 € 
- Asociación Amiga de Murcia, por 2.924,00 € 
- Campana de Auroros Ntra Sra del Rosario del Palmar, por 6.000,00 € 

  “ Aprobar liquidación de SEPTIEMBRE presentada por la Agencia Tributaria de 
la Región de Murcia, correspondientes a la gestión recaudatoria en periodo eje-
cutivo de deudas cuya titularidad corresponde al Ayuntamiento cuando el do-
micilio fiscal del deudor está fuera del ámbito territorial del municipio, periodo 
21-08-2020 a 21-09-2020, por importe de 24.126,57 €; reconocer la obligación 
del coste del servicio a favor de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia 
por importe de 3.621,01 € 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE CULTURA Y  
RECUPERACIÓN DEL PATRIMONIO 
 
Noviembre 2020 
Fecha Asunto 
Día 4 Autorizar y disponer gastos del Museo Ramón Gaya, Centro Gestor Genérico, 

desde: Cargo por cobro de Servicios (Rfa, TQ62734904), importe 13,31 euros, 
a favor de Bankia SA, hasta: Honorarios del mes de septiembre, importe 121 
euros, a favor de Sector 3 SAP 

Día 6 Autorizar y disponer gastos correspondientes a: (7 Decretos) 
- Cultura. Planchas metacrilato y vinilos para Cuartel de Artillería 

(importe 2.867,70€) a favor de NMA. 
- Cultura. Diseño y confección de roll up informativo de exposición para 

la Casa del Belén (importe 96,74€) a favor de A Mi Manera 
Comunicación S.L.U. 

- Teatro Circo. Desde: Representación espectáculo La Magia de la 
Señorita Poppins A.M. Thader (importe 3.267€) a favor de 
Producciones Artísticas Pilmar S.L., hasta: Representación espectáculo 
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Espectáculo de Circo A.M. Thader (importe 2.420€) a favor de 
Asociación La Chimenea Escénica. Importe total: 8.712€ 

- Cultura. Anular actividad en Casa del Belén. Conferencia de MªLO “La 
Huella de la Mujer en la Huerta de Murcia” (importe -200€) 
Equiporambla Observatorio del Patrimonio Cultural. 

- Cultura. Actuaciones de títeres en los Auditorios Municipales y el 
Murcia Parque Festival TítereMurcia (importe 18.148,79€) a favor de 
Unima Murcia 

- Cultura. Anulación por cancelación de Workshop (importe -116€) a 
favor de JNM y Anulación por cancelación de Workshop (importe -
112,84€) a favor de La Cooperadora Coop. V. Importe total: -228,84€ 

- Centro Gestor Genérico. Inserción Urgente Anuncio 2020/8681 
“Aprobación Inicial expte. 2020/028/000027 de crédito extraordinario 
(importe 94,53€) a favor de Organismo Autónomo Imprenta Regional 
BORM 

Día 9 Autorizar y disponer gastos correspondientes a Cultura: (3 Decretos) 
- Talleres Antonio Abellán S.L. (importe 3.448,50€) a favor de Antonio 

Abellán S.L. 
- Fijación y reparto de cartelería informativa de actividades musicales en 

Casa del Belén (importe 199,65€) a favor de PMAJ 
- Contrato menor montaje 2 exposiciones Almudí, enmarcar cuadros 

  “ Reconocer la obligación de gastos Centro Gestor Genérico, desde: Cargo por 
cobro de servicios (Rfa.: TU63026277) (importe 3,60€) a favor de Bankia S.A., 
hasta: Servicio de vigilancia y seguridad en museo Ramón Gaya expt.: 0130-
2019 (importe 10.906,48€) a favor de Viriato Seguridad S.L. Importe total: 
14.053,90€ 

Día 10 Autorizar y disponer gastos correspondientes a Cultura: (4 Decretos) 
- Adquisición de frigorífico y lavavajillas para el Centro Cultural Puertas 

de Castilla (importe 2.383,70€) a favor de Cambridgetown S.L. 
- Desde: Honorarios artista exposición interrupciones en sala columnas 

Almudí (importe 1.000€) a favor de CFM, hasta: Impresión catálogos 
exposición El Encierro de las Maravillas en Sala Alta Palacio Almudí 
(importe 1.549,60€) a favor de Tipografía San Francisco S.A. Importe 
total: 20.527,27€ 

- Vinilos jornadas de arquitectura (importe 871,20€) a favor de NMA 
- Desde: Obras de teatro Don Juan Tenorio, biblioteca (importe 1.900€) a 

favor de Asociación Teatral Amigos del Tenorio Murcia, hasta: Línea 
Proyectos Audiovisuales Paisaje, ciudad, Huerta y Agua “El oficio del 
lechero en la huerta y ciudad de Murcia” (importe 1.000€) a favor de 
PTNE. Importe total: 3.900€ 

  “ Autorizar y disponer gasto a favor de la Comunidad de Propietarios Edificio 
Ciudad Jardín de la Paz, correspondiente a las cuotas ordinarias de comunidad 
de los meses nov-dic/2020, que le corresponde satisfacer al Ayuntamiento como 
titular de 1 vivienda (importe total 84€) 
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  “ Iniciar procedimiento de reversión de la parcela denominada S-2 en la barriada 
de La Flota (Murcia) en el polígono primero del Plan Parcial Ciudad Residencial 
nº1 

Día 12 Autorizar y disponer gastos correspondientes a Cultura. Sonorización actividad 
musical en Casa del Belén (importe 665,50€) a favor de Sonido 2000 S.L. 

  “ Autorizar y disponer gastos correspondientes a Cultura. Estrella de Navidad lu-
minosa en Casa del Belén (importe 338,80€) a favor de Luzormur S.L. 

  “ Autorizar y disponer el gasto a favor del Boletín Oficial de la Región de Murcia 
en concepto de gastos de publicación del expte.: 2020/062/000842 (importe to-
tal: 58,49€) 

Día 17 Autorizar y disponer gastos correspondientes a: (6 Decretos) 
- Festejos y Festivales. Afinación del órgano de la iglesia del Carmen el 

14/10 con motivo de concierto Ciclo “Suenan los Órganos” (importe 
375€) a favor de Asociación Merklin de Amigos del Órgano de la 
Región de Murcia 

- Cultura. Ampliación operación definitiva 220200081857 por error no se 
contempló el IRPF (importe 405€) a favor de TRE 

- Cultura. Reposición e instalación carriles iluminación (importe 
6.632,74€) a favor de Lledo Iluminación S.A. 

- Teatro Circo. Caché representación espectáculo Suspensión el 26/11/20 
en Teatro Circo (importe 4.598€) a favor de Gipo Gestión Internacional 
de Promociones y Obras S.L., IRPF presupuesto actuación 21/11/20 en 
Auditorio Thader Espectáculo de magia (importe 172,50€) a favor de 
BOMD. Importe total: 4.770,50€) 

- Teatro Romea. Representaciones de Cuentos en Inglés ciclo Pequeño 
Romea (importe 2.178€) a favor de HMC y Representación de 
“Despedida de Casada” el 11/11/20 (importe 3.025€) a favor de ZHA. 
Importe total: 5.203€ 

- Centro Gestor Genérico. Devolución obra exposición Gil Albert 
(importe 1.210€) a favor de Expomed S.L. y Conferencia streaming 
“María Zambrano Liberalismo y Razón Poética” (importe 380€) a favor 
de RBM. Importe total: 1.590€ 

  “ Reconocer la obligación de gastos correspondientes a Centro Gestor Genérico. 
Desde: cargo por cobro de Servicios (Rfa. TJ62976714) (importe 17,45€) a fa-
vor de Bankia S.A., hasta: Honorarios de Octubre 2020 (importe 121€) a favor 
de Sector 3 SAP. Importe total: 605,57€ 

Día 18 Aprobar la suspensión del espectáculo del Teatro Romea “Crisálida El Musical” 
el 18/11/2020 

  “ Autorizar y disponer el gasto a favor de la Comunidad de Propietarios Edificio 
John Lennon por un local propiedad municipal destinado a la Biblioteca y Al-
caldía de La Alberca. (importe total 844,62€) 

  " Autorizar y disponer gastos correspondientes a (3 Decretos): 
- Cultura: Impresión fotografías exposición 1952, 1953, 1955 en sala 

Glorieta, importe 1.127,72 euros, a favor de Fortuny Comunique SL 
- Cultura: Cuota periódica administración completa de servidor desde 

1/01/2020-31/12/20. suma importes mensuales del año 2020, importe 
2.888,03 euros, a favor de Acens Technologies SL 

- Centro Gestor Genérico: Realización 20 fotografías destinadas al 
catálogo de la exposición "Ramón Gaya, Obra escogida - 30 
aniversario", importe 871,20 euros, a favor de JSL 

Día 20 Autorizar y disponer gastos de Cultura correspondientes a (2 Decretos): 
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- Grabación audiovisual y vídeo promocional de exposición en Casa del 
Belén, importe 1.089 euros, a favor de SGL 

- Worshop Carpe, importe 112,84 euros, a favor de La Cooperadora Coop. 
V. 

  " Aprobar la Autorización, Disposición y Reconocimiento de la obligación del 
Gasto de las nóminas del mes de noviembre 2020, correspondiente a los em-
pleados del Organismo Autónomo "Museo Ramón Gaya", por un importe total 
de 17.012,87 euros 

  " Aprobar la modificación de las condiciones aprobados por Acuerdo de la Junta 
de Gobierno Local, de fecha 17/07/2020 con respecto The Marriage of Heaven 
and Hell que se preveía realizar el 22/10/2020, que pasará a realizarse el 
30/01/2021 

Día 23 Autorizar y disponer gastos correspondientes a (7 Decretos): 
- Teatro Circo. Representación Shock 1 El Condor y El Puma en el Teatro 

Circo, el 28/11/2020, aprobado J.G. 17/07/20, importe 17.424 euros, a 
favor de Check-In Producciones SLU 

- Teatro Circo. Liquidación espectáculo Damaimon y  La Jodida Lógica, 
representado el 7 de noviembre Teatro Circo (Murcia),  importe -
13.869,40 euros, a favor de Vallés & Patiño SC y Liquidación de la obra 
La Luna en un Caso representado el 25/10/2020, importe -8.482,01 
euros, a favor de Malumaluga SL 

- Cultura, desde: Honorarios comisariado exposición 1952, 1953,1955 en 
sala de exposiciones de  la Glorieta, importe 1.815 euros, a favor de 
EAMM, hasta: Honorarios artista exposición 1952, 1953, 1955 en sala 
de la Glorieta, importe1.210 euros, a favor de ABV 

- Cultura. No pone el concepto, importe 955,90 euros, a favor de 
Pictocoop S.  Coop 

- Cultura. Concierto de órgano en Casa del Belén, diciembre de 2020, 
importe 700 euros, a favor de ASD 

- Teatro Romea. Anulación del caché espectáculo La Gaviota - 
23/10/2020, importe  -15.730 euros, a favor de Serveis de L´Espectacle 
Focus SA 

- Teatro Bernal. Liquidación El Lazarillo de Tormes - 27/03/2020, 
importe -2.226,40 euros, a favor de Albacity Corporation SL 

  “ Autorizar y disponer el gasto a favor de la Comunidad de Propietarios Edif. 
Rex, sito en C/ Saavedra Fajardo, nº 1 - Murcia, correspondiente a las cuotas 
ordinarias de la comunidad de los meses sept-dic/2020, que le corresponde sa-
tisfacer a este Ayuntamiento como arrendatario de un local en dicho edificio, 
por importe 489,28 euros 

  " Autorizar y disponer el gasto a favor del Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
en concepto de publicación en el citado Boletín del expediente nº 164-P/2020-
2020/062/000197, por importe de 134,45 euros 

  " Poner el Teatro Circo Murcia a disposición de la Concejalía de Deportes y Sa-
lud, el día 3/12/2020, Congreso Murcia Sport & Business, conforme a los turnos 
y horarios establecidos 
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Día 24 Iniciar procedimiento administrativo para adquisición directa de la vivienda si-
tuada en la C/ Alonso Berruguete, nº 3, bajo B, de la pedanía de Cabezo de 
Torres, con destino a integrar el Parque de Viviendas Municipal en el marco del 
Plan Estatal de Vivienda 2018/2021. Expte. 2020-062-000984 EPM 

  " Autorizar y disponer gastos del Centro Gestor Genérico, correspondientes a: 
Tableros para el belén, colocados en fachada exterior del Museo Ramón Gaya, 
incluye entrega y recogida de tableros, importe 1.208 euros, a favor de JMVL y 
Vídeo Promocional visita guiada exposición "Obra Escogida (5 minutos de du-
ración y subtitulado) con motivo 30 aniversario, importe 1.089 euros, a favor 
de TAM 

Día 26 Aprobar la modificación de las condiciones aprobados por acuerdo de  J.G.L. 
de 30/10/2020, con respecto a los espectáculos "Matar Cansa" previsto realizar 
sábado 30/01/2021 a las 20:00 horas, debiendo decir: Datos de contrato: JBE 
con DNI nº 46.......-C, en calidad de Administrador Solidario de Buxman Pro-
duccines S.L., con CIF nº B-86951621, y domicilio en C/ del Correo, 4-2º 3ª, 
28012 Madrid 

  " Rectificar el error material existente en el acuerdo adoptado en J.G. de 
2/10/2020 quedando la redacción del resultando I del mismo como sigue: "Ur-
bana.- Parcela del Plan Parcial CR-3 Polígono 3.3 que tiene una superficie de 
siete mil ciento treinta y cuatro metros cuadrados. Linda al Norte: Avda. Ntra. 
Sra. de Atocha, límite del polígono; Sur, vial; Este, zona de juego de niños; y 
Oeste, Colegio Público Ntra. Sra. de Atocha. Pertenece al Excmo. Ayunta-
miento de Murcia en virtud de Acta de Reversión de 26/12/2012. Datos regis-
trales: Registro de la Propiedad nº 8 de Murcia, Finca nº 1/55.165, Tomo 3.810, 
Libro 985, Folio 77, Inscripción 3ª. Referencia Catastral: 
4277048XH6047N0001BB". El resto del acuerdo permanece inalterable en to-
dos sus términos. 

Día 27 Autorizar y disponer gastos correspondientes a (5 Decretos): 
- Teatro Romea. Suministro de fuentes de alimentación y sus 

adaptaciones e instalaciones para sistema de varas y control de  motores, 
importe 1.986,70 euros, a favor Chemtrol División Teatro SA y 
Suministro y reparación de tarjetas de control de motores para el 
escenario del Teatro, importe 930,43 euros 

- Cultura. Embalaje, traslado y colocación de estanterías y libros de la 
Biblioteca de Arte Palacio Almudí al LAC, importe 2.401,85 euros, a 
favor de VProyecta Oficinas SL 

- Cultura. Derechos de exhibición de la película Deep Sky para proyectar 
en el Planetario del M.C.A., importe 726 euros, a favor de Navarra de 
Infraestructuras de Cultura, Deporte y Ocio SL 

- Fiestas y Programación en la Calle. Desde: Construcción de 4 carrozas 
artesanas en cartón piedra, en plataformas con dimensiones solicitadas, 
importe 18.140,32 euros, a favor de Carrozas Esteban SL, hasta: 
Anulado por suspensión de concierto en El Esparragal, importe -750 
euros, a favor de Agrupación Musical Cristo del Valle de Torreagüera 

- Patrimonio. Actuaciones urgentes en los vestuarios del Cuartel de la 
Policía Local de Infante D. Juan Manuel - Murcia, importe 217,80 euros, 
a favor de Construcciones Sanylor SLU 

  “ Poner el Teatro Circo Murcia a disposición de la Concejalía de Juventud, el 
viernes 18/12/2020, "Entrega de Premios Certamen CreaMurcia", conforme a 
los turnos y horarios establecidos 
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  " Autorizar y Disponer el gasto a favor de la Comunidad de Propietarios Edif 
Mayor, 15, sito en C/ Mayor, nº 15 - Cabezo de Torres (Murcia), correspon-
diente a las cuotas ordinarias de comunidad de los meses de nov-dic/2020, que 
le corresponde a satisfacer a este Ayuntamiento como propietario de una vi-
vienda (1ºC) en dicho edificio por importe de 140 euros 

  " Iniciar procedimiento administrativo para la adquisición directa de la vivienda 
situada en la C/ Félix Rodríguez de la Fuente, nº 2, Bajo C, de Javalí Viejo, con 
destino a integrar el Parque de Viviendas Municipal en el marco del Plan Estatal 
de Vivienda 2018/2021 Expte. 2020-062-000983 EPM 

 
Diciembre 2020 
Fecha Asunto 
Día 1 Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y Autorizar, 

Disponer y Reconocer las obligaciones correspondientes a los gastos que se de-
tallan por una cuantía total de 12.652,71 euros, (desde Nº ADO 920200000141 
hasta 920200000139). Expte. 2020/028/000028 

Día 2 Poner el Teatro Circo Murcia a disposición de la Concejalía de Juventud, el 
sábado 12/12/2020, "Christmas Rock", conforme a los turnos y horarios esta-
blecidos 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE MAYORES, 
DISCAPACIDAD Y COOPERACIÓN AL DESARROLLO  
Noviembre 2020 
Fecha Asunto 
Día 11 Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Campaña informativa para fa-

cilitar acceso a vivienda a personas y colectivos en situación de vulnerabilidad 
residenc., importe 14.701,50 euros, a favor de Krealia Comunicación SL 

Día 12 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados  (2 Decretos):  
Suministro de 6 licencias Windows 10 Pro + Office 2019 Pro Plus para 1 PC un 

solo uso, importe 1.083,19 euros, a favor de Informática zamora Fuentes SL 
Suscripción a la revista El Consultor de Ayuntamientos y Juzgados y acceso on-

line Plus (período 07/2020 a 6/2021), importe 1.358,78 euros, a favor de 
Wolters Kluwer España SA 

Día 16 Proponer beneficiario, mediante cambio de titularidad, en régimen de alquiler, 
de la vivienda municipal sita en C/ Barcelona, nº 54, planta baja, correspon-
diente al Grupo R-13 de Viviendas de Promoción Pública Municipal de Espi-
nardo (Murcia); a PPC; Establecer la renta mensual de la vivienda en 146,27 
euros; Conceder a una minoración sobre el alquiler durante 24 meses; Formali-
zar el correspondiente contrato de arrendamiento. Expte. 2020/044/000155 y 
171/2020 

  " Incluir DDG en el Registro de Demandantes de Vivienda, expte. 2267/2018 
Día 18 Dar de baja en el Registro de de Demandantes de Vivienda, según informe de 

la Sección Social a los interesados relacionados  (8 Decretos) 
  " Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda a los interesados relaciona-

dos  (3 Decretos) 
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  " Estimación del recurso de reposición interpuesto por los interesados relaciona-
dos, contra Decreto de fecha 30/12/2019, en expte. de referencia, por el que se 
declara excluido en el procedimiento de subvención, para la concesión en régi-
men de concurrencia competitiva, de subvenciones en materia de vivienda de 
arrendamiento temporal de vivienda (Convocatoria Ayudas al Alquiler 2019) (2 
Decretos) 

  " Desestimar la petición presentada por MAGG, solicitando Alta en el Registro 
de Demandantes de Vivienda; expte. 1360/2019 

  " Estimar la petición de minoración de alquiler de la vivienda sita en C/ Alberto 
Sevilla Nº 3 Blq. 1 Esc. 6ª 6º B de Infante Juan Manuel (Murcia), presentada 
por su arrendataria ASM, y de acuerdo al informe de la Sección social, durante 
24 meses. Expte. 1276/2020 - 2020/044/000411 

  " Proponer beneficiaria, en régimen de alquiler mediante subrogación, de la vi-
vienda sita en C/ Dalí, 13 - planta baja, correspondientes al Grupo 226 Vivien-
das de Promoción Pública Municipal en Los Ramos (Murcia), a AA; Establecer 
la renta mensual de la vivienda en 87,51 euros y 7,43 euros el garaje; Conceder 
una minoración  sobre el alquiler de la vivienda durante 24 meses; Formalizar 
el correspondiente contrato de arrendamiento. Expte. 937/2019 

Día 19 Renovar la inscripción de alta en el Registro de Demandantes de Vivienda a los 
interesados relacionados  (2 Decretos)  

  " Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda a los interesados relaciona-
dos (6 Decretos) 

  " Estimar la petición de minoración de alquiler de vivienda, de acuerdo con el 
informe de la Sección Social durante 24 meses, de los interesados relacionados 
(2 Decretos):  
MCV, C/ Valencia, nº 20 bajo - Espinardo (Murcia); expte. 2679/2020 - 

2020/044/001921 
MB, Vereda Chocolate nº 47 B Planta Baja  - Los Ramos (Murcia); expte. 

2674/2020 - 2020/044/001920 
  " Estimación del recurso de reposición interpuesto por los interesados relaciona-

dos, contra Decreto de fecha 30/12/2019, en expte. de referencia, por el que se 
declara excluido en el procedimiento de subvención, para la concesión en régi-
men de concurrencia competitiva, de subvenciones en materia de vivienda de 
arrendamiento temporal de vivienda (Convocatoria Ayudas al Alquiler 2019) (2 
Decretos) 

Día 20 Rectificar error apreciado en apartado primero, del Decreto de la Concejal de 
Mayores, Discapacidad y Cooperación al Desarrollo, de 29/10/2020, relativo a 
adjudicación de vivienda, expte. 2020/044/001036, debiendo decir: 
PRIMERO.- Adjudicar, en régimen de arrendamiento, la vivienda y garaje 
anejo, sito en C/ Dalí nº 6, dúplex 28 del Grupo 226 de promoción pública mu-
nicipal en Los Ramos, a favor de ME, con NIE. nº X......1G 

  " Adjudicar, en régimen de arrendamiento, la vivienda sita en Avda. Palmar nº 
428, Blg. 1, Escalera 7ª, Piso 2º Izqda., del Grupo 29 de titularidad municipal 
en Aljucer, a favor de PGN; Fijar la renta mensual de la vivienda en 127,22 
euros; Conceder un minoración sobre el alquiler de la vivienda durante 24 me-
ses; Formalizar el correspondiente contrato de arrendamiento. Expte. 
2020/044/000298 

Día 25 Conceder las subvenciones directas al alquiler de vivienda habitual, en el mu-
nicipio de Murcia, para el Ejercicio 2020, ante la crisis económica derivada de 
la Covid-19, a los beneficiarios relacionados, por importe total de 57.013,16 
euros (desde VFM hasta CBH). Expte. 2020/044/002121 
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Día 26 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados: Manteni-
miento de 27 sistemas de alarma del Servicio de Vivienda durante el mes de 
diciembre (1-15 diciembre 2020), importe 718,74 euros, a favor de Desarrollos 
y Sistemas Inteligentes SL y Mantenimiento de ascensores instalados en Edif. 
Viviendas titularidad Municipal mes diciembre (1-15 dic/2020), importe 706,27 
euros, a favor de A3 Ascensores SL 

Día 27 Conceder las subvenciones directas al alquiler de vivienda habitual, en el mu-
nicipio de Murcia, para el Ejercicio 2020, ante la crisis económica derivada de 
la Covid-19, a los beneficiarios relacionados, por importe total de 44.072,87 
euros (desde REDA hasta LIM). Expte. 2020/044/002248 

  " Declarar desistida la solicitud de Alta en el Registro de Demandantes de Vi-
vienda, promovido por CLP, por no aportar la documentación requerida. Expte. 
38/2020 

  " Rectificar error apreciado en el Apartado Primero, del Decreto de la Concejala 
de Mayores, Discapacidad y Cooperación al Desarrollo, de fecha 12 de noviem-
bre de 2020, nº 202016387, relativo a estimación del recurso de reposición in-
terpuesto por la interesada, debiendo decir: "Primero.- Estimar de oficio la sub-
vención solicitada por KI con DNI/NIE X......5C (expte. 2019/044/000324) el 
procedimiento de subvención, para la concesión, en régimen de concurrencia 
competitiva, de subvenciones en materia de vivienda de arrendamiento tempo-
ral de vivienda (Decreto de resolución de subvenciones al alquiler de vivienda 
en régimen de concurrencia competitiva, 2019, de fecha 30/12/2019)" 

Diciembre 2020 
Fecha Asunto 
Día 1 Declarar desistida la solicitud de alta en el Registro de Demandantes de Vi-

vienda, por no aportar la documentación requerida, de los interesados relacio-
nados  (2 Decretos)  

  " Conceder las subvenciones directas al alquiler de vivienda habitual, en el mu-
nicipio de Murcia, para el Ejercicio 2020, ante la crisis económica derivada de 
la Covid-19, a los beneficiarios relacionados, por importe total de 38.134,80 
euros (desde EKH hasta MªDMR). Expte. 2020/044/002249 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE AGENDA UR BANA Y 
GOBIERNO ABIERTO  
 
Noviembre 2020 
Fecha Asunto 
Día 4 Autorizar y disponer el gasto de facturas del Servicio de Relaciones con la U.E., 

por importe total de 5.781,55 € 
Día 5 Autorizar y disponer el gasto de facturas del Servicio de Bibliotecas, por impor-

tes totales de 16.695,58 € y 15.761,07 € (2 Decretos) 
Día 8 Autorizar y disponer el gasto a favor de Depau Sistemas S.L., suministro de 25 

portátiles de uso público para bibliotecas municipales, por importe de 11.024,61 
€ 
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Día 10 Autorizar y disponer el gasto a favor de RHJ, servicio de consultoría y apoyo 
para implementación proy USERCHI, programa HORIZON 2020, por importe 
de 3.539,25 €  

Día 12 Autorizar y disponer los siguientes gastos (3 Decretos): 
- COPIMUR S.L., material de oficinas Atención Ciudadana, por importe 

de 786,50 € 
- Facturas del Servicio de Relaciones con la U.E., por importe total de 

19.187,90 € 
- MLJF, servicio de realización, edición y retoque de fotografías para In-

dicadores de Comunicación proyectos EDUSI, por importe de 7.786,35 
€ 

Día 23 Autorizar y disponer el gasto a favor de Wolters Kluwer España S.A., adquisi-
ción de la publicación “La perspectiva presupuestaria de la contratación pú-
blica”, por importe de 63,25 € 

  “ Aprobar los correspondientes documentos contables por importes de 2.094,96 
€ y 1.878,52 € con el fin de anular la duplicidad de gastos de arrendamiento 
para la biblioteca de Beniaján 

  “ Autorizar y disponer el gasto correspondiente a la publicación en el BORM de 
anuncio sobe modificación en el régimen de asignación de miembros del Grupo 
Municipal Socialista (TFM y CFC), por importe de 91,97 €: 
Dejar sin efecto Decreto 202016111 de fecha 6-11-2020 con idéntico contenido 
al presente, por falta de firmas necesarias para su correcta validez 

  “ Autorizar y disponer el gasto correspondiente a la publicación en el BORM de 
anuncio sobe modificación en el régimen de asignación de miembro de la Cor-
poración por el Grupo Municipal Socialista (AGM), por importe de 62,84 €. 
Dejar sin efecto Decreto 202016110 de fecha 6-11-2020 con idéntico contenido 
al presente, por falta de firmas necesarias para su correcta validez 

Día 25 Autorizar y disponer los siguientes gastos (2 Decretos): 
- Facturas de Programas la U.E., por importe total de 9.516,65 € 
- RAJ, suscripción revista Gastrónomo, por importe de 72,60 € 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE COMERCIO,  
MERCADOS Y VÍA PÚBLICA  
Noviembre 2020 
Fecha Asunto 
Día 9 Autorizar a Ramírez y Otros C.B. la OVP con terraza de mesas y sillas para 

“Café-Bar Ramírez” en C/Jorge Manrique, con período de ocupación anual. 
  “ Transmitir a Gulan Taberna SL la autorización OVP par instalar terraza la “La 

Taberna” en Avda. Joven Futura 27 y 28 de Espinardo, con período de 
ocupación anual. 

  “ Transmitir la licencia municipal n.º 230/2015NP de la que es titular JZ par la 
venta ambulante de ropa ordinaria en el mercadillo semanal de Cabezo de 
Torres a MA. 

  “ Incoar de oficio, procedimiento de devolución de fianza a AMA por la caseta 
n.º 5 de la Plaza de Abastos de La Alberca. 

  “ Declarar la caducidad del procedimiento del expte. 2019/056/000273. 
  “ Incoar de oficio, procedimiento de devolución de fianza a EPV por la caseta n.º 

10 de la Plaza de Abastos de La Alberca. 
Día 10 Promover la licitación de un contrato menor para el suministro de mascarillas 

higiénicas, dotándose la base de licitación en la cuantía máxima de 14.199 euros 
(IVA no incluido) con cargo a la aplicación presupuestaria 048/4313/22602-
Publicidad y propaganda. 
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  “ Autorizar excepcionalmente a AMT la ampliación OVP con terraza de mesas y 
sillas par “Bar Tasca El Palomo” en C/ Pantano de Camarillas, con período de 
ocupación anual. 

  “ Subsanar el error advertido en el Anexo que se adjunta al Decreto anteriormente 
referido, donde se indica como objeto de la contratación el suministro de 
“Moqueta roja Ferial para la campaña de Navidad 2020”, rectificándolo e 
indicando que se trata de la contratación del suministro de “Mascarillas 
higiénicas reutilizables”. 

Día 11 Rectificar el Decreto de 11 de junio de 2020, dictado en expediente 1278/2020-
084, en el siguiente sentido: donde dice “El número total de mesas a instalar 
será de Dos(2). Cada unidad consta de una mesa y cuatro sillas, con una 
superficie de ocupación máxima de 12,00 m²” debe decir “El Número total de 
mesas a instalar será de tres (3). Cada unidad consta de una mesa y cuatro sillas, 
con una superficie de ocupación máxima de 12,00m2”. 

  “ Iniciar expediente de contratación para el suministro de moqueta decorativa en 
color rojo ferial, dotándose la base de licitación en la cuantía máxima de 14.999 
euros (sin IVA), con cargo a la aplicación presupuestaria 048/4313/22699 Otros 
Gastos Diversos. 

  “ Admitir a trámite la solicitud presentada por KZ solicitando la transmisión de 
las licencias municipales n.º 218/2015NP y 1764/2019 para venta ambulante en 
los mercadillos de El Palmar y La Fama a DRT. 

  “ Autorizar a JTR la ampliación de OVP con terraza de mesas y sillas para el 
“Café-Bar El Tiro” en Ronda Universidad 6, Urb. Los Rectores de El Puntal, 
con período de ocupación anual. 

  “ Transmitir la Licencia Municipal 219/2015NP de la que es titular KZ para venta 
ambulante de ropa ordinaria en el mercadillo de Ermita del Rosario-puesto 91 a 
CAA. 

Día 12 Autorizar a JGA la OVP con terraza de mesas y sillas apara la “Cafetería Karoke 
la Gramola” en C/ Sauce 7, con período de ocupación anual. 

  “ Autorizar a AJHG la instalación de sombrillas con periodo de ocupación anual 
para “Cafetería Churrería Chispa” en C/ Cartagena 72, con periodo de 
ocupación anual. 

  “ Autorizar a Televisión Popular de la Región de Murcia con motivo de la 
retransmisión de la misa dominical en la Catedral de Murcia, a ocupar la Plaza 
de los Apóstoles al objeto de estacionar unidades móviles. 

  “ (7 Decretos) Incoar expediente sancionador por falta grave en Ordenanza de 
Plazas y Mercados del Ayuntamiento de Murcia por ignorar las instrucciones 
dimanantes del servicio de vigilancia e inspección  

  “ Incoar de oficio, procedimiento de devolución de fianza a JJM, con motivo de 
la transmisión de la caseta n º 9 de la Galeria Comercial de San Andrés. 

  “ Transmitir la licencia municipal n.º 881/2019 de la que es titular JGR para venta 
ambulante de frutas y verduras en el mercadillo de Sangonera la Verde a ALA. 

  “ Transmitir la licencia municipal n.º 1846/2019 de la que es titular FGDE para 
venta ambulante de ropa ordinaria en el mercadillo de Espinardo a AEA. 
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  “ Acordar la apertura de un procedimiento rápido y ágil para que los titulares de 
terrazas del término municipal de Murcia soliciten y obtengan autorización para 
instalación de estufas en el espacio autorizado para instalar terraza. 

Día 16 Estimar la cuestión previa del Recurso de Reposición presentado por últimos 
Panaderos SL contra Decreto 202013120 de 18/09/2020 del procedimiento 
sancionador 2020/03301/000076 al considerar que no es responsable de los 
hechos imputados, dejando sin efecto la sanción propuesta. 

  “ Adjudicar la realización del servicio de campaña de comunicación en torno a la 
Feria del Comercio Outlet 2020 a la empresa Verabril Comunicación y 
Servicios Publicitarios SL por un total de 11.488,95 euros IVA incluido. 

  “ Aprobar la colaboración pro importe de 544,50 euros, IVA incluido, con la 
empresa Jackpots Systems SL para la instalación, puesta en funcionamiento y 
mantenimiento de un sistema digital de control de aforos en la Plaza de Abastos 
de Saavedra Fajardo, durante un periodo de prueba de 10 días. 

  “ Implantar en los mercados privados del municipio de Murcia el Protocolo 
aprobado por los Servicios municipales de Salud, de fecha 28 de octubre, 
respecto a los planes de contingencia para afrontar Covid-19. 

Día 17 Requerir a Supermercado Total SL como titular del “Torrelucas Supermercado” 
en C/ Mayor 180 de Torreagüera para subsanar las deficiencias detectadas y 
mantener en todo momento las condiciones higiénico-sanitarias. 

  “ Transmitir la licencia municipal 16/2015NP de la que es titular EVR par venta 
ambulante de frutas y verduras en el mercadillo semanal de Santa María de 
Gracia a Valle del Segura S.Coop. 

  “ Requerir a Cárnicas Región de Murcia S.M.B SL como titular de la sección de 
carnicería del “Supermercado Family” en Travesía Juan de Borbón 10 para 
subsanar las deficiencias detectadas y mantener en todo momento las 
condiciones higiénico-sanitarias. 

  “ Autorizar a Multiservicios Agroframe SL la ampliación de OVP con terraza de 
mesas, sillas y sombrillas para “Las Viandas” en C/Pascual 2, con período de 
ocupación anual. 

  “ Autorizar excepcionalmente a Kostyantyn Vaslenko la ampliación de OVP con 
terraza de mesas, sillas y sombrillas para “La Esquina de las Flores” en C/ 
Batalla de las Flores, con período de ocupación anual. 

  “ Autorizar y disponer gastos del Servicio de Comercio según número de relación 
Q/2020/2240 por importe total de 8.888,86 euros. 

  “ Autorizar y disponer gastos del Servicio de Comercio según número de relación 
Q/2020/2241 por importe total de 1.210,00 euros. 

  “ Autorizar y disponer gastos del Servicio de Comercio según número de relación 
Q/2020/2242 por importe total de 1.282,60 euros. 

  “ Autorizar y disponer gastos del Servicio de Comercio según número de relación 
Q/2020/2243 por importe total de 254,10 euros. 

Día 18 Autorizar a FPV la OVP con terraza para “Bar Leña” sito en zona verde de C/ 
Antonio Navarro Manzanera 5 del Rincón de Seca. 

  “ Autorizar a Estiatorio SL la OVP con terraza de veladores y taburetes para el 
“Restaurante Mesón Pepe” en C/ Poeta Vicente Medina, con período de 
ocupación anual. 

  “ Autorizar a CMAP la ampliación de OVP con terraza de mesas y sillas para 
“Cafetería Vip” en C/Santa Catalina, con período de ocupación anual.  

  “ Autorizar a PCA la OVP con terraza de mesas y sillas para el “Café-Bar 
Atipico” en Plaza de la Fuente 1 de La Alberca, con periodo de ocupación anual.  
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  “ Autorizar a Dsquadre Decoración SL la ampliación de OVP con terraza de 
mesas y sillas para el “Pecado Gastrobar” en C/Verónicas 8, con período de 
ocupación anual. 

  “ Declarar la caducidad del procedimiento al haber transcurrido tres meses desde 
que requirió a Torre Lucas SL para que aportara la documentación para realizar 
la permuta del puesto n.º 20 por el 17 de la Plaza de Abastos de Cabezo de 
Torres. 

  “ Autorizar a BOM la OVP con terraza de mesas y sillas para “Bar Heladería la 
Orden” en C/ Doctor José Tapia Sanz, con período de ocupación anual. 

  “ Requerir a Manuel Jiménez Noguera SL como titular del “La Colegiala” en C/ 
Juan García Abellán 4 para subsanar las deficiencias detectadas y mantener en 
todo momento las condiciones higiénico-sanitarias. 

  “ Dar por cumplido el requerimiento efectuado mediante Decreto de 27 de mayo 
de 2020 a Safys Soft SL, aceptado su renuncia tácita a la presentación de un 
liquidación complementaria por las mejoras ejecutadas en la web para facilitar 
el comercio electrónico en las Plazas de Abastos municipales. 

  “ Admitir a trámite la solicitud de ACF de transmisión de licencia municipal n.º 
1682/2019 para venta ambulante en el mercadillo semanal de la Fama a AA. 

  “ Dejar sin efecto el Decreto n.º 202016786 de fecha 17 de noviembre de 2020, 
por haber constatado de oficio que contiene error material. 

Día 19 Admitir a trámite la solicitud de JMBR solicitando la transmisión la licencia 
municipal n.º 954/2019 para venta ambulante en el mercadillo de Santa María 
de Gracia a JFZG. 

Día 20 Adjudicar la realización del contrato menor de suministro para la adquisición 
de mascarillas higiénicas homologadas y reutilizables, dentro  del Plan de 
dinamización del comercio minorista de Murcia. 

  “ Transmitir las licencias municipales 218/2015NP y 1764/2019 de las que es 
titular KZ para venta ambulante de ropa ordinaria en los mercadillos semanales 
de El Palmar y La Fama a DRT. 

  “ Autorizar a JJB la ampliación de OVP con terraza de mesas y sillas para “Café 
Bar Acuarela” en C/ Joaquín Báguena 4, con período de ocupación anual. 

Día 21 Proceder a la rectificación del “Resuelvo segundo” del Decreto de fecha 20 de 
noviembre de 2020 del Concejal Delegado de Comercio, mercados y Vía 
Pública del Decreto, y donde dice “Autorizar, disponer y reconocer la 
obligación..” debe decir “Autorizar y disponer el gasto”. 

Día 23 Autorizar excepcionalmente a KV la ampliación de OVP con terraza de mesas, 
sillas y sombrillas para “La Esquina de las Flores” en C/Batalla de las Flores, 
con período de ocupación anual. 

  “ Promover la licitación de un contrato menor de servicios con CPV 7093100009 
Decoración de interiores, en la cuantía máxima de 14.199 euros (IVA no 
incluido) para realizar la “Decoración Navideña 2020” en los 8 edificios 
municipales dedicados al comercio minorista dependientes de este servicio 
(Cabezo de Torres, El Carmen, Espinardo, La Alberca, Saavedra Fajardo, San 
Andrés, Verónicas y Vistabella) para las fechas navideñas. 
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Día 24 Autorizar y disponer gastos del Servicio de Comercio según número de relación 
Q/2020/2292 por importe total de 3.325,38 euros. 

  “ Autorizar y disponer gastos del Servicio de Comercio según número de relación 
Q/2020/2335 por importe total de 544,50 euros. 

  “ Autorizar y disponer gastos del Servicio de Comercio según número de relación 
Q/2020/2336 por importe total de 11.488,95 euros. 

  “ Autorizar a MAMS la ocupación del entrono de la Catedral de Murcia los días 
25, 26 y 27 de noviembre de 2020 para realizar un estudio de investigación 
denominado “Estado de la cimentación y respuesta sísmica de edificios 
catalogados como Bienes de Interés Cultural (BIC) a través del uso de técnicas 
geofísicas avanzadas. Ejemplo la Torre de la Catedral de Murcia”. 

  “ Adjudicar la realización de un contrato menor de suministro de Moqueta Roja 
Ferial a la empresa A. Saorín, Montaje de Stands DL por importe total de 
18.148.79 euros. 

  “ Transmitir la Licencia Municipal 662/2019 de la que es titular ADC para la 
venta ambulante de Textil y Calzado en el mercadillo semanal de La Fama a 
MDPH. 

  “ Autorizar a Comisiones Obreras de la región de Murcia para la colocación de 
pancarta en la Pérgola del jardín Floridablanca, los días del 23 al 28 de 
noviembre con motivo del día contra la violencia de género. 

  “ Autorizar a Los Pintxos de Lucia SL la OVP con terraza de meas, sillas y 
sombrillas para “Los Pinxos de Lucía” en la C/ San Ignacio de Loyola, con 
periodo de ocupación anual. 

Día 25 Aprobar la licitación de un contrato de servicios con CPV 45233200-1 Trabajos 
diversos de pavimentación, en la cuantía máxima de 14.199 euros + I.V.A. par 
realizar los trabajos de reparación de vías públicas y obras de 
acondicionamiento en los mercados municipales de Murcia y pedanías.  

  “ Aprobar la licitación de un contrato de servicios con CPV 45233222-1 Trabajos 
de pintura en la superficie de la calzada, en la cuantía máxima de 1877,20 euros 
+ I.V.A. par realizar los trabajos de delimitar los puestos mediante señalización 
horizontal (pintar el firme) en los mercados municipales de Murcia y pedanías. 

Día 26 Autorizar y disponer gastos del Servicio de Comercio según número de relación 
Q/2020/2407 por importe total de 829,00 euros. 

  “ Autorizar y disponer gastos del Servicio de Comercio según número de relación 
Q/2020/2408 por importe total de 18.148,79 euros. 

  “ Autorizar y disponer gastos del Servicio de Comercio según número de relación 
Q/2020/2409 por importe total de 18.148,79 euros. 

  “ Transmitir la licencia municipal 890/2019 de la que es titular RAL, para venta 
ambulante de frutas y verduras en el mercadillos semanal de Guadalupe a FMY. 

  “ Transmitir la licencia municipal 1681/2019 de la que es titular ACF, para venta 
ambulante de ropa ordinaria en el mercadillos semanal de La Fama a AAE. 

  “ Transmitir las licencias municipales 948, 1334, 947, 1844 y 1847/2019. 
  “ Transmitir las licencias municipales 1937, 1936 y 141/2019. 
  “ Rectificar el Decreto n.º 202009900 de fecha 3 de juliio de 2020, dictado en el 

expediente 2020/084/1385, por error de hecho en el siguiente sentido: donde 
dice “Autorizar a MNJ con NIF 0......6D, la OVP con terraza compuesta por 
mesas y sillas “ debe decir “Autorizar a la mercantil El Décimo Capricho S.L. 
con NIF B73879314, la OVP con terraza compuesta por mesas y sillas (...)” 

  “ Autorizar al Café-Bar Las Artes C.B., la ampliación OVP con terraza de mesas 
y sillas para el “Café-Bar Las Artes” sito en Calle Joaquín Báguena 10, con 
período de ocupación anual. 
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 “ Autorizar excepcionalmente a FMP la ampliación de OVP con terraza de mesas 
y sillas para el “Café-Bar Reyna” sito en calle Don Quijote 1, con período de 
ocupación anual. 

  “ Tener por renunciado respecto a la autorización para el ejercicio de venta 
ambulante a ATG, FAF y a JFZG. 

  “ Autorizar excepcionalmente a El Cielo de Murcia SL la ampliación de OVP con 
terraza de mesas y sillas para el “Café-Bar Jauja” sito en calle Santa Teresa 3, 
con período de ocupación anual. 

  “ Autorizar a JGG la OVP con terraza de mesas, sillas y sombrillas para el “Café-
Bar Picaor” sito en Plano de San Francisco, con período de ocupación anual. 

  “ Autorizar a BOM, la instalación de sombrillas con período de ocupación anual 
para la Heladería “La Orden” en C/ Doctor José Tapia Sanz. 

  “ Dar por cumplido el requerimiento efectuado mediante Decreto de fecha 18 de 
noviembre de 2020 a Safis Soft SL, tras la presentación de la “Propuesta de 
programa de formación” de fecha 25 de noviembre de 2020, que ha realizado la 
empresa. 

Día 27 Estimar el recurso de reposición interpuesto por la mercantil 3F Imprenditori di 
Calabria SL, titula de la “Pizzería Meridiana” situada en Plaza de los Apóstoles, 
frente al Decreto n.º 202004474, de 6 de marzo de 2020 por el que se autorizó 
la OVP con terraza compuesta por 8 mesas (32 sillas) con una superficie de 
ocupación de 38’00 m² y 3 sombrillas con una superficie de ocupación de 27,00 
m², en el sentido de modificarla autorizando un total de dieciocho mesas con 
cuatro sillas cada una, con período de ocupación anual. 

  “ Denegar la solicitud OVP con terraza de ETS, titular del local “Comestibles 
Finito Fino” sito en Plaza de Camilo José Cela. 

  “ Autorizar excepcionalmente a JTV, como titular del “Restaurante Cafetería 
Tudela” sito en calle Doctor Jiménez Díaz la OVP con terraza de mesas y sillas, 
con período de ocupación anual. 

  “ Incoar expediente sancionador a TNL por falta grave en Ordenanza de Plazas y 
Mercados del Ayuntamiento de Murcia por ignorar las instrucciones dimanantes 
del servicio de vigilancia e inspección 

Día 30 Ordenar la devolución de fianza con n.º de operación 320190031940 en la 
cantidad de 199,74 euros a EPV. 

 
 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE DEPORTES Y SALUD 
 
Octubre 2020 
Fecha Asunto 
Día 23 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 

Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a NBC; expte. 
2020/03602/527-V 
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Noviembre 2020 
Fecha Asunto 
Día 12 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados  (3 Decretos):  

Desde: Anular p/no ejecución - Covid Talleres Formativos Inteligencia 
Emocional 4º, 5º y 6º, importe -3.946 euros, a favor de Cero y Tres 
Proyectos Culturales SL, hasta: Anular resto - previsión gasto portes 
animales Centro de Zoonosis, importe  -181,50 euros, a favor de PJSG 

Talleres Promoción de Salud (Bullyng), Primaria y Secundaria, importe 5.372 
euros, a favor de ILG 

Desde: Aloa Agar 20 Plates, Vidas Campylobacter, importe 367,08 euros, a 
favor de Biomerieux España SA, hasta: Disolución conductividad 12,88 ms, 
importe 10,34 euros, a favor de Equilabo Scientific SL,  

Día 16 Sancionar con una multa por comisión de infracción de la Ordenanza Municipal 
sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a JSA; expte. 
2020/3602/297-V 

  " Aprobar las Bases para la formalización de un Convenio de Colaboración con 
la Federación de Patinaje de la Región de Murcia, temporada 2020/21 

Día 17 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (8 De-
cretos) 

  " Prorrogar, desde la fecha de aprobación del presente decreto hasta el 30 de junio 
de 2021, el desarrollo de las actividades derivadas del Convenio de Colabora-
ción entre el Ayuntamiento de Murcia y las asociaciones deportivas relaciona-
das, para el desarrollo de escuelas deportivas municipales para la temporada 
2020/2021 (4 Decretos):  
Club Deportivo Cronos, expte. 172/2016 
Club Deportivo Cronos, expte. 174/2016 
Club Deportivo Cronos, expte. 171/2016 
Club Atletismo Murcia, expte. 225/2016 

  " Autorizar la concesión de fosas, nichos y columbarios, transmisiones de titula-
ridad, renovaciones, inhumaciones, exhumaciones y otros servicios en el Ce-
menterio Municipal Nuestro Padres Jesús de Murcia, (desde MªCCC hasta 
FGN). Expte. 277/2020 

  " Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados  (2 Decretos):  
Papel cocina, jabón manos, spray alcohol, sal lavavajillas, importe 120,59 euros, 

a favor de Ferretería Verónicas SL 
Anular p/error en previsión gasto retirada cadáveres animales Centro Zoonosis, 

importe -1.000 euros, a favor de Grasas Martínez González SL 
Día 19 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados  (4 Decretos):  

Servicios veterinarios varios animales Centro Zoonosis, importe 210 euros, a 
favor de CHV y Pasaportes Animales de Compañía animales Centro 
Zoonosis, importe 180 euros, a favor de Colegio Oficial de Veterinarios de 
la Región de Murcia 

Frasco 250 ml pe C/ Tapón GL45, frasco de 250 ml, importe 9,68 euros, a favor 
de Productos Químicos de Murcia SL 

Anular p/no ejecución (Covid), Talleres El Arte de Ser Adolescente, IES varios, 
3º y 4º ESO, -1.180,38 euros, a favor de PAO 

Anular resto previsión gasto material farmacéutico Servicio de Vacunas, 
importe -400 euros, a favor de  Farmacia Salzillo CB 

Día 20 Ampliar el Convenio de Colaboración con el Club Patinaje Artístico La Flota, 
para el desarrollo de escuelas deportivas municipales durante la temporada 
2020/21. Expte. 684/2018 
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  " Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (12 De-
cretos) 

  " Sancionar con multa por comisión de infracción de la Ordenanza Municipal so-
bre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (2 
Decretos):  
GPL, expte. 2020/3602/427-V 
FAF, expte. 2020/3602-29-V 

Día 21 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados  (2 Decretos):  
Publicación anuncio desalojo nichos Cementerio NP Jesús, importe 1.609,30 

euros, a favor de La Verdad Multimedia SA 
Anular Resto previsión gasto portes animales Centro Zoonosis, importe -370 

euros, a favor de PJSG 
Día 23 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 

Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a CGA; expte. 
2020/03602/576-V 

Día 24 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (4 De-
cretos) 

Día 25 Requerir a la propiedad de la vivienda sita en Avda. de la Estación, nº 39 de 
Alquerías (Murcia), para que en el plazo de 15 días lleve a cabo las medidas 
correctoras exigidas. Expte. 2020/3602/220-S 

  " Prorrogar, desde la fecha de aprobación del presente decreto hasta el 30 de junio 
de 2021, el desarrollo de las actividades derivadas del Convenio de Colabora-
ción entre el Ayuntamiento de Murcia y las asociaciones deportivas relaciona-
das, para el desarrollo de escuelas deportivas municipales para la temporada 
2020/2021 (7 Decretos):  
Judo Club Ciudad de Murcia, expte. 177/2016 
Judo Club Ciudad de Murcia, expte. 178/2016 
Judo Club Ciudad de Murcia, expte. 188/2016 
Asociación Deportiva Infante, expte. 249/2016 
Asociación Deportiva Infante, expte. 300/2016 
Asociación Deportiva Infante, expte. 769/2019 
CD Inter Murcia Futsal, expte. 706/2017 

Día 26 Sancionar con multa por comisión de infracción de la Ordenanza Municipal so-
bre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (3 
Decretos) 

Día 27 Sancionar con multa por comisión de infracción de la Ordenanza Municipal so-
bre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (4 
Decretos) 

  " Formalizar un Convenio de Colaboración con el Club Deportivo Bádminton In-
fante, para el desarrollo de escuelas deportivas municipales de Bádminton en el 
Pabellón de Los Dolores, temporada 2020/2021. Expte. 2020/03906/000012 

  " Declarar la caducidad del procedimiento, con archivo de las actuaciones en re-
lación con el expte. sancionador iniciado a AOM. Expte. 1424/2019-V 
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Diciembre 2020 
Fecha Asunto 
Día 1 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 

Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a FJFA; expte. 
2020/03602/667-V 

  " Declarar la caducidad del procedimiento, con archivo de las actuaciones en re-
lación con el expte. sancionador iniciado a MJEV. Expte. 2020/3602/158-V 

  " Imponer a Fuentes Tecnológicas SL, propietario de una vivienda sita en C/ Cal-
vario, nº 102 - Espinardo (Murcia), en relación con el deficiente estado higié-
nico-sanitario en el que se encuentra dicho inmueble, por comisión de infacción 
de la Ley General de Sanidad. Expte. 1408/2019-S 

  " Concesión de renovación de licencia para la Tenencia de Animales Potencial-
mente Peligrosos por plazo de cinco años, a varios interesados (4 Decretos) 

  " Denegar la concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente 
Peligrosos por plazo de cinco años, a PATH. Expte. 2020-03605-002061-V 

  " Concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos 
por plazo de cinco años, a varios interesados (7 Decretos)  

  " Requerir a la mercantil Nowsher 2014 SL, como propietario del Restaurante y 
comidas para llevar, sito en C/ Federico Guirao, nº 19 - Bajo de Beniaján (Mur-
cia), para que en el plazo de 15 días subsane las deficiencias detectadas e impo-
ner una sanción por comisión de una infracción  de la Ley de Seguridad Ali-
mentaria y Nutrición. Expte. 2020/3602/169-S 

Día 2 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a FGT. Expte. 
2020/03602/641-V 

  " Sancionar con multa por comisión de infracción de la Ordenanza Municipal so-
bre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (5 
Decretos)  

  " Requerir a AMP, para que el perro de raza Mestiza, porte bozal cuando circule 
por la vía pública, además de ir sujeto por correa. Expte. 20/3602/537-V 

Día 3 Concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos 
por plazo de cinco años, a DCP. Expte. 2020-03605-002077-V 

Día 4 Prorrogar, desde la fecha de aprobación del presente decreto hasta el 30 de junio 
de 2021, el desarrollo de las actividades derivadas del Convenio de Colabora-
ción entre el Ayuntamiento de Murcia y las asociaciones deportivas relaciona-
das, para el desarrollo de escuelas deportivas municipales para la temporada 
2020/2021 (8 Decretos):  
Asociación Deportiva Vistalegre, expte. 696/2018 
Asociación Deportiva Guadalupe, expte. 209/2016 
Club Aljucer FS, expte. 250/2016 
Federación de Judo y Deportes Asociados, expte. 228/2016 
Asociación Deportiva Vistalegre, expte. 291/2016 
Club de Beisbol y Sofbol Estrellas Negras, expte. 63/2016 
Club Atlético Nonduermas, expte. 718/2016 
Club Atlético Nonduermas, expte. 185/2016 

  " Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (2 De-
cretos)  

Día 9 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a IT; expte. 2020/3602/687-
V 
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  " Sancionar con multa por comisión de infracción de la Ordenanza Municipal so-
bre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (3 
Decretos) 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE PEDANÍAS Y 
BARRIOS 
 
Octubre 2020 
Fecha Asunto 
Día 2 Declarar el cese de IMR, como Educadora Infantil, con efectos del día 30-09-

2020, en calidad de funcionaria interina, por haber presentado el alta médica 
CBGM, trabajadora a la que estaba sustituyendo 

  “ Autorizar, de modo excepcional, a SMN, funcionaria interina de sustitución, Au-
xiliar Administrativo, adscrita al Servicio Administrativo de Disciplina Urbanís-
tica, la adecuación horaria, a partir del 28-septiembre-2020 

  “ Aprobar, disponer y reconocer el gasto por importe de 5.308,58 €, en concepto 
de kilometraje a personal de distintos Servicios por los servicios realizados de 
Enero a Mayo de 2020. Abonar mediante transferencia bancaria al personal rela-
cionado (desde EFV hasta JPA) 

  “ Conceder a EPA, funcionaria interina de vacante, Ingeniero Técnico en Teleco-
municaciones, adscrita al Servicio de Ingeniería Industrial, permiso por traslado 
de domicilio el día 01-10-20 

   Declarar el cese, con efectos del 19-10-2020, de AMBL, Experto-Docente, ads-
crita al Servicio de Empleo, por la finalización en la fecha indicada de la actividad 
formativa “Seguridad, Higiene y Protección Ambiental en Hostelería (Programa 
Mixto de Empleo-Formación para Mayores “Cualificación y Desarrollo Turís-
tico) 

  “ Conceder a APS, laboral indefinido no fijo, Auxiliar Administrativo, adscrito al 
Servicio de Servicios Sociales, permiso por traslado  domicilio el día 28-09-20 

  “ Declarar el cese de la trabajadora M.ªDLG de conformidad con la sentencia de la 
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia de fecha 19-12-18, 
recaída en recurso de suplicación núm. 860/18, interpuesto por este Ayunta-
miento de Murcia frente a la sentencia del Juzgado de lo Social núm. 3 de Murcia 
de fecha 30-11-2016, en el procedimiento núm. 496/2014, declarada firme me-
diante Auto de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo de fecha 09-07-22, pre-
via declaración de inadmisión del Recurso de casación para la Unificación de 
Doctrina núm. 2149/019, interpuesto por la representación legal del citado traba-
jador contra la referida sentencia del TSJ de Murcia 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente de contratos de 
obras menores (4 Decretos) 
Alquiler de espacios para pruebas escritas oposiciones a celebrar el 03-10-20, 
según convenio entre ambas entidades, con Universidad de Murcia, por importe 
de 1.621,33 € 
Alquiler Materiales (sillas, cerramiento alto control accesos) evento organizado 
por la Junta Municipal de El Carmen, con Cabrastage, S. L., por importe de 551,7 
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€ y Suministro de cuatro centros florales fiesta de 5 de octubre Virgen del 
Rosario en El Ranero, hecho por la Junta Municipal, con Floristería Fernando 
Hijo, S. L., por importe de 396,00 € 
Desde Reposición pavimento isleta en Avda. de San Javier de Torreagüera, con 
Construcciones Avemar, S. L., por importe de 3.528,36 € hasta Reposición firme 
adoquín en mal estado en acera de C/ Mayor, frente número 327, 329 y 349 en 
El Raal, con Construcciones Vegamur, C.B. por importe de 2.286,90 € 
Desde Reparación Centro de Mayores y de la Mujer y Campo de Fútbol. 
Instalación de Grifo y nuevo tramo de tubería, con BML, por importe de 998,25 
€ hasta Comida con Vecinas motivo día de la Mujer el día 12-03-20, organizado 
por la Junta Municipal de Llano de Brujas, con Restaurante Casa Orenes, S. L., 
por importe de -500,00 € 

  “ Estimar solicitudes presentadas por diversos empleados públicos, en relación a la 
forma de trabajar (4 Decretos) 
FMM, categoría de Ingeniero Técnico Industrial del Servicio Técnico de Obras 
y Actividades, presencial y teletrabajo 
ARA, categoría de Auxiliar Administrativo del Servicio de Descentralización, 
presencial y teletrabajo 
MIS, categoría de Oficial Electricista de Mantenimiento Informático del Servicio 
de Informática, presencial y teletrabajo 
MBML, categoría de Auxiliar Administrativa del Servicio de Vivienda, 
presencial y teletrabajo 

  “ Aprobar nombramientos de diversos funcionarios interinos (9 Decretos) 
ILC y ENM, Diplomado en Trabajo Social, y su adscripción a Servicios Sociales, 
para la realización del Programa Temporal “Actuaciones de urgencia para hacer 
frente a la crisis provocada por la Covid-19 en desarrollo del Plan de Soporte 
Social” 
ECR, para el cargo de Técnico Medio de Educación y Cultura, para el cargo de 
Técnico Medio de Educación y Cultura, durante la situación de incapacidad 
temporal de AM.ªGG, en la Escuela Infantil de El Lugarico de El Palmar, desde 
el 29-09-20 
MFG, para el cargo de Educadora Infantil, en sustitución de SBA, en situación 
de incapacidad temporal, en la Escuela Infantil de San Roque de El Palmar, a 
partir del 30-09-20 
FLVS, para el cargo de Técnico Medio de Educación y Cultura, durante el 
permiso por fallecimiento de familiar de primer grado de CLR, en la Escuela 
Infantil de Beniaján, desde el día 29-09-20 hasta el 01-10-20 
ArC, para el cargo de Operario, para sustituir a M.ªIRM, en situación de 
incapacidad temporal, en la Escuela Infantil de La Paz, desde el día 30-09-20 
hasta el 01-10-20 
LM.ªES, para el cargo de Educadora Infantil, en situación de FGP, durante el 
permiso por hospitalización de familiar de primer grado, en la Escuela Infantil 
de La Paz, desde el día 30-09-20 hasta el 02-10-20 
SMM, con la categoría de Ayudante Técnico Sanitario, por acumulación de 
tareas para la campaña de vacunación en los Servicios Municipales de Salud 
LSM, para el cargo de Auxiliar Administrativo, por acumulación de tareas para 
atender la demanda social registrada ante la crisis derivada de la pandemia de la 
Covid-19 en el Servicio de Servicios Sociales 
ELM, con la categoría de Ayudante Técnico Sanitario, por acumulación de tareas 
para la campaña de vacunación en los Servicios Municipales de Salud 

Día 5 Aprobar la autorización y disposición del gasto y abonar a FHS, con la categoría 
de ordenanza adscrito a Servicios Generales de este Ayuntamiento, la cantidad 
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de 5.775 €, en concepto de incentivo a la jubilación voluntaria anticipada, a la 
edad de 63 años 

  “ Aprobar el Proyecto redactado por la Ingeniero Técnico de Obras Públicas DOO, 
para la ejecución de las obras de “Refuerzo de firme de varios tramos de los Ca-
minos Balsas y Coto de Los Cuadros de El Esparragal de Murcia”, expte. 
2020/015/000266 

  “ Aprobar el gasto correspondiente a las guardias realizadas durante el mes de Ju-
lio/2020, por importe de 2.548,50 €; autorizar, disponer y abonar en la nómina, 
al personal (desde FJOO hasta SDB), del Servicio de Informática, a razón de 
249,85 € por personal y guardia semanal realizada, en concepto de complemento 
de productividad 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionaria interina a M.ªPHP, y su adscripción 
al Servicio de Cultura, para cubrir interinamente la plaza de Técnico Auxiliar de 
Actividades Socioculturales 

  “ Aprobar el gasto correspondiente a las guardias realizadas durante el mes de Sep-
tiembre/2020 por importe de 400,00 € a ARLN, Jefe de Unidad, adscrito al Ser-
vicio de Consumo y Plazas y Mercados; autorizar, disponer y abonar en nómina 
la cantidad indicada en concepto de productividad funcionarios 

  “ Aprobar el gasto por importe de 28.308,89 € en concepto de notificaciones a di-
verso personal (desde JAAN hasta JSF); autorizar, disponer y reconocer la obli-
gación y abonar en nómina correspondiente, las cantidades que a cada uno se 
indica, en concepto de complemento de productividad del mes de Julio y 
Agosto/2020 

  “ Aprobar el gasto correspondiente a las guardias realizadas durante el mes de 
Agosto/2020, por importe de 2.038,80 €; autorizar, disponer y abonar en la nó-
mina, al personal que se indica (desde FJOO hasta SDB), del Servicio de Infor-
mática, a razón de 254,85 € por personal y guardia semanal realizada, en concepto 
de complemento de productividad, correspondiente al mes de Agosto/2020 

  “ Aprobar el Proyecto redactado por la Ingeniero Técnico de Obras Públicas DOO, 
para la ejecución de las obras de “Acondicionamiento de vados peatonales y me-
jora de la accesibilidad en C/ Mayor de Los Dolores de Murcia”, expte. 
2020/015/344 

  “ Aprobar el gasto correspondiente a las guardias realizadas durante el mes de Sep-
tiembre/2020, por importe de 2.038,80 €; autorizar, disponer y abonar en nómina 
al personal indicado (desde FJOO hasta SDB) del Servicio de Informática, a ra-
zón de 254,85 € por personal y guardia semanal realizada, en concepto de com-
plemento de productividad 

Día 6 Aprobar la relación de aspirantes admitidos y excluidos en diversas convocatorias 
(5 Decretos) 
Concurso-oposición para proveer en propiedad 5 plazas de Operario Telefonista
Concurso-oposición para proveer en propiedad 1 plaza de Técnico Superior de 
Laboratorio 
Concurso-oposición para proveer en propiedad 2 plazas de Técnico Auxiliar de 
Información Urbanística 
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Concurso-oposición para proveer en propiedad de 1 plaza de Técnico Auxiliar 
Medioambiental 
Concurso-oposición para proveer en propiedad 1 plaza de Taquillero 

  “ Declarar la extinción del contrato de trabajo indefinido-no fijo, con efectos del 
31-08-2020 de JRS, que ocupa plaza puesto de Conserje de Colegio, por pasar a 
la situación de jubilación por incapacidad permanente den grado de absoluta. Au-
torizar, disponer el gasto a su favor de 2.952,26 €, en concepto de liquidación por 
vacaciones no disfrutadas por permanecer en situación de incapacidad temporal 
hasta la fecha de jubilación del mismo 

  “ Trasladar con efectos del 29-septiembre-2020, provisionalmente, a la funcionaria 
municipal M.ªLLC, a la Agencia Municipal Tributaria, donde desempeñará las 
funciones propias de su categoría profesional de Programador Analista 

  “ Autorizar, de modo excepcional, a MAMTM, funcionaria interina de vacante, 
Educadora, adscrita a Servicios Sociales,la adecuación horaria, a partir del 01-
octubre-2020 

  “ N.º 202014192. No es un Decreto, es una instancia de RRS, Auxiliar Adminis-
trativo, donde solicita permiso por traslado de domicilio  

  “ Estimar solicitudes presentadas por diversos empleados municipales para la mo-
dalidad de trabajo (6 Decretos) 
AMF, empleado laboral con la categoría de Ordenanza del Servicio de Cultura, 
presencial 
PRH, categoría de Ordenanza del Servicio de Cultura, presencial 
EHA, categoría de Técnico de Administración General del Servicio de 
Contratación, Suministros y Res. Patrimonial, presencial y teletrabajo 
FPP, categoría de Ordenanza del Servicio de Cultura, presencial 
AEM, categoría de Auxiliar Administrativo del Servicio de Empleo, presencial 
y teletrabajo 
MMMM, categoría de Educadora Social del Servicio de Servicios Sociales, 
presencial y teletrabajo 

  “ Declarar el cese de MFG, como Educadora Infantil, con efectos del día 05-10-20, 
en calidad de funcionaria interina, por haber presentado el alta médica SBA, tra-
bajadora a la que estaba sustituyendo 

  “ Rectificar resolución adoptada en decreto 202006719 de fecha 07-mayo-2020, en 
el sentido de incluir como admitida en el turno libre de las plazas de personal 
laboral a AMMC, habida cuenta que con la documentación aportada se com-
prueba que formuló solicitud en tiempo y forma, en la Convocatoria de concurso-
oposición para proveer en propiedad 1 plaza de Técnico Auxiliar de Bibliotecas, 
incluida en la OEP 2015 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionario interino MLH, Técnico Administra-
ción General y su adscripción al Servicio de Informática, para la realización del 
Programa “Administración Electrónica”, puesto de trabajo y clasificación indi-
cada 

  “ Aprobar, disponer y reconocer el gasto por importe de 1.800,00 €, en concepto 
de indemnización a diverso personal miembros de la Corporación por las asisten-
cias celebradas a Pleno y Comisiones, en los días 21 y 24 de septiembre de 2020; 
abonar mediante transferencia bancaria a JASM y AFGM 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionaria interina a TLC, para el cargo de Téc-
nico de Administración General, quedando adscrita al Servicio de Informática, 
para la ejecución de las actuaciones prevista en el Programa “Oficina Smart Mur-
cia” 

  “ Aprobar el presupuesto de gastos correspondiente a la realización del Curso “Se-
lectivo de Formación de Inspector de Obras”, dirigido a los aspirantes admitidos 
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en el proceso de promoción interna de la Convocatoria de Concurso-Oposición 
para proveer 14 plazas de Inspector de Obras, en una duración de 40 horas 

  “ Declarar el cese de ECR, como Técnico Medio de Educación y Cultura, en la 
Escuela Infantil de El Lugarico de El Palmar, con efectos del día 02-10-20, en 
calidad de funcionaria interina, al haber presentado el alta médica AGG, trabaja-
dora a la que estaba sustituyendo durante su incapacidad temporal 

  “ Declarar el cese de AMM, como Operaria, con efectos del día 02-10-20, en cali-
dad de funcionaria interina, por haber presentado el alta médica M.ªAHS, traba-
jadora a la que estaba sustituyendo 

  “ Aprobar la contratación laboral temporal, a JATP, para ocupar la plaza vacante 
de Auxiliar Administrativo de la plantilla de personal laboral de este Ayunta-
miento por jubilación de DMA 

  “ Aprobar el gasto por importe de 1.019,40 € en concepto de guardias y/o imagi-
narias del S.E.I.S. correspondiente al mes de Septiembre/2020 respectivamente. 
Autorizar, disponer y abonar en la nómina al personal (desde PAGC hasta 
JANG), a razón de 254,85 € por Imaginaria 

  “ Rectificar la resolución adoptada por decreto 202009850 de fecha 03-julio-2020, 
teniendo en consideración el estado de tramitación en el que se encuentra el pro-
ceso, en el sentido de admitir a AMSH, habida cuenta que con la certificación del 
IMAS aportada, acredita el requisito de exención de la tasa por participación en 
procesos selectivos, no procediendo su exclusión por esta causa, en Convocatoria 
de oposición para la creación de una lista de espera de Técnico Auxiliar de Em-
pleo y Desarrollo Local 

  “ Aprobar el gasto por importe de 2.666,28 €, en concepto de productividad Guar-
dias Zoonosis. Autorizar, disponer y abonar en nómina al personal (desde JEBG, 
hasta ACBC), a razón de 254,85 € Veterinarios y 205,86 Empleados de Zoonosis, 
por personal y guardia semanal realizada, en concepto de complemento de pro-
ductividad, correspondiente al mes de Septiembre/2020 

Día 7 Rectificar la resolución adoptada por decreto 202009850 en fecha 03-07-20, en 
el sentido de excluir a MELM, por la causa 1f, al haber aportado una certificación 
no actualizada para la justificación de la exención de la tasa por participación en 
proceso selectivo en Convocatoria de concurso-oposición para la creación de una 
lista de espera de Técnico Auxiliar de Empleo y Desarrollo Local 

  “ Trasladar con efectos del 19-octubre-2020, a la funcionaria de carrera DNMMG, 
al Servicio de Turismo, donde desempeñará las tareas propias de su puesto de 
Administrativo 

  “ Autorizar y disponer los importes indicado a cada empleado público (desde MCM 
hasta AMMV), de acuerdo a las solicitudes en concepto de natalidad, matrimonio 
o pareja de hecho, correspondiente a Agosto/2020, por importe total de 1.514,48 
€ 

  “ Aprobar el gasto correspondiente a las guardias realizadas durante el mes de Sep-
tiembre/2020 por importe de 1.274,25 €; autorizar, disponer y abonar en nómina 
a (SMC, JM.ªLG y JHB), equipo adscrito al Servicio de Bienestar Social, a razón 
de 249,85 € por personal y guardia semanal realizada en concepto de comple-
mento de productividad 



206 
 

  “ Trasladar con efectos del 19-octubre-2020, a la empleada municipal CLN, al Ser-
vicio de Contratación, donde desempeñará las funciones propias de su categoría 
profesional de Auxiliar Administrativo 

  “ Aprobar la prórroga del nombramiento como funcionarios interinos del personal 
(desde STA hasta FM.ªMO) Ordenanzas, por acumulación de tareas en el Servi-
cio de Consumo, Mercados y Plazas de Abastos, hasta el 31-12-2020 

  “ Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes a contratos de 
obras menores (5 Decretos) 
7 Centros de Rosas, 7 tarrinas planas a disposición de la Junta Municipal de 
Distrito Centro Este, para celebrar Patrona Distrito el 7-octubre-2020, con 
MASM, por importe de 935,35 € 
Desde Reposición de firme calzada en Carril Chirlanco en Torreagüera, con 
Construcciones Alvemar, S. L., por importe de 1.447,64 € hasta Sillas 
Ergonómicas de Oficina para la Junta Municipal de Gea y Truyols, con Kube 
Mobiliario, S. L., por importe de 393,25 € 
Reposición medicamentos varios para botiquín de Salud Laboral con Farmacia 
Ignacio F. Gorostiza Ruiz y M.ª Elena Frías Zorzano, C.B., por importe de 86,24 
€ y Adquisición de material médico para Salud Laboral con Vialta, S. L., por 
importe de 166,90 € 
Desde Suministro de 400 pastilleros y dos lonas con estructura metálica para 
nombramiento Virgen del Rosario en El Ranero, con Publicidades La 
Fuensantica, S.L.U., por importe de 2.044,90 € hasta Actividad Social 
desarrollada por la Junta Municipal encaminada a paliar los efectos del Covid-
19 en su ámbito territorial, con Juan Antonio Hernández Torres, y otro, C.B., por 
importe de 989,29 € 
Desde Limpieza por avenida de tierra y piedras por lluvias en calle Camino 
Garroferos, con Servicios y Mantenimientos Hernanper, S. L., por importe de 
410,80 € hasta Reposición tapadera metálica en Carril Cavernera con cierre y 
llave en Barrio del Progreso, con Construcciones la Vega de Aljucer, S. L., por 
importe de -477,95 € 

  “ Aprobar prórrogas del nombramiento como funcionarios interinos por acumula-
ción de tareas (2 Decretos) 
FJVR y AMR, Ordenanzas en el Servicio de Estudios e Informes, hasta el 31-
12-2020 
M.ªAAA y EGM, Auxiliar Administrativo en el Servicio de Estadística y 
Notificaciones, desde el 01-10-20 hasta el 19-01-21 

Día 8 Autorizar y disponer el gasto y abonar en nómina de Octubre/2020, las cantidades 
por plus de jornadas especiales, cuyo gasto asciende a la cantidad de 320.095,98 
€ (desde PAC hasta TVB) 

  “ Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo relativo a las obras “Sombraje 
del Pabellón Infantil del CEIP Antonio Díaz de Los Garres y Lages en Murcia”, 
expte. 65-DO/19”, adjudicada a Cretona Murcia, S. L. 

  “ Nombrar a AAM, para ocupar la plaza vacante como funcionario interino con la 
categoría de Delineante y su adscripción al puesto en el Departamento de Inge-
niería Civil con motivo de la jubilación del funcionario de carrera PVM 

  “ Aprobar el gasto por importe de 2.421,08 € en concepto de productividad del 
Servicio del SEMAS; autorizar, disponer y abonar en nómina del personal (desde 
ELVM hasta MMC), a razón de 254,85 € por persona y guardia semanal reali-
zada, en concepto de productividad, correspondiente al mes de Septiembre/2020 

  “ Abonar a ACF, la cantidad de 2.219,35 € en concepto de Complemento de Espe-
cial Dedicación Reducida correspondiente desde el 1 de agosto de 2017 hasta el 
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16 de julio de 2020, correspondiente al complemento EDER y por el tiempo per-
manecido en el servicio activo en el programa de “Orientación e Inserción Jóve-
nes, Juventud-Empleo” como Técnico Medio de Juventud en el Servicio de Ju-
ventud de este Ayuntamiento, expte. 2020/01301/000323 

  “ Aprobar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina los importes 
correspondientes al complemento de especial dedicación reducida EDER, a em-
pleados públicos (desde LAA hasta AGM), por haber acreditado en el año natural 
del año correspondiente, los servicios realizados en tiempo de trabajo efectivo, 
por importe total de 3.730,48 € 

  “ Aprobar la autorización y disposición del gasto y abonar a JLH, la cantidad de 
5.775,00 €, en concepto de incentivo a la jubilación voluntaria anticipada, a la 
edad de 64 años, con fecha 15-octubre-2020 

  “ Conceder a RRS, funcionaria interina de vacante, Auxiliar Administrativa, ads-
crita al Servicio de Consumo, permiso por traslado de domicilio el día 07-08-20 

  “ Aprobar la autorización y disposición del gasto y abonar a LPL, administrativo 
adscrito al Servicio de Dirección Económica y Presupuestaria de este Ayunta-
miento, la cantidad de 7.350,00 €, en concepto de incentivo a la jubilación volun-
taria anticipada, a la edad de 63 años 

  “ Reconocer al funcionario de carrera DON, escala de funcionarios de Administra-
ción Especial, subescala de Servicios Especiales, los servicios prestados a efectos 
de cómputo de trienios, 4 trienios y fecha antigüedad del 11-02-2008 y abonar en 
nómina la cantidad correspondiente 

  “ Autorizar, de forma excepcional, a diversos empleados municipales la renovación 
de la adecuación horaria (3 Decretos) 
FJGP, funcionario interino, Delineante, adscrito al Servicio Técnico de 
Planeamiento Urbanístico, desde el 01-octubre-2020 
M.ªTGM, funcionaria interina de sustitución, Auxiliar Administrativo, adscrita 
al Servicio de Deportes, a partir del 14-septiembre-2020 
ABMM, funcionaria interina de sustitución, Auxiliar Administrativo, adscrita al 
Servicio de Deportes, a partir del 01-octubre-2020 

  “ Declarar el cese de diversos empleados municipales (3 Decretos) 
MSVS-R, como Educadora Social, con efectos del 02-10-20, funcionaria
interina, al haber finalizado la causa que dio lugar al nombramiento 
PATL, como Auxiliar Administrativo en la Red Municipal de Bibliotecas de 
Murcia, con efectos del 02-10-20, en calidad de funcionario interino, al haber 
presentado el alta médica AMT, trabajadora a la que estaba sustituyendo durante 
su incapacidad temporal 
EMG, como Técnico de Administración General, con efectos del día 05-10-20, 
en calidad de funcionaria interina, al haber presentado el alta médica VMSR, 
trabajador al que estaba sustituyendo durante su incapacidad temporal 

  “ Aprobar la contratación laboral temporal de varios trabajadores (3 Decretos) 
AGM, Experto docente, para la ejecución de la acción formativa del Programa 
de Cursos de Formación Profesional para el Empleo-Formación de Oferta 2019, 
desde el 13-10-20 al 20-06-21 
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CVB, Experto docente, y su adscripción al Servicio de Empleo, para la 
realización de curso dentro del proyecto Programa Primera Cualificación 
Profesional para Jóvenes 2020-2021 
PMH, para el cargo de Conserje, en el CEIP Juan de la Cierva de Casillas, por 
incapacidad temporal de ACR 

  “ Aprobar el nombramiento de varios funcionarios interinos (3 Decretos) 
PATL, con la categoría de Auxiliar Administrativo, para sustituir a M.ªMMP 
durante su incapacidad temporal y su adscripción al Servicio de Educación 
M.ªAGE, con la categoría de Auxiliar Administrativo, para sustituir a VLLA 
durante su incapacidad temporal y su adscripción al Servicio de Información y 
Atención Ciudadana 
AARC, para el cargo de Ordenanza, en sustitución de FJVT, en situación de 
incapacidad temporal, en el Servicio de Estudios e Informes 

Día 9 Autorizar y disponer los importe indicados para cada empleado público, de 
acuerdo con las solicitudes en concepto de gafas, prótesis dental, ortopedia y si-
milares (desde ABB hasta AVR), por importe total de 3.199,68 € 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación a favor de MJTH, de la cantidad 
total de 33.821,16 €, en concepto de ejecución de sentencia del Juzgado de lo 
Social núm. 6 de Murcia, dictada en proceso sobre Despido (Cesión ilegal), por 
la que se condena a este Ayuntamiento al abono de dicha cantidad en concepto 
de Indemnización por Despido Improcedente 

  “ Conceder un permiso por maternidad de 16 semanas de duración a M.ªGGG, Au-
xiliar Administrativo en el Servicio de Información al Ciudadano, desde el 06-
10-20 hasta el 25-01-21 

  “ Conceder a M.ªGGG, Auxiliar Administrativo, funcionaria interina, adscrita al 
Servicio de Información al Ciudadano, un permiso retribuido que acumule en 
jornadas completas, hasta un máximo de veintiocho días, a contar desde el día 
26-01-21 hasta el 04-03-21 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionarios interinos del personal AMM, 
AGNL y ARC, Ordenanzas y su adscripción a los Servicios Municipales de Sa-
lud, por acumulación de tareas 

  “ Conceder al personal que se indica, en concepto de anticipo reintegrable, en la 
cuantía señalada por cada uno, y por un importe total de 44.400,00 € (desde FFL 
hasta JSC) 

  “ Proceder al cese con efectos económicos y administrativos del día 12 de octubre 
de 2020, a NFN, en la plaza de Técnico de Administración General de este Ayun-
tamiento de Murcia, por haber finalizado la causa que dio lugar a su nombra-
miento 

  “ Proceder al cese con efectos económicos y administrativos del día 12 de octubre 
de 2020, a MABM, en la plaza de Técnico de Administración General de este 
Ayuntamiento de Murcia, por haber finalizado la causa que dio lugar a su nom-
bramiento 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionaria interina a ECR, para el cargo de Téc-
nico Medio de Educación y Cultura, durante el permiso por vacaciones de 
RM.ªNS, en la Escuela Infantil de El Lugarico de El Palmar 

  “ Aprobar la contratación laboral temporal de AMLA, para ocupar una plaza va-
cante de Conserje, de la plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento, mo-
tivada por el traslado por enfermedad de SMB y adscribirla en el puesto vacante 
de Conserje en el Servicio de Educación 

  “ Establecer los efectos del traslado de JIA, Auxiliar Administrativo del Servicio 
de Contabilidad a Servicios Sociales, el día 15-octubre-200  
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  “ Reconocer a la trabajadora RABM, personal laboral temporal con la categoría de 
Ordenanza, un trienio, fecha de antigüedad del 11-12-2016 y abonar en nómina 
correspondiente 

  “ Conceder a JAB, funcionaria interina de vacante, Auxiliar Administrativo, ads-
crita al Servicio d Información al Ciudadano, permiso por traslado de domicilio 
el día 09-10-20 

  “ Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes a contratos de 
obras menores (4 Decretos) 
Desde reposición de tubería para riego por goteo en camino de Aljufía de Javalí 
Viejo, con JAC, por importe de 4.129,73 € hasta Reparación puerta principal del 
Colegio de San José de la Montaña de Sangonera la Seca, con Aluminios Ros, 
S.L., por importe de -2.862,62 € 
Trabajos de Mantenimiento en local municipal sito en C/ Nerva, Edif. Torres 
Azules con Mediohabit, S. L., por importe de 650,98 € 
Desde Suministro de Flores para conmemoración 70 años en Bª Sta. María de 
Gracia, con Floristería Fernando Hijo, S. L., por importe de 800,01 € hasta 
Suministro de veintiséis cajas de gel hidroalcohólico para los Colegios de la 
Junta Municipal Norte, con Arom, S. A., por importe de 994,14 € 
Desde Campaña limpieza en pedanía de Torreagüera y suministro carteles 
anunciadores, con Paralelo Gráfico, S. L., por importe de 907,50 € hasta 
Diferencia con AD 220200055264, con Supermercado Los Dolores, S. L., por 
importe de 0,01 € 

Día 13 Aprobar el nombramiento como funcionaria interina de LOG, con la categoría de 
Auxiliar Administrativo para sustituir a M.ªABT por incapacidad temporal y su 
adscripción al Servicio de Educación-RMBM 

Día 14 Aprobar el nombramiento como funcionaria interina de LMES, para el cargo de 
Educadora Infantil, para sustituir a CFL, en situación de incapacidad temporal 
por accidente de trabajo en Escuela Infantil de La Paz hasta el 16-10-20 

  “ Aprobar la contratación laboral temporal de JATP, para ocupar plaza vacante de 
Auxiliar Administrativo de la plantilla laboral de este Ayuntamiento por la jubi-
lación de DMA 

  “ Nombrar a SFN para ocupar la plaza vacante como funcionaria interina con la 
categoría de Ordenanza y su adscripción al puesto de Ordenanza en el Servicio 
de Comunicaciones de la Tte. Alcaldía de Desarrollo Urbano y Modernización, 
como consecuencia de la jubilación del funcionario interino FHS 

  “ Aprobar la autorización y disposición del gasto y abonar a JMGP, la cantidad de 
7.350,00 €, en concepto de incentivo a la jubilación voluntaria anticipada, a la 
edad de 63 años 

  “ Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe de 373.498,01 €, co-
rrespondiente a los Servicios Extraordinarios realizados por empleados munici-
pales motivados por la acumulación de tareas, por nuevas necesidades o para 
atender servicios que han de realizarse fuera de la jornada habitual de trabajo 
(desde MAA hasta RBMG) 
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  “ Aprobar el gasto por importe de 7.261,56 €, en concepto de guardias y/o imagi-
narias del S.E.I.S. correspondientes al mes de Julio a Septiembre-2020 respecti-
vamente; autorizar, disponer y abonar en nómina al personal (desde JFGP hasta 
JTLD), a razón de 78,93 € por guardia 2020 y meses indicados 

  “  Modificar el Decreto de 06-octubre-2020, sobre traslado de Servicio de M.ª LLC, 
en los siguientes términos: donde dice: “Programador Analista”, debe decir: 
“Analista Programador” 

  “ Aprobar el gasto por importe de 827,24 €, en concepto de productividad Guardias 
EPAF, correspondiente al mes de Septiembre/2020; autorizar, disponer y abonar 
en nómina al personal (desde CSM hasta M.ªDNG), a razón de 206,81 € por per-
sona y guardia semanal realizada, en concepto “guardias semanales localizadas” 

Día 15 Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes a contratos de 
obras menores (4 Decretos) 
Desde Reposición de acera en Calle Ciclista Jesús Montoya, con J.T. Obras 
Públicas y Servicios, S. L., por importe de 4.873,88 € hasta Juego Didáctico 
(Supermercado con Carrito) para actividad cultural con niños de la pedanía de 
Gea y Truyols, con Juan Sola, S. L., por importe de 46,46 € 
Desde Actividad Social desarrollada por la Junta Municipal encaminada a paliar 
los efectos del Covid-19 en la pedanía, con Supermercados Nardita, S. L., por 
importe de 594,00 € hasta Reposición de Bordillos en Alcorques en C/ del 
Renacimiento, con Construcciones Virexma, S. L., por importe de 3.989,37 € 
Desde Suministro de 80 botellas de 5 litros de Gel Higienizante Hidroalcohólico 
por la Junta Municipal de El Carmen, con Dionisyo Liberador, S.L., por importe 
de 1.694,00 € hasta Suministro de Gel Hidroalcohólico para Junta Municipal, 
con Sol Marketing Promocional, S. L., por importe de 1.248,72 € 
Desde Reposición de Papeleras en Jardín Artesanos del Belén, con Contratas y 
Obras Mavecón, S.L., por importe de 666,71 € hasta Proyección de Cine los 
Viernes de Julio y Miércoles de Agosto organizado por la Junta Municipal de 
Esparragal, con Paco Casablanca Espectáculos, S. L. por importe de -2.420,00 €

  “ Aprobar el Programa Municipal para la Gestión y Ejecución del Plan de Pedanías, 
Diputaciones y Barrios Periféricos y/o deprimidos en el Municipio de Murcia, 
donde quedarán integradas todas las actuaciones previstas en los proyectos de 
inversiones que se relacionan en el Anexo del Convenio suscrito con la CARM 
para la concesión de subvenciones por un importe total de 1.850.102,00 €, a eje-
cutar en un máximo de 4 años desde la firma del convenio 

  “ Compensación de gastos realizados en el mes de septiembre de 2020 en las Juntas 
Municipales y Alcaldías de Pedanías y Barrios, y reconocer la obligación de su 
abono, por importe total de 36.850,00 € 

  “ Declarar la extinción del contrato de trabajo, con efectos del día 08-enero-2021, 
de ABG, de la plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento de Murcia, con 
la categoría de Ordenanza, por jubilación a instancia del trabajador y proceder al 
abono en la nómina correspondiente, de una paga única de 935,00 €, en concepto 
de premio a la jubilación forzosa y ordinaria 

  “ Declarar la extinción del contrato de trabajo, con efectos del día 31-diciembre-
2020 de JJGS, de la plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento de Murcia, 
con la categoría de Ordenanza, por jubilación a instancias del trabajador y proce-
der al abono en la nómina correspondiente, de una paga única de 935,00 €, en 
concepto de premio a la jubilación forzosa y ordinaria 

  “ Conceder a DFT, Agente, adscrito al Servicio de Policía Local, permiso por pa-
ternidad por el nacimiento, acogimiento, o adopción de un hijo, tendrá una dura-
ción de doce semanas, iniciándose el mismo el día 08-10-20 y hasta el 30-12-20 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionarios interinos (4 Decretos) 



 
 
 
 

211 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

ARH, para el cargo de Operario, para sustituir a FAO, durante un permiso por 
enfermedad familiar, en la Escuela Infantil de Ntra. Sra. de la Fuensanta de 
Santiago el Mayor 
IMR, para el cargo de Educadora Infantil, en sustitución de MGP, en situación 
de incapacidad temporal, en la Escuela Infantil de La Paz, desde el 15-10-20 
hasta el 16-10-20 
EGM, para el cargo de Educadora Infantil, en sustitución de BMM, durante un 
permiso por asuntos propios, en la Escuela Infantil La Paz, desde el 15-10-20 
hasta el 16-10-20 
MFG, para el cargo de Educadora Infantil, en sustitución de APR, en situación 
de incapacidad temporal, en la Escuela Infantil de La Ermita de La Alberca, 
desde el 15-10-20 

  “ Aprobar la contratación laboral temporal de JUA, para el cargo de Conserje, en 
el CEIBAS Isabel Bellvis de Corvera, por incapacidad temporal de PGPC 

  “ Aprobar el gasto por importe de 1.779,70 €; autorizar, disponer y abonar en la 
nómina a los Administradores de Juntas de Vecinos (desde JAP hasta JVG), en 
concepto de complemento de productividad, correspondiente al Segundo Trimes-
tre/2020 

  “ Aprobar el gasto por importe de 4.571,90 € en concepto de tarea realizadas por 
la actualización del Censo Electoral 2018; autorizar, disponer y reconoce la obli-
gación  abonar en nómina al personal (desde MMS hasta M.ªJVG) las cantidades 
indicadas y por el concepto indicado 

  “ Estimar solicitudes presentadas por diverso personal municipal en cuanto a la 
modalidad de trabajo (8 Decretos) 
FGC, categoría d Educador Social el Servicio de Servicios Sociales, presencial 
y teletrabajo 
FJBZ, categoría de Delineante del Servicio Central de Cartografía e Información 
Urbanística, presencial y teletrabajo 
FJAN, categoría de Delineante del Servicio Técnico de Obras y Actividades, 
presencial y teletrabajo 
M.ªTGM, categoría de Auxiliar Administrativo del Servicio de Deportes, 
presencial y teletrabajo 
AAR, categoría de Ingeniero Técnico en Topografía del Servicio Central de 
Cartografía e Información Urbanística, presencial y teletrabajo 
ABMM, categoría de Auxiliar Administrativo del Servicio de Deportes, 
presencial y teletrabajo 
MEFC, categoría de Auxiliar Administrativo del Servicio de Educación, 
presencial y teletrabajo 
AMLB, categoría de Trabajador Social del Servicio de Servicios Sociales, 
presencial y teletrabajo 

Día 16 Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes a contratos de 
obras menores (3 Decretos) 
Suministro de siete mil doscientas bolsas serigrafiadas campaña apoyo comercio 
y reducción plásticos JM D. Norte, con Alpint Soluciones Gráficas, S. L., por 
importe de 4.827,90 € y Suministro Banderas Exterior para diversos edificios 
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municipales de los Barrios de la Junta Municipal, con FJLF, por importe de 
430,19 € 
Desde Reparaciones con Aglomerado de varios socavones en Barrio de los 
Aliagas de los Garres, con Inicia Edificaciones y Albañilería, S. L., por importe 
de 369,78 € hasta Suministro de Gel Higienizante para CEIP San Pío X, anulando 
error partida presupuestaria con Dionisyo Libertador, S. L., por importe de -
529,38 € 
Reparaciones diversas en Carril Tordillos y 4 más y reparación tejado caseta 
contadores Jardín en Era Alta, con Marcos Baeza y J. Belmonte, C.B. por importe 
de 4.525,47 € 

  “ Autorizar la renovación de la adecuación horaria a NNM, funcionaria de carrera, 
Agente de Policía Local, con efectos del 15-octubre-2020 

  “ Reconocer al funcionario interino PJSV, con la categoría de Analista Programa-
dor, un trienio, con fecha de antigüedad del 19-04-2016 y abonar en nómina 

  “ Finalizar el procedimiento iniciado por la solicitud de la funcionaria de este 
Ayuntamiento ASF, de permuta con el Agente de Policía Local del Ayuntamiento 
de Sada RMF por imposibilidad material de su continuación como consecuencia 
del informe negativo del Ayuntamiento de Sada y declarar su archivo de confor-
midad con los hechos y fundamentos antedichos  

Día 19 Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes a contratos de 
obras menores: desde Servicio suministro de comidas y bebidas puntual para rea-
lización de pruebas oposiciones Policía Local, con IMC, por importe de -15,00 € 
hasta Adquisición de geles de Hidroalcohol Covid-19 con Vialta,S. L., por im-
porte de -49,29 € 

  “ Declarar el cese de MTCI, como Técnico de Administración General, con efectos 
del día 12-10-20, en calidad de funcionaria interina, al haber finalizado la causa 
que dio lugar al nombramiento 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionario interino de EEFP, para el cargo de 
Técnico de Administración General, quedando adscrita al Area de Descentraliza-
ción y Participación Ciudadana, para la gestión del Plan Extraordinario de Inver-
siones en Pedanías 

  “ Aprobar la contratación laboral temporal del trabajador M.ªCHN, y su adscrip-
ción al Servicio de Empleo, con la categoría  de Experto Docente, para la ejecu-
ción de acción formativa  del Programa de Cursos de Formación Profesional, de 
19-10-20 hasta 30-10-20 y de 01-11-20 hasta el 30-11-20 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionaria interina de VRG, para el cargo de 
Técnico Medio de Educación y Cultura, en sustitución de M.ªJA-CR, en situación 
de incapacidad temporal, en la Escuela Infantil de El Lugario de El Palmar desde 
el 19-10-20 

Día 20 Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes a contratos de 
obras menores (3 Decretos) 
Desde Reposición apertura de dos puertas de acceso al CEIP Vicente Medina de 
El Esparragal, con Korat Levante, S. L., por importe de 1.657,70 € hasta 
Adquisición de material deportivo para fomentar el deporte organizado por la J. 
Municipal de Beniajan, con Viku Solución Publicitaria, S. L. por importe de 
4.959,79 € 
Cartelería para evento “Será Flamento” organizado por la Junta Municipal 
Distrito Centro-Este, con Rapidcentro Color, S. L., por importe de 484,00 € y 
Suministro de 450 poinsettia copa M-23 para decoración calles en Navidad por 
la Junta Municipal Distrito Norte, con S.A.T. N.º 7.996 Los Ritas, por importe 
de 4.950,00 € 
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Desde Taller de Radio Podcast en Rincón de Beniscornia, con Asociación 
Cultural La Casa del Libro, por importe de 600,00 € hasta Reposición de Asfalto 
en C/ Calderón de la Barca y otras en Monteagudo, con Transformación y 
Estampación Producciones, S. L., por importe de 4.992,16 € 

  “ Aprobar el gasto correspondiente a las guardias realizadas durante el mes de Sep-
tiembre/2020 por importe de 823,44 €; autorizar, disponer y se abone en nómina, 
las cantidades indicadas JCZF, por importe de 411,72 € y JALP, por importe de 
411,72 €, en concepto de productividad por guardias localizadas en el Servicio 
de Vivienda 

  “ Aprobar la autorización y disposición del gasto y abonar a M.ªCGGP, la cantidad 
de 2.625,00 € en concepto de incentivo a la jubilación voluntaria anticipada a la 
edad de 64 años 

  “ Aprobar la autorización y disposición y abonar a CBC, Jefa de Sección adscrita 
al Servicio de Transportes, la cantidad de 5.775,00 €, en concepto de incentivo a 
la jubilación voluntaria anticipada a la edad de 64 años 

  “ Autorizar, de modo excepcional, la renovación de la adecuación horaria de TMH, 
funcionaria de carrera, Técnico Responsable de Bibliotecas, a partir del uno de 
noviembre de 2020 

  “ Autorizar, de forma excepcional, a FPP, funcionario interino de vacante, Orde-
nanza, adscrito al Servicio de Cultura, la adecuación horaria a partir del 21-sep-
tiembre-2020 

  “ Conceder un permiso por maternidad de 16 semanas de duración a AVG, Progra-
mador Analista en el Servicio de Informática, desde el 14-10-20 hasta el 02-02-
21 

  “ Autorizar, de modo excepcional a MPR, Inspector de Policía Local, la renovación 
de la adecuación horaria a partir del 12-noviembre de 2020 

  “ Conceder a DCM, funcionario de carrera, Agente, adscrito al Servicio de Policía 
Local, los días 7,8 y 9 de septiembre de 2020, correspondientes al permiso por 
asistencia domiciliaria de un familiar de primer grado de afinidad 

  “ Estimar solicitudes presentadas por diversos empleados municipales en cuanto a 
la modalidad del trabajo (7 Decretos) 
PAPR, categoría de Delineante del Servicio de Descentralización, presencial y 
teletrabajo 
ILM, categoría de Coordinador Pedagógico del Servicio de Empleo, presencial 
y teletrabajo 
MBCL, categoría de Operador Telefonista del Servicio de Servicios Generales, 
presencial 
RSR, categoría de Trabajador Social del Servicio de Servicios Sociales, 
presencial y teletrabajo 
M.ªASG, categoría de Educador Social del Servicio de Servicios Sociales, 
presencial y teletrabajo 
BPH, categoría de Auxiliar Administrativo del Servicio de Descentralización, 
presencial y teletrabajo 
ABSB, categoría de Operador Telefonista del Servicio de Servicios Generales, 
presencial y teletrabajo 
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Día 21 Aprobar las nóminas del mes de Octubre de 2020 correspondientes a los emplea-
dos del Ayuntamiento de Murcia, cuyo gasto asciende a la cantidad de 
11.043.099,96 €; aprobar la autorizar, disposición y reconocimiento de la obliga-
ción por importe de 10.998.699,96 €; aprobar el reconocimiento de la obligación 
de los anticipos reintegrables por importe de 44.400,00 € y aprobar las retencio-
nes practicadas por importe total de 2.261.596,16 € 

  “ Conceder a END, Concejala de Grupo Municipal PSOE, permiso por paternidad 
por el nacimiento, acogimiento, o adopción de un hijo, tendrá una duración de 
doce semanas, iniciándose el mismo desde el día 10-10-20 hasta el día 20-11-20 

  “ Reconocer la Obligación del gasto para la Acción Formativa de “Herramientas 
para trabajar en la Nube (Online)” 1ª y 2ª Ediciones del Plan de Formación; abo-
nar mediante transferencia bancaria al personal AEG, personal funcionario, por 
importe de 170,76 € y a IVF, por importe de 103,45 € 

  “ Nombrar a IGG para ocupar la plaza vacante en calidad de funcionaria interina 
como Gestora de Administración General y su adscripción al puesto en el Servi-
cio de Consumo, Mercados y Plazas de Abastos de la Concejalía de Comercio, 
Mercados y Vía Pública de este Ayuntamiento de Murcia 

  “ Declarar la extinción de contratos de trabajo de diversos empleados municipales, 
como consecuencia de jubilación a instancia del trabajador y proceder a liquida-
ción y abono en la nómina correspondiente de una paga extra única de 935,00 €, 
en concepto de premio a la jubilación forzosa y ordinaria (4 Decretos) 
JAN, el día 31-diciembre-2020, en la plaza de Ordenanza 
CMM, el día 29-diciembre-2020, en la plaza de Auxiliar Administrativo, a la 
edad de 63 años 
PGPC, el día 13-diciembre-2020, en la plaza de Conserje de Colegio, a la edad 
de 63 años 
SCL, el día 20-diciembre-2020, en la plaza de Conserje 

  “ Reconocimiento de trienios a diverso personal y su abono en nómina correspon-
dientes (2 Decretos) 
CMJR, funcionaria interina con la categoría de Ordenanza, un trienio fecha 
antigüedad del 31-julio-2017 
JCCD, funcionario interino con la categoría de Auxiliar Administrativo, un 
trienio fecha de antigüedad del 26-06-2017 

  “ Declarar el cese de diversos empleados municipales (2 Decretos) 
ERM, como Técnico Medio de Educación y Cultura, con efectos del día 20-10-
20, en calidad de funcionaria interina, al haber presentado el alta médica SILA, 
trabajadora a la que está sustituyendo durante su incapacidad temporal 
JMBM, como Técnico de Administración General, con efectos del día 18-10-20, 
en calidad de funcionario interino, al haber presentado la renuncia al puesto que 
venía ocupando por haber sido nombrado interino en el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionarios interinos (2 Decretos) 
APSR, para el cargo de Operario, para sustituir a AM.ªBC, en situación de 
incapacidad temporal, en la Escuela Infantil de La Paz 
ERM, para el cargo de Técnico Medio de Educación y Cultura, durante la 
situación de incapacidad temporal de M.ªDLM, en la Escuela Infantil de La 
Ermita de La Alberca 

  “ Aprobar la contratación laboral temporal de diversos empleados municipales (5 
Decretos) 
EMS, para ocupar una plaza vacante de Conserje de la plantilla de personal 
laboral de este Ayuntamiento, motivada por la renuncia de MAPM y adscribirle 
al puesto de Conserje, vacante en el Servicio de Educación 
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PCS, para ocupar una plaza vacante de Conserje, de la plantilla laboral de este 
Ayuntamiento, motivada por la jubilación de JBAG y adscribirle al puesto 
vacante en el Servicio de Educación 
ANM, para ocupar una plaza vacante de Conserje, de la plantilla de personal 
laboral de este Ayuntamiento, motivada por la jubilación de JM.ª PC, y 
adscribirle al puesto vacante en el Servicio de Educación 
M.ªCHN y su adscripción al Servicio de Empleo como Experto Docente, para la 
ejecución de acción formativa del Programa de Cursos de Formación Profesional 
para el empleo, desde el 19-10-20 hasta el 30-10-20 y desde el 01-11-20 hasta el 
30-11-20 
JCM, para ocupar una plaza vacante de Conserje de la plantilla de personal 
laboral de este Ayuntamiento, motivada por la declaración de invalidez de JRS 
y adscribirle al puesto vacante en el Servicio de Educación 

Día 22 Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes a contratos de 
obras menores (4 Decretos) 
Desde Reposición de asfalto y acera en Avda. de San Ginés esquina con Camino 
de la Ermita, con Construcciones La Vega de Aljucer, S. L., por importe de 
2.722,51 € hasta Reposición de Pavimento con Hormigón y Slurry en Calle del 
Chopo, con Construcciones Fernamur, S.L.U., por importe de 3.206,50 € 
Limpieza de un tramo del cauce de la Rambla del Garruchal en Murcia, con 
Cesyr Estudios y Construcción, S. L., por importe de 10.759,62 € 
Guantes de vinilo sintéticos talla grande y buzo protección desechable, con 
Vialta, S. L., por importe de 7.460,00 € y Adquisición de 1229 garrafas de 5 
litros de Gel Hidroalcohólico, con Industria Jabonera Lina, S.A.U., por importe 
de 14.993,80 € 
Reposición registro abatible en Carril de los Sernas, con Construcciones 
Asvemar, S. L., por importe de 445,58 € y Reparación acera, mediante 
impermeabilización con tela asfáltica en C/ Pedreras, 21 con Inicia Edificaciones 
y Albañilería, S. L., por importe de 881,98 € 

  “ Rectificar el erro del Decreto de fecha 30-septiembre-2020 y núm. 202013770 
del Concejal Delegado de Pedanías y Barrios, donde dice: Tercero: El gasto ori-
ginado por este nombramiento se contraerá contra las correspondientes partidas 
del Capítulo I del Vigente Presupuesto Municipal, referencia contable 
920200028247; debe decir: Tercero: El gasto originado por este nombramiento 
se contraerá contra las correspondientes partidas del Capítulo I del Vigente Pre-
supuesto Municipal, referencia contable 920200031030 

  “ Aprobar la contratación laboral temporal del trabajador M.ªCCN, Experto Do-
cente y su adscripción al Servicio de Empleo, para la ejecución de la acción for-
mativa del Programa de Cursos de Formación Profesional para el Empleo, desde 
el 13-11-20 al 31-12-20 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionarios interinos (3 Decretos) 
EEFP y EMG, con la categoría de Técnico de Administración General, quedando 
adscritas al Área de Descentralización y Participación Ciudadana, para la gestión 
del “Plan de Pedanías, Diputaciones y Barrios Periféricos o Deprimidos” 
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EAM, para el cargo de Operario, para sustituir a FLR, en situación de 
incapacidad temporal, en la Escuela Infantil de El Lugarico de El Palmar 
NFN, para el cargo de Técnico de Administración General, quedando adscrito al 
Servicio de Programas Europeos, para la gestión del Proyecto H2020-USERCHI

Día 23 Modificar el Decreto de esta Concejalía de Pedanías y Barrios de fecha 20-mayo-
2020, por el que se acordó nombrar 44 funcionarios en prácticas en la plaza de 
Agente de Policía Local del Ayuntamiento de Murcia, para participar en el Curso 
Selectivo de Formación para proveer en propiedad 44 plazas de Agentes de Poli-
cía Local incluidas en la Oferta de Empleo Público de los años 2016, 2017 y 
2018, con efectos del 01-junio-2020, en el sentido de que los alumnos relaciona-
dos (desde JSC hasta PGB) que han superado la primera Fase Teórico-Práctica 
del Curso Selectivo, al acceder a la 2ª Fase de Prácticas en Plantilla, perciban 
además de la retribución equivalente al sueldo y pagas extraordinarias correspon-
dientes al grupo CI, las complementarias al puesto de Agente de Policía Local, 
con efectos del 26-octubre-2020 hasta que concluyan las prácticas correspondien-
tes a esta fase y se proceda al nombramiento como funcionarios de carrera 

Día 27 Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a contratos de 
obras menores (5 Decretos) 
Diferencia con NOD 220180053423 a Urbanizadora Municipal, S.A., por 
importe de 0,01 € 
Cartel en PVC para recogida de alimentos organizada por la Junta Municipal 
Distrito Centro-Oeste, con motivo del Covid-19, con Cordisur, S. L., por importe 
de 266,20 € y Actividad organizada por la Junta Municipal de El Carmen de 
dinamización y formación en RRSS Proyecto “Formación Digital y ODS”, con 
Fundación Cepaim Acción Integral con Migrantes, por importe de 4.890,00 € 
Desde Flores servidas a la Junta Municipal de Cabezo de Torres para actos 
culturales- 6 centros de flores; 6 docenas de rosas y 7 docenas de cl, con MMM, 
por importe de 500,03 € hasta Reposición de Muro, solera de hormigón y valla 
protectora en C/ Gregorio con Avda. Juan XXIII, con Obras Públicas e 
Infraestructuras Murcianas, S.L.U., por importe de 3.993,00 € 
Equipamiento deportivo puesto a disposición de la Junta Municipal de Churra 
para el deporte base de la pedanía, con Salja Sport, S. L., por importe de 3.263,67 
€ y Bacheo en Avda. Muñoz travesía de Cabezo de Torres, Avda. Landrona del 
Campillo, C/ Palmeras, Avda. Alicante, etc., de El Esparragal con Servicios y 
Mantenimientos Hernanper, S. L., por importe de 4.120,92 € 
Desde publicación especial pedanías en Diario La Opinión de Murcia, con la 
Opinión de Murcia, S.A.U. por importe de 592,90 € hasta Realización Actividad 
“Fomento Actividad Física” de marzo a junio de 2020 de la Junta Municipal de 
Santiago y Zaraiche, con Iniciativas Locales, S. L., por importe de -447,86 € 

  “ Declarar a la funcionaria de carrera CMR, Educador, adscrita al Servicio de Ser-
vicios Sociales, relativa a poder disfrutas asuntos propios del año 2019 en fecha 
posterior, por no haber disfrutado de los mismos como consecuencia de haber 
permanecido en situación de baja y que disfrutará desde el día 16-10-20 hasta el 
22-10-20 

  “ Declarar a la funcionaria de carrera AMM, Técnico Medio de Educación y Cul-
tura adscrita al Servicio de Escuelas Infantiles, relativa a poder disfrutar de los 
días de asuntos propios del año 2019, en fecha posterior, por no haber disfrutado 
de los mismos como consecuencia de haber permanecido en situación de baja, y 
que disfrutará del 26-10-20 hasta el 28-10-20 

  “ Estimar la solicitud presentada por MDGN, con la categoría de Delineante del 
Servicio de Obras y Proyectos Municipales y permitir que desempeñe las funcio-
nes de su puesto de trabajo mediante la modalidad presencial y teletrabajo 
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  “ Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones y abonar a VSF, del Servicio de 
Intervención, 240,00 € por asistencia al V Curso Online “Régimen Jurídico Inte-
gral de las Subvenciones del 28 de septiembre al 6 de diciembre de 2020 

  “ Declarar en comisión de servicios a M.ªCHG del Servicio de Medio Ambiente; 
autorizar, disponer y reconocer las obligaciones y abonarle la cantidad de 417,15 
€ por asistencia al 11º Foro de Inteligencia y Sostenibilidad Urbana 
(CREENCITIES 2020) en Málaga del 30 de septiembre al 1 de octubre 2020 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar a CMT del Servicio de 
Intervención, la cantidad de 180,00 € por asistencia a Curso Online “El control 
de los gastos de personal en las Entidades Locales”, del 19 de octubre al 6 de 
diciembre de 2020 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionaria interina de ERM, para el cargo de 
Técnico Medio de Educación y Cultura, durante un permiso por asuntos propios 
de AMM, en la Escuela Infantil de Ntra. Sra. de la Fuensanta de Santiago el Ma-
yor desde el 26-10-20 hasta el 28-10-20 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar a JARV del Servicio de 
Protocolo, la cantidad de 9,79 € por gastos chofer del mes de junio 2020 

  “ Aprobar el gasto por importe de 7.551,70 €; autorizar, disponer y abonar en nó-
mina correspondiente a los Administradores de Junta de Vecinos (desde JAP 
hasta JVG), las cantidades correspondiente en concepto de complemento de pro-
ductividad, que corresponde al tercer trimestre año 2020 

  “ Aprobar el gasto por importe de 20.527,40 € en concepto de notificaciones a di-
verso personal de distintos servicios (desde JAAN hasta JSF); autorizar, disponer 
y reconocer la obligación y abonar en nómina correspondiente, en concepto de 
complemento de productividad correspondiente al mes de septiembre 2020 

  “ Aprobar el Proyecto redactado por el Arquitecto Técnico Municipal ÓLS, para la 
ejecución de las obras de “Acondicionamiento de Acometida Agua en CEIP La 
Arboleda”, expte. 2020/015/569 

Día 28 Conceder un permiso por maternidad de 16 semanas de duración a NFM, Auxiliar 
Administrativo del Servicio de Personal, desde el 24-10-20 hasta el 12-02-21 

  “ Proceder al cese en el servicio activo y declarar la jubilación forzosa por cumpli-
miento legal establecido a miembros de la Policía Local (desde GHG hasta 
AAH); aprobación y disposición de gasto y el abono en nómina de los importes 
correspondientes a la paga extraordinaria establecida a cada uno de ellos, así 
mismo, el abono de 935,00 € a cada uno por premio a la jubilación 

  “ Rectificar la resolución adoptada por decreto 202005300 de esta Concejalía-De-
legada, en fecha 01-abril-2020, en el sentido de añadir como causa de exclusión 
de codificada como 1c a las ya aprobadas 1b y 1d, por coherencia entre ellas y 
aclaración de su exclusión en Convocatoria de Concurso-Oposición para proveer 
en propiedad 14 plazas de Vigilante Inspector de Plazas y Mercados, incluidas en 
la OEP 2015 

  “ Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes a contratos de 
obras menores: Adquisición 100 Buzo protección desechable CAT. III Talla XL, 
con Vialta, S. L., por importe de 1.890,00 € 
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  “ Aprobar la prórroga del nombramiento como funcionaria interina de CMG, con 
la categoría de Arquitecta, por acumulación de tareas en el Servicio de Vivienda, 
para realizar la emisión de los informes de valoración de daños relacionados con 
los siniestros ocasionados por la DANA, hasta el día 20-01-21 

  “ Aprobación la ampliación de jornada a jornada completa de MDM, para el cargo 
de Auxiliar Administrativo, que se encuentra sustituyendo la reducción de jor-
nada por liberación sindical de JM.ªMH en el Servicio de Vivienda 

  “ Proceder a la jubilación forzosa de diversos empleados (desde CHL, Gestor de 
Administración General hasta ALG, Auxiliar Administrativo); aprobar la autori-
zación y disposición de gasto y el abono a los interesados de la cantidad de 935,00 
€, equivalente a paga única por premio a la jubilación 

  “ Aprobar la contratación laboral temporal (2 Decretos) 
JCM, para ocupar plaza vacante de Ordenanza de la plantilla de personal laboral 
de este Ayuntamiento por la jubilación de JHZ 
TAL, para el cargo de Conserje en el Servicio de Deportes, por incapacidad 
temporal de JAGS 

  “ Reconocimiento de trienios a diverso personal y su abono correspondiente (3 De-
cretos) 
SCC, funcionaria interina y presta servicios como personal laboral temporal con 
la categoría de Ordenanza, un trienio y fecha de antigüedad del 26-junio-2017 
JCN, personal laboral temporal con la categoría de Ordenanza, un trienio y fecha 
de antigüedad del 26-06-2017 
RAI, contratada laboral temporal y funcionaria interina con la categoría de 
Auxiliar Administrativo, un trienio y fecha de antigüedad del 18-05-2017 

  “ Aprobar el nombramiento de funcionarios interinos (11 Decretos) 
MSV, con la categoría de Auxiliar Administrativo, para sustituir a AVR, por 
incapacidad temporal, y su adscripción al Servicio de Información y Atención 
Ciudadana 
M.ªLCC, para el cargo de Trabajadora Social, por acumulación de tareas para 
atender la demanda social registrada ante la crisis derivada de la pandemia de la 
Covid-19 en el Servicio de Servicios Sociales 
EPBF, con la categoría de Auxiliar Administrativo por acumulación de tareas en 
la Oficina de la Bicicleta 
JHM, para el cargo de Técnico de Administración General, por acumulación de 
tareas en el Servicio de Promoción Económica y Empresa, como consecuencia 
de la tramitación de las ayudas del fondo de contingencia para autónomos y 
micropymes del municipio de Murcia, con motivo de la crisis ocasionada por la 
pandemia provocada por el Covid-19 
FEM, con la categoría de Auxiliar Administrativo, para sustituir a FRLG, por 
incapacidad temporal y su adscripción al Servicio Administrativo de Gestión 
Urbanística 
Decreto repretido: FEM, con la categoría de Auxiliar Administrativo, para 

sustituir a FRLG, por incapacidad temporal y su adscripción al Servicio 
Administrativo de Gestión Urbanística 

M.ªDNG, para el cargo de Cocinera, por sustitución de MAS, en situación de 
incapacidad temporal, en la Escuela Infantil de La Paz 

EBP, para el cargo de Operario, para sustituir a AM.ªSS, en situación de 
incapacidad temporal, en la Escuela Infantil de El Lugarico de El Palmar 

ERM, para el cargo de Técnico Medio de Educación y Cultura, durante un 
permiso por asuntos propios de M.ªDMM, en la Escuela Infantil de La Paz, 
desde el 29-10-20 hasta el 30-10-20 
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TPS, con la categoría de Auxiliar Administrativo, para sustituir a MLHH, por 
incapacidad Temporal y su adscripción a los Servicios Municipales de Salud-

LM.ªES, para el cargo de Educadora Infantil, en sustitución de RM.ªML, durante 
el aislamiento prescrito por la autoridad sanitaria con motivo de posible 
contacto Covid-19, en la Escuela Infantil de Ntra. Sra. de la Fuensanta de 
Santiago el Mayor 

Día 29 Reconocer al Comité de Empresa, la ayuda anual del ejercicio 2020, que le co-
rresponde conforme al Texto Unificado del Acuerdo de Condiciones de Trabajo 
y Convenio Colectivo de los Empleados Públicos del Ayuntamiento de Murcia, 
aprobado en sesión de Pleno de 24 de noviembre de 2016, en su art. 30, por im-
porte de 1.285,44 € y abonarse al Presidente del Comité de Empresa  DAA 

  “ Reconocer a la Junta de Personal, la ayuda anual del ejercicio 2020 que le corres-
ponde conforme al Texto Unificado del Acuerdo de Condiciones de Trabajo y 
Convenio Colectivo de los Empleados Públicos del Ayuntamiento de Murcia, 
aprobado en sesión del Pleno de 24 de noviembre de 2016, en su art. 30, por 
importe de 2.472,00 € y abonarse a la Presidenta de la Junta de Personal PIL 

  “ Declarar el cese de MFG, como Educadora Infantil, con efectos del día 23-10-20, 
en calidad de funcionaria interina, por haber presentado el alta médica APR, tra-
bajadora a la que estaba sustituyendo 

  “ Declarar el cese de LMFG, como Educadora Infantil, con efectos del día 26-10-
20, en calidad de funcionaria interina, por haber presentado el alta médica M.ª 
AVV, trabajadora a la que estaba sustituyendo 

  “ Declarar la extinción del contrato de trabajo, con efectos del día 19-enero-2021 
de M.ªDSL, de la plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento de Murcia, 
en la plaza de Ordenanza, por jubilación a instancia de la trabajadora y proceder 
a la liquidación y abono en la nómina correspondiente de una paga única de 
935,00 €, en concepto de premio a la jubilación forzosa y ordinaria 

  “ Proceder al cese en el servicio activo de diverso personal municipal y declarar la 
jubilación voluntaria anticipada (3 Decretos) 
EFC, con efectos del día 7 de diciembre de 2020, funcionaria de carrera con la 
categoría de Auxiliar Administrativo adscrita al Servicio de Intervención y 
Disciplina de Actividades 
GML, con efectos del 30-12-2020, funcionario de carrera con la categoría de 
Delineante adscrito al Servicio de Vivienda 
JAGF, con efectos del 31-12-2020, funcionario de carrera con la categoría de 
Auxiliar Administrativo adscrito al Servicio de Deportes 

  “ Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes a contratos de 
obras menores (4 Decretos) 
Trabajos de reposición red datos en local municipal sito en C/ Saavedra Fajardo, 
con Britel Teleco, S. L., por importe de 2.694,67 € 
Suministro de Gel Higienizante para los CEPI públicos del Distrito Cetro Oeste, 
con Dionisyo Libertador, S. L., por importe de 211,75 € y Bolsas de algodón 
para reparto de alimentos organizado por la Junta Municipal Centro Oeste, con 
Publicaciones La Fuensantica, S. L.U., por importe de 968,00 € 
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Desde Trabajos de reposición en acera en San José de  Montaña-para autobús, 
con Proyectos y Servicios Fco. Romero, S.L.L., por importe de 4.973,68 € hasta 
Trabajos de reposición aceras en C/ Pintor Pedro Cano y Calle Cervantes, con 
Kensa Obras y Servicios, S. L., por importe de 4.234,81 € 
Desde Compra de biombo modular de Corcho como medida Covid-19, con Juan 
Sola, S. L., por importe de 825,05 hasta Reposición Pavimento Asfáltico en Calle 
de la Iglesia, con Contratas y Obras Mavecon, S. L., por importe de -4.120,05 € 

Día 30 Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes a contratos de 
obras menores (4 Decretos) 
Colocación arco luminoso con motivo de fiestas de San Andrés en la Junta 
Municipal de Distrito Norte, con Elecfes, S. L., por importe de 635,25 € y 
Trabajos de Reparación Local Municipal, sede Concejalía de Pedanías y Barrios, 
con Mediohabit, S. L., por importe de 7.865,0 € 
Desde pasacalles cabalgata de Reyes 4-enero-20 organizado por la Junta 
Municipal de Aljucer, con Asociación de Mayorettes de Aljucer, por importe de 
550,00 € hasta 25 chalecos amarillos reflectantes con impresión en vinilo a 
disposición de la Junta Municipal de Rincón de Beniscornia, con AVT, por 
importe de 136,13 € 
Adquisición de Gel Hidroalcohólico con Aldem Farma, S. L., por importe de 
6.000,00 € 
Inscripción Curso Online “Introducción Control Interno Concesiones 
Administrativas Locales”, con Cosital Consejo General, por importe de 120,00 
€ 

  “ Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones y su abono al personal relacio-
nado (2 Decretos) 
FMV, del Servicio de Intervención, por importe de 240,00 € por asistencia al 
Curso Online “Control Financiero de Entidades Locales. Introducción a la 
Auditoria”, del 14 de septiembre al 22 de noviembre de 2020 
Desde JCCR hasta VSH, por importe de 45,00 € cada uno, del Servicio de 
Arquitectura, por asistencia a XXVI Jornadas Patrimonio Octubre 2020 (Online) 
Cartagena-Murcia, del 6 al 27 de octubre de 2020 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionario interina a M.ªRP, para el cargo de 
Operario, para sustituir a ALG, en situación de incapacidad temporal, en la Es-
cuela Infantil de Ntra. Sra. de los Ángeles de Sangonera la Verde 

  “ Reconocer la Obligación del gasto para la Acción Formativa “Uso Básico de Pla-
taformas Virtuales de Formación y otras Herramientas para realizar Cursos On-
line” 1ª Edición y abonar mediante transferencia bancaria al personal municipal 
por gastos de coordinación/colaboración personal funcionario AEG, por importe 
de 139,72 € y JGG, por importe de 72,85 € 

  “ Proceder al cese en el servicio activo y declarar la jubilación voluntaria anticipada 
de diverso personal (3 Decretos) 
JGPM, con efectos del día 6-diciembre-2020, funcionario de carrera con la 
categoría de Administrativo adscrito al Servicio de Contratación 
ACO, con efectos del día 5-diciembre-2020, funcionario de carrera con la 
categoría de Administrativo adscrito al Servicio de Teatro Romea 
JM.ªMH, con efectos del 1-diciembre-2020, funcionario de carrera con la 
categoría de Auxiliar Administrativo adscrito al Servicio de Vivienda 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE DERECHOS 
SOCIALES Y FAMILIA 
Noviembre 2020 
Fecha Asunto 
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Día 4 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados: Suministro 
e instalación de mando remoto vía radio de 1 canal para transmisión de señal de 
pánico (UTS Torreagüera), importe 66,55 euros, a favor de Viriato Seguridad 
SL y Suministro e instalación de dos mandos remotos vía radio de 1 canal para 
transmisión de señal pánico (UTS Beniaján), importe 137,94 euros, a favor de 
Viriato Seguridad SL 

Día 5 Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Mantenimiento de jardines en 
los Centros de Estancias Diurnas de Barriomar, Beniaján y Cabezo de Torres, -
505,78 euros, a favor de JNG 

Día 6 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados  (3 Decretos):  
Desde: Suministro de mantas para personas sin techo (indigentes y transeúntes) 

S.E.M.A.S., importe 2.541 euros, a favor de PVP, hasta : Mantenimiento de 
jardines en los Centros de Estancias Diurnas de Barriomar, Beniaján y 
Cabezo de Torres (sep. 2020), importe 505,78 euros, a favor de JNG 

Actividad de Ludoteca y Escuela de Navidad dirigida a menores de familias en 
situación de vulnerabilidad social 

Obras de reforma de la instalación del sistema de renovación de aire en el 
edificio municipal de Saavedra Fajardo, importe 37.018,73 euros, a favor de 
Alterna Tecnologías SL 

Día 16 Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas Municipales, para la 
Atención de Necesidades Sociales por razones de interés público, ante la situa-
ción de emergencia social del Covid-19, destinadas a adquisición de productos 
básicos de alimentación, higiene y aseo personal, a los interesados relacionados, 
por importe de 23.892,86 euros (desde MªJMM hasta ISR). Expte. 9229/2020 
Observaciones: Decreto Nº  202016671, faltan las firmas del Director Oficina 
Gobierno Municipal y de la Concejala de Derechos Sociales y Familia 

Día 17 Rectificar errores materiales detectados en el Decreto de la Concejal Delegada 
de Derechos Sociales y Familia de 10/05/2020, de concesión de Ayudas ante la 
situación de emergencia social consecuencia del Covid-19, destinadas a adqui-
sición de productos básicos de alimentación, higiene y aseo personal. Expte. 
4221/2020, 2020/038/000539 

Día 18 Rectificar errores materiales detectados en el Decreto de la Concejal Delegada 
de Derechos Sociales y Familia de 8/05/2020, de concesión de Ayudas ante la 
situación de emergencia social consecuencia del Covid-19, destinadas a adqui-
sición de productos básicos de alimentación, higiene y aseo personal. Expte. 
4151/2020, 2020/038/000538 

  " Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas Municipales, para la 
Atención de Necesidades Sociales por razones de interés público, ante la situa-
ción de emergencia social del Covid-19, destinadas a adquisición de productos 
básicos de alimentación, higiene y aseo personal, a los interesados relacionados, 
por importe de 19.822,52 euros (desde ACDT hasta JPL). Expte. 9186/2020 

  " Rectificar por errores materiales detectados en el Decreto de la Concejal Dele-
gada de Derechos Sociales y Familia de 11/05/2020, de concesión de Ayudas 
ante la situación de emergencia social consecuencia del Covid-19, destinadas a 
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adquisición de productos básicos de alimentación, higiene y aseo personal. Ex-
pte. 4434/2020,  2020/038/000548   

  " Rectificar por errores material detectados en el Decreto de la Concejal Delegada 
de Derechos Sociales y Familia de 12/05/2020, de concesión de Ayudas ante la 
situación de emergencia social consecuencia del Covid-19, destinadas a adqui-
sición de productos básicos de alimentación, higiene y aseo personal. Expte. 
4594/2020, 2020/038/000561 

Día 19 Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas Municipales, para la 
Atención de Necesidades Sociales por razones de interés público, ante la situa-
ción de emergencia social del Covid-19, destinadas a adquisición de productos 
básicos de alimentación, higiene y aseo personal, a los interesados relacionados, 
por importe de 23.970,33 euros (desde RFCS hasta AAM). Expte. 9188/2020 

  " Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados  (5 Decretos):  
Desde: Arrendamiento de local en Avd. Río Segura para la Sección de Mujer 

(nov-dic. 2020) anulación por error en el importe, importe -1.33,34 euros, a 
favor de ESB, hasta: Arrendamiento de local en Avd. Río Segura para 
traslado de la Sección de la Mujer (del 15.11.2020 al 31.12.2020), importe 
1.754,50 euros, a favor de BJBS 

Obra de teatro - Celebración Día Internacional de los Derechos de la Infancia, 
importe 2.178 euros, a favor de ESE 

Suministro de intercambiador de calor para reforma del sistema de renovación 
de aire en el Edif. Mpal. Saavedra Fajardo, importe 9.427,12 euros, a favor 
de Alterna Tecnologías SL 

Desde: Suministro de llaves para el Centro de Servicios Sociales Murcia Norte, 
importe 9,02 euros, a favor de Copy Cles Javerons SL, hasta: Suministro de 
medicamentos con destino a transeúntes y personas no domiciliadas 
dispensados en junio y julio 2020, importe 2.263,02 euros, a favor de 
Colegio Oficial Farmacéuticos Región de Murcia 

Suministro de botellas de oxígeno con destino a los usuarios de los Centros de 
Estancias Diurnas Municipales (sep./oct.), importe 863,58 euros, a favor de 
Air Liquide Healthacare España SL 

Día 20 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados: Producción 
y entrega de dos Roll Up: Impresión en tintas base látex de papel poliéster ta-
maño 100x200 cm., importe 239,58 euros, a favor de Artsolut Estudio SL y 
Suministro de maquinaria de cocina para el Centro Social de Mayores de Baños 
y Mengido, importe 2.238,50 euros, a favor de MGA Intermediarios SLU 

Día 23 Rectificar por errores materiales detectados en el Decreto de la Concejal Dele-
gada de Derechos Sociales y Familia de 6/05/2020, de concesión de Ayudas 
ante la situación de emergencia social consecuencia del Covid-19, destinadas a 
adquisición de productos básicos de alimentación, higiene y aseo personal. Ex-
pte.3836/2020, 2020/038/000534 

  " Rectificar por errores materiales detectados en el Decreto de la Concejal Dele-
gada de Derechos Sociales y Familia de 8/05/2020, de concesión de Ayudas 
ante la situación de emergencia social consecuencia del Covid-19, destinadas a 
adquisición de productos básicos de alimentación, higiene y aseo personal. Ex-
pte. 3981/2020, 2020/038/000537 

Día 24 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados  (4 Decretos):  
Desde: Grabación y emisión en streaming de obra de teatro - Semana Derechos 

de la Infancia, importe 726 euros, a favor de Asta 13 Estudio Audiovisual 
SL, hasta: Suministro de gas en Centros de Estancias Diurnas del Municipio 
de Murcia, importe 1.616,46 euros, a favor de Baser Comercializadora de 
Referencia SA 
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Actividad sensibilización "25 de noviembre" Día Internacional de la 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, importe 2.432,10 euros, a 
favor de Bronce Danza SL y Mudanza mobiliario y equipamiento secciones 
FEIS y Mayores desde el 4º nivel Saavedra Fajardo a Pza. Paja y Av. Río 
Segur, importe 6.534 euros, a favor de VProyecta Oficinas SL 

Licencia Webex Meetings (2 unidades) para el Area de S. Sociales, importe 
629,20 euros, Dekom Visual Solutions SL y Obras de reforma por causa del 
Covid en varias dependencia del Edificio Municipal Saaevedra Fajardo, 
importe 47.247,33 euros, a favor de Metalmolina 2002 SL 

Suministro de prensa para los 76 Centros de Mayores dependientes del 
Ayuntamiento Murcia (enero), importe 3.313,64 euros, a favor de La 
Verdad Multimedia SA y Suministro de Gas en Residencias de Mujer, 
importe 318,63 euros, a favor de EDP Comercializadora SAU 

Día 26 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados  (3 Decretos):  
Reposición de mobiliario: dos largueros de cama para Centro de Acogida de la 

Concejalía de Derechos Sociales y Familia, importe  90,75 euros, a favor de 
Beauty Home SL 

Comedor Escuela de Verano Centro Integral de Infancia Menores Derivados de 
Servicios Sociales, importe 6.905,25 euros, a favor de Serunion SAU 

Producción y edición de 10 piezas audiovisuales formato clips de vídeo, para 
Centros Sociales de Mayores, importe 1.815 euros, a favor de Diario Si CB 
y Diseño de imagen para cartelería y folletos de la campaña "Tolerancia 
Cero a las Agresiones Sexistas, solo Si es Si", importe 805 euros, a favor de 
MªVGD 

  " Rectificar por error material, el importe total de las ayudas indicados en el De-
creto el Decreto de la Concejal Delegada de Derechos Sociales y Familia de 
2/06/2020, de concesión de Ayudas ante la situación de emergencia social con-
secuencia del Covid-19, destinadas a adquisición de productos básicos de ali-
mentación, higiene y aseo personal, siendo el importe correcto 18.036,90 euros. 
Expte. 2020/038/000620 

Día 27 Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas Municipales, para la 
Atención de Necesidades Sociales por razones de interés público, ante la situa-
ción de emergencia social del Covid-19, destinadas a adquisición de productos 
básicos de alimentación, higiene y aseo personal, a los interesados relacionados, 
por importe de 23.329,23 euros (desde CND hasta Doina Pop). Expte. 
9222/2020 

Día 30 Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas Municipales para la 
Atención de Necesidades Sociales, a los interesados relacionados  (2 Decretos):  
Importe 26.024,26 euros, desde NR hasta NSR; expte. 10467/2020 
Importe 31.904,28 euros, desde SO hasta MªDAM; expte. 10610/2020 

Diciembre 2020 
Fecha Asunto 
Día 1 Aprobar la concesión de prestaciones de carácter económico de apoyo sociedu-

cativo para la infancia y la adolescencia del municipio de Murcia, a los intere-
sados relacionados  (3 Decretos):  
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Importe 5.250,26 euros, desde VCVL hasta MªCMR; expte. 10338/2020 
Importe 7.714,52 euros, desde FTG hasta MFC; expte. 8843/2020 
Importe 5.777,16 euros, desde SBL hasta AGS; expte. 10349/2020 

  " Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas Municipales, para la 
Atención de Necesidades Sociales por razones de interés público, ante la situa-
ción de emergencia social del Covid-19, destinadas a adquisición de productos 
básicos de alimentación, higiene y aseo personal, a los interesados relacionados  
(7 Decretos):  
Importe 22.399,85 euros, desde MªCVA hasta MDSR; expte. 9235/2020 
Importe 24.465,13 euros, desde JTP hasta CH; expte. 9243/2020 
Importe 21.827,57 euros, desde CTL hasta EBL; expte. 9242/2020 
Importe 22.972,09 euros, desde SYR hasta IFR; expte. 9241/2020 
Importe 24.323,14 euros, desde LMFC hasta GMG; expte. 9240/2020 
Importe 24.607,11 euros, desde YBM hasta JS; expte. 9239/2020 
Importe 23.892,86 euros, desde MªJMM hasta ISR; expte. 9229/2020  

  " Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas Municipales para la 
Atención de Necesidades Sociales a los interesados relacionados, por importe 
de 26.539 euros (desde MEA hasta OIMR); expte. 10703/2020 

  " Rectificar por errores materiales detectados en el Decreto de la Concejal Dele-
gada de Derechos Sociales y Familia de 6/05/2020, de concesión de Ayudas 
ante la situación de emergencia social consecuencia del Covid-19, destinadas a 
adquisición de productos básicos de alimentación, higiene y aseo personal. Ex-
pte. 2020/038/000536 

Día 2 Requerir a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del Insti-
tuto Murciano de Acción Social (IMAS), el pago de la cantidad correspondiente 
a la prestación del Servicio de Estancias Diurnas, a personas dependientes en 
los Centros relacionados durante el periodo indicado; expte. 2020/038/001355  
(5 Decretos):  
Importe 7.883,81 euros, C. Barriomar (1-10/08/2020) 
Importe 13.437,92 euros, C. Barriomar (11-31/08/2020) 
Importe 12.315,42 euros, C. Beniaján (1-3/08/2020) 
Importe 14.295,37 euros, C. Beniaján (14-31/08/2020) 
Importe 19.947,26 euros, C. Cabezo de Torres (mes junio/2020) 

  " Requerir a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del Insti-
tuto Murciano de Acción Social (IMAS), el pago de la cantidad de 89.788,52 
euros, correspondiente a la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio a per-
sonas dependientes durante el mes de agosto de 2020. Expte. 2020/038/001356 

Día 3 Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas Municipales, para la 
Atención de Necesidades Sociales por razones de interés público, ante la situa-
ción de emergencia social del Covid-19, destinadas a adquisición de productos 
básicos de alimentación, higiene y aseo personal, a los interesados relacionados  
(4 Decretos):  
Importe 20.747,61 euros, desde RFS hasta EAFI; expte. 9266/2020 
Importe 21.543,61 euros, desde CLD hasta SBG; expte. 9261/2020 
Importe 22.257,84 euros, desde CPC hasta GMTL; expe. 9249/2020 
Importe 20.622,84 euros, desde KKGA hasta IGMC; expte. 9247/2020 

  " Requerir a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del Insti-
tuto Murciano de Acción Social (IMAS), el pago de la cantidad de 19.342,44 
euros correspondiente a la prestación del Servicio de Estancias Diurnas, a per-
sonas dependientes en el Centro de Cabezo de Torres durante el mes de sep-
tiembre/2020. Expte. 2020/038/001607 
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Día 4 Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas Municipales para la 
Atención de Necesidades Sociales a los interesados relacionados, por importe 
de 30.697 euros (desde MA hasta SE). Expte. 10719/2020 

  " Requerir a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del Insti-
tuto Murciano de Acción Social (IMAS), el pago de la cantidad correspondiente 
a la prestación del Servicio de Estancias Diurnas, a personas dependientes en 
los Centros relacionados durante el periodo indicado; expte. 2020/038/001607  
(3 Decretos):  
Importe 10.096,12 euros, C. Beniaján (17-30/09/2020) 
Importe 20.324 euros, C. Barriomar ((mes septiembre/2020) 
Importe 13.454,49 euros, C. Beniaján (1-16/09/2020) 

  " Requerir a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del Insti-
tuto Murciano de Acción Social (IMAS), el pago de la cantidad correspondiente 
a la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio, a personas dependientes du-
rante el periodo indicado (2 Decretos):  
Importe 97.118,97 euros, mes octubre/2020; expte. 2020/038/001883 
Importe 95.237,72 euros, mes septiembre/2020; expte. 2020/038/001608 

Día 9 Rectificar por errores materiales detectados en el Decreto de la Concejal Dele-
gada de Derechos Sociales y Familia de 2/07/2020, de concesión de Ayudas 
ante la situación de emergencia social consecuencia del Covid-19, destinadas a 
adquisición de productos básicos de alimentación, higiene y aseo personal .Ex-
pte. 2020/060/000113 

  " Desestimar la solicitud de subvención nominativa para este año 2020 formulada 
por la Asociación Regional de Amas de Casa, Consumidores y Usuarios de 
Murcia. Expte. 13421/2020 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE EMPLEO, 
PROMOCIÓN ECONÓMICA Y TURISMO 
Noviembre 2020 
Fecha Asunto 
Día 9 Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes relativas a 

contratos de obras menores: Adquisición de equipos informáticos con Ahora 
Soluciones Murcia, S. L., por importe de 5.633,76 € 

Día 18 Aprobar liquidaciones efectuadas durante el mes de Noviembre de 2020, relati-
vas a los precios públicos por prestación de servicios, educativo y de comedor, 
de acuerdo con la normativa reguladora del Precio Público por la prestación de 
servicios en las escuelas infantiles (desde AA hasta CEZL), expte. 189/2020 

Día 20 Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes a contratos 
de obras menores: Seguros de Accidente Colectivos para Alumnos de las Es-
cuelas Infantiles del Ayuntamiento de Murcia, con Mapfre Vida, S. A. de Se-
guros y Reaseguros sobre la vida humana, por importe de 6,595,62 € 

  “ Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes a contratos 
de obras menores: Suministro de material para Conserjes de Colegios Públicos, 
con Higiene Desinfección Murciana, S. L., por importe de 10.332,83 € 
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RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE EMPLEO, 
PROMOCIÓN ECONÓMICA Y TURISMO 
Noviembre 2020 
Fecha Asunto 
Día 16 Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de la obligación, con 

cargo a la aplicación presupuestaria 086/4330/47901, para la concesión de las 
Ayudas REINICIA, a favor de las personas e importes señalados. La suma total 
de los mismos asciende a 25.500 euros. 

  “ Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de la obligación, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 086/4330/47901, para la concesión de las 
Ayudas REINICIA, a favor de las personas e importes señalados. La suma total 
de los mismos asciende a 26.000 euros. 

  “ Denegar la concesión directa de subvenciones, al amparo de lo previsto en los 
Criterios de Adjudicación que rigen el presente informe y en el artículo 22.2c 
Ley General de Subvenciones, que se relacionan desde DNI 4922... hasta 
Y509...... 

Día 17 Autorizar y disponer varios gastos del Servicio de Promoción Económica y 
Empresa según número de relación Q/2020/2296 por importe total de 10.769,00 
euros. 

Día 18 Regularizar de oficio la situación de las personas alojadas en las distintas 
modalidades que se ofrecen en el Centro de Iniciativas Municipales. 

  “ Desestimar la solicitud para la concesión de las Ayudas RE-INICIA a Raleña 
Sociedad Cooperativa por carecer el local, según informe del Servicio de 
Intervención y Disciplina de Actividades, del preceptivo título habilitante para 
el ejercicio de la actividad.  

  “ Autorizar y disponer varios gastos del Servicio de Empleo según número de 
relación Q/2020/2312 por importe total de -9.581,10 euros. 

  “ Autorizar y disponer varios gastos del Servicio de Turismo según número de 
relación Q/2020/2322 por importe total de 4.508,46 euros. 

Día 20 Prorrogar el Programa municipal para el desarrollo del programa de actividades 
“Murcia Capital de la Gastronomía 2020” al año 2021, adaptado a las 
circunstancias que en cada momento concurran conforme al a legalidad sanitaria 
vigente y en estricto cumplimiento de la misma.  

  “ Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de la obligación, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 086/4330/47901, para la concesión de las 
Ayudas REINICIA, a favor de las personas e importes señalados. La suma total 
de los mismos asciende a 27.000 euros. 

Día 24 Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de la obligación, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 086/4330/47901, para la concesión de las 
Ayudas REINICIA, a favor de las personas e importes señalados. La suma total 
de los mismos asciende a 26.253 euros. 

Día 26 Autorizar y disponer varios gastos del Servicio de Turismo según número de 
relación Q/2020/2430 por importe total de 11.089,47 euros. 

  “ Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de la obligación, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 086/4330/47901, para la concesión de las 
Ayudas REINICIA, a favor de las personas e importes señalados. La suma total 
de los mismos asciende a 26.000 euros. 

  “ Autorizar y disponer el gasto correspondiente al 2º pago de las ayudas 
económicas por un importe de 3.375,00 euros según detalle de beneficiarios y 
con cargo al expediente de transferencia de crédito 2020/TR01 aprobado por 
decreto de fecha 17/02/2020 aplicación presupuestaria 2020/025/2410/48000.  
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Día 30 Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de la obligación, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 086/4330/47901, para la concesión de las 
Ayudas REINICIA, a favor de las personas e importes señalados. La suma total 
de los mismos asciende a 28.000 euros. 

  “ Denegar la concesión directa de subvenciones, al amparo de lo previsto en los 
Criterios de Adjudicación que rigen el presente informe y en el artículo 22.2c 
Ley General de Subvenciones, que se relacionan desde DNI 48......G hasta 
48.......S. 

 
FUERA DEL ORDEN DEL DIA 
  
 El Sr. Secretario informó que por parte del Grupo Socialista se había presentado una 

moción de urgencia fuera del Orden del día: 

“MARIA TERESA FRANCO MARTINEZ, CONCEJALA DEL GRUPO 

MUNICIPAL SOCIALISTA EN EL AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ELEVA AL 

PLENO DE DICIEMBRE DE 2020, LA SIGUIENTE MOCION DE URGENCIA, 

“SOBRE RETIRADA INMEDIATA DEL CARTEL DEL CENTRO MUN ICIPAL DE 

SAN PIO X QUE NIEGA LA VIOLENCIA DE GENERO Y RESTIT UCION DEL 

ANTERIOR QUE SI CONTEMPLA ESTA VIOLENCIA MACHISTA.”  

 El Sr. Secretario informó que primero se debía votar la urgencia. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la ponente para que justificara la urgencia sin entrar 

en su contenido. 

 La Sra. Franco Martínez, Concejala del Grupo Socialista, dijo que su compañero 

Sebastián Peñaranda Alcayna, ex alcalde de Guadalupe y portavoz socialista, envió una carta 

al Sr. Alcalde denunciando esto también en su pedanía y tras un año aún no han recibido 

contestación. Dijo que era urgente por necesitar que la sociedad perciba con nitidez la posi-

ción que tienen respecto a la eliminación de las violencias machistas, por no poder dar un 

paso atrás ante esta lacra social, por no poder faltar al respeto a las cientos de mujeres asesi-

nadas desde que había estadísticas oficiales que en este año ya eran 42 mujeres y tres niñas 

y niños, por inculcar los valores de respeto e igualdad y tolerancia de hijos e hijas, por las 

que estaban y las que hoy no pueden contarlo. Tenía ahora la oportunidad de mostrar com-

promiso y firmeza ante la erradicación de las violencias machistas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 
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 La Sra. Pérez López, del Grupo Popular, Portavoz  y Teniente de Alcalde y Conce-

jala de Movilidad Sostenible y Juventud, entendían que no era urgente debatir en estos mo-

mentos la retirada de un cartel mas en una situación que se conocía hacía más de un mes, 

por lo que pudo presentarse de forma ordinaria para este Pleno.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, Portavoz y Teniente de Alcalde y Con-

cejal Delegado de Fomento, pensaba que no era urgente pero la urgencia era algo subjetivo 

por lo que él no lo cuestionaría. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Antelo. 

 El Sr. Antelo Paredes, Portavoz del Grupo Vox, dijo que el tema del cartel era una 

decisión de la junta municipal y que no era urgente, pues eso significa algo inminente que 

había pasado en poco tiempo y esto venía pasando desde hacía más de un año y era algo a 

debatir en la junta municipal. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, dijo que sí les parecía ur-

gente pues habían puesto un cartel que no se correspondía con lo aprobado en el Pleno, por 

lo que el Ayuntamiento se debía pronunciar cuanto antes sobre ello. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la urgencia de la moción. 

 Se aprobó por quince votos a favor, nueve del Grupo Socialista, cuatro del Grupo 

Ciudadanos y dos del Grupo Podemos-Equo, y catorce votos en contra, once del Grupo Po-

pular y tres del Grupo Vox. 

 La Sra. Franco presentó la moción: 

“EXPOSICION DE MOTIVOS 

 El 27 de octubre de 2016 se aprobó por mayoría, en el Pleno de este Ayuntamiento, 

una moción presentada por la concejala del Grupo Municipal de Cambiemos Murcia, Doña 

Margarita Guerrero, bajo la denominación, 4.19. "Murcia contra la Violencia de Genero". 

 El acuerdo que se sometió a votación establecía que se instalase en todos los edificios 

de las Juntas Municipales una pancarta con el lema "Murcia libre de violencias machistas", 

tratando así de visibilizar el compromiso institucional en la prevención y erradicación de las 

violencias machistas en nuestro municipio, así como en la atención integral de todas las 

mujeres en situación de este tipo de violencia machista en cualquiera de sus formas, desde 

las más sutiles a las más extremas. 

 Pues bien, como puede apreciarse en las siguientes fotografías, por parte de la Presi-

dencia de la Junta Municipal de San Pío X, se ha sustituido el cartel que en este sentido había 
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en su Centro Municipal por otro que reza: "San Pío X en contra de cualquier tipo de violen-

cia". 

 Este cartel, que cumple con los cánones de una fuerza de ultraderecha negacionista 

de la Violencia de Género y niega la envergadura y trascendencia social de este tipo de 

violencia, la machista, y además supone un gasto económico a dicha Junta Municipal, está 

acompañado además del logotipo de este consistorio donde, como se exponía anteriormente, 

acordó en Pleno "visibilizar el compromiso institucional en la prevención y erradicación de 

las violencias machistas en nuestro municipio". 

 Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista propone al Pleno del Ayuntamiento de 

Murcia para su debate y aprobación, el siguiente ACUERDO: 

 Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a que proceda a la retirada 

inmediata del cartel del Centro Municipal de San Pío X en el cual se invisibiliza la Violencia 

Machista, y a que se restituya por el anterior "Murcia libre de violencias machistas" , y en el 

de todos los que haya en el presente, y pudiera haber en el futuro, de similar contenido en 

cualquier centro municipal mostrándose el máximo respeto a las decisiones adoptadas en el 

Pleno de este excelentísimo Ayuntamiento.” 

 Recordó el asesinato hacía 23 años de Ana Orantes, mujer valiente que estuvo en el 

programa de televisión de Canal Sur contando al mundo que recibía palizas, etc. y trece días 

después su marido la asesinó. A raíz de su caso se le puso nombre a un tipo de violencia que 

hoy conocemos como violencia de género que explicó, añadiendo que era negada por la 

extrema derecha. Afirmó que lo que sucedía con este tipo acciones como la expuesta en la 

moción era violencia machista institucional, que la violencia sí tenía género y el Gobierno 

de este consistorio tenía la responsabilidad de no permitir que se niegue. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Torres. 

 La Sra. Torres Diez, del Grupo Popular y Concejala de Derechos Sociales y Familia, 

dijo que el posicionamiento del Grupo Popular sobre la violencia de género estaba claro 

como se reflejó en el debate sobre este tema en la anterior sesión de Pleno, con la aprobación 

del Tercer Plan Estratégico de Igualdad entre mujeres y hombres del Ayuntamiento de Mur-

cia. Añadió que el actual cartel no atentaba contra nadie, y estaban en contra también de 

cualquier tipo de violencia que siempre era reprobable, por eso presentaban una alternativa: 
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“Que en el edificio del Centro Municipal de San Pío X se restituya el cartel anterior”   

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejal Dele-

gado de Fomento, afirmó que se debían respetar los acuerdos tomados en sesiones plenarias  

no pudiendo nada ni nadie imponer su criterio personal o partidista, abusando del poder de 

la persona o partido lo que debía ser reprobado y corregido como con esta moción que espe-

raba que se hiciera inmediatamente.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Antelo. 

 El Sr. Antelo Paredes, Portavoz del Grupo Vox, dijo al Sr. Gómez que era un pro-

fesional de lo que acababa de exponer, como de inmiscuirse en asuntos que no le correspon-

den. Continuó leyendo el texto del actual cartel: “San Pío X, en contra de cualquier tipo de 

violencia”. Dijo al Grupo Socialista que hasta el Sr. Guerra decía que era una ley inconsti-

tucional. Vox por su parte estaba en contra de todo tipo de violencia, señaló que con esa ley 

no se protege a una pareja de lesbianas o de homosexuales, pues según los socialistas solo 

existía la violencia del hombre a la mujer pues así estaba en su ADN y repitió, lo como ya 

había dicho en otras ocasiones, que el que violaba no era un hombre sino un violador, etc. 

Hacían demagogia barata, metían a delincuentes por una puerta y sacaban por otra, pero ellos 

decían sí a cadena perpetua sin el adjetivo de revisable. Era la diferencia entre los que de-

fendían los derechos de todos y los que defendían los chiringuitos. Concluyó diciendo a la 

Sra. Franco que las palabras tenían género y las personas sexo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, manifestó su sorpresa ante 

la postura, no de Vox, sino del Grupo Popular que sabía que ese cartel no era de cualquier 

tipo de violencia inclusivo sino que era negar la violencia machista, lo sabían pues en la 

comisión de seguimiento de la violencia de género ese cartel lo llevó la concejala y se paró 

la comisión porque sabían lo que significaba ese cartel. En la Comisión de Igualdad se volvió 

a traer el cartel y fue rebatido también por el PP, por lo que no entendía que ahora les pare-

ciera que era un cartel inclusivo. Afirmó que no era un cartel inocente, recordó el minuto de 

silencio por el asesinato de mujeres por ser mujeres, y como un grupo municipal se puso en 

un lado con una pancarta para llamar la atención. Hoy parecía que aquel consenso que había, 

salvo con la extrema derecha, no seguía. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Franco. 

 La Sra. Franco Martínez, Concejala del Grupo Socialista, dijo a la Sra. Torres que 

lo sentía pues creía que había una ultraderecha, pero veían que había dos y la de la Sra. 

Torres era además incoherente pues primero pone el Plan de Igualdad por bandera y luego 
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plantea una alternativa que no valoraría.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Torres. 

 La Sra. Torres Diez, del Grupo Popular y Concejala de Derechos Sociales y Familia, 

afirmó que la violencia de género tenía unas causas específicas que la diferenciaban de otros 

tipos de violencia, pero el cartel no hacía daño a nadie y su alternativa era la siguiente: 

 “Que se ponga el cartel que había anteriormente de “San Pío libre de violencia ma-

chista”.” 

 Creía que los dos carteles eran compatibles. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejal Dele-

gado de Fomento, dijo que también habría que pedir el dinero de ese cartel que nadie le había 

pedido, y que estaría puesto con dinero público y sin autorización de nadie. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Antelo. 

 El Sr. Antelo Paredes, Portavoz del Grupo Vox, dijo al Sr. Gómez que hacía conje-

turas. 

 Se debía defender a todas las personas por igual, y reiteró que quien la hiciera que la 

pagara, y en ese sentido se refirió a las palabras del Sr. Casado que decía algo similar y 

también Ciudadanos cuando nació y era un partido con algún tipo de principio, y no diciendo 

una cosa y la contraria, el Sr. Ribera abogaba por una ley contra todo tipo de violencia intra-

familiar, Ciudadanos por eso tenía el mismo futuro que los dinosaurios pues no saben dónde 

están. La intención al plantear por el Sr. Gómez que se habían usado mal los fondos públicos 

sin saber lo que había pasado, él que es un auténtico profesional dijo que se lo hiciera mirar. 

 El Sr. Gómez intervino diciendo que terminara la frase y fuera valiente. 

 El Sr. Alcalde pidió al Sr. Gómez que no interrumpiera. Dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, insistió que estaban ha-

blando de mujeres asesinadas por ser mujeres y el Sr. Antelo hablaba de lo masculino pero 

no se hablaba de eso. Dijo que retiraran el cartel pues en el Pleno se dijo que el cartel debía 

poner otra cosa. Le sorprendía la postura de la Sra. Torres al respecto, que sabía perfecta-

mente lo que suponía el cartel como lo había manifestado en otras ocasiones. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Franco. 
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 Pide la palabra el Sr. Antelo para contestar al Sr. Gómez. 

 El Sr. Alcalde les pide que no continúen en esa escalada de intervenciones y dio la 

palabra a la Sra. Franco. 

 La Sra. Franco Martínez, Concejala del Grupo Socialista, recordó al Sr. Antelo que 

la igualdad, pese a su mensaje, hacía referencia a que se tratara de forma diferente a quien 

parte de situaciones de desigualdad y las mujeres están siendo asesinadas por ser mujeres. 

Finalizó diciendo que para ella también había sido una decepción la actitud de la Sra. Torres 

en este tema, pues el cartel decía más de lo que pretendía hacer entender. Si su moción salía 

adelante ganaría la ciudadanía. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Antelo. 

 El Sr. Antelo Paredes, Portavoz del Grupo Vox, dijo a la Sra. Franco que sabían que 

por desgracia las mujeres sufrían más violencia que un hombre pero debían defender a todos 

por igual y el que la hiciera tenía que pagarla. Jamás dejarían de defender a todas las victimas 

por igual y pedían la máxima condena.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Franco. 

 La Sra. Franco Martínez, Concejala del Grupo Socialista, pidió el apoyo a la mo-

ción por entender que era de justicia. 

 El Sr. Alcalde preguntó al Sr. Secretario por los términos de la votación. 

 El Sr. Secretario informó que se había presentado por el Grupo Popular una moción 

alternativa in voce, con la siguiente redacción: 

 “Poner también el anterior cartel de manera que estén los dos carteles.” 

 La Sra. Pérez López, como Portavoz del Grupo Popular, dijo que la matización y 

redacción sería la siguiente: 

 “Restituir el cartel que se ha quitado, permitiendo convivir ambos en la fachada” 

 Recordó que se trataba de un acuerdo tomado por la junta municipal en el mes de 

marzo de 2020 con el apoyo de sus vocales. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción alternativa pre-

sentada por el Grupo Popular. 

 No se aprobó por quince votos en contra, nueve del Grupo Socialista, cuatro del 

Grupo Ciudadanos y dos del Grupo Podemos-Equo, once votos a favor del Grupo Popular y 

tres abstenciones del Grupo Vox. 

 El Sr. Alcalde informó que siendo rechazada la alternativa se procedía a votar la 

moción inicial presentada por el Grupo Socialista. 

 Se aprobó por quince votos a favor, nueve del Grupo Socialista, cuatro del Grupo 

Ciudadanos y dos del Grupo Podemos-Equo, tres votos en contra del Grupo Vox y once 
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abstenciones del Grupo Popular. 

 

7. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

En el Capítulo de RUEGOS Y PREGUNTAS se da cuenta de los siguientes para su 

respuesta escrita. 

7.1. PREGUNTA DEL SR. PALMA MARTINEZ DEL GRUPO VOX 

 “El paraje de CASAS DEL MOLINO, EN LOBOSILLO, carece totalmente de ser-

vicio público de iluminación, siendo la única farola que allí se encuentra de propiedad pri-

vada e igualmente pagado el suministro eléctrico por un vecino de esta zona. Aun así, resulta 

totalmente insuficiente. Hace más de diez años que lo vecinos de este paraje, están solici-

tando al Ayuntamiento de Murcia, a través de la Junta Municipal de Lobosillo, la instalación 

de unas farolas que den servicio a la población que allí reside, pero hasta la fecha sus peti-

ciones no han sido atendidas, a pesar de que la Sra. Presidenta de la Junta Municipal, les 

comunicó hace más de dos años que estarían instaladas para el verano del 2019. La Junta 

Municipal, argumenta ahora, que a pesar de que se aprobó en su día la instalación de esas 

farolas, no se ha hecho porque las personas responsables de este sector han cambiado, y no 

lo consideran necesario. Teniendo en cuanta la nula iluminación de la zona, la creciente 

inseguridad que se vive en el Campo de Murcia por la falta de efectivos de Policía y Guardia 

Civil, y teniendo en cuenta que muchos de los habitantes de la zona son de avanzada edad, 

estimamos que es más que necesario atender a la solicitud de iluminación de estos vecinos. 

Por lo expuesto, planteo las siguientes PREGUNTAS: 

• ¿Hay alguna actuación prevista por el Ayuntamiento de Murcia, para dotar de iluminación 

a las CASAS DEL MOLINO EN LOBOSILLO?  

• ¿En caso afirmativo, para cuando está prevista la instalación de las farolas?  

• En caso de que no esté prevista esta actuación, cuales son los motivos para no instalar las 

farolas prometidas por la Junta Municipal de Lobosillo?” 

7.2. PREGUNTA DEL SR. GUERRERO MARTINEZ DEL GRUPO SOCIALISTA 

 “Recientemente se ha anunciado el inicio de la redacción de los proyectos de los 

parques metropolitanos de Barriomar-Conexión Sur y La Fica. En el año 2018, con el apoyo 

del Ayuntamiento de Murcia, se inició un procedimiento participativo para la propuesta de 
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ideas para la ejecución de un nuevo parque metropolitano en Murcia, situado en Espinardo, 

cerca de la urbanización de Joven Futura, sin que hasta la fecha se sepa nada sobre su trami-

tación. Por ello formulamos las siguientes PREGUNTAS: 

  1º) ¿En qué estado se encuentra actualmente la tramitación del procedimiento para 

la realización del Parque Metropolitano de Espinardo? 

 2º) ¿Cuándo se va a dar inicio a la redacción del correspondiente proyecto? 

 3º) ¿Se va a tener en cuenta las propuestas realizadas en su momento por el proceso 

participativo en su día realizado por la Asociación de Vecinos de Joven Futura?” 

 

 Siendo las catorce  horas y cincuenta minutos, el Sr. Alcalde levantó la sesión, de lo 

que como Secretario que doy fe. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA 

Antonio Marín Pérez 


